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I. LA SALUD Y EL Hct.IDRE PRIMITIVO 

El ser humano desde su primera aparici6n en la tierra ha estado sometido 
a las lesiones y a la enfennedad, a través de sus propias experiencias empe
z6 a distinguir lo que le causaba daño y lo que le beneficiaba, lo cual nos
d"11uestra que la salud ha sido motivo de enorme prcocupaci6n para el mundo -
entero .. 

Consideramos necesario para el desarrollo del trabajo que nos ocupa, ha
cer tma breve reseña de las etapas que el hombre ha ido superando para lle- -
gar al conocimiento de la Medicina y así poder conservar el don mfis preciado 
que es la salud. 

El origen del hombre primitivo y la historia de la ~iodicina no podría· -
ser explicada sin referirnos a los más antiguos vestigios de la prehistoria
humana, aquel periodo del desarrollo de la tierra que los gc6logos denominan 
terciario o principios del cuaternario, cuando la hostilidad y dureza del me 
dio hacía más deleznable y frágil la figura, por contraste musculosa, del -~ 
horno sapiens linneano. Dan.¡in nos da wm dcscripci6n aproximada de esos ante 
pasados nuestros: "estaban totalmente cubiertos de pelo, tenían barba, ore--=
jas ptmtiagudas, vivían en los iirboles y formaban manadas". 1 Cuando el hom
bre se separa definitivamente .del mono, éste ofrecía como cariicter cscencial 
de su poc.o complicada personalidad tm psiquismo eminentemente combativo, pre 
valecía en él la fisiología somiitica animal sobre un rudimentario sistema -~ 
nervioso superior, por lo que se refiere a las funciones o actividades de las 
zonas mentales establecidas a los efectos de investigaci6n y estudio, debi-
das al psic6logo Jaspers; Yo pensante, representado por centros de escaso de 
sarrollo; Yo instintivo, con tm mínimo de capacidad razonadora o funcional,:
y el Yo efectivo, en donde las grandes cargas emocionales se impregnan influ 
yendo en ellas los valores instintivos in o subconcientcs, detcnninando un -:
máximo de manifestaciones de la conducta, brutal y violenta, vista en las -
fases de la humana primitividad. 

· Alfonso L. Herrera en su libro titulado Mineralogía y Geología (México, R 

1925) nos define en fonna sencilla y clarn la época cuaternaria: 

1 MARX-ENGELS, 011igen del homb1•e. Ediciones de Cuttura Popular>, S.A. 7a 
ediai6n, M6x. 1976. pág. 211. 
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1'La caracteriza tm cambio momentáneo de clima, que al imprimir en toda la -
zona templada una actividad extraordinaria a las precipitaciones atmosféri
cas, ha permitido a los fen6mcnos de erosi6n y a los aluviones manifestarse 
en una escala grandiosa. Como consecuencia <le este cambio, grandes costras-
de nieve y hielo han cubierto los macizos montañosos al igual que las regio 
nes del norte, produciendo tanto en Europa como en América, un enft·iamientO 
marcadísimo. Más tarde la temperatura se ha elevado estableciéndose el régi 
mcn actual, con la edad de las turberas y las habitaciones lacustres. De _-:; 
esta manera, en tanto que hoy la acci6n de los glaciares o ventisqueros, -
los ríos y la atm6sfera se han reducido a proporciones casi insignifican- - -
tes, esta acci6n ha bastado al principio de la Era l·l:>derna (cuaternaria), -
para extender dep6sitos, algunos de gran espesor, sobre grandes extensio--
ncs. 

Nevadas y hielos, lluvias torrenciales que se convertían en ríos de -
inimaginable caudal y largo curso; aluviones que segaban valles y cubrían -
montes, avance incontenible de los glaciares aplastando la exuberancia de -
los bosques ecuatoriales, a bestias y hombres; periodo de quietud de dichos 
glaciares y nuevo descenso ele la tcr.iperatura con otra fase de actividad de
las infinitas cantidades de hielo como fin de la Edad Olatemaria, todo es
to constituye el dantesco escenario en donde el hombre habita, lucha y pone 
en juego su cuerpo y alma. 

Los restos del hombre y su industria, especialmente los sÍlex tallados, 
abtmdan en la época del mamut. Los primeros instrumentos de sílex considera 
dos como hachas están tallados y no pulidos; es la edad paleolítica dividÍ
da en dos fases, la Última corresponde a la edad del reno e implica la aso
ciaci6n de los utensilios de sílex con huesos esculpidos y modelados. Ade- -
más de preparar instnunentos para la defensa o el ataque con sílex o hueso, 
el hombre primitivo también confeccion6 con los mismos materiales, rudas -
piezas de tm arsenal quirúrgico que le sirvieron para las primeras operacio 
nes, con el afán de combatir las enfcnncdades"2. -

Por otra parte el hombre primitivo en su evoluci6n gradual para supervi 
vir, tuvo que emplear toclo su ingenio para alimentarse, protegerse de los ::
animales feroces y ampararse de los rigores del clima. Para lo primero, !a
tierra poseía vegetales en abundancia, frutas saludables, peces en los ríos 
Y mares y carne de varios animales; para lo segundo, aprendi6 procedimien-
tos más eficaces para cazar e ide6 una amplia variedad de armas, tales como 
hachas, toscas de piedra, cuchillos de peclernal sin pulimentar, etcétera, -
Y para lo tercero, las pieles de los animales que le sirvieron de vestido, -
y de morada las cuevas o cavernas naturales. 

2 DRES. JOSE ALVAREZ ANEZQUITA, MIGUEL E. 8USTAUAl/TE, ANTONIO LOPEZ 
PICAZO, FRANCISCO FE:RNANDEZ DE:L CASTILLO, Histol'ia de Za saiiwl'idad y de ia 
Asistenaia en Néxiao, Tomo III, SSA, Méx. 1960. pág. 12. 
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Sin eniba1·go, la vida del hombre primitivo atraviesa por el periodo gla
cial; en él ocurrió el Último avance de los hielos, ocasion...'lnJo que las ra-
zas. primitivas emigrasen a las regiones del sur. A pa1·tír de entonces tuvie
ron la necesidad de contar con el fuer;o pa111 calentarse y cocer los alimcn-
tos; asimismo, empezaron a aprovechar las pieles de los anirn..1.les para arro-
parse con ellas, aprendieron a coser las pieles de los animales con agujas -
de hueso, fabricando asi trajes que suplieron la defensa que proporcionaba -
a sus antecesores el vello espeso que ellos habían perdido, Fonn..'lron trinch.!: 
ras para protegerse de los cnimales y aun de sus semcjnntes, porque ya desde 
el principio comenzaron las tribus a guerrear. 

El hombre, que había aprendido a comer todo lo comestible, aprendi6 t~ 
bién a cultivar la tierra, a domesticar a los animales que le eran titiles. -
Se extendi6 por toda la superficie habitable de la tierra. Construy6 los d6.!_ 
menes, los túnulos y en fin las construcciones llamadas megalíticas, que mu
chos atribuían a las celtas y a los druidas pero está probado que correspon
den a la segunda edad prehist6rica, por los instn.unentos y utensilios recogí 
dos en ella, a lo que hay que agregar que tales construcciones megalíticas :: 
no son privativas de tm solo lugar, sino que se encuentran en diversos luga
res de la tierra. 

A medida que la familia humana progresaba y sus necesidades fueron sien 
do mayores, tma de las causas principales de su adelanto, comenz6 a usar el:: 
bronce y el cobre, a fonnarse las habitaciones lacustres o palafitos, como -
las descubiertas en Suiza, Italia, Austria y tarnbién en nuestro Continente. -
Después los islotes artificiales en medio del agua y las llamadas estaciones 
palustres o casas fonnadas en una especie de muelle levantado en los lagos o 
lagunas. En todas estas habitaciones se han descubierto titiles de cocina y -
adornos que demuestran un grado importante de civilizaci6n y de progreso. Co 
cían el barro y hasta lo cubrían ya de un barniz, con cajas de minerales de:: 
cobre, cemento más o menos calizo, dibujaban los objetos, fabricaban el vi-3 
drio, trabajaban el ámbar amarillo, vestían y aun calzaban con cierto gusto 

Una vez explicadas las generales, confonne han sido señaladas del hom-
bre y del medio que lo rodeaba, se estima necesario hacer t.m somero recuento 
de los más importantes hechos de la vida de nuestros ancestros, en virttxl de 
que la historia de la medicina está enraizada con la prehistoria humana. Pa
ra el hombre primitivo la naturaleza toda está ya; desde la roca que al caer 
aplasta lo que encuentra en su camino, hasta el sol y la ltma, el agua y el· 
viento, dotados de movimiento, capaces de desplazarse y poseedores de una -
fuerza que collStantemente está manifestando para el bien o para dafio del - -
horno sapiens; el panteísmo está plenamente justificado y empleamos los térmi 
nos de la escala de Linneo por tratar del hombre que piensa, percibe, reac-::" 
ciona y trata de exp~icarse las infinitas e inexyilicables cosas y sucesos -
del mundo en que hab1 ta. 

3 Historia de Za Salubridad y de Za Aaiatenaia den Né:r:ico oc. cit. páf¡. 16. 



La relaci6n entre el hombre y el mundo que le rodea origina, confonne 
al sentir de éste, resultantes favorables y adversos, buenos o malos; la - . 
vida y la muerte, la enfennedad y la les i6n. En la prehistoria y en la Hi.:!_ 
toria, el ser humano relaciona lo bueno de su existencia y lo malo con las 
influencias favorables o adversas, existencia de un poderío externo que - -
abarca al pájaro y el alma del familiar muerto, el árbol y la nube, el sol 
y la luna, y como ese hombre admir6 y envidi6 las características de cier
tos animales, procura imitarlos hasta que llega un instante en que el se -
siente descender de ellos, lo que origina4el Totemismo, con rasgos psicol~ 
gicos aún observables en nuestra cultura. 

El hombre primitivo dej6 constancia, con sus pinturas, en cuevas, de
lo que era su vida, y en esas pinturas aparecen las figuras del hechicero, 
mago y sacerdote. 

En efecto, la Antropologfo Cu1 tural nos seíiala que en las paredes de
la cueva de los tres hcnn.anos, en los Pirineos franceses, fue pintada, ha
ce 17 mil años, la más antigua del hechicero curandero. El hechicero m6di
co contint\a ejerciendo sus prácticas una vez que el hombre deja de ser n6-
mada para hacerse sedentario, elemento principal de la tribu, es el prime
ro que administra hierbas curativas, detiene tma hemorragia por compre. · -
si6n o cose una herida con la tosca aguja de espina de pescado o vegetal,
emplea además la fuerza mágica de que es poseedor, pues sin ella no hay -
virtOO en las medicinas ni en las intervenciones. 

Temor, admiraci6n y esperanza, convierten el mundo del hombre en tm -
gigantesco templo en el cual todo es sagrado por el bien o por el mal que
ocasiona el animismo; médula de l:odas las religiones, el principio univer
sal que liga a todos los seres humanos entre sL Los espíritus de vegeta-
les , animales y el de las fuerzas físicas , di vid idos en dos grandes gru- - -
pos, buenos y malos, tienen entre otras potestades la de dar la salud y la 
vida o la de quitar una y otra, y para contrarrestar las acciones mali\fi-
cas, el médico primitivo, el hechicero, investido de poderes sobrenatura-
les, une el empirismo a la magía. 

Más tarde, la fuerza del pensamiento mágico primitivo confiere a esas 
incipientes pautas de educaci6n para la salud, un carácter mágico religio
so que les da fuerza neces:iria para que sus preceptos se cumplan. Como se
ñala Levi Strauss en su libro El pensamiento salvaje (México, 1964): "El -
pensamiento mágico no es tul comienzo, un esbozo, la parte de tm todo que -
aún no se ha realizado"; él considera que el pensamiento mágico está muy -
cercano a la intuici6n sensible y que por lo tanto, organiza y clasifica -
de acuerdo con las cualidades sensibles de los objetos. 

4 Hiato?'ia de Za SaZubroidad y Asistencia en México, Zoo. cit. pág. 23. 
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Es p:Jr eso que considera que lD1 grano en fornn de diente preserva contra 
las mordeduras de las serpientes, o que un jugo amarillo sea tm específico P.":. 
ra los trastornos biliares. Para el hombre primitivo la naturaleza es dramát.!. 
ca. En ella todo son acciones, fuerzas, poderes en pugna. La percepci6n del -
mundo se halla imprcganda siempre de aspectos emotivos. Lo qug se ve o se sic!!, 
te se encuentra rodeado de una atm6sfora especial, de alegria o de pena, de 
angustia, de excitaci6n, de exaltaci6n o postraci6n. No es posible referirse
ª las cosas como a una materja muerta o indiferente. 

Incorporados los animale.> de toda especie a esa particular filosofía, el 
Totemismo se consagra como fuerza social, religiosa y mística, supersticiosa
y practica; del caos mental del hombre primitivo brotan imágenes de una fauna 
que es mítica ¡::x.Jr excelencia; hablan los animales el lenguaje de los humanos i 
sienten amores y odios; maquinan contra el hombre o lo defienden y desde el -
coyote hasta la serpiente, las fornas animales se idealizan y subliman para -
convertirse en parte principal de la estructura social. Es aquí donde aparece 
la figura del chamán, a la vez hombre médico-mago, sacerdote, místico y poe-
ta, para preparar su trance debía utilizar el lenguaje de los animales, que -
le pennitía, según las ideas primitivas, participar de los secretos de esas -
criaturas y gozar sus vidas. El enfermo, de esta manera, debe nacer nuevamen
te y recuperar así la suma de energía y potencialidad, de que dispone un ser
en el momcn to del nacimiento. 

El pensamiento primitivo y la utilizaci6n de la magia para usos terapéu
ticos o de otra Índole implica, pues, la creencia filme en la unidad de vi<la. 
También pensaba que transmitiendo las enfennedades a los animales podía efec
tuarse a gran escala y así, en algl.lllos pueblos, se hacía pasear tm camello - -
por un poblado en que hubiese alguna epidemia. Se consideraba que éste absor
bería la enfennedad, que desaparecería sacrificando al animal. Vemos pués, -
que la magia puede constituir para el primitivo, tanto una fuente de enfenne
dad, cerno lDl recurso para combatirla. 

C.Omo resultado de la adaptaci6n y evoluci6n humanas, llegaba la fase re
ligiosa, el p::>liteísmo se estiliza; aquí, en este lado, los Dioses mayores, -
buenos y malos, precedidos por un Dios mayor .creador de todo lo existente; más 
allá las deidades del bien y del mal; luego las almas de los muertos, de se-
res humanos y por Último, los espíritus del tigre y del perro, del ciervo y -
del oso. C.On todo eso el sacerdote erige un sistema mitol6gico y astrol6gico, 
en cuyo fondo sieuen viviendo creencias, temores, odios y amores del sentir -
del hombre primitivo y s6lo salvaje,S 

Por otra parte, los hombres primitivos utilizaron los productos natura-
les con fines medicinales; en sus medidas curativas incluyen arañas y gusanos 
blancos para la esterilidad, grasa de escarabajo negro contra la hidrofobia -
gusanos rojos macerados contra el rcmatismo., can3rejo <le río contra la epi~
lepsia, etcétera, etcétera. Do estos ejemplos, que se encuentran en pueblos -
de estructura primitiva en todo el mundo, se puede incluir las prácticas que-

b Ib{dem, pág. 25 
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realizaron los primitivos en el campo de la cirugía; también twieron la aud!!_ 
cía de emprender la aventura en la extracci6n de sangre, la circunsici6n y la 
quirúrgica que representa la trepannci6n. La utilizaron posiblemente en casos 
de cefalogia intensa, como la provocada por un aumento de la presi6n intracr!!_ 
neal. Su finalidad era la salida del demonio maligno. Si se tiene en cuenta -
el alivio pasajero que en esos casos producen las trepanaciones, fác~l es CO!!!_ 
prender que se comfirmaba la verdad de sus teorías. La re¡:;etici6n de la cefa
lea se interpretabn, naturalmente, como evidencia del reereso del demonio ex~ 
pulsado. 

· En resumen, de las líneas anteriores se deduce que el homb·:c primitivo 
no es , de ningtma manera, tm ser ca6t ico , apenas difc1·ente de los animales. 

II. - LA SALUD FN LA ANTIGÜEDAD 

Durante los milenios que duro la transici6n de medicina preventiva a la
medicina culta de los pueblos civilizados más antiguos, el concepto de enfer
medad va liberándose paulativamente de ideas mágicas y acerciÍndose a tma ex- -
plicaci6n basada en una alteraci6n concreta, observada o supuesta, del orga-
nismo enfermo. La terapéutica va enriqueciéndose y haciendose m11s diferencia
da y, en cierto momento, nace lllla profcsi6n especial, la del médico casi --
siempre ligada a funciones sacerdotales de las cuales se liberará ~s tarde. -
La liga del ejercicio médico en la religi6n es la raz6n por la cual se llama
ª la medicina de esa tipoca medicina religiosa. 

En la historia de la medicina, desde la antigüedad hasta nuestros dÍas,
abtmdan las enseñanzas, antes de ser ciencia fue arte y su desarrollo en el -
curso de los siglos no fue continuo. En sus progresos conoci6 altos y bajos -
periodos de gran actividad y de estancamiento, fracasos, etapas de estabiliza 
ci6n, retrasos y aceleraciones. -

Por lo que se estima ·necesario para la mejor comprensi6n de este aparta
do, evocar en orden cronol6gico el desarrollo que ha venido siguiendo la Medi 
cina Antigua en el discurrir de los pueblos, los cuales tuvieron como fin lle 
gar al conocimiento de la ciencia del curar. -

El desarrollo urbano comenz6 tanto en Egipto como en Mcsopotamia 5 ,000 -
años a. <le J.C.; teniendo como centro los templos o los sepulcros se constru
yeron las ciudades y 6stas sirvieron de asiento a la civilizaci6n y a la cul
tura. Los sumerios fundaron la cultura urbana en Mesopotamia, pero su desarro 
lle fue obra de los pueblos semitas, que terminaron por absorberlos, Nos ref'C 
rimos a la medicina mesopotámica de la época más floreciente, durante la heg"C: 
rn:inía de Babilonia, del 2100 al 1250 a. de J.C. 
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a) Los babilonios extrajeron de su cielo despejado la mejor de sus cien
cias la astrología, a la que habían de recurrir siempre en busca de cxplica
cion~s. La potestad rectora del país estaba en manos de los astr6logos y la -
medicina no se escapaba a su influencia. Su soporte tc6rico y ejercicio cran-
prescdido< por conceptos astrol6¡:icos. _ 

Son los astros para los babilonios quienes provocan, p:>r su influcncia,
las enfenncda<les. También las provocan los espíritus malignos, especie de de
monios encargados de torturar caJ.a uno dctc11nina<la parte del cuerpo. 

Los babilonios pensaron que el hígado era la víscera más importante de -
todas y que en ella residía la vida. 

Los médicos babilonios también examinaban la sangre¡ conocían dos varie
dades: la sangre de día, probablemente la arterfal y la san~re de noche, tal
vez la venosa; además se valieron de la interpretación de sus sueños para ha
cer sus augurios. 

En cuanto a los procedimientos terapéuticos y los médicos cuya profes i6n 
tenía carácter sacerdotal, se valían de exorcismos e invocaciones para ahuyen 
tar los malos espíritus o atraer la influencia de un dios-astro propicio - _-;: 
(Sol). 

Se hace notar que en esta cultura aparecen los primeros signos de preoc!:!, 
paci6n por la higiene; recomendaban los hábitos de limpieza y los ejercicios
gimnásticos, y sus ciudades fueron alcantarilladas y provistas de tm sistcma
de drenaje. 

Las leyes que protegen la salud son tan antiguas como la sociedad misma. 
El Antiguo Testrunento (Levítico, Capítulos 11 a 15) contiene referencias con
cretas al saneamiento, y éstas, a su vez, derivan del C.Ódigo de Hanmurabi, el 
m.'Ís antiguo de los textos conocidos sobre práctica de la medicina. Sus dispo
siciones o leyes fueron grabadas en piedra hace 4, 900 años y son hoy uno de -
los tesoros arqueol6gicos que se consenran en el l-h.Lc;co de Louvre de París. - -
Las leyes o disposiciones acerca de la práctica de la medicina en Babilonia -
eran rigurosas y tm cirujano que abriera tm abscso corría el riesgo de ver - -
sus manos amputadas si el enfcnno moría de la operaci6n, a menos que el muer
to fuera tm esclavo, en cuyo caso bastaría que el médico reemplazara el escla 
vo muerto por otro vivo. El c6digo revela la existencia de un alto grado de -:
organiza~i6n social, a la vez que la existencia de una medicina totalmente -
desprovista de base científica. El examen de las entrañas de los animales era 
recomendado como método útil de diagn6stico para las enfermedades de los huma 
nos .6 -

b) Del antiEUo Egipto se tiene noticia del papiro de Ebers, que es tmo -
de los testimonios escritos más antiguos de los conocimientos rn&licos del hom 
bre. Descubierto en Lrnmr en 1873 por Georg Ebers, el papiro es una colección' 
de te:i..'tos compilados hacia el año 1550 antes de nuestra era, pero probablcrnén 
te más antiguos, entre el 3300 y el 2600 a. de J.C., es decir, de la época de 
las ocho primeras dinastías egipcias. Imhotep, médico y arquitecto a quien se 

6 DR. NORMA// HOívARD-JOllé'S, Revista de Salud Mundial, Al"t!culo Un V!ncufo In-
tex•nacion..it, OMS, a/n, agos.to-septi.;1nh1•e 1:Jí'5. 
FAURAEUS ROBill, Histo»ia de la Nediaina. Edit. Gustavo Gili, S.A. 1956 pág. 
4B. 
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atribuyen algunas de las recetas <lcl papiro, vivió en la época de la terce
ra dinastía; los egipcios lo deificaron y los griegos lo identificaron con
Esculapio (dios de la medicina). Una de las recetas atribuidas a Imhotep di 
ce así: ºLos twnorcs callosos y de consistencia pétrea que interesan de un-=
con<lucto son, a mi entender, susceptibles de extirpación qui1úrgicn. Des-- -
pués de la extirpaci6n convendrá cauterizar la herida para que no sangre -
con exceso". 7 

En otro papiro se dnn instrucciones para el tratamiento <le heridas, -
fracturas y dislocaciones. El papiro <le Ebcrs se conserva en la Universidad 
de Leipzig; se conservan más <le 700 recetas en las que se incluyen ingrc--
dientes cano el opio, el aceite de ricino, la raíz de granada (vermífugo e
ficaz), las sales metálicas, estricnina y distintas variedades de incicnso
destinadas a purificar el aire viciado. 

Los griegos dieron fonna a una medicina más racional con una base cmpí 
rica casi exenta de pensamiento mágico; lo hicieron en parte sustentándose:· 
en las aportaciones médicas egipcias de esta índole, que habían sido ahoga
das por los conceptos mágico-religiosos y que ellos rescataron. 

Una medicina fundada en la obscrvaci6n, turn excelente cirugía trawnato 
16gica y, sobre todo, un primer bosquejo de medicina colectiva y social, -7 
son las características que dan originalidad al arte m6dico fara6nico, tal
como cxisti6 muchos siglos antes de nuestra era. 

e) La Cultura China fue tma cultura estacionaria y cerrada, estrecha-
mente vinculada a la tradici6n. Su medicina posey6 características peculia
res derivadas de esta cirCllllstancia. 

Los chinos no concibieron a la estructura del cuerpo htunano según un -
principio empírico sino según su sistema filos6fico, en el que son ciJ1co -
los elementos fundamentales del universo, así como cinco 6rganos esenciales: 
el hígado, sede del alma; el coraz6n, el bazo, los pulmones y los riñones. -
Se podía conocer el estado de salud o enfermedad de un paciente examinando
los labios, que estaban para ellos, en Íntima relación con el bazo a través 
del es6fago. 

La base de la medicina propiamente dicha eran, y siguen siendo, dos -
principios fundamentales: el Yan y el Yin. El equilibrio entre estos dos -
principios antag6nicos, el Yan, principio activo, seco, crca<lor, masculino, 
y el Yin, principio pasivo, húmedo, disolvente y femenino, era la condici6n 
de la salud. Es deducible el estado de salud o enfermedad de las alteracio
nes del pulso, que a su vez revelan alteraciones en equilibrio entre los e
lementos celestes y los terrenales, entre los secos y los húmedos. 

Una gran riqueza de medicamentos para remediar toda suerte de enferme
dades coloca a los chinos entre los primeros farmac6logos del mundo. Desde
el siglo XIV ciertos medicamentos, como el ruibarbo, llegaron hasta occiden 
te por la llamada ruta de la seda. Otros, entre ellos el opio como anestésT 
co, el mercurio contra la sífilis y el arsénico para las enfonnedades de la 
piel, eran conocidos en China desde hacía siglos y utilizados, por su efica 
cia, como terapéuticos ele choque. -

El arte de curar era en China una profesi6n 1 iberal en el sentido más
estricto de la palabra. La medicina podfa ejercerla cualquiera. A pesar de
su temperamento individualista, la preocupaci6n principal de los chinos, -
más que curar la enfermedad, era prevenirla. Prevenci6n y terapéutica son -
las dos grandes contribuciones de la medicina china. 
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Las epidemias de vill.lcla que asolaron a la Olina en el siglo XII antes 
de nuestra era, nos dan una pn1cba del ingenio de los médicos chinos. Para
luchar contra aquellas cpiJcíl\ias recurrieron a una especie Lle inrrnmizaci6n
quc consistía en introducir en la nariz de los niños sanos, restos de ces-
tras y pústulas de viruela ( a los niños en la vt?ntana nasal derecha, a las 
niñas en la ioquierda). Este m6to<lo de protecci6n el m.1s antiguo de que se
tiene noticia, hace que lo; chinos puedan considerarse como los lejanos pre 
o.irsorcs de la medicina pr~1fi13ctica comtcmporáncn. Para los chinos el grañ 
médico, no es el que cura lo que ya está cnfcnno, sino el que trata lo quc
todavía no lo está.8 

d) La medicina de la In<l ia antigua se ¡Ji vide para su estudio en tres ·
fases distintas: la 6poca védica, de 1500 a 800 "· de J.C., durante la cual 
la enfcnncdn<l, obra <le los dioses, se trataba mediante conjuros y sortilc-
gios; la época brnhamánica, de 800 afias a. de J.C. a cien después, durantc
la cual la mcJic1na india realiza progresos importantes de los cu:iles dan -
testimonio diversos tratados de medicina como el Azur \'eda, el ShJraka y el 
9..lsruta (los nombres de los dos Últimos corresponden a los dos médicos t:mi -
nentcs); y finalmente la época arábiga, a partir del año 1000 de nuestra e
ra, en la que la mc<licina Índica se confunde con la de los árabes. 

Medicina más o menos primitiva pero flmdnda en vastos conocimientos. -
La disccci6n Je cadáveres estaba prohibida. E.xistía, sin embargo, la posihi 
lidad de burlar la prohibici6n, bastaba con colocar el cadáver en una cesta 
y sumergirla en el agua durante ocho días. Los diversos miembros del cuerpo 
no tardaban en separarse sin necesidad de cortarlos y el estudio de 1 a ana
tomía resultaba entonces posible. 

La higiene desempeña un papel importante aunque desprovisto <le origina 
lidad. Las leyes de Hmú son severas a este respecto, <.'Xigian: a:;co, baños-; 
abluciones impuestas obligatoriamente. La hiJicnc se extiende a la alimenta 
ci6n, nuy )" casi e.xclusivamente vcget3riana. Una ~cric de disposiciones pr~ 
figuran la dietética de nuestros días. 

La india nos ofrece hist6ricamente una medicina empírica, sacerdotal -
primero, natural mlís tarde, con reglas de higiene y una fannacología a base 
de plantas empleada con eficacia indudable. 

Pero su principal título de orgullo es su cin.J.gÍa atrevida y de alta -
cal ida<l, tal vez fueron los primeros en hacer operaciones plásticas con fi
nes cosméticos .9 

e) Medicina Precortcsiana. Tomaremos como ejemplo a la medicina ejerci 
da en la gran Tenochtitlán, la mcdicina Tenochca o Azteca que en cierta far 
ma, como toda su cultura, fue una mezcla de las ideas de los pueblos con--7 
quistadores y con ello una especie de $Ístcsis histórica de los mismos. Fue 
esta medicina la que mayor difusi6n alcanzó y de ella es de la que se con-
servan datos más precisos. 

La religi6n, que con su gran componente <le pensamiento mágico abarcaba 
la vida íntegra del a:teca, individual y colectivamente, impregnaba trunbién 
el pensamiento y práctica médicos. Ejercida por hechiceros o por sacerdotes 
estaba llena de temor y re\~crencia a los espíritus superiores, ya f-ueran de 
los dioses o de los mismos hombres dotados, en ocasiones, de poderes sobre-

8 F.e:Jista de la Salud .'..'zmdial., Edit. D.'·IS, maye de 19?0 'Dág. 13. 

9 Revista de Salud Mundial, op. ait. pág. 10. 
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naturales para causar el mal. 
Las fuentes de enfonncdad son dos principales: la volunt.1d de un dios

ofondi<lo y la mal evolcncia o enemistad de otro hombre que se vale del poder 
de un hechicero o de sus propios poderes sobrenaturales para enfonnar al e
nemigo. 

Los m6dicos eran encargados de neutralizar el m;ilcficio o bien de apla 
car a la deidad ofendida, una vez que se habfo identificado al malhechor o-:: 
al dios que enviaba el castiga. Toda maniobra tcrapéut lea era :1compafiada de 
agorería, de conjura y de to<la suerte de maniobras m.'1.gicas; no es extraño -
por tanto, que a la medicina se le llame Ticiotl, ténnino que también se -
tra<luce como la agorería Je echar suertes. 

Al médico aztcc'1 se le llamba Ticitl, y podfo pertcnec<'r a las castus
saccr<lotalcs si pur:i cl1a cr3. preparado en el Calmccac, o bien ser un hcdli 
cero con su sabiduría médica aprendida casi Je boca de 5U p:1<lre. Dada lu --= 
gran varícda<l ele mct.lios terapéuticos <le los que se valía 1~1 medicina prccor 
tesiann, los Ticitl se especializaban en wrn. u otra de estas disciplinas: 7' 
Había el experto herbolario que era llnmado tepatiani, masajistas llnmados
tlam.atqui, expertos en sangrías y ventosas llnmadog tetlacuícuiliani; hubo 
oculistas, parteras y c..xpcrtos agoreros que hacínn sus pronósticos comtcm- -
plando el agua de una j ícar.:i, examinando el orden en que C.'.lÍun unos granos
de maíz, o interpretando sueiios valiéndose del efecto alucin6geno del ololi 
huqui o el teonnnacatl. Una fonrn Ue tratmnit. ..... nto purificador se realizaba-= 
en el baño de vapor o tcmazcalli. El médico azteca casi siempre cr.:i hombre, 
a las mujeres s6lo estaba pcrnitido el ejercicio de ciertas especialídades
com:> la de parteras y adivinadoras, y era requisito pam hacerlo, el que h!'_ 
hieran llegado a la menopausia. 

Los atributos con que el pueblo azteca viste a sus dioses dctcnnín.an -
16gicamcnte la naturaleza de la cnfenncdad. Así, Tlaloc, dios del agua, pro 
vaca las dolencias que parecen derivar del frío y la humedad, como el reuma 
tismo y el resfriado canún¡ los ministros de Tlaloc castigan a quienes abu-:" 
san del pulque, con un estado delirante acompafiado por desviación de la bo
ca, temblor generalizado y fluición de los ojos. Xipe-Totcc, nuestro señor
el desollado, a quien se representa revestido de la piel de la víctima sa-
crificada y es deidad d.e la renovación pcri6dica de la vegetación, es rcs-
ponsable de las enfermedades con manifestaciones den:iatol6gicas. 

Macuilx6chitl, dios del placer, castiga el quebrantamiento de votos, -
los excesos sexuales y la 9'1la, con enfonnedacles ven~rcas, heF>on-oides o -
trastornos digestivos, etcetera. 

El dios-diosa de la medicina azteca es Tlazolteotl, ser anctr6gino que
es al mismo tiempo deidad de la inmundicia y clel placer camal. 

Bastante extendida estaba trunbién enlre los tenochcas la creencia de -
que las enformedaúes podían deberse a la introducci6n al organismo de un -
cuerpo extraño de naturaleza material: pedrezuelas, espinas , insectos, .. -
aire. 

El descubrimiento de América influy6 grandemente en el progreso de la
medicina, sobre todo con la inclusi6n en la fannacopca europea de muchas de 
las plantas medicinales de origen indígena tales como el guayaco, la ipeca
cuana, la coca, la quina, el ruibarbo, la zarzaparrilla, la valeriana, el -
árnica y el tabaco. 
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Hemos reunido en este inciso un resunen de lo que caractcriz6 a la rncdi_ 
cina en pueblos y culturas distantes unos de otros no solamente en el espa-
cio, sino también en el ticnJIXJ. Su común denominador es precisamente esa ac
titud que confiere a la enfermedad un valor religioso al considerar su meca
nismo de producci6n como dependiente de llll modo superior. Sin embargo, sería 
lll1 craso error el considerar a este mntiz religioso como el Cmico factor dc
tenninante, en períodos de tiempo tan prolongados como el que nos ocupa, cn
el desarrollo de la medicin~; jtmto a él ap..1.reccn ya los esbozos de una cic!!_ 
cia que empieza a vivir y que será desarrollada en otros pueblos y otros - -
tiempcs, y recuerdos de la concepci6n mágica del mundo en la cual el hombre
aún no recurre a implorar el auxilio de elementos divinos para tratar de <la1· 
soluci6n a sus problemas sino procuraba dominar a esas fuer::. as sobrcnaturn- -
les por Jl'C<lio del conjuro. La asociaci6n de religión y medicina en estas é~ 
cas tan decisivas para la evoluci6n hl.Bllana es producto de W1 hecho fundamen
tal para el desarrollo de la cultura humana, de la afinnaci6n <lcl hombre co
mo ser pensante y como ser que tiene abierta la posibilidad de trascender a
la vida física simplemente expresada y que, por lo tanto, siendo conscientc
también de las inmensas limitaciones a que está 5Ujeto se vuelve en busca -
del apcyo de f-uerws superiores que le pres ten apoyo, y conducci6n. Durante
este período se gesta una rcvoluci6n intelectual: la vía de una problemática 

esccnc1almente ht.Jrnm1a, cuyas relaciones con la divinidad dcbcr6n ser completa 
mente revaloradas, se encuentra abierta. Lo antcrionnente expresado puede ce 
rrarse con las siguientes palabr\1$ de Hi¡:Úcrates: 11Pcro n este respecto, yo--: 
digo que no debemos rechazar la medicina antigua porque no tuviera fundamen
tos adecuados, porque no consiguiera resultados exactos en tollo, sino que he 
mas de admirarla porque fue capaz de alcanzar una gran exactitud en el ra.zO 
namiento y pcrque sus descubrimientos hechos desde un estado <le gran ignoran 
cía, se hicieron de modo adecuado y no por casualidad' . (Hip6crates: de la -:: 
~bdicina Antigua.) 

Con Hip6crates se inicia el periodo de la medicina laica, y desde enton 
ces se considera a las enfennedades c:omo fen6menos na tura les originadas por-: 
trastornos en el equilibrio orgánico. Posterionncnte, se tiene el concepto -
de propagaci6n y contagio de las diversas enfermedades epidémicas. La prime
ra reacci6n natural y criteriosa del hombre (excluyendo la hechicería, ora-
ciones y sacrificios de otras épocas para detener la propagaci6n de las en- -
fennedades epidémicas) fue el aislamiento de las colectividades. Se prohibía 
terminantemente la entrada y salida de personas de las ciudades o regiones -
infectadas. Severas sanciones que llegaron hasta la dccapitaci6n,se imponían 
a los infractores. Sin embargo, estos cordones sanitarios, a pesar <le las -
tremendas penalidades establecidas, no fueron eficaces. 

La otra medida sanitaria adoptada para luchar contra las epidemias fuc
la cuarentena, consistente en aislar a los pasajeros y tripulantes de los -
barcos pcr un periodo de t iempc. 

El emperador Justiniano, cuando la gran epidemia del año 532 a. de J.C., 
dispuso que las personas que fueran a Constantinopla, procedentes de áreas -
infectadas, debían ser purificadas en zonas especialmente preparadas donde-
luego se les otorgaba un pasaporte sanitario. ' 

Pero fu7 :eci6n en el siglo XIV, que se adopt6 el sistema de proteger -
a las colect1v1dades de los peligros de las epidemias introducidas pcr pers~ 
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En esta época, no todas las personas eran purtidarjas del contagio de cs
i:as enfennedades y admitían muchas de ellas, que en el origen de las epidemias 
exisdan fac1:ores climáticos y ambientales, que influían poderosamente en el -
despertar del momento epidémico. Claro ésta, que en aquella época no se cono-
cía el roll de los insectos y roedores, como transmisores de enfermedades, así
corno tampoco la existencia de portadores. Pero se alcanz6 a percibir la in--
fluencia, que para la propagaci6n de las enfermedaJes citadas, tcnfan las w- -
nas insalubres, la maln vivirn<ln, y se pudo a.preciar, cómo con adecuadas medi
das de higiene se detenía _la proip-esi6n del mal. 

Por otrn parte, so reconocio, que las medidas de cuarentena s6lo podrían
tencr valor, si se rcali;:.abn una fidedigna informnci6n internacional, basada ... 
en la precoz y adecuada denuncia de las enfermedades pestilcnciales, hechas -
por todos los países. 

Ill. LA SALUD E'-1 EL AHBITO INTERNACIONAL 

Es indudable que la salud mundial se mejora por las conquistas que cada -
país realiza, en sus aspectos médico, social y econ6mico dentro do sus fronte
ras. Los acuerdos internacionales sobre la manera de controlar las enfermeda-
des transmisibles, el amplio intercambio de informaci6n médica, la unifonni-
dad en la estadística vital, el asesoramiento m&lico y sanitario, la ayuda que 
pueda suministrarse a los países poco desarrollados y el control internacional 
de las drogas que producen acostrumbramiento, son también factores importantes 
que contribuyen al mejoramiento de la salud de los pueblos. 

El jurista brnsileño Hildebrando Accioly nos dice: "La existencia humana
se ve constantemente amenazada por la invasi6n y propagaci6n de enfcnncdades -
epidemiol6gicas, contrn las cuales s6lo puede conseguir positivos resultados -
una acci6n internacional 11

• ll 
Por estas consideraciones, es que los países con el ánimo de defender la

salud colectiva y parn luchar contra la difusi6n de las enfcnuedades pesülcn
c¡_ales que cada vez via.j an más rápido~ por encima de sus intereses locales, es 
tuvieron dispuestos a realizar conferencias sanitarias internacionales. Convi"é 
ne señalar entre las más ímponantes: -

CONFERENCIAS Sk'IITARIAS INfERNACION."1ES 

Aunque varios hi3icnistas desde el año 1834, propusieron realizar confe- - -
rendas internacionales sobre ctl.'.lrcntenas, fue hasta el 23 de Julio de 1851 que 
tuvo lugar en París la la. Conferencia Sanitaria Internacional. En esta confe--

11 HILDEBRANDO ACCIOLY, T>'lltado de Din•echo Intel'nacional PúbUco, Tomo I, R-Ca -
de Jar:elro, BJ'aa1:1 1945, pág. SOIJ. 
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rencia Sanitaria estuvieron representados 12 países (Australia, Sicilin, Espa 
ña, Francia, Gran Bretafia, Grecia, Portugal, Rusia, Ccrdcña, Toscana, Turquía 
y el Vaticano). Los delegados eran médicos y diplomáticos. Entre los objeti-
vos fundamentales de la conferencia, estabtm la reglamentación de las cuaren
tenas y lazaretos en el ~lcditerráneo, la conta¡;iosidad ,Jcl c6lerJ. 

La apertura del canal de Suez aument6 grandemente los pcli¡¡ros de propa· 
g3ci6n de esta cnfenne<lad, JXJr lo que se crearon diversos organisiros interna
cion..-ilcs de sanidad, encargados de la vigilnncin de las condiciones sanita--
rias en Oriente: entre ellos, el OJnsejo Superior de Sanidad (Cimscil Supe--
riéur de la SantG) en C.onstantinopla (suprimido por el Artículo 114 del trat.'.!_ 
do de Lausana, 1923)12. 

Actu6 como presidente de esta Conferencia el Sr. C.E. David representan
te <lip1Ór.i3tico francés. La Conferencia se cxtcn<li6 6 meses y en el curso de -
ln misma SC' discuti6 si se dcbfnn o no, eliminar las rígidas me<lidas de cua-
rentena internacional y tomar con los barcos mc<liJa.s sanitarias similares a -
las que se toman con las vivicn<las, para evitar la difusi6n ele las epidemias. 
La Conferencia constaba de 11 Artículos y 137 reglmncntaciones, y tuvo el mé
rito Je representar el primer esfuerzo en la historia sanitaria internacio--
nal, para dar unifonniclad a las meJiJas de cuarentena. Por ln misma., se exi-
m{a de la cuarentena a los navíos con patente <le sanhlad o libres de infec--
ci6n. Se cstablcci6 para cn<la cnfcnncdad cunrcntcnablc, un periodo máximo y -
mínimo de aislamiento, distiltto para cada una de ellas. Se recomendaban las -
medicinas sanitarias a tonar en los puertos, para proteger la salud de las -
personas; se establecía que los barcos no serían rcchm:ados por concepto de -
tener enfcnne<ladcs pestilcnciales a bordo; que los lazaretos debían ser equi
pados como hospitales y no como prisiones. 

Aunque la Convenci6n fue finnada por todos los rcprcscntnntes 1 solamente 
fue ratificada por Francia, Portugal y Cerdcful. Tal Convcnci6n, era de difí-
cil renlizaci6n práctica. 

la. Conferencia Sanitaria Internacional de París (1859) 

Habiendo fracasado la ratificaci6n <le la Primera Convenci6n, el gobierno 
franc6s dispuso que se real izara una Segtmda Conferencia Sanitaria Internacio 
nal en !'arfo. Esta tuvo lugar entre el 9 <le abril y el 30 de agosto de 1859.-:
Asisticron n cstn r..onfcrencia solamente representantes diplomtíticos, con el -
objeto de cvitnr las discusiones y las complicaciones Je car~ctcr ndminjstra
tivo, que surgieron en la primera. 

Asistieron 11 P3 íscs: Austria, Francia 1 Gran Breta:fi.a, Grecia, Portugal, -
Rusia, Cerdeña, España, To~cana, Turquía y el Vaticano. Actuó como presidente 
el delegado francés Sr. Le ~byne. 

12 ALFRED VERDROSS, Dar'echo Internacional Pú1/l·iao, Edit.. Ag:.dZar, Madrid -
1967, pág. 543. 



16 

Se elaboro un tratado que constaba de 44 Artículos que finnaron todos -
los representantes, excepto Grecia y Turquía. La guerra Franco-Austriaco-Ita
liana, interrumpi6 el desarrollo de esta conferencia. Estn Cor:Yenci6n corri6-
igual suerte que la primera: f.uc olvidada. 

3a. Conferencia Sanitaria Internacional de Constantinopla (1865) 

Peregrinos provenientes de la India en viaje a la Mxa, originaron la -
cuarta epidemia de c61cra que a:ot6 Eflipto y posteriorrrt.:!n.te pas6 a Europa - -
(1865). 

Los paí~cs interesados creyeron conveniente realizar tma reunión de téc
nicos, con el objeto de encontrar los medios adecuados y aconsejar los más -
eficaces, p:irn detener el avance del c6lera. 

El gobierno turco, respondiendo a tma insinuaci6n <lcl gobierno frnncés, -
invit6 a varios países para una nueva conferencia snnitnria jntcrru:icional, de 
los cuales 16 enviaron <le legados (Austria, Bélgica, Dinamarca, Francia, Espn
ña, El Vaticano, Gran Bretaña, Grecia, Italia, llolan<ln, Pcrsi3, Portugal, Pru 
sia, Rusia, Suiza y Non.1ega). Ln mencionaJa Conferencia tuvo 1ugar en Constañ 
tinopla. Se inauguro el 13 de febrero de 1866 y dur6 7 meses. Se discuti6 el:
origen del c6lcra, su propag,aci6n, prevención, cuarentena, dcsinfecci6n. ro-
tas de propagaci6n, medidas h.igiénicas a tomar con los peregrinos en viaje a
la t.bca. Se aconsejaron medidas acertadas aún <lesconocicmlo la causa de la e!!_ 
fermedad. 

4a. Conferencia Sanitaria Internacional de Viena (187•1) 

La existencia de cólera en la zona del Mar l·t.lcrto y la apertura del Ca-
nal de Suez (1869) , con lo cual se exponía a Europa a ser invadida por el mal 
y las dificultades creadas al tráfico marítimo, detenninaron que a sugcsti6n
dc Rusia, se convocara a la Cuarta Conferencia Sanitaria Internacional, que -
se inauguro en Viena el 1 º de Julio de 1874 y que se extcndi6 durante un mes. 

Eran objetivos de esta Conferencia, establecer medidas unifonnes de cua
rentena y crear l.U1a Comisión Internacional funnanente de Epi<lcmias. Por prime 
ra vez, se habl6 de establecer un cuerpo sanitario internacional. A. pesar de:'.° 
haber.se votado est3 iniciativa por tmanimidad, fue muy pronto olvidada pc>r -· 
los gobiemos. 

También se sosttwo que el agua era un medio de transmisi6n muy importan
te de esta enfennedad. Un gn1po de países expresaron la ineficacia de las Jre
didas de cuarentena para detener el cólera. 

Sa. Conferencia Sanitaria Internacional de Washington (1881) 

Esta Conferencia Sanitaria se realiz6 por invitaci6n del Presidente de
los Estados Unidos. En efecto, este país había sido invadido cuatro veces --
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por el c6lera y dos veces por la fiebre amarilla. El objetivo de la conferen
cia, era establecer \.Ul sistema inte111acional de dentmcia de las enfennedadcs· 
pestilenciales y discutir sobre las condiciones sanitarias de los Puertos. La 
Conferencia se inaugur6 el día 5 de enero y se Clausuró oJl 1 º. de marzo de - -
1881 habiendo asistido a la misma 26 países. 

Estados Unidos, sostuvo la tesis de que las patentes de sanidad de los -
barcos, debieran ser expedidas por los agentes consulares del país de destino, 
lo que origin6 como es 16gico suponer la oposici6n de varios países que crey~ 
1·on que con ello se lesionaba su soberanía. Nuevamente se cstablcci6 la convc 
nicncia de crear oficinas sanitarias internacionales, para la denuncia de laS 
enfennedades epidémicas . 

Es interesante destacor que el delegado de Cuba y Puerto Rico, Dr. Car-
los Finlay por primera vez y en una forma brillante y que quedará como acontc 
cimiento histórico, sostuvo que en la propagación de la fiebre .:unarilla, dcbC 
ría haber tm agente transmisor y sospechaba del mosquito. -

6a. Conferencia Sanitaria Internacional de Roma (1885) 

En el afio 1883 hubo un nuevo brote dec61Cra m Egipto. Frente a ese pcli 
gro y en el afán de uniformar las rcgl::imentaciones en materia de cuarentena -= 
(dado que las convenciones anteriores no lograron la fi·nna de ningún acuerdo
sanitario intcnacional), se convoc6 a la Sexta Conferencia Sanitaria Interna
cional que inaugur6 sus sesiones en Roma, el 20 de mayo de 1885. 

Algunos sostuvieron, que el valor <le los cordones sanitarios y <le las - -
cuarentenas eran relativos para detener el c6lcra, siendo partidarios de las
inspeccioncs médicas de los barcos sospechosos. 

7a. Conferencia Sanitaria Internacional de Venecia (1392) 

Se realiz6 por iniciativa de Austria, con objeto de discutir y tomar me
didas para detener la progresi6n del c6lel"a. Posterio1mcnte, en 1893, casi to 
dos los paises finnaron y ratificaron tm acuerdo sanitario. -

Sa. Conferencia Sanitaria Internacional de Dresden (1893) 

Se realiz6 con el objeto de adoptar medidas defensivas contra la difusi6n 
de las enfetmcdades pestilenciales por los rfos, mares, etcétera. La Conven- -
ci6n fue posteriormente ratificada por 11 países. 

9a. Conferencia Sanitaria Internacional de París (1894) 

Eran objetivos de la misma adoptar medidas higiénicas con los peregrinos -
del Asia y en la zona del Golfo de Persia. 
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lOa. Conferencia Sanitaria Internacional de Venecia (1897) 

Una epidemia de peste que se produjo en Bombny, detcrmin6 la rcalizaci6n 
de esta OOcirna Conferencia Sanitaria Internacional y en la misma se finn6 una 
Convcnci6n de cinco Artículos para controlar la propagaci6n de la pestc.13 

lla. Conferencia Sanitaria l'tternacional de París (1903) 

En esta conferencia, el gobierno francés brcg6 por el establecimiento de 
tma oficina sanitaria intm11acional en París. La misma se creó en el año 1907 
luego de un acuerdo finnado en Roma y se denominó L'Office International - -
d'Hygiene Publique con asiento en París. 

Justo es reconocer que en América, en el afio 1902, es decir cinco años -
antes, se estableció en \\'ashington la Oficina Sanitaria Panamericana que se -
ocupaba de los problemas sanitarios de América. Conviene señalar que la idea
de la primera remonta a la Za. Conferencia lntcramcricnna, reunida en la ciu
dad de ~léxico en 1901. En efecto, ella adopt6 una resoluci6n en que se reco-
menU6 la crcaci6n, mediante una conferencia que debía rctmirse en Washington
en 1902, ele tma oficina sanitaria intC111acional. li5ta Conferencia Internacio
nal (la. Conferencia Snni taria Panamericana) y la realizada en la misma ciu- -
dad tres años más tarde (Za. Conferencia Sanitaria Panamericana) fundaron)' -
organizaron dicha oficina. El organismo creado de esta manera funcionó desdc
un principio en Washington como dependencia de la Uni6n Panamericana, y se - -
constituy6 luego, en un centro de infonnacioncs sanitarias a las repúblicas -
americanas. En 1932, en virtud de una resolución <le la Sa. Conferencia Intera 
mcricana, celebrada en Chile, el referido centro recibi6 el nombre de Oficina 
Sanitaria Panamericana .14 

1Za. Conferencia Sanitaria Internacional de París (1912) 

En la misma se trataron problemas relacionados con el c6lera, peste y -
fiebre amarilla. Cuarenta y un países enviaron sus representantes. 

13a. Conferencia Sanitaria Intenmcional de París (1926) 

En esta Conferencia se ampli6 el contenido de la anterior, incluyendo vi 
roela, tifus, además de considerar los diversos aspectos de la cuarentena, _-: 
desratizaci6n, vacunaci6n contra el c6lera, etcétera. 

13 .TOSE SARALEGUI, op. ait. pága. 18, 19, 20 y 21 

14 HILDEBilAllDO ACCIOLY, op. cit. pág. 507. 
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Convcnci6n Sanitaria Internacional para la Aviaci6n (1933) 

En vista de los progresos realizados en el transp.Jrtc uéreo ! se rcaliz6 -
la Convcnci6n Sanitaria Internacional para la Aviacl6n, que se fann6 en la Ha
ya en 1933; y que en 1935 habían ratificado 10 países. En 67 Artículos, se es
tablecieron claros conceptos y eficaces medidas para evitar la difusi6n de las 
enfenncdadcs trJnsmisiblcs p:JT la navegaci6n aérea. Luego de la Primera Guerra 
Mtmdial. a la Socicdacl de las Naciones por deseos de varios de los países ir_it~ 
grantcs, se le encomcnd6 la rcalizaciÓn de actividades en el cru¡ip:> intenmcio
nal de la prevención de las enfermedades epidémicas. 

En febrero de 1920, se real iz6 en Londres, una conferencia de expertos p~ 
ra estructurar las actividades que la Socicdml de las Nacioiics cumpliría en ma 
tcrin de sanidad internacional, rccomcnJándosc la crcaci6n de una orgnnizaciOO 
pcnnancntc de sanülnd intc111acional, en la referida institución. La Sociedad -
de las Naciones, rcaliz6 una interesante labor sanitaria internacional hastn -
1946, época en que dej6 de actuar. 

El 9 de septiembre de 1943, 43 países finnaron en Washington un acuerdo -
para la crcaci6n <le un organismo dést inado a procurar, n las poblaciones libe
radas de Europa, a.yuda y consuelo a sus sufrimientos, prevenir las enfcnnc<la-
des pestilenciales y recuperar la salud del pueblo, facilitando el adecuado re 
torno de los prisioneros a sus hogares. La instituci6n se denomin6 United Na--= 
tions Rclicf and Rchabilitation Administration (UNRRA), (Admjnistraci6n de Ayu 
da y Rchabilitaci6n de las Naciones Unidas). Fue 6stc un organismo poderoso en 
recursos, creado de emergencia y que cumpli6 tma activa labor en la prevenci6n 
de las epidemias en Europa durante el periodo en que le correspondi6 actuar. -
Ces6 en sus funciones en el año 1946. 

Pero a pesar de las múltiples conferencias sanitarias internacionales rea 
!izadas y de los munerosos tratados firmados, se estaba muy lejos de alcanzar-=
un acuerdo internacional amplio en materia de sanidad marítima y aérea. En cl
año 1946, las f1.mcioncs desempeñadas por la Oficina Intenmcional de Higiene -
l'Ública de París y de la UNRRA, pasaron a ser responsabilidad de la Organiza-
ci6n ~:undial de la Salud. La Constituci6n de la Organizaci6n ~h.mdial de la Sa
lud se fi1m6 en Nueva York, en julio de 1946. La misma se promulg6 y entro en
vigencia el día 7 de abril de 1948. 

Se facult6 a la Asamblea de la Organizaci6n Mundial de la Salud, a adop- -
tar disposiciones o reglamentar en materia de cuarentena y otras actividades -
sanitarias, oricnt::idas a prevenir la difusi6n intenrncional e.le las enfenneda-
des transmisibles. Estas reglamentaciones, tendrían valor para todos los paí-
scs miembros de la OMS, salvo para aquellos que follllularon observaciones. Ten
drían así el valor de las convenciones sanitarias intcmncionalcs anteriores. -
Con ello, se evita el largo proceso Je lns ratificaciones po5teriores. Este -
nuevo concepto, facilit6 grandemente la rcalizaci6n de los acuerdos internacio 
m~. -

Desde el afio 1952, está en vigencia W1 instnnnento jurídico sanitario in
tcmacional aceptado por unos 90 países que se conoce con el nombre de Regla- -
mento Sanitario Internacional. 
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Las autoridades snni tarias nac ionalcs, en los puertos y aeropuc1·tos, apl l 
can medidas de cuarcntcm1, de acuerdo con rc9lamcntos ql!c se deben ajustar a -
los c6digos o convenios sanitarios que el pa1s ha StL<:.cr;to con otros. . 

A las tres clti~icns enfermedades cuarcntenablcs (calera, peste y fiebre -
amarilla), posterionnente se le agregaron en mism::i catcnor~a, viruela, el ti-
fus y la fiebre recurrente, con lo que han pasado a ser sels. 

Las medidas de cuarentena que eran empíricas y rígidas en tm comienzo, - -
p<Jr la ignorancia que se ten la sobre las causas y modo de propngac ión de las -
enfenncdadcs pcstilcncialcs, se han moJificado en los Últimos ,años, por var~a.~ 
circunstancias. En efecto, hoy se sabe pcrfcctamcntc que el calera es trasm1t2_ 
do ftmdamcntalmentc por las aguas contruninadas, se conoce su agente causal; se 
ha descubierto que la peste se propaga de las ratas al hombre, por intcnnedio
de las pul nas; que la fiebre amarilla es t ransmi ti<la por un mosquito; que el -
tifus y la fiebre recurrente lo son por el piojo. 

Las vacunaciones preventivas y los insecticidas, son conquistas san ita- - -
rias de enonnc valor profiltíctico, en la lucha contra estas enfcnncdadcs. 

Por otra parte, la gran agilidad de los modernos medios de transporte, hE;, 
cen posible que \..llla persona aparentemente sana, ingrese a otro país, en el pe
riodo de incubaci6n de una enfcnnedad pestilencial. Frente a esta eventualidad 
fracasan las antiguas medidas sanitarias de seguridad. 

Se considera hoy más racional, en aquel los casos de viajeros que se sos~ 
cha provienen de tma ;:ona jnfccta<la, ganar 1a coopcraci6n de esas personas a -
las cuales, en esos casos, se les entrega una tarjeta-y se les advierte que -
por su propio interés y el colectivo deben consultar nlméUicó frente a la :ipaT2_ 
ci6n de cualquier síntomn. de la cnfe1mcdad. En el caso de la fiebre runarilln,
para citar un ejemplo, la vacunaci6n de las personas que abandonen zonas infe!:_ 
tadas de esa cnfcnnedad y la eliminaci6n del mosquito transmisor (Aedes) en -
las zonas de destino, constituyen poderosas medidas sanitarias que hacen inne
cesarias las antiguas, empíricas y rígidas medidas de cuarentena. 

En la actualidad, la sanidad internacional es dominada por tul nuevo con- -
cepto: el de erradicar las enfennedadcs, atacándolas en sus focos de origen o
eliminando sus agentes transmisores, como ocurre con el cólera, la fiebre ama
rilla, la malaria y otras más. 

La labor no es fácil, porque hay grandes dificultades <le carácter ccon6mi 
co, polÍtico y el profesional. Pero tampoco es imposible, gracias a la notable 
ayuda que representan las rrodernas conquistas de drogas extraordinarias como -
los antibi6ticos, vactmas de alto poder inmwüzante e insecticidas poderosos, -
que han facilitado esta acci6n. 

Por otra parte, la experiencia ha mostrado también que al tiempo que se -
logran dominar algunas enfcnncdades gracias a la aplicaci6n de las modernas me 
didas hi9iénicas, otras hasta entonces aletargadas despiertan con nuevos impuI 
sos epidemicos como sucede con la poliomielitis, que en los Últimos años ha au 
mentado en muchos países y ha obligado a tomar vastas medidas profilácticas pa 
ra detener su avance. -

El empleo de la energía at6mica ha creado una serie grande de inquietudes 
a los higienistas de los tiempos modernos, para evitar los efectos perjudicia
les de las radiaciones sobre el organismo hwnano y su descendencia. 
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Para la soluci6n de éstos y muchos otros problemas, como son la denuncia 
de las enfermedades epidémicas; el rápido intercambio de esa informaci6n para 
que tocios los países vivan el momento epidemiol6gico munuial al instante; el
amplio intercambio de informaci6n médica, la unifonnidad estadística de las -
enfermedades; el asesoramiento médico y sanitario; la ayuda a los países poco 
desarrollados; el control internacional de las drogas que producen acostumbr!!_ 
miento, hacen necesaria, hoy más que nunca, una amplia colaboraci6n de 1:odos
los países, en esta labor de beneficio colectivo. 

En los Últimos años y en fonna prodigiosa, han proliferado los organis-
mos públicos, privados y mixtos que se ocupan de problemas sanitarios de ca-
rácter internacional. Esto ha creado la necesidad de coordinar las funciones
de los mismos, para evitar las duplicaciones de nctividades y el gasto inncc~ 
sario de recursos y energías. A pesar de las conquistas realizadas en este - -
sentido, mucho es lo que aún resta por hacer. Los gobiernos, que deben contri_ 
buir para sostener la acci6n de estas instituciones, muchas veces no alcanzan 
a comprender claramente las funciones que cumplen cada una de ellas. 

Para terminar y a manera de resumen de esta suscinta cxposici6n hist6ri
ca de la sanidad internacional, diremos que el peligro de la enfermedad epid! 
mica es el lazo que con tantn o más fuerza que tma creencia religiosa o polí
tica, ha tenido la rara virtud de unir a los hombres, por encima <le sus dife
rencias raciales, econ6micas, políticas o religiosas, en un supremo esfuerzo
por sobrevivir. 

IV. L'I. SALUD A NIVEL NACIONAL 

El ser humano ha luchado por conservar el don más preciado que le ha - -
otorgado la naturaleza: La salud. Su instinto de conscrvac.i6n se ha acentuado 
a medida que avanza el progreso. Así veme::; c6mo los pueblos más civilizados -
se preocupan por vigilar cada vez con mayor dedicaci6n y cuidado la salud. El 
hombre enfermo es una carga para la sociedad. Por eso los gobiernos deben -
evitar que se menoscabe la salud de la poblaci6n, es decir, deben procurar -
por todos los medios a su alcance, la prevenci6n y conservaci6n de ella. 

La preocupaci6n por el fomento ele la salud internacional en México se en 
cuentra codificado, en los c6digos sanitarios que se han venido expindiendo,7 
en el afán de proteger la salud del país, tomando medidas uniformes de sani-
dad, tcndiente5 a evitar la propagaci6n de las enfermedades endémicas. 

Desde 1917, a la fecha, nos han regido cinco c6digos sanitarios, los que 
a continuaci6n nos pennitimos mencionar. 

a) Diario Oficial de 9 de Junio de 1926 
b) Diario Oficial de 31 de agosto de 1934. 
c) Diario Oficial de 25 de enero de 1950. 
d) Diario Oficial de 1°. de marzo de 1955. 
e) Y, por Último el que nos rige actualmente, publicado en el Diario Ofi 

cial de la Fcderaci6n de 13 de marzo de 1973, al cual le asignaremos uno de '.:' 
nuestros capítulos, con el objeto de hacer un estudio más profundo de los As-
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pectas Sanitarios Intemncionalcs del Derecho Mexicano Vigente. 
Para la mejor comprensi6n de la evoluci6n que ha venido sufriendo la Sa. 

ni<lad Internacional en nuestro país, estimamos conveniente transcribir algu-:" 
nos de los Artículos de cada uno de los c6<ligos sanitarios, por considcrnr--
1 os de suma importancia: 

a) C6digo Sanitario de los Estndos unidos Mexicanos de 1926. 
Dedica en los Capítulos JJ y III del Título Primero, a la &miclad Interna--
cional. 

El Capítulo I I, a su ve~ está diviJido en tres secciones: la primera co 
rres¡xmde a la Sanidad Marítima, la segunda a la &-.nielad A6rea, y a la terce 
ra a los Lazaretos. 

DE w\ S·\NlDAD MARJTIH\. Establece el Artículo 30: "El Servicio de Sani
dad Marítima tiene por objeto la protccci6n del Tenitorio Nacional contra -
las infecciones o cnfcnnctla<lcs susceptibles de transmitirse n ln especie hu
mana y el evitar que las mismas infccc iones o enfcnncdudcs se propaguen me- -
<liante la agencia intennc<liarin <lcl comercio internacional". 

Estipula el Artículo 31: "Con·cspondc exclusivamente, al Dcpartruncnto -
de Salubridad Pública, Ja Aclministraci6n del Servicio de SaniJad ~arítima. 

I. A los tratados y convenios internacionales que sean de obscn1Mcia o 
bl igaroria para el país; -

Il. A las disposiciones <le este C6<ligo :1 los reglamentos respectivos; 
III. A las circulares y demr.s disposiciones que dicte el Departamento -

de Salubridad Pública para la mejor observancia de los tratados, convenios y 
leyes que habían las fracciones anteriores y en uso de las facultades que le 
confieren la regla SC¡,"l!l1da de la fracci6n :>--VI del ArtÍculo 73 Constitucional". 

Indica el Artículo 33 que: "Al zarpar un barco de puerto extranjero con 
destino a puerto me.x.icano, tlcbcr5. estar provisto de la patente <le sanidad vi 
sada por el C6nsul o Agente Consular mexicano en el puerto de salida. Este a 
su vez deberá indicar si la autoridad que expendi6 la patente, está faculta
da por la leyes locales". 

Conviene señalar que la visa es el "acto jurídico rcnli::ndo por el Esta 
do al que pretende entrar un extranjero mediante el cual se permite que su -:: 
patente (de sanidad) produzca efectos jurídicos en el país de ingreso" .15 
· En el caso de que la patente de Sanidad presentara alguna alteraci6n, -
el documento se anulará, a menos que haya sido hecha por la autoridad compe
tente, la cual en este caso <lebcr5 dcjnr constancia de la misma. Por otra -
parte para que tenga validez la patente de sanidad, en los puvrlos de la Re
pública, deberán de ser expedidas dentro de las 48 horas anteriores a la sa
l ida de las embarcaciones a las que se les concede. 

Las patentes de sanidad se dividen en limpias y sucias. El Artículo 42-
"Considerará como limpia, la patente en que se exprese que en el puerto de -
salida no existe, absolutamente, el c6lera, la fiebre amarilla, la peste bu
b6nica y, con carácter epidémico, el tifo exantemático, la viruela, la fic--

15 Ca'!'Zoa Jh-lellano Carola, Derecho Intepnaoional P1•ivado, Editor>iaL Po
'f'nlll, s. A. Méxi"'º 1974. p6g. 331 
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brc tifoidea, la difteria, la escarlatina o cualquier otra enfenneclod trans
misible, también <le fonna epidémica, que es suceptiblc de ser transportada -
mediante el comercio internacional y cuando el Departamento de Salubridad la 
declare alannante 11

• 

La sola presencia de casos importados de dichas cnfcnucdatles, siempre -
que estén aisladas debidamente, no obligará a expedir wrn patente de Sanidad 
sucia, pero la e.xistencia de ellos se anotará en la patente de sanidad en la 
fonm1 y ténninos que fijen los reglrunentos respectivos. · 

Se consiclcrará como sucia la patente que presente cualquic·rn de lüs cn
fcnncdadcs de que habla el Artículo anterior; lns limpias que hayan variado
de car6cter por los accidentes del viaje; las que se expidan con alguna in- - . 
fracci6n: y los buques que cnrc::cM de ese documcnto 1 y por último los com- -
prendidos en los <lemás casos que <letennincn los tratados, convenios o leyes. 

Con las excepciones consignadas en los Artículos 49, SO y 51, los bar-
cos nacionales o extranjeros que arriben a puertos meXicanos procedentes <lc
pucrto nacional o extranjero, deberán sujetarse a la visita y rcconocimienlo 
srulitarios. Sin tal requisito no se les permitirá a libre plática desemhar-
car persona alguna, ni la totalidad o parte de su cargamentoº . 

..\s'.l el Artículo 46 cstahlece: "El Delegado Sanitario de acuerdo con el
Jefe del Capitán del Puerto, designará el lugar donde deban fondear los bar
cos para recibir la visita de sanidad y para cumplir con las medidas que se
dicten en cada caso, conforme a las disposiciones de este C6digo y los regla 
mentas respcctivos11

• -

Artículo 49 "Los buques de guerra extranjeros que arriben a puertos me
xicanos estarán dispensados de patente de sanidad y s6lo serán visitados a -
solicitud de sus Comandantes. Sin la visita sanitaria correspondiente no po
drán quedar a libre plática ni comunicarse con tierra". 

Artículo SO "Los buques de guerra nacionales, los guarda-faros y los -
guarda-costas, solamente en asuntos del servicio, y cuando no toquen puertos 
infectados y siempre que no transp:irten pasajeros ni tropas, no ncccs i tarán, 
al entrar o salir <le puertos mexicanos, visitn del Delegado. Pero los Capit!!_ 
nes de sus barcos bajo su más estricta responsabilidad y la del médico de a
bor<lo, si lo hubiere, declararán a la Dclegaci6n Sanitaria del Puerto a que
arribcn, todo caso de enfcnnedad transmisible que observen a bordo; y en ese 
evento Ueberán esperar la visita del Delgado para conunicar con tierra y que 
dar a libre plática". -

Artículo 51 "Todo barco mexicano o cxtranj ero que zarpe de puerto Nacio 
nal llevará patente de sanid~d, con excepción de los de guerra 1 los guarda--=
costas, los guarda-faros, las cmbnrcnciones destinadas al servicio federal y 
los barcos pcscadores 11

• 

Señala el Artículo 57 que : "Las medidas <le profilaxis en los puertos -
mexicanos, con objeto de impedir la importaci6n de las enfenncda<les epid6mi
cas o transmisibles, consistirán: 

I. En la inspecci6n médico-sanitaria de las embarcaciones. 
II. En la vigilancia y aún en el aislamiento de los pasajeros sospecho-

sos; 
III. En el aislamiento de los enfcnnos hasta su completa curaci6n, en 

los lazaretos, o en lugares aconJicionados para el efecto en la localidad; 
IV. En la desinfccci6n o fumigaci6n de las embarcaciones, equipajes y -

me rcané í3.s que lo requieran a juicio de la autoridad sanitaria; 
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V. En la destrucci6n Je los animales que sirven de vehículos trnnsrniso 
res de la cnfenncdad; -

VI. Fn la irum.mi:aci6n por medio de ~ueros y vzicunas; 
VII. En los demás que cstablc:can los Trata<los, convenios o leyes, o -

que se detenninen por el Departamento de Salubrid.:i<l PÚblico en los casos -
comprcn<liclos en la regla scgi.mdn u~ la fracci6n XVI del artículo 73 de la -
Constituci6n Federal. 

QJcdan facultados el I~partruncnto Je Salubridad y sus llclegados en los 
puertos, !1G.Ll detener las e11barcaciones por el tiempo qtH.' fue-re ncccsario,
mienu·as se practican Jichas medidas. 

En rclaci6n a lo anteriormente mcnc:ionado, el Presidente de la Rcpúbl i 
ca, a propuesta del Dcpnrt~uncnto de Salubridad, Jcclara cu3ndo J.cbcn ser _-;
considerados, infccta<los o sospechosos, los puertos nacionales o cxtranjc-
ros. Fn estos casos, todo barco que proceda de dichos puertos, independien
temente de lo que exprese su patente <lt! sanidad, quedará sujeto a las medi
das profilácticas a que se refiere el Artículo Si". 

Por otra parte el Artlculo 60 señala: "Cuando se declare infectado un
pucrto nn.c:ionnl se corru.micará esta rcsoluci6n a la Secretaría de Relaciones 
exteriores para que <le m· iso u los p:.iíses amigos <le México o n quienes obli 
gue de acuerdo con los tratados y convenios internacionales. El reglamcnto7 

relativo fijará los datos que este aviso debe contener". 
El Servicio <le Sanidad Marítima podrá estar a c:irgo Je los: Delegados

Sanitarios en los puertos extranjeros, los Inspectores, Capitanes de Puerto, 
o en su defecto los A<lministradorcs de Aduana }' <l.cm3.s funcionarios o emplea 
dos federales, los cuales obscrvartin lns prevenciones Je este C6J.igo y sus-=
reglamentos, así como las disposiciones que dicten el Departamento o los -
mismos Delegados en el ejercicio de sus funciones. 

Para concluir, el Artículo 66 manifiesta que:"Fl Departamento de Salu
bridad con aprobaci6n Jel C. Pres idcnte ele la República y aviso a la Secre
taría de Relaciones, podrá <lctenninar que se apliquen a harcas de otros paf 
ses las mismas medidas sanitarias que se establezcan para buques rncxicanos-=
en puertos extranjeros". 

DE LA SA.N"IDAD AEREA. El Artículo 67 señala que:"Las prescripciones de
la secci6n anterior se aplicarán a los buques nércos". 

El !lcpartamento de Salubridad establecer~, en los lugares que estime -
conveniente, sitios de aterrizaje, sujetos en todo, al régimen sanitario -
que establezcan este C6digo y sus reglamentos. 

Detennina el Artículo óS le si¡;uicnte: "Quedan comprendidos dentro de
la denominaci6n de buques aé1·cos, los aeroplanos, avionc5 marítimos, glidcrs 
voladores, helic6ptcros, globos y cualquier otro vehÍcnlo que pueda trans-
portar personas y cosas por el aire". 

DE LOS LAZARETOS. El Artículo 69 establece: "En los puertos y poblacio 
nes front:erizas que detennine el Dopartamento de Salubridad Pública, se es-= 
t.ablecerán lazaretos y estaciones sanitarias, sujetos, en cuanto a su cons
trucci6n y Íilllcionamicnto, con<l.icioncs y administraci6n, a las Jisposicioncs 
U.e un reglamento cspeciul y a los que dicte dicha autorid:id sanitaria." 
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El Capítulo III, dedica su estudio al Servicio de Sanidad en ~l1tcrla -
de Migraci6n, el que a su ve:. se encuentra dividido en cinco secccioncs: 

l. Disposiciones Generales. 
Z. De la entrada de pasajeros por ¡:uertos marítimos 
3. De la entrada de pasnjcros por vías terrestres 
4. De la entrada de pasajeros por vías aéreas 
5. De las salida de pasajeros 

l. Disposiciones Generales 

Establece el Artículo 70: "Todo extranjero que pretenda ent1·ar al tcrri 
torio nacional estará sujeto a los reconocimientos sanitarios que sean ncce":"" 
sarios para dctennlna.r si puede ser a<lmitido confonne a las disposiciones de 
este C6iligo y los reglamentos respectivos. 

Igualmente serán reconocidos los mexicanos, con objeto de tomar las pre 
cauciones necesarias en caso de que pa<le::can enfcnncdadcs transmisibles. -

La entrada se verificará por los lugares autori~ados por la ley para el 
tránsito de migraci6n". 

Por el contrario el Artículo 72, señala: ''No podrán entrar a la Rcpúbli 
ca, los extranjeros comprendidos en alguno de los casos siguientes: -

I. Los enfennos de peste bub6nica, c6lera, fiebre amarilla, meningitis
en cualquiera de sus :=orma::.; ,f icbrc ti foidcn, tifo exantem.1tico, erisipela, -
sarampi&¡, escarlatina, vimela, difteria, poliomielitis infantil o parálisis 
;1tr6fica de la infancia, parálisis espinal agu<la del adulto, poliocncefali - -
tis aguda o sub-aguda, o cualquier otra enfenncuad aguda que por declaraci6n 
del Departamento de Salubridad se considere transmisible; 

II. Los enfcnnos de tuberculosis, lepra, beri-beri, tracoma, sarna, en
cefalitis cr6nica de la infancia, filariosis, o de cualquier otra en.fcnnedad 
cr6nica que por declaraci6n del Departamento de Salubridad se considere 
transmisible; 

III. Los epilépticos y los que padecen enajcnaci6n mental; 
IV. Las prostitutas }' los ebrios habituales; 
V. Los toxic6manos y los que se dcdiquc.1 al tráfico ilegal de drogas e

nenrantes, lo fomenten o exploten; 
VI. 1;os dem&s que determinen los reglamentos respectivos". 
Sin embargo el Artículo 73 establece cxccpc.iones al respecto tales co- -

mo: 
I. Los casos en que n los extranjeros deba consi<lertirseles como mexica

nos para los efectos de este C6digo y sus 1·eglrunentos. 
II. Los casos en que se podrá conceder pcimi.so n los extranjeros resi-

dentes en la República para que puedan traer al país a sus padres, esposas o 
hijos menores cuando alguno de ellos padeciere de las enfonncJadcs señalada -
!)n. las fracciones II y III del Artículo anterior, estableciendo al mismo -
tiempo, las condiciones que deberán llenar dichas personas para ingresar al
país; 

III. Los Agentes Diplomáticos extranjeros, representantes de otros paí
ses, sus frunil in res, empleados y servidumbre, deberán declarar antes de inter 
narsc nl país, el carácter oficial de que lleguen investidos. -
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IV. Los casos en que dcbcr{m ser CAl)Ulsndos Ucl país, los cxtnmjcros 
que hubieren penetrado a él contravinicnJo lo dispuesto en este cnrítulo y -
la forma en que deberá cj ecutarse dicha expul s i6n. 

Por otra parte, el Artículo 77 establece: "ToJos los mexicanos o cxtran 
jeras que entren a territorio de la República, dchcr,~n vncun~1rsc a menos quC 
presenten ccrtificaJo \' isado por e1 C6nsul mexicano del lugar Je su partid:i, 
que acrcdi te que ha sido vacW1ado dentro <le tm pla:o no mayor de cinco afias. 
los mismos C6nsulcs, para vi~ar dichos certif:icaJos, Je que han sido cx-pcdi-
<los por autori<lnJ competente en la materia o por méLlico m1tori:a<lo para ha- -
ccrlo". 

2. De la entrada <le pasajeros por puertos marítimos 

El Artículo 78 expone lo siguiente: ''El C..'lp_itán de un buque que transporte 
pasajeros con destino a la República, deberá presentar a los funcionarios de 
sanidad, al prncticarse ln visita corresponJientc, scparn<las, r por duplica
do, hojas listadas, cada una J.e treinta pasajeros y tripulantes, en que cons 
ten ordlnariamcnte: -

I. Los nombres de los pasajeros y tripulantes con exprcsi6n, respecto -
de cada individuo, de los <latos que cstablcz.can los reglamt."'nto.s respectivos; 

11. Los nombres de los trip.ilru1tcs que prctcn<lan bajar a tierra y estén 
legalmente copncitados para ello; 

111. Los nombres de los pasajeros y tripulantes que Vt.'ngan cnfcnno.s, -
con expresi6n de su enfcnnedad bajo la fe del médico de a bordo, quien firmE_ 
rá dicha constancia en uni6n del Capit{m; 

IV. Los nombres de los pasajeros sospechosos <le padecer algunn de las -
cnfennedades sefialadns en el ,Jtículo 72; 

V. Los norrbres de los pasajeros que tengan al carácter de colonos o de
inmigrantes trabajadores", 

El Artículo 81 declara que: "Los pasajeros que a su arribo se encucn--
tren afectados de alguna de las cnfennedades a que se refiere la fracci6n !
del Artículo 72, ser&n aislados en el Lazareto <lel puerto o estaci6n sanita
ria respectiva, hasta que estén sanos o indenmes. Los gastos Uc asistencia o 
curaci6n, tratándose de extranjeros serán por cuenta <le la empresa que los -
haya conducido y si de mexicanos, por cuenta del mismo pasajero, salvo los -
casos de insolvencia en que serán cubiertos :Jor la administraci6n pública". 

Indica el Artículo 84: 1 'QJ.c cuando desembarque algún extranjero impedi
do legalmente para hacerlo, por estar comprendido en algunn de las fraccio-
nes del Artículo 72, será reembarcado, desde luego en el de la misma empresa 
que zarpe inmediatamente después para el país de su procedcncio. Los gastos 
que la observancia de este Capítulo origine, serán por cuenta de la propia 
empresa". 

Estipula el Artículo SS que: 11Las empresas navieras que tengan buques -
destinados, exclusivamente al transporte de inmigrantes trabaja<lores o <le co 
lona;, o que de ordinario traigan más de diez <le ellos en cada viaje, csta-7 
rán obligadas: 

l. A tener un médico a bor<lo en cada buque y un botiquín bien provisto
dc los medicamentos y Útiles necesarios para atenci6n de:- los enfennos y para 
casos de ncc idente; 
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II. A dotar a sus buques de los aparatos, útiles y substancias que sean 
necesarios para que sean dcsinscctizaclos, <lesratiz.ados y desinfectados convc 
nicntcmcnte; -

III. A cuidar de que todos los departamentos de su buque, principalmen
te los que se destinen a los irunigrantes o colonos, se encuentren en bucnas
condicioncs higiénicas; 

IV. A proporcionar a los irunigrantes o colonos una buena alimentaci6n. 
V. A tener, en los puertos de desembarque de los inmigrantes o colonos, 

estaciones sanitarias para su aislamiento, curaci§n y observaci6n, con capa
cidad suficiente para contener el mayor n(lfficro de los que puc<l~1n traer W1 s6 
lo viaje, siempre que en dichos puertos el Gobierno Federal no tenga estable 

ciffiientos, adecuados al objeto. Tales estaciones quedarán sujetas a los reg1ñ 
mentas respectivos; -

VI. A dotar a las mismas estaciones sanitarias de los ap~ratos, Útiles
y substmcias necesnrias pnra practicar en ellas las operaciones que prescri 
be, para los buques, la fracción 11 de este \rtículo¡ -

VI l. A tener, en la Ciudad de México y en cada uno de los ¡>Jertos de la 
República para donde conduzcan inmigrantes sus buques, tm apoderado con fa-
cul t::i<lcs bastantes para tratar todos los asuntos que se ofrecieren y a quien 
se puedan hacer efectivas las responsabilidades en que incurr~m; 

VIIL A otorgar cauci6n suficiente,asatisfacci6n c'el Departamento, para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones que les imponga este C6digo
y sus reglamentos, y a reponer esta cauci6n cuantas veces sea necesario; 

IX. A conducir el regreso y por su cuenta, a los irunigrantcs o colonos 
que hayan transportado a la República, cuando, confo1111e a este C6digo y sus
reglamentos, no deban ser admitidos o sean expulsados por haber entrado ile- -
galmente. 

X. A cumplir con los demás requisitos relativos que este C6digo y sus -
reglamentos dctenninen. 

Artículo 86 "Confonnc a la Ley tle Irunigraci6n y Emigración y para los e 
fectos de esto C6digo, se considerarán como inmigrantes trabajadores, a los-=
extranjeros que vengan a la República a dedicarse temporal definitivamente, 
a los extranjeros que vengan al país con el objeto de radicarse en una re--
gión detenninada, Ucdicándosc en ella, por su propia cuenta, a trabajos agrí 
colas o industriales, previos los requisitos de la Ley de Colonizaci6n. Los-=
familiares de los colonos y de los inmigrantes-trabajadores, serán considcr~ 
dos bajo las mismas denominaciones". 

3. De la entrada de pasajeros por vías tcrrt!strc::.. 

Establece el Artículo 92: "La entrada de pasajeros por vías terrcstres
queda sujeta a las disposiciones relativas de este Capítulo, a las de los r~ 
glamcntos respectivos y a la,; especiales que dicte el Departamento de Salu-
bridad PÚblica. 

Dichos reglamentos y disposiciones determinarán la forma y términos en
que deberán practicarse los reconocimientos a los pasajeros, inmigrantes-tra 
bajndores, colonos, ya sea que su intemaci6n se pretenda verificar por ferrO 
carril o por otros medios". -
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.t, De ln entrada de pasajeros por vlns aéreas 

El A1·t:ículo 93 dctenmna que : "Son aplicables a la entrada de pasaje 
ros por vías aéreas, las t.li5posiciones de este Cnpí.tulo con las modifica-: 
cienes que expresen los reglamentos rc!->pcctivos". 

5. De la salida de pasajeros 

lnJica el Artículo 9-l lo siguiente: "Los rcglmncntos detc1111inm·fin 1 ns 
rc~tricciones y casos en que se impida la suli<la del tc1Titorio nacional -
por las vías tcrrcst1·es, marítimas o aéreas, de pasajeros atacados de las 
cnfennedadcs que los mismos reglamentos detc1minen11

, 

Después e.le haber examinado tan abundante legislación, que en Materia 
<le Sani<lad Internacional contenía este C6Jigo Sanitario, no nos queda m5s 
que concluir diciendo, que este instnuncnto fue el ptmto de partida de la 
organi:nci6n efectiva de nuestros scn•icios sanitarios. Sin embargo hubo 
necesidad de elaborar lll1 nuevo ordenamiento lcgnl, que robustcchffa aún -
más los servicios. 

b) CóJigo Sanitario Je los Estaclos Unidos Mexicano' Je 193,1 

Este C6digo ::;upcra ul anterior, en la parte relativa a la$ Disposi 
ciones Generales, pues c>Xplica en forma más clara lo que comprende la S..-mi
dad Internacional. 

Y es así como el artículo SS establece; "Co1·rcspon<lcn, exclusivamente 
al Departamento de Salubridad PÚblica, los a5Wltos de snnidaJ intc111acio -
nal y en consecuencia: 

l. La a<lministn1ci6n <le los servicios Je sanidad marítimn, aérea y te 
rrestrc; -

II. La administraci6n de los servicios sanitarios de migraci6n; 
111. La a<lministraci6n de todos los demás servicios sanitarios en los 

puertos de altura, en las poblaciones fronterizas <le td1fico internacional 
y en los puertos aéreos, de acuerdo con lo qu0 dispon~an los reglamentos -
que al efecto dicte el Consejo de Snlubri<laJ General, teniendo en cuenta 
lo dispuesto por el Capitulo Segundo del título Preliminar de este C6digo". 
El cual se refiere a la Coordinaci6n y coopcr:1ci6n de servicios sanitarios 
en la República, que consiste: en la unificaci6n, coordinaci6n y coopera -
ci6n de los servicios sanitarios, en lo que pueda afectar n la Fcdcraci6n". 

Artículo 56: "El Scnricio de Sanidad Internncional, estará sujeto a -
los tratados y convenciones internacionales \'igcntcs y a las disposiciones 
de este c6digo, sus reglamentos y a las que especialmente dicten el Conse
jo Je Salubridod General y el Departamento de Salubridad PÚbl ica, para la 
mcj ar observancia de dichas leyes". 

Ar1culo 57: "El Departamento de SalubridaJ Pública ejercerá la ndmi -
nistraci6n de los servicios a que se refieren lns fracciones I y II del -
Articulo 48, por medio de Oficinas Sanitarias cuya organizaci6n dctennina-
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rún este C6<ligo y las disposiciones reglamentarias respectivas, y por medio 
de Visitadores y Agentes Sanitarios que designe el propio Dcpart;nncnto en -
los casos y con las conJicioncs que estime ncccs3rias 11

• 

A su ve: el Artículo SS ex1)rcs.1 que: "Los servicios a que se refiere -
la fracci6n 111 del Artículo -l8 podrán ser cncomcmbJos a las Uni<la<lcs Coo
perativas que se establezcan con la participnci6n de lC'ls Gopic1110s Uc los -
Estados y los Ayuntamientos a que pcrtenc:ca el puerto t:e que se trata. 

Transcribiremos a continuaci6n el mencionado Art. ·18: "El Dc~artamento 
de Salubridad Pública dcsD.rrollará w1a labor constante de c<lucacion: 

l". Acerca de los proccJimicntos y prácticas de higiene s.·x:ial e indivj_ 
dual; 

II. Con rclaci6n ;.1 los principios técnicos de higiene en materia e.le a
limcntaci6n en toda la República, especialmente la relativa a los crunpesi -
nos, tomando como base los estudios que sobre el particuln1· se hicieron de 
los diversos grupos humanos r de las regiones en que habitan, para evitar -
el alto porcentaje de mortalida<l causada par la alimcntnción insuficiente, 
defectuosa o que contengn substancias nocivas; 

I!l. Tendiente a lograr que las habitaciones de los trabajadores del -
campo y de las ciudades, en to<la la República, alcarn.:cn conJiciones m{ni -
ma~ tlc higiene de acuerdo con las orientaciones que fije el Departamento. 11 

Artículo 59: 11Las Oficinas Sanit.:irins en lo:-: puertos mn1·ítimos y aé -
reos, así como en las poblaciones fronterizas, cjercer(m también atribucio
nes en las :::onas, isla·s, edificios y bienes de que hablan los incisos e), 
d) y e) de la fracci6n JI del Artículo 4". 

Es conveniente transcribir también el Artículo 4 Frncc. II: 11Compcte -
la acci6n sanitaria local: 

11. Al Departamento de Salubridad Pública, con cxccpci6n de cualquier 
otra nutorida<l: 

a) En el Distrito y Territorios Fedcrnles; 
b) En vías generales Je comunicaci6n y zonas adyacentes; 
e) En las :onas marítimas, fluviales y fronterizas; 
d) En los puertos de al tura, i'°blacioncs fronterizas y plazas abiertas 

al tráfico intcm3cional, en los tenninos de los reglamentos respectivos; 
e) En las islas sujetas al dominio <le la fedcraci6n; 
f) En los edificios y demás bienes irunuchles que cst6n b3jo el dominio 

del Gobierno Fc<lcral 11
• 

Además de las Dis?Jsicioncs Generales, scñnlaJas, existen algunas -.""" ... 
otras adiciones al Caprtulo II, ~(.ci6n l'rincrn, r¡ue corresponde a la Sani 
<la<l Marítima, y que son las siguientes: -

El Artículo 82 expresa que: "Se considcrar.l sospecho~o un puerto in
ternacional cuando en él o en sus áreas adyacentes, hayan ocurrido dentro 
de los sesenta días, uno o m5.s casos autóctonos de cualquiera de las enfer
metladcs mencionadas expresamente como cuarentcnales en las Convenciones -
Internacionales". 

Por otra parte, el Al·tículo 83, establece: "El Departruncnto de Salu -
bridaJ, pcri6dicamcnte declarará ~1u6. puertos mcxicrmos <lcbcn considerarse -
1 impios, de acuerdo con lo establecido por este C6digo, sus reglamentos y -
las Convenciones Internacionales". 
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A este respecto el C6digo Sanitario de 1926, consi<lernba puerto limpio, 
aquel que acreditara tener patente de sanidad limpia! 

En esta área el nuevo C6<ligo distingue dos clases de puertos limpios, -
el de clase ".\" y el de "B": 

El Artículo 84: "Considerará puerto limpio de clase "A" aquel en el 
cual se satisfagan las condiciones siguientes: 

l. La ausencia d.e casos no importantes <le c6len1, fiebre amarilla, pes
te bub6nica, en el puerto p1 opiamcntc dicho, y en las fircas aJyaccntcs del -
mismo; 

11. a) La presencia ele un personnl de san.iJad competente y a<lccm-tLlo; 
b) Medios adecuados de fumigaci6n; 
e) Un personal adecuado y materiales suficientes para la captura y des-

trucci6n de roedores; 
d) Un laboratorio bacteriológico y patológico adecuado; 
e) Un abastecimiento de agua potable; 
f) M~lliOS adecuaJos p<:ira la rccolecc i6n de dn tos sobre marta] i<la<l }' mor 

bilidad; 
g) Elementos adecuados para efectuar el aislamiento <le pacientes sospe

chosos y para el tratamiento de las enfe1medadcs transmisibles; 
111. Las <lem.Í!'> que señale el Departamento de Salubri<la<l". 
Por puerto limpio de clase 1rs11 se entiende aquel en el que se llenan - :. 

las condiciones descritas en la fracci6n I y en el inciso a) de la fracci6n 
11 del Artículo anterior, pero en el cunl no se han llenado uno o más de los 
requisitos mencionados antcrionncntc. 

El Artículo 86 señala: "Por puerto no clasificado se cntcnllcrá aquel a
cerca del cual los infonncs relativos a la existencia o no cxlstcncia <le --
cualquiera de las enfcrn1cdadcs enumeradas en la fracci6n I del Artlculo 84 y 
las medidas que se están aplicando para el dominio de dichas enfenncdadcs no 
sean suficientes para clasificarlo. 

Un puerto no clasificado se considerará. pro\'isionalmcnte como sospecho
so o infectado, según se dctennine o deduzca de los infonnes <l.ispon1b1cs en 
cada caso, hasta que se clasifique definitivamente''. 

Artículo 90: "Los buques que estén infectados por cualquiera de las en 
fennedades enumeradas en el Artículo anterior, se someterán a las medidas ~-= 
sanitarias que impidan la continuaci6n Uc aquellas a bordo y la transmisi6n 
de cualquiera de dichas enfennedades a otros buques o puertos. La desinfcc
ci6n del cargamento de los dep6sitos r efectos personales, se limitará a la 
destrucción de los vectores y cnfcnncdadcs que ellos puedan contener, quedan 
Uo entendido que 1as cosas recientemente ensuciadas con excrementos htuna.nos
capaccs ele transmitir la cnfcnnedad, siempre se desinfectarán. Aquellos bu
ques en los cuales hay;i un n(1mcro excesivo de ratas, rr.:.Jsquitos, piojos o --
cualquiera otros \~ectorcs potenciales de cnfcrnedadcs transmisibles, deben -
ser desinfectados, sea cual fuere la clasificación del buque". 

Artículo 91: "Los buques sospechosos se someterán a las medidas sanita
rias necesarias para <letc1minar su verdadera condición". 

Artículo 92. "Se reputará un buque como sospechoso o infccta<lo: 
l. Cuando durante su travesía haya tenido a bordo un caso o casos de ·~ 

peste bubónica> cólera o fiebre amarilla; 
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lI. Cuando proceda de unpucl"to infectado o sospechoso; 
III.- Cuando proceda <le un puerto en donde exista fiebre rnnarilln o pe!!. 

te bubónica; 
IV. Cuando haya existido en él morta.li<lad en los roedores. 
V. Cuando haya víolndo cu.:llquicra de las disposiciones t.le este C6Uigo y 

sus reglamentos, o lns que dicte el Departamento de Salubrídnd P(1bLca". 
Artículo 93: 11A fin de que la fllll)jgaci6n <le buques· resulte enteramente 

eficaz, debe llevarse n cabo periódicamente y <le preferencia, a intervnlos -
de seis meses y debe incluir todo el buque }' sus botes salvavíd:is. Los bu -
qucs deberán estar 1 ibres de carga CU.'.lndo se practique la fumiraci6n' 1

• 

Artículo 94; "Cualquier capit!in o dueño d0 huque, o cualquier persona -
que viole alguna prcscripci6n de este C6digo, oque infrinja las disposicio -
ncs o reglrunentaci6n que dicte el Departamento de Salubridad Pública, rela -
tivns o la inspccci6n de buques o a la entrnch o sn11d.:i de cualquier esta -
ci6n <le cuarentena y terreno de anclaje o que cometa cualquiera violaci6n re 
fcrcntc a las mismas, o la prevención de introducci6n <le f?nfenncJades trans7 
misiblcs al J?UÍ.s o cualquier capit6n, <lucño o agente Je buque que haga una -
<leclnraci6n falsa relativa a lns condiciones sanitarias de tm buque o al con 
tcni<lo del mismo o referente a la salida de cun.lquicr pasujero o persona quc
se halle a bordo, o que impida al funcionario de sanidad el debido cumpli -
miento en el desempclo de su deber o que deje de presentar la documcntaci6n 
de sanidad o rehuse presentarla paro dar los info1111es pertinentes al Oficial 
Saniturio, será castigado) de acuerdo con las prescripciones de este C6digo, 
sus reglamentos y, en su caso, por las del CÓJigo Penal". 

Otra innovación que contiene este C6digo, es en relaci6n con la S..1nidod 
terrestre: 

Artículo 102: nLas prescripciones de la Sccci6n Primera, se aplicarán -
a los vehiculos de tráfico internacional, que transporten pasajeros o carga 
por vía terrestre, como fcrrocnrriles, 6rrmibus, camiones, autom6vilcs, ca -
rros, etcétera., y, en general, a cualquier otro vehículo que pueda transpor~ 
tar personas o cosas por tierra". 

e) C6digo Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos de 1950 

En él desaparece el nomb1·e de Dcpartwncnto <le Salubridad Pública por la 
de Secretaría de Salubridad y Asistencia, debido a la fusi6n Je los servi -
cios sanitarios y asistenciales. !lecha en el SCl<enio de 1940-46, la crea -
cl6n de la Secretaría de SalubridaJ y Asistencia, decretada con fecha 15 de 
octrubrc de 1943 y la ccnsigi1ientc desaparición del llcl,'artamcnto de Salubri
dad rública, tal mcJ.ida se impuso porque en nuestro pa1s se requiere de mane 
ra evidente ln más ampliu coordinación entre las labores asistenciales y de
salubridad1 en virtud de que la situnción sanitaria. dejaba tanto que desear, 
yu que las condiciones económicas imperantes sobre un gran sector Je nuestra 
poblaci6n hacen sentir con npremiantc urgencia la necesidad de una vasta la .. 
bar asistencial. 

En la secci6n correspondiente a la S.onidad A6rca se modifican sus dis -
posiciones por las siguientes: 

Artículo 68: "Todos los acr6dromos abiertos al tráfjco internacional se 
rán de tipo sanitario, entendiéndose por tal el que cuente can un scnricio-: 
médico organizado, que tenga cuando menos un r.iéJ.ico dependiente do la auto .. 
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ridad sanitaria". 
Artículo 69: "En las regiones en que cxi:;ta fiebre o..marillJ., o que por 

el índice de stcgomyas pucJ3 ju:gnr~c que cst[1n en S'cl igro de infectarse, - -
lo~ aeródromos sanitarios funcionarán como antiamar1lic.o.s, en los ténninos -
Je los tratados y convenciones intcrnac ion~1lt..~s. 11 

Artículo 70: "La Sccrctarí.:1 e.le Rclrn.:ionc~ comunicará a las <lcmás n3cio
ncs y u la Oficina Sanitaria Panan1'..-ricann, a~Í como a las oficinas u org~mi
:ac iones sanitarins interna·: ionalcs, la 1 is ta de los acr6<lromos autoriz.a<los, 
para el tránsito aéreo intc:-nacional, y en su cuso de los nerÓ<lTor.:os antia -
marílicos. 

Artículo 71: ' 1A las aeronaves se les exigirá la doctuncntación que esta
blczcnn las Secretarías de Salubrüb.<l y Asistencia, y de Hclacioncs, de 
acuerdo con los convenios intcnrncionalcs rcspcct ivos 11

• 

Articulo 72: "Lns prescripciones Je la sccci6n anterior, se aplicarún -
a las aeronaves en lo conducente y en cuanto no se opongan a <li.sposici6n ex
presa de esta sccci6n". 

Articulo 73: 11Q.1cllan comprendidos dentro ck la Jcnominaci6n de acrona -
ves, los aeroplanos, ay.iones mrítimos, glhlcr~, volaJorcs, hclic6pteros, -
globos y en general cu.J.lquicrotro vehículo que pueda trasportar personas o -
cosas por el aire". 

Articulo 74: "El Consejo uc Salubridad General o la Secretaría Je Salu
bridad y Asistencia, Jctcnninar5n en qué casos unn ncronavc se considera co
mo infectada o infestada o sospechosa e.le peste, c6lcrn, fiebre anurilla, ti
fo cxnntcmático o viruela, poliomielitis y otras cnfc1111cJadcs transmisibles, 
y las mctl.idas que deberán tomarse en cada caso, <le acuer<lo con las Convcnc io 
ncs Internacionales vigentes". -

En el Capítulo I 1 Sanidad en Materia de l tigraci6fl, el Artículo primero 
<le las disposiciones generales ex-presa: ''Todo cxtrnnjero que pretenda entrar 
al territorio nacionnl, quedará sujeto n los rcconocirni!!ntos mcdico-sanita -
rios, para detenninar si pueJc ser admitido c •. mfonn0 .'.1 las disposiciones de 
este Código y sus Reglamentos"; se le agregó lo siguiente: "Tratúmlosc de -
inmigrantes, éstos deberán presentar, adcm:is, ccrtificn<los médicos de sani -
dad, obtenidos en su país <le origen y debidamente visal1o.s: por las nutorida -
des mexicanas, sin perjuicio de que se les practiquen exámenes médicos pnra 
verificar dichos certificados' 1

• 

A su ve:, el Artículo 84, requiere que: "Todos los mexicanos o extran
jeros que entren a territorio nacional, acreditarán con certificado médico -
visado por el c6nsul mexicano del lugar de su partida, que han sido vacuna -

~~~ d~~!~f!nl~c~:i~~~a~~~~~o de un pla:o no mayor de dos nflos; de lo centra-

d} Có<ligo S.:mitoria de los F.stndos Unjdos Mexicano~ <le 1955. Se estima 
que este nuevo C6digo, fue expedido con la finalidad de actual izar .:;u conte
nido en materia Je salud, ra:Ón por la cual en él cncontr:imos alguna$ varia
ciones, como por ejemplo: se estructuran sus títulos y Capítulos a manera de 
darles una presentación más sistemática que facilite el manejo del Ordcr.a -
miento. Por otra parte, a muchas nonnas en materia de sanidnd marítima, aé
rea, terrestre y fluvial, se les di6 tma prescntaci6n concisa y de carácter 
general. J\ continuaci6n nos permitimos transcribir los siguientes Artículos: 

Artículo -l2: 11Sc requiere pcnniso especial de la Secretaría de Salubri-
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dad y Asistencia, sin perjuicio Jel que deban dar otr.is autoridades, para la 
introducci6n de animales domésticos o silvestres, si a juicio de <licha <lepen 
dencia constituyen un peligro para la su.lu.bridnd. Esta Secretaría publicara 
en el Diario Oficial de la fcdcraci6n los casos en que se requiera este, per
miso especial. 

Igualmente requiere pcnníso especial de la misma Secretaría, la intro -
ducci6n <le microorgmlismos, cultivos bac-rerianos, vizus u hongos pnt6gcnos". 

AYtÍculo 43: "La Secretnr1a de Salubridnd y Asistencia informará, por ~ 
1n vía más r6pida, a la Oficina Regional de la Organiznci6n MunJial de la Sa 
lud, a más tardar dentro de las veinticuatro horas siguientes, que un área-: 
local se ha infestado. 

Para este efecto, los Delegados Sanitarios en las 5.reas locales infesta 
dns, darán aviso a la propja Secretaría, tan pronto como tengan conocimicntO 
del hecho de que se trata. 

La existencia de la cnfe1mc<lad así notificada, habrá de comprobarse sin 
tardanza, por medio de exámenes de laboratorio, cuyo resultado comunicar(1 la 
exprcsaJa Secretaría a la Oficina Regional citada, directa e inmcdintarnento, 
por la vía más rápida", 

Articulo 48: "El reglamento de Sanidad Internacional uctenninará las -
medidas snnita1·ü1s a que deberán someterse los buques o aeronaves sospecho -
sos o infestados, por cualquiera de los padecimientos cuarentcnablcs11 • 

Artículo 49: "El mismo Rcg131Tlento dctenninará cuando debe considerarse 
un buque o aeronave como sospechoso o infestado, de acuerdo con lo que esta .. -'. 
blccc en el mismo ordcnruniento para cada uno de los padecimientos cuarentena 
bles11 • -

El artículo 67, en su parte final señala que los mcxica11os y extranjeros 
que entren ul territorio nacional y rehusaren vacunarse deberán ser sometí 
dos a vigilancia durante un periodo que no excederá de catorce d1as, a con-: 
tarde la fecha <le su salida del Último país visitndo antes lle su llegadaº. 

Despu6s de haber efectuado el estudio de los cuatro C6digos Sanitarios 
que nos hnn rc~ido en los afias transcurridos ,Je 26 a SS, podemos observar -
que nuestro pais en materia de sanidad intcrnncional ha contado con una nbun 
uante legislad6n. Sin embargo, el vortiginoso crecimiento <le la poblaci6í\ 
y el rápido :iv,mce logrado por el hombre en materia do comunicaciones in -
ternacionalcs, exige profundas refonnas, es por ello, que el 26 de febrero ~ 
de 1973 se expidi6 un nuevo C6Jigo Sanitnrfo <le los Estados Unidos Mexicanos 
publicado el 13 de marzo del mismo aflo y entr6 en vigor a los treinta días -
de su publicnci6n. 

Por tal motivo se ha estimado necesario dedicar el Último capítulo de 
este trobnjo, al estudio de las disposiciones que en materia de sanidad in -
ternacional contiene el Cé<ligo Sanitario vigente. Este instrumento jurídico 
mejora en varios aspectos el C6digo Sanj tario de 195.S, su técnica jurídica :. 
legislativa responde u la necesidad de sistematizar las disposiciones que lo 
confonnan, además cuida de <lar a sus nonnas hipótesis de carScter general. 
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l. CONCEP'ID DE SALUD 

El Nuevo Diccionario <le la Lengua Española define la Salud, "como el bie-
nestar y excelente djsposici6n resultante del perfecto equiUbrio de los varios 
elementos que componen ln m1quina animal; sanidad absoluta del cue1po. La auscn 
cía de enfermedad, mmquc por otra parte no se disfrute siempre un estado de _-:: 
bienestar físico sin género de mínimo quebranto, ctcétcrJ '' 

El concepto de salud también ha evolucionado. Un pw1to de vista moderno de 
ln salud, es el que se consigna en el prc3mbulo de la Constituci6n de auscncia
de afecciones o enfennedades, sino como w1 estado positivo: '\m estado de com-
plcto bienestar físico, mental y social 11

• 1 
La salud no es vista como la mera ausencia de sufrimiento ano11nal, sino ca 

mo un estado positivo que rcsul ta de una annon:ía interior y de una rclaci6n ar-=
mónica de sus partes y de su buena rclaci6n con otros organismos. 

Es preciso definir también a la Sanidad Intc1nncional, ya que es la mate-
ria que nos ocupa. 

Estimol6gicamente, Sanidad viene Jel latín sani t.:ls, calidad de sano. 
José Saralcgui define a la &rnidad Internacional como "aquellas activi<la-

dcs que para la prevención, el diagnóstico o el tratamiento de las actividades 
requieren la acción y el esfuerzo combinado <le mtís de un país". 2 

II. DIVER&\S ACEPCICl>IES DE 5'\LUD MLIO\. 

Concebimos a la salud no sólo como tm cstndo de r.uscnci:.i de enfcmcdad, de 
bienestar físico, mental y social, sino tambil:n como tm desarrollo dinámico en 
el que el hombre realiza todas sus pontenclnlic.lndcs sin m!is Iímite que.el lin--
puesto por su marco genético. 

La salud es, a nuestro juicio, la necesidad íll<c1.s imperiosa para la conquis
ta del bienestar colectivo y factor de verdadero pérfeccionamicnto de nuestra -
especie. Es evidente que la salud no sólo es la corporal; no sólo es la salud -
física la que debe cuidarse, tarnbi6n debe cuidarse la salud espiritual. 

Uno de los más ilustres médicos mexicanos, el Dr. Eduardo Liceaga, considc 
ro que la salud desde su comienzo present6 tma proycccjón social; por tal razóñ 
la definió con el nombre de Higiene Social, "la cual se propone conservar la sa 
lud, ·prolongar la duración de la vida y mejorar la con<lici6n f1sica de la espe-:
cie humana, y para conseguirlo no intenta principalmente curar a. los cnfennos, 
sino evitar que los sanos se enfenncn 11

• 3 
La S:tlud Pública, concebida ésta como la stnna organizada de esfuerzos a -

través de la estructura gubenmmental y con la participaci6n decidida de la po
blaci6n para lograr mejores niveles de salud individual y éolcctiva, la preven
c16n de cnfcnnedndcs, la atención Je los enft.!nnus y la rchabilitaci6n, a través 
de la modificnci6n de los factores físicos; biol6gicos y socinles que deterio-
ran la salud o interfieren con su desarrollo pleno. 

1. Constituci6n de la Organización Mundial de Za Salud. 
2. JOSE SARALEGllI, op. eit. pág. JJ 
J. Hist61>-ia de la Salu.bJ>-idad y Asistena·ia en. México, op. cit. Tomo III 

pág. 461. 
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ll'inslow define la Salud Pública de Ja siguiente manera: 
"La salud pública es la ciencia y el arte de: 
1) lmped ir las cnfcllllcdades. 
2) Prolongar la vida. 
3) Fomentar la salud y la eficiencia por el csfucr::o org<.mizado de la c.9_ 

rnunidad para: 
a) El saneamiento del medio. 
b) El control de las in-·ccciones transmisibles. 
e) La educación en higic ne personal. 
d) La organizaci6n de los servicios mé<licos y <le enfermería para el llia.E. 

nóstico temprano y el tratamiento preventivo Je las cnfcnne1.la<lcs. 
e) El cit:~arrollo Je un mecanismo social que asegure a cada uno un nivel -

de vida adecuado para la conservac i6n <le la salud. 
Organizando estos beneficios de tal modo que cada ciudadano se encuentre 

en condiciones de 7ozar de su derecho natural a la salud y a la longevidad". 4 
Esta dcfinicion no puc<le ser, cicrtai.11cntc, crlticada por fnlta de ampli-

tud. Incluye casi todos los nspectos de los servicios y refonnas socjales. A
demás proporciona un sumario bastante completo no s6lo de la salud pública y • 
de su ndministraci6n sino también del transcurso de su historia y su desarro -
llo, as:í como de sus actuales tendencias y de las que probablemente habrán <le 
manifestarse en el futuro. Desde un punto de vista algo clifer('ntc, las rcla-
cioncs fID.ll tifncéticas entre la saluU y la 3alubri<lad pueden describirse en los 
siguientes ténninos: 

La salud es un estado de funcionamiento fisiológico y psicol6gico efecti
vo y total; tiene un significado tanto relativo como absoluto que varía a tra
vés del tiempo y del cs!?acio, así en el individuo como en el grupo; es el re -
sul tac.lo de la comb inacion <le nruchas fuerzas intrínsecas y extrínsecas, hereda-
das y adquiridas, individuales y colectivas, públicas y privadas, médicas, am
bientales y socinles, y está condicionada po1· la cultura y la economía, por la 
ley y el gobierno. 

La salud pública tiene por meta alcanzar para la co1llWliJa<l el más alto ni· 
vel de bienestar físico, mental y social, así como la longevidad, de acuerdo -
con los conocimientos y recursos disponibles en <letcnninado tiempo y lugar. Man 
tiene este objetivo como su contribuci6n a la vida y desarrollo m.."Ís efectivos Y 
totales del individuo y su soc ie<lad. 

Por Salud Pública debe entenderse como el programa organizado de la comuni 
dad con el objeto de prolongar la vida humana en forma eficiente. En este sen:C 
t ido abarca las actividades de todos aquellos elementos de la camrnli<lad que es
tcn organizados cspecifícamente para el fomento y mantenimiento de la salud in
dividual y colectiva. Entre éstos se cuentan no s61o los organismo::; oficiales -
del gobierno, sino también toda una serie de organismos no oficiales o voltmta
rios, muchos de los cuales probablemente contribuyen tanto como los oficiales -
a la soluci6n de ciertos problemas específicos de la salud. 

Al definiI la salud como un problema organizado de la colectividad no se -
subestiman las importantísimas contribucione::; de otra5 fuerzas que operan den-

4. JOl/J .J. Hit~Lal. PI•ú;cipiov de a:lminis::.1•a<JCS1: 5.-::r.itaria. &iit. Four~1ieT', 
S.A. "!Px·i~o, 1973, pág . • 1. 
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tro de la corru.midad, tales como el nivel de vida, el nivel general de cduaci6n 
y la economía agrícola. Es indiscutible que muchos de estos elementos contri
buyen en medida incalculable a una mejor salu1\; tal ocurre con la dispombili
dad de alimentos, el mejoramiento de la vivienda, y la capaci<lad ccon6r.1ica de 
la comunidad y del individuo para disponer de los beneficios de la atcnci6n mé 
dica y del cuidado de la salud. -

lI l. COOPERACION INTEfu'lACIONAL 

La cooperaci6n internacional en cuestiones de 5alud había cmpezaUo medio 
siglo antes de que se fundara la Organizaci6n Mtmdial de la Salud y la Organi
zaci6n Panamcrica de la Salud, con la reunión de la Primera Conferencia Sn.nita 
ria Internacional en París en el afio 1851. ;\ ésta sucedieron varias TJ'L<1s en dT 
forente,; capitales. Sin embargo, aun cuando la segunda mitad del siglo pasadO 
fue rica en esfuerzos continuados en favor del concepto Je que la salubridad -
de las naciones requería un entendimiento internacional, las conferencias no -
lograron establecer organismos pc111tanentes. Fue en 1\mérica, a comienzos del -
presente siglo, donde se cre6 el primer organismo smlitario internacional per
manente y con fines nn.iy amplios. Representantes <le la mayoría de los países -
americanos acor<laron en México, a fines de 1901, la creaci6n de un organismo -
sanitario internacional para las Américas. Así naci6, en la Primera Confcrcn-.
cia Sanitaria Panamericana, en 1902, la Oficina Sanitarin Intcnmcional, que -
más tarde, en 1923, se denomino Oficina Sanitaria Panamericana., organismo in-
tcrgubemamcntal especializado en sanidad e higiene. 

El Z de diciembre de 1902 Señala el comienzo de la cooperaci6n internacio 
nal en las Amhicas en el campo de la salud p6blica, particularmente en la pro 
tecci6n nacional contra las enfermedades sujetas a cuarentena y otras transmf=
sibles. La firma del C6digo Sanitario Panamericano en 1924, en CUba, marc6 la 
culminaci6n de la estructuraci6n legal y uniforme de la sanidad internacional. 

La Oficina Sanitaria Panamericana se transfo1m6, en 1949, en Oficina Re -
gional de la Organizaci6n ~lundial de la Salud para las Américas, y sus progra
mas primitivos se i<lentificaron con los de estn orgnnizaci6n y con su polftica 
sanitario. mun<linl, que ha sido la de no ejecutar por sí misma los programas de 
salud en los diversos países necesitados, sino a prestar asistencia técnica, -
equipos y oricntaci6n de modo que los propios países ejecuten los proyectos. 

La cooperaci6n entre las naciones de todos los Conticncntes se ampli6 en 
1909 cuando se establcci6 en París la Oficina Internacional de Higiene Públi
ca Y ~n 1922 la Secci6n de Hig_icne de la Liga de las Naciones, con las cu::ilcs 
tambicn tuvo relaciones de trábnjo la Oficina S:lnitaria Panamericana. 

Durante la Segunda Guerra t-lundial hubo avances notables en la prevenci6n 
de las enfermedades no infecciosas. Estos hechos y otros derivados de la vo· 
luntad de las naciones para colaborar en todos los aspectos, marcan el tercer 
periodo en la cvoluci6n de las organizaciones internacionales de salubridnd .. 

11 La Salud es uno de los pilares de ln paz", fue una de las ideas que se 
tuvo presente en la Cbnfercncia de Naciones que se reunió en Son Francisco, -
Estados Unidos de América, en 1945, y que fund6 el Organismo Internacional de 
salud que orientara la lucha mundial contra la enfermedad. En 1946 se aprob6 
la Organizaci6n Mundial de la Salud y en 1948 inici6 sus funciones como una -
agencia especiali:aua de las Naciones Unidao., absorbiendo a todas las ante--
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riorcs organizaciones internacionales y oficiales de salud que estnban en 7 

funciones. 
Uno de los prop6sitos y principios contenidos en el Artículo 1 º, parra 

fo 3°, de la Carta de lns Naciones Unidas, es el Je: "Realizar la coopera--=
ci6n internacional en la soluci6n de problemas internacionales de carlicter 
ccon6mico, social, cultural o humanitario, y en el desarrollo y cstimuld> a 
las libertades fun<lmncntales de todos y sin hacer distinci6n por motivos de 
raza, sexo, ülioma o rcl ígi6n". 

Los instrumentos por lo3 cuales se logra la coopcruci6n internacional 
son los organismos cspccializndos. De confonnidad con los ténninos <lcl Ar
tículo 57, pán·nfo I, de la Carta de las Naciones Unidas: 11Scrán aquellas -
organiz::ic iones internacionales intcrgubcn1nrnentnles que, tengan runplins a tri~ 
bucjoncs <lcfinhlas en sus cstututos y relativas a matcrins de carácter so-
cial. cultural, Ctlucativo, snnitario y otras conexas"¡ serán vinculados -
con la Organización de acuerdo con lns disposiciones del Artículo 63: 1'Ta-
lcs organismos especializados así vinculados con la Organi:;ací6n, se <lene-
minarán en adelante los organismos especializados". 

La Orgnnizaci6n ~i.mdial de ln Salud es el organismo especializado en -
materia <le salud. &Is objetivos son alcanzar para todos los pueblos el gra 
do más al to posible de salud, la cual depende de la cooperaci6n de las pcr-=
sonas y de los Estados. 

El intemaclonalista ~bdcsto Scara Vází}uez sostjene que ''ln única base 
auténtica de una paz duradera es la voluntaria cooperaci6n de todos los pue 
blos libres en un mundo en el que, liberados de la amenna Je agresi6n, to-=
dos puedan gozar la scguridruJ económica y social" 4. 

En la Constituci6n de la Organhnci6n !luidial de la Salud, en el Arti
culo 2º, incisos h /, i), j) y p), se señalan algunas Je las funciones que -
la .OrganizaCi6n, en el plano de la Cooperaci6n lntcrnncional, desempeñará 
con otros organismos: 

"h) promover, con la cooperncj6n de otros organismos espccinlizados 
cuando fuere necesario, la prevcnci6n de acc íclentcs; 

"i) promover, con la coopcraci6n de otros organismog especializado:. 
cuando fuere necesario, el mejoramiento de la nutrición, ln habitoci6n, el 
saneamiento, la 1·ocreación, las condiciones econ6micns y de trnbnjo, y o -
tras aspectos de ]a hjgiene del medio; 

11j) proirover la cooperación entre las agrupaciones científicas y prof~ 
sionales que contribuyan al mejoramiento de la salud; 

'tp) estudiar y dar a conocer, con la cooperación de otros organismos -
especializados cuando fuer~ necesario, técnicas administrativas y sociales 
que a.fcctcn la s~lud pública y la asistencia ml-.J:ica Jcsde'! lo~ punto~ de vis 
ta preventjvo y curativo, incluyendo ~e1vicios hospitnlnrios y el seguro s~ 
cial". 

Las organiznc iones intcrnac ionales que cooperan con la Organización ~.e-' 
~lmdial de la Salud en funciones sanitnrias son las sieuicntcs! 

1) Comisi6n Social de lns Naciones Unida>, que ""preocupo de proble-
mas de rehabil itaci6n, criminalidad, etcétera. 

4. MODES'IC SEARA VAZQUEZ, Trotado General de ~a Grog~~ ízar-ión lnternaoi9_ 
nal, Fbndo d.e \::ult1~ra. Er.o,;ómlca, k,'é;;:ico 1974, pág. 74. 
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2) Fondo lntcrnadonal de Emergencia pnra los niños (UNICEF), creado en 
1946 por la Asamblea General de las Nacioneo· Unidas. No es realmente agcn-
cia técnica aut6noma sino que <lepcnJe directamente de la Asamblea General. 
Al comienzo los programas <le la UNlCEf- se limitaban a la nlimentaci6n, supl5?_ 
menta ria <le los niños en los países devastados por la guerra, postcrionnente 
extendió su campo de acci6n a otTos países)' a programas más amplios de hi-:
giene materno-infantil. 

3) Oficina Internacional <lel Trabajo (OIT), organismo e»pcclaliza<lo de 
las Naciones Uni<las, No es realmente agencia técnica autónoma sino de aten-:-
ci6n médica a través Je los seguros sociales, higiene inJustrial, higiene de 
los marinc1"0s. 

4) Organizaci6n de ln Alimentaci6n y Agricultura (FAO); está indirecta
mente al setvicio de la saluJ, puesto que üene como función preocuvarse de 
los problemas de nutrici6n, producción do alimentos; ganadería, etcctcra. 

5) Organización úlucacional Científica y Cultur:ll (Ul<"ESCO), organismo -
especializado de las Naciones unidas que se preocupa de cducnci6n básica, f~ 
mento de la investigación cient1fica y de las relaciones culturales. 

'iambién la Organizaci6n ~lmdial de la Salud colabora recíprocamente con 
las organizaciones anterionncnte mcnciona<lns. Además está compromcntida a -
prestar sus servicios en el momento en que los soliciten las Naciones Unidas. 

Tradicionalmente, México ha siclo exponente de la con.vivencia pacífica -
en todos los campos de la.s actividades humanas. Son muchos los ejemplos en 
los que nuestro país, adcm5.s de observar el respeto mutuo en el plano ante·
rior, ha demostrado coopcraci6n leal, abierta y fr.'.lnca a países hermanos y -
organismos internacionales con el fin de lograr el mejoramiento integral del 
hombreJ dentro de un marco <le democracia y con caráct<.:i:cscencialmcntc fratcr 
no. México particip6 en la organizaci6n y financiamiento de la Oficina de ":'" 
Higiene Internacional con sede en París, quo labor6 eficientemente desde su 
creaci6n en 1907, estableciendo algunas nomas de control de enfermedades -
transmisibles y Jifundiendo informaci6n epidemiol6gica. Posteriormente se -
coor<linó con el Comité de Higiene Internncional de la Sociedad de las Nacio
nes, que funcion6 hasta antes de la Segunda Guerra Mundial. 

Al terminar dicho conflicto, México particip6 en el UNRRA, organismo pn 
ra la rehabilitaci6n y socorro postbélicos, mediante el cual se evitaron laS 
grandes epidemias que habitualmente succJlan a las guerras. 

Con el Programa Mundial de Alimentos de ln 01'11 y la FAO se han concertE_ 
do convenios para colabora1· en acciones intcrnns de desarrollo de la comuni
dad y de educación nutricional, mediante los programas de Obras Rurales por 
Cooperaci6n y de Afimentaci6n Complementaria Rural, que lleva n cabo actual
mente la SSA, dependencia encargada de salvaguardar la salud del pueblo <le -
México. 

Con UNICEF se coopera en .::u ~o5tenimiento y se ha obtenido de dicha a-
gencia colaboraci6n para el desarrollo de programas, principalmente en el de 
c.rradicaci6n del palu<lismo y el control de la tuberculosis. 

Como se observa, la cooperación que se inici6 informalmente con accio- -
nes inspiradas en la buena voluntad, ha avanzado al institucionalizarse los 
mecanismos administrativos que crean y robustecen la:os de acercamiento y a
mistad para solucionar los problemas que afectan a otros países y al nuestro. 
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.Aunque es cierto que el lo no es suficiente, ya que los recursos son es· 
casos para atender todas las <leman<las de la población y en nuchos países nos 
encontramos en la etapa de adaptarlo~ a lo que se ha llamado la resolución 
de las csperan:as crecientes en el campo Je la salud, sostenemos el concepto 
de que la cooperación internacional puede facilitarnos la tarea de ajustar -
nuestras acciones para mejorar la saluJ pública a otros factores de desarro
llo económico y social, los que en conjunto deben elevar el nivel de vida <le 
todos los pueblos. 

México puede ufanarse l~C poseer tm lar~o c:lmino recorrido en el campo -
de la cooperación internacional, y rcsultar1a largo enumerar otros anteceden 
tes misen este aspecto sin embargo, nos pcnnit iremos emuncrar algunos <le loS 
progrmnas más importantes que en la actual i<lml se desarrollan en base a a -
cuerdos bilaterales o multlnncionalcs. 

DE LAS ENFEl"'U:DADES TRANS'-t!SIBLES. 

Creemos que es precisamente en el canqJo lle estos padecimientos donde -
las doctrinas de coopcraci6n internacional han ccontra<lo su mfLxima expresión, 
meta, c.>..-pericncia y universal consenso, ya que los agentes infCcciosos, sus 
vectores y las condiciones eco16gicns que detcnninan su distribuci6n no res
petan los linderos políticos, sobre to<lo ante el des3rrollo y rapidez de -
los medios de comunicaci6n. Entre esas dolencias que hemos erradicado o con 
trolado señalaremos a continuaci6n las acch:mes que se han realizado al res7 
pecto: 

a) Vigilancia de la erradicaci6n de la viruela. El país ha estado li
bre de viruela durante los últimos 18 años, sin que se haya presentado ningu 
na rcintroducci6n del virus por viajeros provenientes del exterior. Conside 
randa esta situaci6n, así como la reducción dramática del área ,. iriol6gena,
en el nu.tndo a más de los riesgos conoci<los <le la vacunaci6n respectiva, han 
llevado a la Secretaría de Salubridad y Asistencia, por uña parte, a variar 
el enfoque traJicional de la VJ.CW13ci6n masiva e indi~criminada, y por la o
tra, a celebrar un acuenlo con Estados Unidos y Canadá para suprimir el cer
tificado de vacunaci6n como obligado requisito migratorio. 

Por supuesto que dicha actitud impone e.xtremar las medidas de sanidad -
internacional con personas procedentes de ti reas infectadas, así como mantener 
alerta a la organización sanitaria nacional para controlar el ingreso a nues 
tro territorio de viajeros sospechosos de poder transmitir la enfermedad. -

b) Programa de vigilancia <le la erradicaci6n del Acdcs aegypti. El -- -
país erradic6 al vector de la fiebre amarilla urbana en 19()3. Sin embargo, -
a partir de ésta fecha el t~n ilorio nacional ha sufrido sei~ reinfc~tacio-
nes por dicho insecto, todas provenientes de EUA. Actualmente se ha logrado 
establecer un sistema de infonnaci6n binacional con objeto de detenninar las 
características epidcmiol6gicas de cada reinfestación, que pcnnitan segar o
porttmamente los focos aédicos. 

e) Tuberculosis. La cooperaci6n internacional en asuntos de tuberculo
sis está establecida primordialmente con el vecino país del norte, pero exi~ 
te también, aunque en fonna limitada, en la frontera 5Ur. 
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Los orgallismos internacionales dependientes de la Organizaci6n M.mdial 
de la Salud, como el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, la Ofi
cina Sanitaria Panamericana y otros más, han participnUo con ln Secretaría 
de Salubridad y Asistencia para combatir el padecimiento, debiendo mencio
narse entre los más importantes los s iguicnlcs: 

Donativo de la Direcci6n de Cooperaci6I~ Intcramcricana de Salubfídad, -
en el ailo de 1946, de una unidad m6vil de radiofotografía que hizo posible 
por pirmera vez en México la pesquisa w..1siva para dcscubr ir cnfcnnos tuber
culosos mediante los rayos X, llevándose a cabo cil fonna complcrr..~ntaria las 
actividades para organizar laboratorios y efectuar el control <le enfc1mos -
y vacw13ci6n de menores de 15 rulos de las ciudades de Jutírc:., l'icdras Ne -
gras, Nuevo Larcclo, Torre6n y Monterrey. 

En fecha más reciente, Jurante el bienio 1962-63, mctliantc convenio -
suscrito entre la ~15, el UNICEF y la SSA, 5C realizaron estudios cpidemio-
16gicos con el fin de precisar la magnitud <!el problema. 

d) Enfennedades venéreas. &lrgido en el seno de las reuniones mexica
no-norteamericanas de Salubridad, desde 1942 ésta vigente un convenio bina 
cional para mejorar el control de los padecimientos venéreos en las zonas 7 
fronterizas de ambos países, comprendiendo la notificación el estudio <le -
contactos, el uso de fonnas internacionales, el establecimiento de p:itroncs 
de diagn6stico, etcétera. 

Adenills, como país miembro de la Organizaci6n Pan::uncricmm de la Salud, 
México participa activamente en el sistema de notificaci6n intcramericana de 
enfermedades venéreas. 

e) Zoonosis. El Programa de Rabia de la Frontera Norte. El 7 de febre 
ro de 1966, ln Secretaría de Salubridad y Asistencia suscribi6 un convenio-:: 
con la Oficina Sanitaria Panamericana para el control de la cn::.ootia r!Íbica 
en dicha zona del pais, proyecto que contemplaba la extcnsi6n paulatina de -
las actividades al resto del territorio nacional. · 

f) Vigilancia epidcmiol6gica. El Centro Panan1cric:mo de Zoonosis ha es 
tableci<lo un sistema de notificaci6n de rnbja hwnana y animal, para lo cual
se han remitjdo a tmlos los países, fo111ularios que a<lcm.í.s, servirán para el 
registro de complicaciones ncuroparalíticas derivadas Je la aplicaci6n de va 
cuna antirr6.bica en hwnanos. -

Fn nuestro país dicho sistema se ha puesto en práctica a través de los 
servicios aplicativos de la SSA, a partir de Junio pasado con la colabora. -
ci6n de la Secretaría de Agricultura y Ganmlerfa para el reporte de casos de 
rabia en fauna silvestre. 

g) Paludismo. Desde su inicio, en 1956, la .:ampaiía <le Erradicaci6n del 
Paludismo en el país se ha venido rcalizan<lo con cooperaci6n de la Organiza
ción Mumlial de la Salud, Oficina Sanitaria Panamericana y UNICEF. 

Las dos primeras de estas organizaciones han venido colabor •. indo con 
asistencia técnica y medicamentos amtipalúdicos, y la tercera, con la dota-
ci6n de equipo y material, especialmente vehículos, bombas aspersoras y el -
insecticida DDT. 
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DEL SA.N!W>l!F.Nl'O 

En este crunpo <le la salud p(1bl ica las acciones Je tipo internacional, ge
neralmente se han efectuado con el vecino país del Norte, con el cual comparti 
mas a lo largo de 2,597 km el mismo medio nml>ientc. -

Las actividaJes de sanenmicnto que se ejecutan, son fum.lamcntalmcntc la -
el iminaci6n de problemas re lo.e ionados con los desechos y con la fauna nociva. 

Por otra parte, los sen icios e.le sanida1l inten1acional vigilan const..,ntc 
mente que los productos aliJn<..:11ticios que van de w1 país a otro sean aptos pa-:" 
ra el consumo ln.unano y que otros artículos de u:so personal, como ropa usada, -
se encuentran libres de bScccioncs e infcctaciones, asimismo tnmbi~n cuidan -
que los pro<luctos faTITI.ac6uticos y biol6gicos se ajusten n las normas intcrna-
cionalcs de fabricaci6n y transporte. 

DP. LA FO!u-L-\CION \' OR!E.YfACION l!E PERSONAL 

La fonnación y orientaci6n de personal profesional en el campo de la Sn-
lud Pública, constituye inJudablcmcnte uno de los aspectos de mayor trasccn<lcn 
cia en el mejoramiento de los servicios y de la cjccuci6n de prognunas congrÜ 
entes con los car:.ictcríst icas y recursos de las instituciones contribuyendo eñ 
esn forma a la evoluci6n constante de la tecnología <le las cicncins m&licas. 

En este campo, nuestro país, dentro de la pol:Ítica que el gobierno ha im
primido a los convenios intc111acionnles respectivos, recibe y otorga bcncfi-
cios intercambiando personal con intituciones cuyas disciplinas contribuyen al 
mejoramiento de la salud. 

La coopcraci6n que se otorga. Para la fonnaci6n de pcrson:il, México cucn 
ta con <livcrsas il1stitucioncs es;iccíficas para este fín, o bien utiliza otras-:
que pertenecen a dependencias oficiales o desccntral i:adas. 

Entre las primeras, figuran las escuelas que'funcionan dentro de la Direc 
ci6n Je Educaci6n Profesionnl en Snluú 1'(1blica, siendo ésta la instituci6n off 
cial responsable de la capacitación t6cnica en este campo, mediante CtffSos foT 
males que se imparten a profcsionistas de la medicina, odontología, meJicina-: 
veterinaria, ingcnicria, sociología, etcétera, p:ira adquirir la maestría en sa 
sul pública, enfenncras graduadas, efectúan ingualmC'nte los estudios en saluíI 
póblica. 

Cooperación recibida. Referente a la coopC?aci6n recibida por nuestro -
país en beneficio de las instituciones de salud pública, cabe hacer mcnci6n de 
lo siguiente: 

Por Jifcrcntcs convenios celebrados en épocas diversas, se han estableci
do estaciones <le adiestramiento en el lJistrl to fcdcr:Jl v Pn 1os estcdos de l·b
relos y Veracru::, princ ip...'llmcntc para la forrnac ión }' or~icntnc i6n Je personal -
profesional y subprofcsional, con objeto de capo.citarlos en el adecuado desem
peño de sus actividades que lleven a cabo en los servicios aplicativos. 

El UNICEF colabor6 también en Patzcuaro Mich., en t:n centro de adiestra-
miento en el cual, personal de la SSA ha ;nejorado sus conocimientos en progra
mas de desarrollo tle la comunidad. 

En 1·csumcn, el futuro de nuestra colaboraci6n en todos los aspectos que -
conci•;mmn a la salud pública es .i;>romisorio y esperamos llegar a la 6ptima co9_ 
perac16n ann6n1ca para dar soluc1on a problemas con rccur~os comunes, abanJo--
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nan<lo lns actitudes que originalmente se enfocnron a prote!jcr a los d~biles, -
m.ls el temor a los padecimientos que pudieran proceder de estos que por el sen· 
tido de compatir un mismo destino. 

Asimismo, esa conjunci6n de esfuerzos deberá acomp...tñarse, cuando sea nece
sario, de un intercambio de pcrsoml y del establecimiento de sistemas interna· 
ciomiles de adiestramientos r <le investigación, pura cultivar a los profesiona
les de la salud con el fin de conocer la problcmiltica uni·:crsal dentro de una • 
sola doctrina sin olvidarnos de que cu<la país lleve t:lmbién a cabo las acciones 
particulares que le convengan, de confonnidaé con la!~ condiciom~s sanitarias 1~ 
cnlcs. 

Ü1 la conciencia de todos está que uno c'e los más promosorios caminos que 
tienen los países es obtener el bienestar de sus pueblos a través del intercam
bio de experiencias, de la difusión del pensamiento hunnnistn y de Ja adopci6n 
de una ioota com6n, sin sacrificar la capacidad crcacora y la filosoffo social " 
do cada nación. 

Es inobjetable que el fin Último de la cooperación internacional deberá •• 
ser el hombre con todos sus atributos y limitaciones, sustentada en una plata-
forna. que asegure la nutua comprcnsi6n y la nyu<la multilateral equitativa. 

IV. NECESinlúl DE h'OR1·~\5 JURIDICAS, RELATIVAS .~ LA &·\LUD l-1JBLJCA. 

El alto nivei <le imporrancia que ha alcanzado el problema de la salud de -
la poblaci6n y su directo enlace con el desarrollo econ6mico de los países, ha 
propuesto la fonnulación de un llcrccho a la S.1lud, y ello implica la nécesidad 
de que hap nomos jurídicas relativas a la S.ilud Pública. 

Históricamente y en contraste con el pronto reconocimiento <le que han siclo 
objeto otros derechos, el derecho a la salud es uno de los Últimos que se han -
proclamado en las constituciones de la m'.lyor parte de los páfscs del nundo. En 
efecto, los instrumentos constitucionales de los Siglos >.'VIII y XIX pasan en si 
lencio el derecho a la salud, siendo así que mencionan 1r:uchos otros cspocÍfica7 
mente. 

En el ámbito intcmacional, la Dcclarací6n Universal de Derechos liuronos, 
aprobada y proclamada por la A.<mwlea General de las Naciones Unidas, el 10 de 
Diciembre de 1948, establcci6 un prcccddcnte al declarar en su Artículo 25, lo 
siguiente: ''roda persona tiene derecho a un Livel de vida adecuado ~uc le asc-
gure, así como a su familia, ln salud y el bienestar y en especial la alimenta· 
ci6n, el vestido, ln vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales ne 
cesarios; tiene asimismo, derecho a los seguros en caso de pérdida de sus me -~ 
dios de subsistencia por círsunstancias independiente' de su voluntad. 

La nntcrnida<l y la infancia tien<:> clcrcd10 a cuübdos y asistencia especia
les. Todos los niños nacidos de m:1trimonio o fucrJ de mtrimonio 1 tienen dere~ 
cho a igual protección social". 

Dos anos antes de que las Naciones Uni<la.s adoptaran esa Declaraci6n, la -~ 
Constituci6n de la Organización M.mdinl de la Salud hacia constar lo que sigue: 

"El goce del grado ll'áximo de salud que se pueda lograr es uno de los dere
chos fundamentales de todo ser humano sin dístinci6n de ra=a, religi6n, ideolo
gía política o condici6n econ6mica o social. La salud de todos los pueblos es -
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una condición fundamental para lograr la pa: y la seguridad y depende ele la -
más amplia coopcraci6n de lns personas y de los Estados". 5 

Todos los países, con excepción de los poquísimos que por ra=oncs políti
cas siguen apartados de la Ff.1.milia de las Naciones, han nceptndo el principio 
del derecho a la salud, por medio de ratificacionc::- solemnes de sus 6r[!3llOS le 
gislativos. El reconocimiento efectivo del derecho tuüvcrsal a la salud ha -7 
llegado a ser una e.le las pautn.s ftmdamcntales de cualquier política práctica. 

El derecho a la salud cnfocaJo desde el punto de vista internacional. Los 
gobierno~ tienen la obligaci61 Je proteger a sus ciudad:mo~ contra las cnfcnnc
dades transmisibles, las Jrof;US peligrosas y la contaminaci6n procedente del -
país y del exterior de sus fronteras. Para lograr esa protección hubo nccesi-
dad de elaborar nonnas jurítlicas relat h•as a la salud pÚbl ica, entre las que -
pueden citarse, el Reglamento Sanitario Internacional, la Convcnci6n Unica so
bre Estupefacientes (1961), el Convenio sobre SHbstancias Psicotr6picas (1971) 
y la prevenci6n <le la contaminación dC' las aeuas Uel mar por los hidrocarburos 
(1954). 

Aludirclll:)s al Reglruncnto Sanitario Internacional, por considerarlo el do
cumento m6.s importante que en materia <le Salud rública se haya expedido: 

iU firmarse la Constituci6n de la a>tS en julio de 1946, en la Conferencia 
1·1.lndial de la Salud de ~'ueva York, se estableci6 que la Asamblea Mundial de la 
Salm1 "tendrá. aut=irida<l para adoptar reglamentos referentes: ... a) Requisitos -
sanitarios y de cuarentena y Jl! otros procedimientos destinados a prevenir la 
propagnci6n internacional de enfcnnedades". (Articulo 21). 

furante los años de 1946-48 grupos de expertos trabajaron en ese sen 
tido hasta que la Primera Asamblea imdial de la Salud, designó el Comité Je-:
Expertos de Epidemiología Internacional y Cuarentena, comisionándolo a revisar 
las convenciones sanitarias internacionales ex istcntcs y unificarlas, rellllién
dolas en un solo rc~lamcnto que interpretara l.:ts neccsidn.des de los viajeros, 

11En la rcdaccion del nuevo reglamento sanitario, se siguieron varios prin 
cipios como la rápida notificación internacional de las cnfcnncdndcs, particu-=
lannente las pcstilcnciales; cstirru.lar en todos los países el desarrollo <le -
las conJiciont!S de higiene ambiental y el control de los insectos vcctor<"S de 
enfenncdades; aplicaci6n <le las inmunizaciones preventivas, no concentrando {mi 
camcnte la acción al cuidado de las frontcrag, mediante medidas de cuarentena -
por reconocer que su eficacia es relativa y a<lcm&s perjudicial a los intereses 
comerciales <le fuera y dentro del país, debiéndose estas medidas limitar al mi 
nimo requerido y la situaci6n sanitaria creada" .6 -

El Comité de E>.'j>ertos en Epidemioloi¡ía Intcnmc ionnl y Cuarentena de la -
a-ts, decidi6 mantener la declnraci6n man tima de sanidad (certificado donde - -
fundamentalmente se expresan los casos de cnfennedad o defunciones de personas 
a bordo) para barcos y aen,mtvc::., puro abolir el sistc!!tn d(' pntentcs de sani
dad y las visas consulares, en vista de la eficiente labor de los sen.ricios de 
infonnación epidemiológica internacional; cs1:imular las inspecciones sanita -
rías pcri6dicas de los barcos (control de ratas, insectos, higiene ambiental, 
etcétera), y modificar las exigencias relativas a los certificados de vacuna-
ci6n. 

5. :onsr:itu.ai6n de la :J1•gani3a.C!i611 MrtndiaZ de la Sali<d. 

H. Comité de f.Xper>to.u en Adrrti.*:is t1•a11iól1 SanitariaJ RWZ.ir?a".'!ión C i~u;i í.fi
ca No, ~ i:d~··. r1QT' ~a. Of!,c-:_1;ú Sa>;:.taria funarrPPicanriJ póg.~. !', ,u t: . 
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El proyecto elaborado fue entonces sometido a la consideración de los es
tados miembros ele la CMS e institucjones internacionales interesadas. 

Un Comittó designado por la 3~ Asamblea ~lunclial de la Salud, estudio to-
das las observaciones recibidas (abril-mayol951). Este Comité en la 4~ Asam -
blea M.mdial de la Salud se transfonn6 en Comité del Reglamento Sanitario In-
tcrnacional, que prepar6 el Reglamento Sanitario Internacional (Reglamento Núm. 
2 de la Organizaci6n Mundial de la Salud), que fue aceptado por tmanimidad en 
la mencionada Asamblea (25 de mayo de 1951). 

En el mecanismo de aceptaci6n de este reglamento sanitario se introdujo -
una importante modificación. Para ello no se exige un acto especial, sino que 
basta con la aprobaci6n de la Asamblea l·h.mdial de la Salud, donde todos los -
países miembros al aceptarlo se acllücren auioná.ticamentC al .mi~mo, a meno? que 
dentro de un perlado de tiempo prudencial notifiquen al di rector general de la 
(1115, sus reservas o rechazo. Como se ve, esto facilita cnonnemente el trámite 
y la aplicaci6n. La notificaci6n por el director general a los estados miem--
bros se real iz6 el dfa 11 de junio de 1951 y el periodo de objeciones o recha-
zo, expiraba nueve meses después (11 de marzo ele 1952). El reglamento entr6 en 
vigencia el 1 º de octubre de 1952. 

Ninguna objeci6n presentada por un Estado Miembro de la C\\15 es válida si 
no es aceptada por la Asamblea ~oodial de la Salud. 

El Re¡:lamento Sanitario Internacional no regirá para un pa1s que fonnule -
lUla obscnrnci6n no aceptada por la Asamblea, a menos que la retire. En esas -
circunstancias, ese país continuará rcgiéndose por los Convenios Sanitarios In
ternacionales a los que adhiri6 anteriormente (1903, 1912,1926, 1933, Codigo Sa 
nitario Panamericano, etcétera). -

11De 89 países que puedieron hacerlo, s61o 25 presentaron observaciones al 
Reglamento Sanitario Internacional, que fueron consideradas por la 5~ Asamblea 
Mundial de la Salud. Se presentaron 73 observaciones y fueron rechazadas 38. 

En el año 1955, en la 8~ Asamblea ~h.mdial de ln Salud realizada en la cui 
dad de México, se aprobaron erunien<las al Reglamento Sanitario Internacional en
relaci6n a la fiebre amarilla, que entraron en vigencia en octubre 1° de 1956. 

La 9~ Asamblea ~l.mdial de la Salud (Ginebra 1956), aprob6 otras enmiendas 
adicionales al Reglamento Sanitario Internacional Relacionadas al control de -
tráfico de peregrinos y certificados de vacunnci6n y rcvacunaci6n contra la vi
ruela. Esta misma Asrunblea resolvi6 anular la secci6n rclativn al peregrinaje 
a la Meca y aceptar la adopci6n de adecuadas medidas de higiene y de alojamien
to en las aeronaves y buques que participan del transporte peri&lico de grandes 
congregaciones de personas"?. 

Este reglamento adicional entró en vigt!rn..:in cll" Je enero de 1957. 
Estimamos conveniente antes de tenninar el inciso, <lejllil<lo establecido que 

se enticnclc por enmienda: 11Es la revisi6n del in~tn.unento core;titutivo. ,u i--
gual que la Carta de las Naciones Unidas, el rasgo característico de estas dis
posiciones es que contemplan la enmienda de] instrtunento en cuesti6n a través de 

7. /.JanueaZ de f-:eso"lzwiones y Decisiones de la Asarriblea /.h~ndial de Za Salud 
y del Consejo Fjq~1"'t-ivo, (periodo de junio de 1948-70 ), Undéairru edición, OJ.JS., 
Abr>il de 1970. . 
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procedimientos de votaci6n mayoritaria y no por el proceso de la unamjmidad. 
La responsabilidad para efectuar las rr.oJificaciones se confieren al Órg.:ino -
plenario, en el que todos los miembros se encuentran re-presentados. Sin em
bargo, el proceso de enmienda puc<lc variar en fornu considerable. Ordinaria 
mente, habrá dos etapas principales: 1) La adopción Je la enmienda por el :
órgano plenario (comunmcntc cal ifica<lo por las dos terceras partes de los -
miembros presentes o del total de los miembros). 2) La ratificaci6n o acepta 
ci6n como un acto de consentimiento posterior y diferente, por parte de los
cstados interesados. 

En la mayoría <le los casos en que se rcquicr~ la ratificaci6n o o.ccpta
ci6n posterior, las erunicndas pucJcn entrar en vigor po.r.:i todos los miembros 
del organi.srro luego de haber sido ratificadas por la mayoría calificada ncc~ 
saria, o pueden entrar en vigor s6lo en cuanto a los miembros que han expre
sado su consentimiento, de acuerdo con las disposiciones del instn.uncnto 
constitutivo en el primer caso, algunos autores le llaman lcgislativo11 .8 

V, INSflTIJCIONES PUBLICAS Y PRIVAJJAS DE ACCCN SANIT.l\RIA I1'TER.'v\CICNAL 

Una vez establecido el Derecho a la Salud, éste se tuvo que promover y 
ganmti:ar a través <le la acci6n Lle diversas jnstitucioncs de carácter pÓ-
blico y privado, las cuales constituyen una uri..limhrc de funciones intcrrcla 
cionadas y por consiguiente, de naturalczn esCcncialmcnte complementaria y ño 
competitiva y, por lo tanto, susceptibles de coordinarse para resolver los -
problemas de salud p6blicn existentes en todos los países del ITR.lI1<lo. 

Consecuentemente con lo anterior, estimaros m .. "Ccsario citar algunas de 
las intituciones mencionadas, por la gran contribuci6n que han prestado: 

Instituciones Públicas, .Estas se crearon mediante convenios celebrados 
con los gobiernos, es así como vemos surgir lns dos primeras orgmlizacioncs 
sanitarias en el nuncio. Una en América en (1902), la Organizaci6n &·mi taria 
Panamericana que a(m hoy persiste en sus funciones y la otra en Europa (Pa-
rís (1907), la Oficina de Higiene P6blica que funcion6 en fonna--m.~s o menos 
irregular, tenía como funciones el estudio de las enfermedades infecciosas, 
la vigilancia del CLUTlplimiento de las convenciones internacionales sanita ·
rias y el intercambio de <latos sobre las epidemias. "Estos primeros esbozos 
los toma bajo su direcci6n la Sociedad de N1ciones Artículo XXIII, párrafo 
f) del Pacto. Alienta incluso una organizaci6n s'anitaria de amplios vuelos, 
intitulada Organizaci6n de Hi9iene ~lmdial, que procura prevenir y controlar 
las enfermedades de tipo epidemico por medio de la cooperaci6n internado -
rol". 

Las Naciones Unidas no se mostró menos atenta a los problemas interna • 
cionales de la salud. Desde la Conferencia de San Francisco se trató de inte 
grar un organismo especializado en materia sanitaria internacional. Para -
1946, en una conferencia en Nueva York, se cristalizó la Constitución de la 
Organizaci6n Hmdial de la Salud, finnaron su estatuto 61 naciones; 

La urgencia de los problemas que suscitaron su creaci6n motiv6 que en -
fonria provisional se estableciera un Comité interino, compuesto de 18 miem -

8. J.Jíff SOR!JJSFN, Mmmal de De1•echo JntepnacionaZ. R7b'lico, Far.do de Cz~'l 
tw>a Ei:!on6rrri..ca, Mé.-r:ico 1973, págs.36 y 37 • 
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bros, que cent inuara los trabajos antcrionncnte iniciados por las Naciones -
Unidas! sin embargo actu6 hasta que se ratiiicó la Constitución de dicha ·or 
nizacibn. Este organismo crnpez6 a tener existencia oficial el 1° de scpticm-=
bre. de 1948, asumiendo los deberes y paciere:; <le la Organización S:mitaria de 
la Liga de las Naciones y las funciones de la temporal Administraci6n de Au
xilio y Rehabilitaci6n de las Naciones Unidas, conocida generalmente con la 
sigla UNRHA, entre su extensa labor, desempeñaba actividn1.lcs sanita1 ias, des 
tinadas fundamentelmcnte a cuidar la salud de los soldados y poblaciones de-=
vasta<las por la guerra, evitar la difusión de las cnfenncdudcs transmisibles 
y prevenir las enfermedades carenciales. Esta insitución se crc6 el 9 dc·-
septiembre de 1943 y se firm6 en \1'ashi11gton, en un Acuerdo entre 43 países. 
Fue creada coroo tul organismo de emergencia y como tal debía cesar en sus fun 
cienes. Así se rcsolvi6 en la V Sesi6n del Consejo de la UNRHA (Ginebra, a7 
gosto de 1946) y además, que sus actuales ftmc iones y responsabilidades fue
ran transmitidas a otras instituciones, para no intcrnunpir b1uscamcnte su -
acci6n. 

La Comisi6n Social <le las Naciones lJnidas, la Organización para la Ali
mentaci6n y Agricultura (FAO), el UNlCEF y la O-IS, son las instituciones que 
continuaron la labor Je la UNRRA, algunas de las cuales recibieron generosas 
donaciones, para cumplir esas funciones. La Organización Internacional de -
Refugiados se encarg6 del desplazamiento de las personas. 

No cabe duda que la labor de UNRRA, es la obra de caridad y asistencia 
médica internacional más grande que se conoce a través de todos los tiempos 
y tuvo la virtud de iluminar nuevos senderos por donde continuarían su ac. -
ci6n, las organizaciones sanitarias internacionales, que habrían <le succdCr~ 
le. SU labor fue muy intensa, particulannente en quince paises. El 31 de ~ 
diciembre de 1947, marca la fecha en que sus nctivi<lndcs snnitarias se trans 
fieren a la Comisi6n Interina de ln CHS. -

Con la creaci6n de la CMS, se inicia una interesante y promisoria etapa 
en la sanidad internacional. En efecto se unifica en este organismo la sani 
dad intc111acional mundial, además se le concedieron amplios poderes, atmque
no supranacionales; posee una esttuctura democrática y hoy actúa en todo el 
mundo por intercambio de sus oficinas regionales. Colaboran con la misma 
numerosos comités de C}...lJertos, integrados por personalidades científicas de 
actuaci6n destacada. 

la U.IS goza de ww. autonomía del factor político, cuenta con máS rccur~ 
sos, su acci6n es más ejecutiva, y se ha extendido por todo el mundo. 

La Constituci6n de la Organizaci6n Mundial de la Salud, ha sido llamadn 
Carta Magna de la Salud, ya que afirma que la salud es "uno de los derechos 
ftmdamentalcs de todo ser hllltk'lnoJ sin distinci6n de raza, religión, credo po 
lítico y condici6n social o cconomico11 y porque reconoce que "la salud de tO 
Jos los pueblos es fundamental para alcanzar la paz y la seguridnd". -

Existen <los importantes diferencias entre la Organizaci6n Sanitaria de 
la Liga de las Nnciones y la Organiwci6n ~k.mdial de la Salud, que la suce-
di6. La primera es que las funciones y actividades de ésta son mucho,más -
amplias. Por primera vez en la historia de las relacioties sanitarias inter~ 
nacionales el interés está enfocado no a establecer cuarentenas ni a comba-
tir epidemias ni a otras medidas defensivas, sino a una acción positiva ha-
cía la conquita de la salud en su sentido más amplio. La segunda diferencia 



48 

es que, mientras la antigua organización era p::irtc integral de un organismo 
polÍtico, la Organizaci6n t.lunJinl de la Salud, aunque relacionada con las Na 
<:iones Unidas, es, no obstante, un 01·ganism·) separado e independiente, que 7 
cuenta con su propia constituci6n, sus propios miembtos y fuentes propias de 
financiamiento. Es todavía prematuro predecir su futuro. Mucho depende de 
la habilidad ele las nncioncs para convh•ir en 1xi: y cooperar un.ns con otras. 
Se ha dicho rrruchas veces que, a pes-ar de su afiliaci6n política, la antigua 
Organizaci6n Sanitaria fue Ja depcndjencia llk1s útil de la Liga de las Nacio
nes. En vista de ello, cabe esperar que la organízneión tenga n(m m .. 1.yore~ -
probabilidades de 6xito, efectividad )' permanencia. 

L\ ORf'A"IZACION PANA.\!ERICAN!\ DE ¡_,\ SALUD 

A principios Je este siglo, durante lu Segunda Conferencia Intcran1erica 
na y Panamericuna celebrada en la ciudad de México en 1902, se cre6 lu OficT 
na Sanitaria Panamericana, que en fecha reciente- ha cambizido de norrbrc por-:: 
el de Organizaci6n Panamericmm de la Salud. Con oficinas generales en Na -
shington, D~C. es éste el primer organismo srulitario íntenrncíonal de car{ic
ter permanente y, a la fecha, es el más antiguo. Originalmente, estaba go -
bernado por un consejo directivo elegido )' un director general. Se sostier.a 
de las cuotas aportadas anualmente por cada una de las repúblicas amcr ica - -
nas. De acuerdo con el C6digo Sa.nitario Panamericano, que fue ratificad.o en 
1924, se convírti6 en el centro coordinador <le la acci6n e lnformaci6n ín,
ternacional en el campo de la salud pública, en el Hemisferio O::cídental. 
Celebra, cada año~ lllla conferencia <le elevada calidn.<l, 3 la que asisten dele 
gados de todas las naciones miembros. En el curso de su desarrollo le ha sI 
do encomendada la responsabilidad y la autoridad para recibir y divulgar ín
forrnaci6n epidemiológica; prestar nyudu técnica a los países miembros que la 
soliciten; financiar becas y promover la coopcraci6n en m.:itcria de investiga 
ci6n médica. Ha hecho mucho por promover la e<lucad6n profesional en Latinoa 
meric~ .. En fecha post:rio: se ha .convertido en la oficinu regional para t~ 
da Amenca de la Organ1zac16n 1·lindrnl de la &üud, nunque conservando su pro 
pía identidad. -

EL FONDO DE LA INFANCIA DE l"\S NACIONES tr.Hrns. 

La historia )' actividades de este organismo han estado íntimamcnt.i rel n 
cionadas con las tareas de la Organizaci6n ~!.mdial de la Salud. Al .quedar dT 
suelta la Administraci6n de Auxilios )' Rehabilitaci6n de las Naciones Unidas, 
en 1946, algunos <le sus fondos fueron transferidos a un organismo recién --
creado para a)'Udar de manera especial a los niños de los países asolndos por 
la guerra. Este programa se extendi6 gradudmente incluyendo otras activida 
des y otros campos, relacionados en particular, con los países subdesarroll'ñ 
dos. En los últimos años, como organismo de auxilio en casos de emergencia";" 
el Fondo ha empleado grandes sumas de dinerc. en alimentos y otras provisio-· 
ncs para todo el mundo, especialmente para zonas devastadas por la guerra. -
Además de esto, y generalmente en cooperaci6n con lu Organizaci6n ~hmdial de 
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la Salud, ha llevado a cabo a extensos e importantes programas de vacunaci6n 
Bffi, lucha contra la frarnbcsía y demostraciones para combatir el paludismo. 
Organizado al principio como tma oficina temporal de emergencia, el fondo ha 
llenado tantas necesidades y atraído tales ayudas, que en 1953 se le dio ca
rácter permanente bajo el nombre de Fondo de la Infancia de las Naciones Un! 
das. 

Junto a la acci6n sanitaria internacional que se rcaJ iza mediante convc 
nios entre los paises, existe otro glupo de insti tucion.cs de c~n·6ctcr priva7 
do. 

Instituciones Privadas. Algunas de ellas son instituciones filnntr6pi-· 
cas que se han ocupado de problemas sanitarios inteni..1.cionalcs, impulsadas ~ 
todas ellas por elevados fines altruistas; entre estas tenemos. La fundaci6n 
Rockefcller, funclaci6n Kellog, otras son sociedades religiosas (cu6queros), 
otras de socorro y ayuda al herido (Cn1z Roja Internacional, Liga de Socie-
dad de Cruz Roja, otras son asociaciones médicas internacionales (Liga Inter 
nacional contra las Enfermedades Ven6reas, Uni6n Internacional contra la ·n_j:
berculosis, Uni6n Intemacional contra el cáncer, Asociaci6n Médica ~imdial, 
Federaci6n Odontol6gica Internacional, etcétera). Todas ellas ·han operado -
en casi todos los pa íscs del nundo. &is cor..tribuciones y é.ü tos son muchos 
y muy variados, e incluyen actividades tales como el control del paludismo -
y la fiebre amarilla, el desarrollo de escudas acreditadas ue medicina y de 
salubridad, la concesi6n de muchas becas para post-2raduados y la demostra-
ci6n de métodos probados de organizaci6n y operaci6n de programas de Salud. 

El internacionalista mexicano, FrJncisco OJevás Cancino denomina a es~
tas Instituciones como organismos hurranitarios en vh·tud de "que su centro -
de acci6n es diverso de la estricta política; por senaderos técnicos, procu
ran acercarse a la humanidad. Y hay algunos de entre ellos que tienen por -
objeto precisamente esa huoonidad. Por autonom:isia se les llama pues humani 
tarios11 9 -

El individuo es sujeto del derecho internacional, y rebasa con frecuen
cia el ámbito propio a la actividad estatal. Subsiste sin embargo una preo
cupaci6n por el hombre en cuanto al hombre; y gracias a ella han encausado -
esfuerzos supraest::itales que se empcñnn en contrarrestar los males que los -
fcn6menos polfticos internacionales le inflingen al individuo. &irgen tam -
bién aquellos esfuerzos que se preocupan por poner tma cortapisa a los males 
catisaUos pro grande5 fenómenos, los que en su magnitud afectan a regiones -~ 
que sobrepasan la jurisdicci6n de un s6lo pafs. En esto estrihan las insti
tuciones humanitarias especializadas de carácter privado. 

Fn el presente apartado nos limitaremos a <lar solamente breves referen
cias sobre la Cruz Roja y la Fundaci6n Rockefeller, y citaremos algunas de -
las ros importantes: 

La Cruz Roja. ''Ni la Liga de las Naciones Unidas preveen para el hombre 
en aquellos casos en los cuales es víctima de la vida internaciona. Y fue -
para llenar este grave hueco, que con m.1.yor raz6n existe cuamlo la sociedad 

9. FRANCisr:o CUEVAS CANCINO, Tliatado sobre la Organ.izaci6n Jn.tez?iacionai, 
Pl.(blicaciones dP. la Escueta Lib1•e de De1·~chc., Edit. Jus, S.A. Mé:z:·ico, pág. 532. 
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internacional ni siquiera se hallaba crrhrionariamcntc orgruüzada, por lo quP 
se fund6 la Cru: Roja. 

Tal como hoy día se nos ofrece, la Cruz. Roja se ocupa de la defensa mu-· · 
si va y de la protccci6n debida a lo poblaci6n civil en tiempos de gucrr.i. 
En la inst1ucci6n y preparativos respecto a la defensa civil, los gobiernos 
aceptan gustosos su colaboraci6n }' le otorgan un papel principal, el que no 
se mcngt}-3 ante el prospecto de 1ma guerra nuclear. En estos esfuerzos de or 
den pr~'t:tico agrega otros l~C car(1ctcr jurídico. Rcflere que la considen1.-7' 
ción del individuo pcnnita é. los 9obicrnos tm acuerdo que restrinja los me -
dios de dcst1ucci6n: La prohibicion de annas <le gas, la Je las annas de dcs
trucci6n masiva, que van más allíi de los mismos fines que persiguen, y si la 
Comisión de derecho internacional se niega a codificnr nonnas bélicas, pues 
to que ln guerra ha sido proscrita, en cambio la C1uz Roja sí se preocupa _-:
por adelantar todo cuanto impida la barbarizaci6n de una gcrra siempre prc-
sente. 

Conviene pues ver c6mo se erige la Cruz Roja en el mundo de ho)'. Las -
ligas con los oreanismos nun<lialcs hnn sido siempre patentes: El Pacto de la 
Sociedad de las Naciones (en su Artículo 25) fijaba el compromiso de los --
miembros Jo favorecer el establecimiento y cooperar con las organi:aciones -
voluntarias nacionales de la Cn1::: Roja. Fijaba como sus objetivos los de me 
jorar la salud, defender a las poblaciones contra las enfennedades )' dulcifi_ 
car los sufrimientos del nundo. Si la Carta de las Naciones Unidas guarda 
silencio, hallamos en cambio en la resolución SS 1) <le la Asamblea General, 
por la que se pide los Estados miembros que la apoyen )' que en todo tiempo -
respeten el carácter nut6nomo y benévolo. Por su parte, y tal como ahora se 
ostenta la Cruz Roja consiste en tma asociaci6n sin carácter oficial compucs 
to por las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja )' por el Comít6 Internacio":' 
nal de la Cruz Roja y por la Liga de Sociedades de la Cruz Roja".10 

El Comité Internacional de la Cruz Roja es un cuerpo autónomo neutral 
que está constituído por 25 ciudadanos principalmente suizo::; fue fundado en 
18 63 por Henry Dunan t . 

La labor de este Comité se financia con aportes de la Cruz Roja de los 
distintos países y gobiernos. 

Esta instituci6n, con la garantía de la tra<licional neutral i<la<l suiza, 
actúa en casos de guerra, en las zonas bel igcrantes y sus representantes go
:rm de privilegios para su fácil desplazamiento. 

Gran parte de la labor del Comité Internacional de la Cruz Roja ~::; Je -
carácter médico, como son la asistencia de cnfennos y herídos; pero ademlís • 
de esos cuidados de emergencia esta instituci6n participa en algunas activ i
dades preventivas como son las vacunaciones, radiografías en masa, etcétera. 

El convenio de Ginebra de 12 de agosto de 1949, para la protecci6n de -
las víctimas de la guerra le confiere al Comité w1 estatuto jurídico intenm 
cional, al confiarle en detennina<las circunstancias las tareas de las poten-=
cias protectoras. 

JO, FRANCISCO ·7UE'VAS CANCINO, Ib!dem, págs. 491,492,493. 
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La Liga de las Sociedades de Cruz Roja se fünd6 en maro <le 1919 por la -
agrupaci6n de 26 sociedades. Esta Liga se creó, en el deseo de aprovechar - -
(luego que se vieron sus vcntnjas después de la Primera Guerra ii.lndial), los 
beneficios de la Cruz Roja Nacionales, en diversos nspectos médicos y de soco 
rro en tiempos de paz. La idea surgía en ww conferencia internacional en -7 

Cannes. 
Son sus funciones. estíimilar el desarrollo de cstns Ciuz Roja N.Jcionales 

y establecer coordinación entre ellas. Es~a organización se rjgc por un Con
sejo de Gobernadores integr.ldo por tm gobernador de cada sociedac< miembro. Se 
reúne cada dos afias. En el período or<linn:rio actlÍ3 iut Comité Ejecutivo <le -
18 miembros elegidos por el Consejo. La sede se encuentra en Ginebra con su 
Secretarla General y sus B divisiones que son: de nu-x:il io (socorro), salud, ~ 
enfennería, sen'icio social, Cruz Roja juvenil, informaci6n y publicaciones, 
adminsi traci6n y fínan:as. · 

Entre las activ-üla<lcs sanitarias quo cumple este organismo están: prime~ 
ros auxilios, prcvcnci6n de accidentes, organizaclón Je servicios de transfu~ 
si6n de sangre, publicaciones, se ocupa además de la mm·tali<lad infantil, hi
giene mental, cnfanncdades venéreas, ctíncer, nutrición, biblioteca de hospita 
les, rehabilitación de invSli<los, etcétera. -

Para evitar duplicaci6n de esfuerzos, actu~ en colaboraci6n con la CNS y 
otros organismos sanitarios intcnrncionalcs. 

Otra Institución de carácter privado es La Fund.r:ción Rockcfellcr. Es és 
ta una in ti tuci6n sanitaria original y de re~l cficaci.:i creada en 1913, en b8 
se a las contribuciones millonarias de Rockefcller. -

SU prop6sito es "ayudar a cada pals a ayudarse a sí mismo, activando la 
acci6n de sus intitucíones con sus propios recursos". 

La acci6n de esta intituci6n, es de carácter fundamentalmente catalítica, 
va dirigida al cumplimiento de progrmn.1s de difícil financiaci6n local que, -
luego de funcionar y Jemostrada su utilidad deb.en ser administrados y conti-
nuados por otras instituciones nacionales. 

Todos los programas van dirigidos a aumentar los conocimientos y su" apli 
caci6n efectiva al desarrollo humano. -

Esta instituci6n da ayuda. financiera, pero deja a los gobie1110s y unívcr 
sidades, la cjecuci6n de los proyectos. -

Es su preocupaci6n fundamental contribuir al mejoramiento de la salud de 
los pueblos y ha dedicado fondos r esfucr:os a erradicm· cnf~,ncilid<>s como -
la anquilostomiasis, la fiebre amzirilla, la malaria, el tifus, la influenza, 
la tuberculosis, difteria, enfenncdadcs venéreas; al estudio de la nutrición, 
de la higiene mental, etcétera. 

Su labor en el control de las enfennedadcs transmisibles se desarrolla: 
ya sea en los laboratorios de expcrirncntaci6n en Nueva York o en los progra-
mas sanitarios que se cwnplcn en países de varios continentes. 

La Divisi6n de Sanidad Intcmacional de esta Institución da ascsorarnicn 
to y ayuda a los gobiernos en problcn1'!s de organi~ación de salud pública. 11.J 
chos países se han beneficiado de ello. -

En el terreno de la educaci6n sanitaria, la contribución <le la Fundaci6n 
Rockcfeller ha sido muy grande. Gracias a su ayuda se construyeron escuelas 
de higiene, de cnfennería )' puricul tura en 11Uchos pa1ses de América y atropa. 
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Numerosas becas de estudio se otorgan cada año, para estudiantes y gradua 
dos, para cursos de adminsitraci6n sanitaria, investigación cicntifica, cnfet=" 
mcría, ingeniería sanitaria, etcétera. 

Por su eficiente labor, merecen citarse los siguientes nombres de funcio 
narios que actuaron en la fundación Rockcfcller: G.E. Vincent, Raymond n. FoS 
dick, Chester l. Bamards, Wilbur A. Sa1,yer, Fred l .. Soper, A.F. Mahaffy, L.N 
Hackett y Paúl Rossell. 

Existen otras funclacionf's, que sin tener la potencia ccon6m.ica y proyec
ción sanitaria <le la Rockefc:lcr, han realizado nn.1y interesante labor por el 
bienestar hum;ino intcnmcional. Son ellas la Fundación Ca1ncgic, Func.laci6n -
Milbank, Comrnonwcalth Fun<l, Fun<laci6n Kellog y Fundacj6n Ciba. 

Fntre las instituciones provadas que realizan labor sanitaria particular 
mente asistencial aunque a veces preventiva (vactmacioncs) debe citarse la <lC 
los Frien<ls Quakers (hermanos cuáqueros) que aunque no está organizada en fo.!_ 
lfk.1. internacional, en periodos de emergencia (?Licrras, catástrofes, etcétera) 
presta ayuda en fonna imparcial, sin distincion de nacionalidad o raza, a to
do necesitado por igual. D.Jrantc rros <le 25 años ha realizado labor de soco -
rro internacíonal. 

También en el campo de la sanidad interr.acional privada, debemos citar -
diversas asociaciones científicas intcrnacior_alcs para combatir varias enfer
medades, por ejemplo: Uni6n Intemacional cortra la Tuberculosis, Uni6n IntcI_ 
nacional contra el cáncer, Uni6n contra las Ihlermedades Venéras, Asocinci6n 
Internacional de la Lepra, Liga Internacional contra el Reumatismo, Asocia - -
ci6n Internacional para la Prevenci6n de la Ceguera, Federaci6n M.mdial de Hi 
giene Mental, Uni6n Internacional para el Bienestar del Niño, y muchas rroe su 
número crece paralelamente con los progresos de las cicncia.s y la aparici'n -
de nuevas cspcc ial ida<les. 

VII. LA SALUD CC\\!J PROBLE.\~\ INDIVIDUAL y com PRCBLB>~\ SOCIAL. 

La salud individual es un proceso que por medio de una conducta adecuada 
y un ambiente propicio, protege en contra de la enfcnncdnd y la invalidez, f!!._ 
vorece el pleno desarrollo de las capacidades genéticas y adquiridas, v condu 
ce a la Óptima rcalizaci6n de la personalidad. La salud colcctiv~, es por su 
parte, un sistema de vida que a través del control del .:unbientc y lle! uso ad~ 
cuado de los recursos, asegura a todos la salud individual. 

PEDRO !JANIH. ~h\RTINEZ 

La salud es el patrimonio rros preciado de los pueblos, insustituibles en 
el desarrollo económico y social. Se manifiesta por la capacidad de los hom
bres ¡pra ser caJa vez mejores y más aptos pa1·a la viJa c11 socicJat.1 a cuyu -
servicio han de aplicar su esfuerzo, inteligencia y voluntad. La salud se -
concibe como un derecho fundamental del hombre, dentrn de la sociedad civili
zada en la que vive; corresponde a los miembros de las conn.midades realizar -
las actividades necesarias para mejorar sus condiciones de vida, mismas que -
permitan la conservaci6n de la salud y la prcvenci6n de enfermedades, para -
asegurar a cada individuo un adecuado estado físico y mental con la aptitud -
suficiente para trabajar y disfrutar de la vida. 
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El vcsti<lo, la alimcntaci6n, la habitaci6n, planteles J~ cnscfliln:.a, ser
vicios médicos para la prcvenci6n, diagnóstico y tratamiento oportuno Je las 
cnfcrmeda<les, educaci6_n higiénica, saneamiento ambiental, etcétera, se consi
deran corno factores esccnciales para que los micmlffos Je una comunidad disfn1-
ten del bienestar fl.sico, mental y social. 

Por lo anterior, es importante precisar si el derecho a la salud es inúl_ 
vidual o colectivo, si el derecho a la salud es exclusivo del hoirbn.• o si el 
derecho a la salud corresponde a la llum...'lnidad, al cong1o.nera<lo; es muy posi-
ble que este derecho fundamental hubiere tenido un car5cter individual; el -
hombre mismo, el hombre solo, idealmente solo, se preocupó por su propia sa -
lud; después sus semejantes comenzaron a preocuparse también y entonce~ rcsul 
t6 que toJos, que el conjunto, que la colcctividaJ. humana sinti6 la necesidad 
de protegerse y ruidar <le su salud. 

La salud trasciende el interés personal y se convierte en bien colocti -
vo. Por ser derecho que se adquiere con la\ ida mism...1 implica la responsabi
lidad de conservarla e incrementarla y entnña el compromi~o de lograr que -
otros la incrcmenl:en y la conscn'cn. 

Individuo y giupo se fortalecen nutuamcnte, de esta in1:cracci6n se gene
ra el sentido de solidaridad socfal que proyecta salud y bienestar como medio 
y fin de justicia. social. La salud. es Wl producto intcrscctorfal, origen y -
consecuencia del desarrollo global. Un pueblo cnfcnno no alcanza la plenitud· 
de sus facultades productivas. La salud es c·scencial para el bienestar del -
hombre, por lo que requiere la pnrticil-mJ:ibn de todos los países del rnunJo. -
Es necesario despertar, mediante educación continua, la conciencia de una per 
manente y compartida 1·esponsabilidad ante los factores que afectan el üiencs-=
tar individual y colectivo. 

Nuestro país~ a través de diversos ordenamientos jurídicos de menor jc-
rarqu{a como el Código Sanitario y otras disposiciones a<lministrativas,trata 
de cuidar de la salud de la colectividad. Mhico, se ha colocado entre los 
paises que más se preocupan por el derecho n la salud de los miembros de la -
colectividad mexicana. Internacionalmente se ha reconocido, que el gobierno -
de México ha combatido con verdadero éxito el uso de Jrogas enervantes, se. -
ha combatido tatrbi6n el alcoholismo hasta donde lo han pennitido las circwl.S
tancias. fil derecho del hombre a la salud se reviste en la Constituci6n de -
1917, la cual contiene normas específicas para gnranthar la salud; pero no -
la salud .individual, que ya está garantiinda por los derechos del horrbrc, por 
los derechas individuales, sino a la salud colectiva; toda vez que al p3ts. le
preocupa la salud de los grupos y las mn.sas. 

La obligaci6n de cuidar la salud, no corresponde exclusivamente al Esta
do sino taJJbién a los particulares para hacer efectivo el derecho a la salud. 
Ahora sí podemos decir que el derecho a la salud ha dejado <le ser un derecho 
individual para convertise en un derecho privado social, porque el derecho -~ 
privado ~ocial es el que se desenvucl ve en el seno de las colectividades que 
se han colocado en altos nivcl~s cultura les y econ6micos. 

Concientes de que la salu<l constituye un derecho fundamental de los hom
bres, que genera a su vez la responsabilidad plenaria para prevalecer, forta~ 
lecer y desarrollar todo lo que implica el mejoramiento del inJividuo, de la 
familia y de la sociedad, es necesario, por lo tanto, que todos los mexicanos 
cooperemos en el desenvolvimiento <le los principios sanitarios de higiene de 
México, para as{ poder lograr llevar a cabo una labor conjunta con los países 
del nvndo. 
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VI l. LA SALUD l'l.IBLICA Y EL DERECllO INTERNACJO!'ii\L 

El derecho Intc1nacionnl garnntJza nl hombre el goce de su libertad indi 
vidual y protege su persona con los derechos que le son inherentes a. su pcrsO 
nalidad hwnana. -

El mncstro Hidcbrando Acc ioly nos dice a este respecto que: 11La protcc -
ci6n intcrnocional de la persona hum .. 'lna se manif icsta principalmente en las -
medidas contra la esclavitud, el tráfico <le esclavos, conLra el abuso del o-
pío y de otras drogas nocivas, contra las cnfcnncdadcs".11 

El control de las drogas capaces <le pro<l~ =ir acostwnbramLento, consti 
tuyc W10 de los problemas sanitarios donUc es ncccsarin y beneficiosa, y aú"ñ 
más, imprescindible, la coopernci6n y labor conjunta de los diversos países. 

Reconocida la acci6n perjudicial de las <lrogas sobre la salud indivi -
dual y colectiva y existiendo ampliamente c.lifun<lido, un ilícito y nefasto trá 
fice de estupefacientes que surte el vicio que se desarrolla alcnta<lo por ga7 
nancias tentadoras, 16gico fué que el asunto de la supres i6n de tal nbuso aJ
qui ri6 cnrf1cter intenrncional. 

En 1909 se reunió, por primera vez, una Cl"lnfercncia internacional para -
tratar el problema., convocada por el PrcsiJcnte Rooscvel t, de los Estados Uni 
dos de 1\m6rica y realizada en Shanghai. A esta retuüón, que tuvo por result~ 
do un plan general de lucha contra el uso Jcl opio, concurrieron representan
tes de Alemania, Aust1·ia-ltungría, Oüna, Estados Uni<los Je Am6rica, Francia, 
Gran Bretaíia, Italia, Japón, Países Bajos, Pcrsia, Portugal, Rusia y Siam. 

El cultivo de la amapola en gran escala y el uso del opio comenzó en el 
Asia ?-tenor, difundiéndose posterionnente en Persia, India y China.. El opio 
era masticado en Pcrsia, Africa e India y fun:ndo en Chinn, Malasia e Indochi
na. La morfina es un alcnloidc que se dcscutri6 en el año 1815, en tanto que 
la cocaína era conocida desde muy antiguo por los indios de Sldnrnérica, que -
mediante la masticación <le las hojas <le la planta Erythro=ylum coca e..xpcrimcn 
taban sus efectos particulares. -

El tráfico de los estupefacientes en el Lejano Oriente, fue motivo de -
rnÚl tiples guerras y conflictos. 

Deseando marcar un paso más adelante en la supresión progresiva <lcl opio, 
morfina, cocaína y otras drogas que ocasionan acostumbramiento y efectos per
judiciales en el individuo y la colectividad, se rcuni6 en La Haya, la Con-
vcnci6n Internacional de Opio, finnándose el Convenio respectivo el 23 de ene 
ro de 1912, asitieron a esa Convención, delegados plenipotenciarios <le 1\lcma"'.' 
nia, Estados Unidos de No1·tcnméricn, düna, Francia, Gran Bretaña, Italia, JE_ 
n6n, Pa~ses Bajos, Persia, Portu¡¡al, Rusia y Sinm. 

f:n esta Convenci6n se defin1a el opio en broto, preparado y medicinal, 
la morfina, cocaína, etcétera. Mediante esta Com:cnción, sol<imente se limita 
bala fnbricaci6n de estas drogas a establecimientos autorizados, los cuales
debcrían llevar un registro de las c~mtic.laJes elnboraJas, importadas 1 exporta 
das, vendidas y ditribuidas en general, al tiempo que recomendaba a los paí 7 

ses tomar medidas para reducir el consumo interno. 
Se estableció una pequeña oficina y se comision6 a los Paises Bajos para 

lograr en una segunda etapa, que los países de Europa y <le América no repre • 
sentandos enviaran un delegado provisto de poderes necesarios, para finnar la 

11. HILDfBRANDO ACCIOU,Y, op. oit. pág. 497 
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Convención <le !.a !laya. La guerra de 1914 detuvo esta labor, cuando ya 37 paí 
ses se habían aJeherido a la Convención, entre ellos ~i6xico. El mismo tcxto
cre6 un Comit6 Internacional de E.xpcrtos. 

En una cláusula del Tratado de Paz de Vcrsallcs, todos los Estados sig
~~~~~ios del mismo Tratado se comprometieron a poner en vigor cstn Convcn ---

La Labor de la Sociedad <le Naciones se complementaba mediante la lucha -
contra los estupefacientes, labor encomcn<lnJa en el párrafo e) <lcl Artículo -
23 del Pacto. Los organismos encargados de esta tarea eran: 

a) Comisión Consultiva sobre el tráfico del opio y otras Jrogas nocivas 
b) Comité Central Pennanente del Opio 
e) Orgnno tle Fiscalizaci6n 
Ocupfin<lose de este asunto desde 1920, la Liga de las Naciones decidió - -

convocar para noviembre de 1924 en Ginebra, dos conferencias internacionales 
de las cuales la primera trataría especialmente <lel consumo del º!?io para fu
mar y la segunda estudiaría las medidas destinadas a limitar no solo la fabri 
cación de los alcaloides (morfina, cocaína y sales 1·espcctivas), sino tambiéil 
la producci6n del opio bruto y de la hoja de coca. Se invitó a la primera a 
los Gobiernos con territorios en que el uso c~cl opio prcpan1do se mantiene - -
temporalmente. A la segun<la se invi t6 a todos los Estados miembros de la Li
ga de las Naciones o partes en la Convenci6n de 1912 sobre el tráfico del 
opio. 

La 1~ Conferencia tuvo por resultado un acuerdo, un protocolo y tm acta 
final, suscritos el 11 de febrero <le 1925 por los representantes de los si--
guientes países: Imperio Británico, Francia, India, Japon, Países Bajos, Por
tugal, Yugoslavia y Sirun. 

La 2~ Conferencia preparó una Convención y un protocolo fechados el 19 -
de febrero de 1925. 

En 1931 se rcuni6 en Ginebra, bajo los auspicios y por convocaci6n de la 
Liga de las Naciones, otra Conferencia inteniacional destinada a discutir de 
nueva el problema de los estupefacientes y especialmente a elaborar una Con- -
venci6n para la lirnitaci6n de la fabricaci6n de estupefacientes y·la rcgula-
ci6n de la distribución de las drogas nnrcóticas, fechada el 3 <le julio de --
1931. 

Del 9 al 27 de noviembre de 1931, se raliz6 en Bangkok una nueva Confe-
rencia, convocada en virtud del Artículo 12 del acuerdo en Ginebra de 11 de -
febrero de 1925 y destinada a adoptar medidas para la suprcsi6n de la costum
bre de fumar opio. De esta reunión resultaron un acuerdo y un acta final, -
suscritos por los delegados de todos los países representados (Francia, Gran 
Bretaña, India, Jap6n, Países Bajos, Portugal y Siam). 

Finalmente en iunio de 1936, también por iniciativa y bajo los auspicios 
de la Liga de las Naciones, se efectúo en Ginebra otra Gonvenci6n para ocupar 
se del referido problema. Se celebr6 entonces el 26 de junio de 1936, lUl nue 
vo acto internacional llmn:ido Convcnci6n de 1936 para la represi6n del tráfi":" 
ca ilícito de estupefacientes nocivos. J.téxico estuvo represcntadó en la Con-
vención, por el señor Manuel Tello, secretario de la Delegaci6n Pennanente -
ante la Sociedad de Naciones, Primer Secretario del Servicio Exterior ~bxica
no, Representante de M6xico en la Comisión Ccnsultiva del tráfico <le opio y -
de otros estupefacientes nocivos, asimismo, el país figura en el Protocolo de 
finna y Acta final. 
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Convencidos de que una de las plagas actuales Je la juventud, sobre todo 
en los países ricos, es la del creciente consumo de estupcfucientcs,problcma 
cuya soluc i6n exige tmn acc i6n internacional. 

Las funcione~ que al respecto había asumido en su J'!.:1 la Sociedad <le Na
ciones fueron transferidas a la organi:aci6n Je Naciones Unidas bajo la cual -
se h.:m ido mejorando y complctanJo las diversas convenciones oricnt:iJas a im
pedir el tráfico y el consumo de drogas. Se adopt6 la Convenci6n Unica de Es 
tupefacíentcs de 1961, refunrlicnJo y actual i:ando lus úisposiciones <le nucve
anteriores convenios y se fitmÓ en Viena, en 1971, el nuevo convenio sobre -
sustancias psicot:r6picas que entr6 en vigor el 16 de agosto de 1976. E.c;tc -
con\'enio completa en medida consí<lcrablc el sistema de fiscal izaci6n de dro-
gas. Hasta esa fecha, únicamente los estupefacientes estaban sometidos n me
didas de fiscalizaci6n internacional, )' es nsí. como en esta Convcnci6n se ex
tienden esas medidas <le fiscalizaci6n .a sustancias psicotr6picas. 

Como Instituciones principales encargadas de la luch:-i contra los cstupc
fuc ientes esdn: 

s) La Comisi6n de Estupcf.:icícntes: Es un órgano del Consejo Econ6mko y 
Social y está fonnado por 30 expertos, elegidos de modo <jlle estén representa
dos los países principales productores de opio o de hojns <le coca, los mtis im 
portantes mnnufactureros de estupefacientes y aquéllos en los que constituyc
un problema grave el uso ,le las drogas. Asesoro al Consejo y prepara modifi, 
cacioncs al régimen internacional en vigor en 1n:1tcria de estupefacientes. 

b) La Junta Internacional de Fiscalizaci6n de Estupefacientes, 01·gano -
previsto en el Convenio de Viena de 1971, y. ·¡uc está fonnado por 13 expertos 
elegidos por el Consejo Econ6mico y Social, para vigilar la Apl icaci6n de los 
tratados por parte de los Gobiernos; el reforzamiento de sus facultades resul 
taría de las enmiendas a la Convcnci6n Unica, que fueron ad.optadas en Ginebr3 
en 1972, 12 y aprobadas el 25 de marzo de 1972 por tma Conferencia de Plenipo
tenciario que :;e convocó específicamente para este fin. Los objetivos Uc es
tas enmiendas son fortalecer el sistema de control de estupefacientes e in -
cluir nuevos conceptos y medios que se consi<lcrarn11 adecuadas a causn de los 
acontecimientos ocurridos desde la aprobaci6n de la Conv<mción Unica de 1961 
sobre estupefacientes, 

Siguiendo una recomendaci6n fonnulada pc.r la Comisi6n de Estupefacientes 
el mes de octubre de 1970, la Secretaría Gent•ral establcci6 formalmente el --
1? de abril de 1971, el Fondo de las Nacionc' Unidas para Fiscalizar el Abuso 
de Estupefacientes, designando en esa fecha como secretario general a un rc-
presentante personal para hacerse cargo del Fondo, cuyo prop6sito es el de -
promover 1a Acción Internacional contra el abuso de las drogas, Este fondo -
funciona a base de cont.ribucionc3 voluntarias y se le considera como una medí 
da provisional y ue urgencia, en espera de un plan de accl6n a largo plazo de 
las Naciones Unidas para resolver el problema en sus tres puntos críticos: -
oferta, demanda y tráfico il ÍC i to, 

12. Modesto Searia Vá¡:qur.zl Tratado General. de Organizaaión Inter»la.aionaz .. 
op. cit. pág .. '88 . 
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I. TRATADISTAS DE DEREC!IO 11'.'fER.'l;ACIONAL 

El problema de la salud en el campo intcmacional ha qucJado plasmado en 
los más importantes documentos y su doctrina la sido sustentad~1 por los -n.1.s 
destacados trntadist.as Je Derecho Internacional. A continuación citaremos al
gunos <le el los: 

El jurista brasilei10 Hildcbrando Accíoly en su obrn titulada Tratado de -
Derecho Intemacional Público, libro cuarto, desarrolla el tema del Hombre en 
lns re luciones Internacionales expresando que 11F..l hombre tiene e iertos dcrc - ~ 
chos primordiales inherentes a la personalidad humana, colocado~ bajo la garan 
tia del derecho intemacional público. Pero ndc1i.1s de estos dei echos primor--=
diales, innatos, goza <le derechos contingentes y variables, según la lcgisla-
ci6n interna de cado. Estado" .1 

Desde el punto de vista que nos ocupa, tmo de los derechos que el honilire 
tiene como sujeto de derecho internacional es el de protegerlo contra las cn-
fcimcJadcs. Sohrc el particular el citado autor continúa diciendo que la huma 
nidn<l se ve constantemente amenazada por la invasi6n y propngaci6n de enfc1inc-=
dades cpidcmio16gicas contra las cuales s6lo puede conseguir positivos rcsult.'!_ 
dos una acc i6n int:cnrncional. 

El problema fue tratado y estudiado en varías conferencias intemaciona-
lcs y ha sido objeto de varias convenciones, dando origen a una serie de trata 
dos y convenios en materia de salud. -

As~ es como vernos surgir la Organizaci6n de Higiene, fijada en el pánafo 
f) del Artículo 23 del Pacto, el cual ex-prcsabn lo siguiente: "A reserva y de 
confonnidad con las disposiciones de los convenios internacionales existentes 
en la actualidad, y de los que se celebren en lo sucesivo, los miembros de la 
sociedad: 

Se esforzarán por adoptar las medidas de orden inte111acional para evitar 
y combatir las enfermedades ... " 

La estructura de esta Organizaci6n <le lliricnc comprendía: 
a) El Consejo General Consultivo <le higif·nc; 
b) El comHé de higiene; 
c) La Secretaría, cuyas funciones desempeí\aba la Sccci6n de lligiene de la 

Secretaría Permanente de la Soc icdad. 
1'Camo 6rganos tfopendientes de ln Orgmlizaci6n pueden citarse: 
a) Servicio de Informaciones Epidemiológicas y Estadísticas úc Sanidad Pú 

blica. 
b) Oficina de Oriente en Singapur, 
c) Centro Intemacional de EstuJios sobrn la Lepra, de Rfo de Janeiro. 
La Organización de higiene abarcaba entre otras actividades, la orcaniza

ci6n de intercambios de personal médico, la lucha contra las enfennedades con
tagiosas r socialt!s, colaborací6n técnica con los gobiernos, higiene rural, 
trabajos para promovc1· l.:i cstandarizaci6n biológica e incluso estudios sobre -
la vi vienda11

• 2 

1. HILDE:SRANDO ACCIOLY, Tomo I, op. ait. pág. 495. 

2. IJODESTO St:ARA v,~ZQUEZ, op. ait. pág. 74. 
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Cabe scfialar quC', los fln~s principales Ú'.! la Sociedad <le Naciones cstilblc 
cidos en el preámbulo del Pacto eran los ele promover la coopcrac.i6n internacio"".:" 
nal y de lograr lapa:. y la seguridad internacionales, desiderata forzosos ele -
toda organizac i6n intc111acional general. 

1\ este respecto el maestro César Scpúlvcda sefü.lla que 1 'Los Órganos princi
palc:-. de la Socicdn<l e.le Naciones eran la Asamblea v el Consejo, auxilia<los por 
la Secretaría". J 

i\ la Asamblea y al Canse jo los asesoraban tres organi::.ac iones técnicas: 
a) La Organi:ación Econó111'.:n y Financiera, 
b) La Organización ele Transportes y Comunicaciones, y 
c) La Organ i :ac i6n S..1n ita ria. 
Estas lnst i tucioncs fonron ahora parte de las Sacioncs Un idas''. 3 
El insigne rector de la Universidad de Viena, Alfrc<l Vcrdross en su obra 

Tratac.b de Derecho Internacional PÚbl ico, en rcl3ción al tema que nos ocupa, ma 
nifiesta lo siguiente: -

1 'Hay que recordar que junto a los convenios cclcbraJos sobre la lucha con
tra las enfcnnetlmles, encontramos también trataJos sobre la lucha contra lns -
sustancias t6xicas. Hay que mencionar a este respecto el Convenio <le La Haya -
de 16 de noviembre de 1887 para la reprcsi6n del comercio de bebidas alcoholi-
cas entre los pescadores del Mar del Norte, así como los Artículos 90 y 94 del 
Acta an1:iesclavista de biusdas Je 2 de julio de 1890 sobre el tr5fico de bebi
das espirituosas en detenninadas regiones de Africa y los Convenios de Bruselas 
de B de junio de 1899 y 3 de noviembre de 1906 sustituidos m.~s tarde por el de 
Saint Gen1'1in de 10 de septiembre de 1919". 4 

La actividad de la Liga de las Naciones ha sido grande en el campo <le la -
salud, y por tal raz6n merece los más elogiosos y justos comentarios. 

La Carta de las Naciones Unidas en su Artículo 55 inciso h) ampl i6 la Pro
moción Internacional para todos los problemas sanitarios establecidos que 11con 
el prop6sito de crear las condiciones Je estatilidnJ y bienestar necesarias Pª' 
ra las relaciones pacíficas y amistosas entre las naciones basadas en el res
peto al principio ,Je la igualdad de derecho y al de la l ibrc dctenninaci6n de -
los pueblos, la organizaci6n promoverá: 

b) La soluci6n de problemas intemacionnlcs de carácter econ6mico, social 
y sanitario, y de otros problemas conexos; y la coopcraci6n intc111acional en el 
orden cultural y educativo; y ... para que la Organiz3ci6n de Naciones Unidas -
pudiera ejercer funciones coordinada~ y aún fiscal izacloras con el fin de evitar 
duplicaci6n de esfuerzos y conseguir un mavor rendimiento en los trabajos ten-
dientes a mejorar las condiciones de vida de los pa'Íscs. Se tuvo a bien crear 
organismos especializados, que en ténninos del Art1culo 57 de la Carta, ser(m n 
quellas "orgunizacionl.!s intcniacionalcs establccid3s pnr ncu0nlo~ intergt.1bcrna-=
mentales que tengan amplias ntribucioncs intc1nacionales definidas en sus esta
tutos y relativos a materias de carácter econ6mico, social cul rural. educativo, 
sanitario y otras conexas". 

Marx Sorenscn define a los organismos espcciali:ados de ln siguiente mane
ra: "Son los satélites principales del sistema, cada W10 de los cuales ha sido 
creado por un acuerdo intergubcmamental que le confiere una personal ülad intc!. 

3. CES.4-~ SEPULtlEDA, Cio•so de De?•f.who Internacional Público, Edit.Porrúa,S.A. 
Méxfoo 1974, pág. 272 

4. ALFRFD VEF.DROSS, TJepeaf¡a Internaaio~:al Pu0lico, ::dit. Aguila:r>,S.A. Mad1•id 
Ecpa>ia 1967,pá,c. ó44 
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nacionul <listi11ta y amplias rcsponsabilidaJcs en un Glmpo dctc11ninado11 .S 
Acl"'rca de la naturaleza de esto:; organismos el intc111:icicnalista César Se 

púlvc<la nos manifiesta que se trata de org.:mismot-i creaJos precisamente por tnl=
tados. 

DcsJc nuestro punto de vista los organismos especializados son las diver
sas entidades intcrgubcrna.mcntalcs creadas pnra determinados problemas intem~ 
cionales: La organización H .. miJal de la S:1lud C'MS se crc6 en 1'\Jcva York el 22 
de julio de 1946, para resolver los problemas relacionados con la salud. 

Conviene sefi:llar, qu( en el prefímbulo de la Carta se proclama que los puE_ 
blos de las Naciones Unidas están dcc iJidos a promover el progreso social y a 
clc\.·ar el nivel de vida dentro de un concepto m!ts amplio <le 1 iberta<l". El Ar
tículo 1° dice que uno <le los prop6sitos primordiales <le las :\acioncs Uni<l.:ls -
es realizar la cooperaci6n internacion.:11 en la solución de problemas intcn1a-
cionnles de carflctcr económico, social, cultural o hunL'.mitario; promover)' es
timular el respeto <le los dcrc..~has hum:mo~ )' las 1 iberta<lcs fundamentales sin 
distici6n <le raza, sexo, ic.Jjoma ni rcl igión. 

Para alcanzar esos fines, la carta <le las Naciones Unidas cstablcci6 el -
Consejo Econ6mico y Social colocado bajo la autoridad de la Asamblea General -
que es el 6rgano más importante <le las Naciones Unidas. 

El Consejo r-.con6mico y Social mantiene relaciones con los organismos esp.2_ 
cializa<los y concierta acuerdos para vincularlos con las :~acianos Unidas, los 
que están sujetos a la aprobación de la Asamblea. En esos acuerdos <le vincula 
ci6n se establecen el tipo <le relaciones entre las Nncioncs Unidas y las instT 
tuciones especializadas, la competencia de estas Últimas en el campo de que sC 
trate, la autonomía Je que gozarán frente a la Organización, la representaci6r. 
recíproca, el interc3mbio de infonnaci6n que se llevará, las relaciones con -
los demás 6rgnnos de las Naciones Unidas y todos los demás particulnres perti
nentes. 

Fn relaci6n a lo anterior cabe mencionar lo siguiente: 11La vinculación no 
significa ni integración ni subordinación con 1·esriccto a las Naciones Unidas. -
Se trata de instituciones que posean una medida de autonomía y gunrr..lcn su com
petencia propia. Estas intitucioncs cooperan con el programa. general <le las -
Naciones Unidas. Los límites de autonomía de tnlcs :>rganismos los constituye 
la circunstancia que deben realizar sus fines de ccnfonnid.ad con los propósi-· 
tos y principios de la Carta, su presupuesto es revisable por la Asamblea Gene 
ral de acuerdo con el Artículo 17, y el Consejo Econ6mico y Social puede resol 
verles sus problemas a través e.le rcconemdaciones Artículo 63 (2) 11 .6 -

El Consejo t5ene la facultad de coordinar las actividades de los organis 1': 

mas especializados al tenor de los acuerdos cel cbra<los ü1dividualmcmte con cada 
Wlo de ellos. Ctm1plc este cometido en consultas con los organismos y por me-
dio de recomendaciones a la Asamblea General r a los miembros de las Naciones 
Unidas. Tiene asimismo la atribución de recabar infonncs peri6dicos de los or 
ganismos especializados. Le es dado al Consejo entrar en tratos con los miem-=
bros de las Naciones Unidas y con los organimos especializados a fin de obtc-· 
ncr i..nfonncs subrt: las m~JiJ.a,:; adoptlld.'.ls p..1.ra h:iccr efectivas sus propias rcco 
menclacioncs, o las ht"Chas por la Asamblea General acerca <le materias de la coñi 
petcncia <lcl Consejo y cotm.micar a la Asamblea sus juicios sobre dichos infor-=
mes. 

5. MARX SORENSEN, M:i~u"aZ. de Deriecho Inter>:aaionaZ. Pi";bZ.ico,' Fondo de CuZ.t.!:!_ 
ra Eaon6rnica, g.§xico 1973, pág. 132 

6. CESAR SE?VLVEDA, op.cit.pág 301. 
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Al tenor de la Carta, las Naciones Unidas pueden entablar negociaciones -
con los estados interesados, tendientes a la creación <le otros organismos cspc 
cial izados que se requieran para el cumplimiento Je sus propósitos en lo soci"Ul 
econ6mico, sanitario y cultural. 

La responsabilidad Je tales medidas corrcsponJc n la Asamblea General, y, 
bajo la autoridad de ésta, al Consejo Econ6mico y Social. 

Así este Consejo inici6 las gestiones para crcm la flrgani:ación H.mdial 
de la Salud. La priIDera medida que adoptó al respecto fu0 la convocaci6n de 
una Conferencia Internacional de especialistas en materia de salud. 

El Consejo Econ6mico y Social tiene una conexi6n din .. --ctn C'Jt\ el Consejo -
de Seguridad. Puede suministrar inform..'lci6n a éste y t.lcberá prestarle el con-
curso que le pida. Puede asimismo, con la aprobación de la Asamblea General, 
desempeñar servicios que los miembros e.le las Naciones Unjc.las y los organismos 
especializados le soliciten, así. como otras funciones que le asi!,.111c la Asam·-
blea General. 

Así, por la coordinaci6n de los organismos cspccinlizados, por medios pr~ 
pies en sus deliberaciones y por las actividades de sus comisiones y comités, 
el Consejo Econ6mico y Social acomete casi toJos los problemas del bienestar -
htunano. Su labor no es otra que la <le orientar a la humanidad en su coopera-
ci6n constructiva intemacional, a fin de que todos los pueblos puedan realmen 
t:e vivir r.i6s pr6speros y gozar de mayor libert.ad. -

Por otra parte el internacionalista mexicano Francisco Cuevas Cancino con 
sidera que los organimos especializados: "Tienen como objeto a la comuniJaJ-:: 
hwna.na. A su mejoramiento y a su eventual integración en el concierto de las -
Naciones se debe su existencia. Pero cjcrcitan<lo criterios nl<1s estrictos, puc 
de aplicarse el calificativo exclusivamente a aquellos organismos que considc7 

ran a la comunidad en su conjunto: tal y como si se tratara de una unidad cuyo 
bienestar pudiera abstraerse del <le sus componentes en lo inJividual". 7 Por -
las ra:ones que e.xpone, es por lo que le da por denominar a la Organizaci6n 
H.mdial de la Salud Cl>IS, como w1 organismo collltmal, en virtud de que por su na 
turalcza es lll1 organismo internacional con fines sociales. Su aspecto técnicO 
oculta apenas su finalidad con!llllal. La salud a la que aspira esta Organizaci6n 
no es la mera ausencia de afecciones o cnfcnncdadcs, sino tm estado completo i

de bienestar físico, mental y social". Con apoyo en aquélla, procura en efecto 
agrupar energías destinadas a fines comunales que son de los inás cercanos a la 
mi!:>1llU humanidad. Es así como en su constituci6n prcscrí'uc como· fin de la Cf.15 -
la realizaci6n de esfuerzos conjuntos a fin de lograr el más alto nivel de sa
lud posible para toda la humandiad y la a;s actúa en la coordinaci6n y direc-
ci6n de esfuerzos intemacionnlcs que no corresponden propiamente a ningÚn es
tado. Como pnrte de su prop6sito nara que todos los pueblos alcancen el m.1.s -
alto grado posible de salud, la OMS ai.:túa corr.a centro internacional para inter 
Cambios de infonmci6n médica y científica. -

No existe, sin embargo ningÚn c..locw11ento internacional en el que en forma 
tan clara y precisa se combine el interés particular con el intercs social, c~ 
mo en la Dcclaraci6n de los Derechos del Hombre. Este C6digo aprobado por to
das las naciones civil izadas por efecto de la Última guerra vino a dignificar 

?. FRANCISCO CUF:VAS CA//CJNO, op. cit. ¡;ág. 526. 
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al hombre y a colocarlo como el objeto número uno en 101 soluci6n <le to<los los 
problemas nacionales e inte111acionnles1 abriendo para él caminos que le penni
tan en un futuro pr6ximo alcanzar los ideales de Justicia Social. 

El derecho a la salud se plasm6 en el Artículo 25 de la siguiente manera: 
l. Toda persona tiene derecho a un nivel úe \•ida adecuado que le asegure, 

as1 como a su familia, la salud y el bienestar y en especial la alimentaci6n, 
el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesa
rios; tiene asimismo dcrcchc n los seguros en su caso Je <lcscmplco, enfcrmcdaJ 
invalidez, viu<lcz, vejez u otros casos de p~rdida de sus medios de subsistcn-
cia por circunstancias in<lcpcnd.icntcs Je su volut.-icl. 

11. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia es 
pecial. Todos los niño~ .nnciJos do matrimonio o fuera de matrimonio, tienen -;
derecho a igual protección social; muchos rmíse:s han llevado los derechos <lcl 
hcmbrc a sus nús altos ordenamientos legales, n11nonizándolos con su legisla -
ci6n nacional. 

l!. TRATAD!Sf,\S DE DERECllO AfMINISfRAT!VO 

"L.'.ls relaciones que guarda el furecho Adminstrativo con el Derecho Inter
nacional, es fácil darse cuenta de ellas, porque la Adminsitraci6n realiza en 
el interior de cal.la país una gran parte de las obligaciones que el derecho in
ternacional impone a los Estados sobernnos, al mismo tiempo que el desborda -
miento de los intereses colectivos fuera <lo las fronteras de cada Estado, ha -
ido haciendo surgir en la actualidad instituciones internacionales de orden ad 
ministrarivo11

• 8 -
Lo expuesto nos lleva a ln conclusi6n de que el Estado Jebe tener siempre 

presente a la colectividad, ya que s6lo mediarte su correcta soluci6n aumenta
rá su grandeza. 

Es conveniente citar a De Gcrando, que decía: 11El conocer y seguir los mo 
vi.mientas de la poblaci6n es de gran interés pnra la Administraci6n Pública, -: 
pues su estudio señala la ncci6n favorable o deletérea de las causas que influ 
yen sobre la Salud PÚblica. Da a conocer si crece, se estaciona o disminuyc,
proporciona las indicaciones necesarias sobre las necesidades rclatiVas a la -
subsistencia, distribución Je socorros, esta!!º de las costumbres, marchas <le -
la industria y proporciona los documentos csCnciales para el ejercicio de los 
derechos políticos, fonnac i6n de las AdminíSil·aciones locales, rcpa rto del im
puesto, .etcétera". 

La administraci6n real iza, entre otras funciones, las que se refieren al 
desplazamiento de la poblnci6n, a la natalidnJ )" a la s:tlucl póblica. Todo es
to no es más que la .:icción que dirige el Estado hacia el mejoramiento de la co 
lectividad. -

La Salud Pública es, sin lugar a du<lns, uno <le los capítulos de los que -
se ocupa el Estado. Claro está que el individuo tiene un gran int:erés en pre
servar su salud; sin embargo, no es bastante ese interés para proteger la sa-
lud de la poblaci6n. faiste sobre todo um gran prcocupaci6n del Estado por 

B. GABINO FRAGA,, Derecho AdrninintraUvo, Edit. Por'rúa,S.A. f.!¡§xi.co 197b, -
¡:ág. 98 
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conservar la salud pública. .sólo tenhmJo una raza fuerte y robusta podrá el 
E::;tado ralizar sus ambiciones de poder y respeto en cJ ámbito intenrncional. 

El Estado tiene, entre sus d::bcres fundan.entalcs, el de preservar y cui-
dar la salud de los integrantes de la colccth·idad, encaminado a la elevaci6n 
moral y material de sus súbditos. Contribuir al mejoramiento de la higiene, -
a la conscrvaci6n de la seguridad social, al reforzamiento Je la raza, signifi 
ca una verdadcrn aplicaci6n de la justicia. -

El Estado, para cumplir sus deberes en este aspecto, actúa de nruy divcr-
sas maneras que va1·ían en el tiempo y en el espacio, ya que las necesidades so 
cialcs no han sido las mismas en las diversas etapas del dcscnv·.Jlvimicnto so--=
cial. De lo anterior surge la necesidad C'n los Estados, de crear o modificar 
leyes y reglamentos que por finalidad tengan precaver a la sociedad de las en
fcnncdadcs epidémicas y contagiosas, pues la higiene particular no es suficicn 
te para contrarrestar y evitar estos males que afligen de tiempo en tiempo a 7 
la humanidad. 

La tarea primordial del gobierno de un Estado debe ser la preocupaci6n -
por el bienestar del hombre, por satisfacer sus ncccsid:J.dcs materiales y cul tu 
ralcs en continuo ascenso. A medida que ha transcurrido la civilización hemoS 
visto c6mo el Estado ha ido tomando mayor ingerencia en los problemas 9"e afee 
tan a los particulares, y así vemos c6mo, desde el punto de vista economice, -:
el Estado ha ido intcl\'inicndo para regular los procesos ccon6micos. 

En lo relativo a la Sanidad, hasta hace poco tiempo el cuidado de la sa- -
lud era im asunto de Índole privada. La asistencia médica se prestaba exclusi 
varnente mediante pago, y era un servicio que el enfcnno compraba al médico seglín 
sus posibilidades ccon6micas. 

Actualmente la situaci6n presenta otro aspecto pues no existe país del rmm 
do en que el Estado, en mayor o menor grado, no intervenga en esta materia. A 
continuaci6n se hace w1 breve análisis del concepto de &llud Pública, por al-
gunos autores. 

Antonio Lancís y sánchez, en su aceJ?s:i6n más estricta, entiende por &mi
dad" el estudio de las medidas de repres16n de las epidemias, las ado¡;itadas pa 
ra combatir las enfennedéldes endémicas y las c.ue tienden a la reprcsion de laS 
individuales de carácter contagioso y, trunbiér, a la organización administra ti 
va adecuada de los departamentos pÚblicos, a cuyo cargo corren la aplicaci6n-:
directa de aquéllas y la fiscalización de las que puedan desarrollar los parti 
cularcs en este terreno11

• Y continúa diciendo el Dr. Lancís lo siguiente: _-:: 
"Por su partt:. Von Stcln distingue en la actividad sanitaria, entre 1<1 que de
nomina Policía &mitaria de carácter negativo y que tiende a proveer sobre cicr 
tos males individuales que al generalizarse podrían llegar a runon.azarlla vida
social entera, y la Higiene Pública, de tlcscnvolvimicnto positivo, integrada -
por la serie de medidas con que se tiende preventivamente a la consenraci6n de 
la Salud. Para Posada esta Última cornprcnJc la prevención de las enfennedadcs 
contngiosas, la policía de los alimentos y de las obras, la policía de las pr~ 
fesiones y la higiene mortuoria. 

Modc1namente se usa, para Jesignar al conjunto de esas medidas expuestas, 
el témino de Salubridad, de análoga significaci6n gramatical que el de sani -
dad, utilizado en la época colonial y en la era republicana hasta la promulga
ci6n de la Constitución vigente, que usó esa denominación nl referirse al Mi"':~ 
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nistcrio encargado de esas cuestiones''. 9 
La Enciclopedia Universal Ilustrada Europea-Americana define la Sanidad 

como "el conjllllto de servicios gubcnmtivos ordenados pnra prcscnrdr la salud 
<lcl común de los habitan tes del reino, de una provine ia o Je un rrnmicipio11

• 

Nosotros consideramos que lu SaluJ Pública abarca w1 campo mucho mayor -
que al que hacen referencia los aut.ores citados, y de una manera general la -
definiremos como: I.a activi<lm.1 del Estado encaminada a lu prevención de las 
cnfenne<ladcs, protccci6n de Ja salt1d <le la población y cur.:ici6n de las cnfe1·
mcda<lcs ya Jecla radas. 

11Los trabajadores de la Snni<la<l Sm·iética estiman asimismo, que la cnfcr 
medad del hombre no es otra cosa que la perturbación Jcl cquil ibrio entre cl
organismo y el medio ambiente. De nhí se deduce una conclusi6n directa: para 
vencer lns enfe1medacies hay que combatir el medio ambiente en que vivimos. 
Así ha nacido la ten<lcncia profiláctica de la sani<lad so\·i6tica. Los higie -
nistas y esta<listas lUSos han dctcnninn<lo en numerosas investigaciones la in
fluencia de la condiciones sociales en la salud de la poblaci6n. Han demos-
trado en fonna convincente, que la lucha por la salud del hombre puede tener 
é.xito únicamente si se hace salubre el medio circund~mtc y se mejoran las con 
dicioncs de trabajo)' de la vida <le la poblaci6n ... ".10 -

Antes de seguir a<lelante, es útil <lefinir a la Asistencia. 
Entre las diversas definiciones que se drn de Asi tcncia, se puede scíia- -

lar como la rnSs adecuada la siguiente: Ayuda r cuidado para que el hombre puE_ 
da satisfacer sus necesidades. 

E.xiste unifonnidad de criterios en el reconocimiento que el derecho ad-
ministrativo otorga actualmente a la asistencia como obligaci6n del Estado. 

La asistencia, como obligación del Estado, es una funci6n administrativa 
la cual, como atribuci6n, tiene la actividad o medio de reliz.arla. 

La asistencia tiene como finalidnd prevenir v remediar a las clases des
validas. En México el 6rgano oficial para haccrlG efectiva es la Secretaría 
de Salubridad y Asistencia. 

La asistencia trata de prestar un servicio p(1blico, que por serlo no de
be ofender a quien lo rcc ibe. 

La asistencia sanitnria dl'be estar orientada a la prevcnci6n, es c.lccir,
a la protecci6n contra las enfenncJadcs. El traJicional proverbio más vale -
prevenir que remediar, encuadra perfcctaincntc Jcntro de lo que debe ser la -
principal prcocupaci6n sanitaria. 

Igualmente importante es la creaci6n de una conciencia sanitaria, consis 
te en hn.llnr nuevns fonn,.,s de inst111cci6n para incorporar al trabajo sanitariO 
voluntario a las mtís amplias capas de la poblaci6n. 

El Dr. Zdenék Stich considera que el nivel de la asistencia sanitaria -
"depende en primer lugar de las personas que han de prestarla: de los trabaja 
dores sanitarios, depende de su número y correcto emplazamiento, pero ante tO 
do depende de su grado de espccializaci6n y de su madurez rr:oral, de su rela-.:
ci6n hacia el trabajo y hacia los pacicntcs".11 

9. DR. A!lTOt.:IO LAllCIS Y SANCHEZ, De1~eaho ACíniniatrativo, teroer>a Edioi6n. 
Cuitu:mi,s.A. Habana 1952,pág. 471 

10 N.A. VINOGRADOV,La Sanidad Púotiaa de ta Uni6n Sov1:étiaa,Edioiones E:x:
tranje1'as,Mosc:i1 1.957,pág.110 

11. DR. ZDEi'IEK, La Sanidad Cheaoatovaquia,Editado pop O':r.•bis-Pm.ga 1954. 
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Es cierto que la asistencia es una obl ig<c ión Jcl Estado~ pero t.:11 obli
gaci6n queda. supeditad¡¡ n las necesidades generales ... Ic la administraci6n pú-
bl ica, o sea a la~ lk·signacinm->s CC'l!L'l"L'ta...: ~11.:'1 prv~llJllll'Stn de egresos. En to 
dos los países existe tal limitaci6n y puede Jpreciarsc en las disposicioncs
legales en materia asistencial. 

Ante la imposibilidad de que el Estndo pueda llenar en lo absoluto la o
bl igaci6n <le impartir la asistencia, instituciones y perscnas han creado orga 
nismos y fundaciones con espíritu filantrópico, para relevar en pnrtc a 1 Est'i 
do de la carga que le significa tal obligación, organismos consngrn<los a im--=
pnrtir los servicios asistenciales en beneficio de la crnmmldnd; pero, para -
que tales organlsmos cumplan con su misi6n, deben estar sujetos a la dirccci6n 
técnica, inspecci6n y vigilancia del Estado. 

En mérito <le lo anterior, es evl<lcntc que la legislación que existe en -
materia de salud ha estado incluida en el llirccho PÚblico y Administrativo, -
pues la ma.yor parte de las disposiciones de los docwncntos básicos miran a -
dar estn1ctura a los servicios estatales, municipales, instituciones aut6no-
mas y autarquía con funciones afines o similares y a nonnar la actividad de -
los funcionarios competentes fijando sus fllllcioncs, atribuciones y facultades 
réspccto de las diferentes materias. 

Por otra parte, los tratadistas de Derecho Administrativo no se refieren 
exclusivamente a las disposiciones del derecho de salud y su vasto contenido, 
sino que también tratan sobre el régimen de policía sanitaria. 

El concepto de policía ncccsi ta :5er explica<lo para po<ler apreciar la na
turaleza de las obligaciones que impone el estallo u los particulares. 

El concepto general de Policía significa 11en su acepci6n m.'Ís amplia, e-
jercicio del poder pÚblico sobre hombres y cosas. Fn el do{Ilinio más restrin
gido del derecho administrativo, el concepto c1c policía OCsigna el conjunto <le 
servicios orgnniza<los por la Adm:inistraci6n Fl-.blica con el fin de asegurar el 
orden público y garantizar la integridad física y nún moral, de las personas, 
rriediante limitaciones impuestas a la actividaC personal o colcctiva11 .12 

La policía consiste en reglamentar y aplicar las medidas necesarias para 
proteger la seguridad, salubridad y moralidad de los habitantes; es la acci6n 
administrativa necesaria para el mantenimiento del orden público en sus mani
festaciones exteriores, o sea, de los hechos. 

El concepto de orden público ha sido explicado por la doctrina adrninis-
trativa en los siguientes ténninos: "a) El or<len público se refiere al. orden 
de una ciudad o del campo, C\'it3ndo perturbaciones sociales que alteren la vi 
da cotidiana de sus habitan tes. b) La seguridad pública, que comprende la pr~ 
venci6n de toda clase de riesgos, calamidades, desde los acontecimientos na tu 
rales como W1 terremoto, hasta los hechos del hombre. c) La salubridad públi-:" 
ca, que es la prcvenci6n de cualquier mal que perjudique la salud del ser hu
mano, impidiendo epidemias, combatiendo males sociales y estimulando la reali 
zaci6n de obras 9ue eviten las enfennedndcs, como las obras de saneamiento, -:' 
la de introduccion de agua potable, etcétera. d) La tranquilidad pública, pa
ra eliminar ciertos hechos que son perturbadores del orden, que pueden pravo-
car Jesgracias o calaml<laJes públicas". 13 

12. RAFAEL BIELSA, Pr>incipioa de Dc1~echo Adminiat1•ativo, Argentina, pág. 
58J. 

13. ANDRES BERRA ROJAS,Dercho Administntiva,Edit.PorPúa,/..'éxico 1970, 
pág. 1121 
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El nncstro Gabino Fragat en su obra titoladn Derecho Administrativo nuni 
fiesta que: 11El poder. <le policía del Estado se h3 considcr:i.<lo dentro de.~ .:1lgu-:
nas legislaciones como el conjunto Je atribuciones que a .:tquél corresponden -
para promover el bienestar general por medio de rcstriccionc~ y rcgl;imentncio 
nes de los derechos del individuo, en forno tal que puedan prevenirse o rcdu7 
cirsc las consecuencias pc1·judiciales que su clísposición en t6nninos absolu-
tos acarrearía para la vida en comÚn11 .14 El autor cstiJrn que para que pueda -
ser apreciado el concepto de policía, es in<l.ispcnsablc definir lo que debe en 
tenderse por bienestar p(ibli1:0, el cwl se descompone en una gran v.:iricdatl <lC 
intereses que comprentlcn los funJamcntalcs <lcl or<lcn: segur i<l:id y salubri<la.<l 
pública, llegando hasta abarcar los intereses de Índole económica. 

Tales intereses requieren un mínimo de satisfacci6n sin el cual no es po 
sible la existencia en común. Por esa razón la policía, en su aspecto más _-::
simple, debe comprender todas las medidas necesarias para dar ese minimo Ue -
satisfacci6n a los intereses prim.'lrios de que fo11nc la base de ese concepto -
vago de bienestar p6blico. 

De las anteriores definiciones de policía., se trdduce que el régimen de 
policía son las fuerzas coactivas de que dispone el Estado para regular la ac 
tividad de los particulares en sus relaciones con el pa<ler pÚbl ice. Sin cm--=
bargo, debemos <listin¡;uir entre lo pol leía general y la pal icí.a especial, re
feridas ambas a la materia administrativa. A este respecto Vcl<lel nos dice: -
"En la lengua del derecho administrativo, la palabra policía general asigna -
el régimen <le derecho común de la policía administrativa, es decir, el conjun 
to de ro<lcrcs dados de una manera general u las autorida<le.$ de pal icía para 7 

el nnntenimicnto del orden, de la seguridau y de la salubridad, mientras que 
se dice que hay una policía especial cuan<lo un orden determina<lo de activida
des de los ciudadanos puede ser objeto de 1 imitncioncs particulares, por ha -
ber recibido las autoridades administrativas en esta m::t.teria poderes particu
lares en virtud de una ley". 

Las distintas clasificaciones del ejercicio <lcl régimen <le policía se di 
vicien por materias y facilitan la cjecuci6n de las leyes administrativas. El 
Objeto de nuest1·0 estu<lio se concreta al régimen de pol icín sanit.aria. 

La policía sanitaria cubre vigilancia en import.antcs áreas de la produc
ci6n, industrial y el comercio, que regla actividades y acciones a fin de prs: 
veer al saneamiento del ambiente, del trnbojoJ vivienda y cspn.rcimiento ¡ que 
controla las actividades de las profesiones mC'dicns, afines y de colnboraci6n 
que vela por las condiciones y cal ida<les de lr. prcstaci6n de servicios de a.:.
tenci6n médica pública y privada, y nruchos otros aspectos del hacer social. 

En nuestro país el poder de pol ic'Ín sanitaria corresponde a la Secreta-· 
ría de Salubridad y Asistencia, cuya funci6n consiste en la prevención t.ic --
cualquier mal que perjudique la salud del ser humano, impidiendo epidemias, -
combatiendo éstas a través de vacunaci6n obligatoria; el aislamiento <le <leter 
minada clase de cnfennos y la obligaci6n de cumplir detenninados requisitos~ 
para el tráfico de medicamentos. 

14. GABING FRAGA, op,~it.pág. 450. 
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fn la L~):!islaci6H Adi1Linistrativa de Argentina e~1contrc..IDos que el poder -
de p-::Jlicía sanitaria se ejerce a través del Dcpar'"amPnto Nacional Je Higiene, 
..-1 cual tiene como funciones vi9ilar "'los nsWltos relativos a la cstimaci6n -
de servicios mé<licos, pcrsecucion del cuarendarisrno y examen de espccialida -
des farnncéuticas. Practica el reconocimiento médico de los empleados nacicn....:!_ 
les de la Administraci6n central, justificación de imsistcncias por cnfennc
dad, certificación de inhabilidnd física y psÍquica".lS 

Además clasifica a la Policía Sanitaria de la siguiente manera: 
a) Policía sanitaria marítima y fluvial, que comprende rcglamcntaci6n, -

inspección, vigilancia, servicio de aislamiento y dcsinfccci6n, etcétera. 
b) Policía sanitaria de alimentos, la cual se ejerce en los mercados y -

casas de venta o fabricaci6n de sustancias alimenticias. 
c) Policía sanitaria de imlustria, la que tiene dos fines principales: 

1° sanitario, de seguridad e higiene, para el obrero y para el consumidor del 
producto fabricado; 2° econ6mico, en beneficio del obrero mediante ln fijaci6~ 
del mínimo de sala ria. e 

d) Policía sanitaria mortuoria. Consiste en facultades de policía sobre 
la disposici6n de cadáveres, la cual se da por: 

l. Motivos de seguridad personal (exhibici6n o dep6sito durante un t6nni 
no fijado, a fin de evitar inhumaciones prematuras) -

Z. Por motivos de higiene fobligaci6n de inhumaciones después del término 
reglamentario y ccrtificaci6n médica) 

e) Policía sanitaria animal, que consiste en la inspccci6n de ferias ga
naderas, donde el control sanitario debe ser más enérgico en raz6n del peli-
gro del contagio. 

En términos generales el poder de policía sanitaria tiene por objeto --
principal velar por la salud de sus ciudadanos. 

El Derecho Sanitario, que a continuaci6n estudiaremos, debe su verdadero 
origen y su única eficacia real a este derecho inherente del Estado .. 

III. TRATADISfAS DE DEREOIO SA.~ITARIO 

J.J. Hnn16n dice que el Derecho Sanitario puede ser definido como "el -
conjrmto de leyes, reglamentos y precedentes cuyo prop6sito es la protección 
y el fomento de la salud de sus individuos y de la comunidad". 16 

Es evidente que la disciplina <le la Salud Pública requiere de un cuerpo 
de leyes que le premita realizar programas para que cada país fortalezca sus 
servicios generales de salud, y así poder lograr el bienestar general de to-
dos los pueblos. 

Su fundamento legal lo encontramos en el Capítulo II, Articulo 2, letra 
e), de la Ccngti tuci6n de la 01-15, en la cual se establece que una de las ñm
ciones de este organismo es "ayudar a los gobie1nos, a su solicitud, n forta
lecer sus servicios de salubrülad11

• 

15. RAFAEf, BIELSA, op. cit. p6g. 637 

16. J. J. HANLOll, op. cit. pág. lBJ 
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Sien<lo los scrv1c1os generales <le salud parte fundmncntal de la cicncin 
sanitaria, conviene explicar que se entiende por scrvic io general de salud: -
"Es la estructura y organización sanitaria de carácter pcnr..-inentc adoptada -
por tm país pura desarrollar actividades básicas de salud tales como scrvi -
cios rn..1tcmo-infantilcs, control de cnfcnne<la<lcs transmisibles, saneamiC'nto -
ambiental, mantenimiento <le registros con fines estadísticos, educaci6n para 
la salud, cnfenncría en salud pública y atenci6n médica básica; todos estos -
servicios bajo una dirccci6n técnica n<lministrativa unificncb" .17 

Estructuralmente un scrricio general de salud es una red de establcci -
mientas orgnni:a<lcs p.:ira acutar de consumo bajo las mismas nonnas técnicas y 
procedimientos administrativos, siguiendo un solo canal <le responsabilidades 
y autoridad. 

Funcionalmente los servicios gcncr..ilcs de salud persiguen la regional i::-.~ 
ci6n de los servicios y la descentralización c:u.lmini~trariva, <listribuyéndosc 
los recursos en fonnn tal que a la vez que alcan:an autosuficiencia técnica y 
administrativa, logren el máximo de cobcri:urn <lcl país. En general cada cstE!_ 
blccimicnto <le salud se apoya en el más evolucionado y ayuda al que cuenta - -
•.:on menos recursos. Esa estructura cbscentralizada resulta de la Constituci6n 
<le la CNS y se articula en seis regiones con 5US respcctivo.s Oficina~ Regionn 
les: Africa, las ;\méricas, el Mediterráneo Oriental, Europa, Asia Sudorienta! 
y Pacifico O:ci<lental. Las ventajas de la descentra! izaci6n son evidentes: -
por una parte, los países pertenecientes a una misma rcgi6n presentan un gra
do considerable de homogcnciuad y, por otrn, la proximidad a los problemas 1~ 
cales permite discernirlos con mayor claridad. 

Los instrumentos que concretan y dan vali<lez a los .servicios generales -
de salud son de naturaleza legal, reglamentaria o administrntiva. El Codigo -
Sanitario y su reglamcntaci6n; la ley o dE.cretos, sus 6rganos regionales; los 
convenios con otros organismos del sector salud, las resoluciones técnico-ad
ministrativas delimitando jurisdicciones y ftmciones y los presupuestos fun-
cionales, representan algunos mecanismos para precisar el papel dentro de la 
Administración Pública. Ln falta de ellos demora el proceso de fortalecer -
los servicios generales <le salud y básicamente su elemento <linámico la rcgio
nJ.lizaci6n sanitaria. 

El prop6sito que deberán seguir los gobiernos en materia de salud es po
ner al alcance del mayor número posible de habitantes los beneficios de la -
ciencia sanitaria moderna. 

La protecci6n de la salud de la poblaci6n es, de acuerdo con lo estable
cido por la ciencia política, 1.ma responsabilidad de gobierno que puede ser e 
jercida directamente o delegándola en las divisiones polfticas y administrad· 
vas del país. Es difícil encontrar otra rama <le gobierno que posca un contrOl 
tan discreto y muchas veces Jrástico, sobre la poblaci6n y el ambiente de vi
Ja como lo tiene el programa de salud. Sin crrbargo, a pesar de sus poderes y 
deberes, el administrador sanitario debe tener siempre presente que los scrvi 
cios a su cargo fonnan parte <lel gobierno corn.~nal o n;1cional y que, por lo --=-

17. Seg¡,nda reuni6n Comité de Expertos de AdministMai6n de Sal.u.d PúbZ.i_ 
ca de la OMS., Informe Técnico Núm. 83 
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tanto deben funcionar coordinadamente con los <lcmá:-; se1-v1c1os públicos. Es -
fundamental que el administrador sanitario tenga una idea muy clara y precisa 
de la organizaci6n administrativa del país, de la rcglamentaci6n en materia -
de salud y de los poderes, deberes)' alimentaciones de sus funciones. 

Los fundruncntos legales de los programas Lle salud deben ser conocidos -
tarrbién por los médicos prácticos, ya que ellos tienen responsabilidades de -
este tipo que cumplir tales como ln denllllcia de las cnfcrn1edadcs transmisi -
bles, la ccrt.ificaci6n de nacimientos y muertes, el uso U.e ciertas drogas, -
etcétera, y responsabilidades profesionales para colaborar en los programas -
colee ti vos de salud. 

No s6lo los médicos deben conocer las leyes sanitarias¡ el pÚblico debe 
estar infonnado sobre estas materias, ya que las leyes están h~chas para ser 
apl ica<las en la poblaci6n. Como todas las leyes, las sanitarias tmrbién sig
nifican deberes y derechos y deben ser conocic'as y aplicadas por cada uno de 
los componentes de la sociedad. 

La lcgislaci6n sanitaria está constituidf por las le)'CS que tienden a -
proteger y a fomentar la salud de la poblaci6:,. Hay dos métodos por medio de 
los cuales la legislaci6n sanitaria trata de lOf!TUr estos objetivos¡ dctenni
nar qué debe y no debe hacer el individoo frente a ciertas circtmstancias re
lacionadas con su saluJ o con la de los demás; autorizar a los servicios loca 
les de salud para tomar medidas para prevenir y curar las enfermedades. Gen~ 
ralmente las leyes sanitarias implican ambos métodos. Por ejemplo, en enfer
medades infecciosas la ley detennina que una persona infectada y contagiosa -
no debe exponer a otros a la enfermedad; adem.~s da aurotidad legal al Centro 
de Salud para va.amar a los individuos o p..-ira inspeccionar las viviendas que 
se consideran focos de infecci6n. 

La legislaci6n sanitaria y de medicina social no s61o se refiere a la -
prcvcnci6n y tratamiento de las cnfenneda<lcs infecciosas, sino que a todos -
los aspectos relacionados con la actividad del programa de protecci6n de la -
salud. 

En todos los países existe una gran variedad de leyes sanitarias. Las -
leyes sanitarias básicas incluyen todo lo concerniente al registro de naci -
mientas y rucrtcs y a la denllllcia y dentro de las enfenncdadcs trnsmisibles; 
los deberes y derechos de los servicos de salud, las responsabilidades de los 
Administradores sanitarios, la rcglamcntnci6n de la atenci6n médica curativa, 
las condiciones del saneamiento urbano y rural; las condiciones que deben cum 
plir los lugares pÚblicos; la forma en que debe practicarse la medicina; la -:: 
calidad del agua potable y las condiciones de la atm6sfera urbana; las cir -
cnnstancias que la vacunaci6n o el tratamiento y aislamiento de ciertas perso 
nas es necesario; lo relativo a la transmisi6P internacional de cnfenncdades
y al control de la salud de los viajeros que rasan de un pais a otro, etcéte
ra. Las leyes sanitarias son pues, la fuente, autoridad y poder de los ser-
vicios Je salud, Por ello, es muy importante que la acción sanitaria tenga -
un fundamento legal. 

Las leyes relacionadas con la salud se originan en la Constituci6n del -
pais o del Estado y son estudiadas por el poder legislativo. Generalmente 
las leyes sanitarias se aprueban en fonna general y su aplicaci6n requiere la 
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elaboración de reglamentos que convierten la froscolo!_1Ía general de lu ley en 
estatutos concretos. Evidentemente que los reglamentos deben ceñirse al cspí
ri tu de la ley. Los reglamentos sani tnrios son confcccion.atlos por la nutori- -
dad nacional de sa.lud o por la que el gobie1110 indique. lh1a vez aprobados, -
los reglamentos tienen la misma fuerza legal que la ley que 1 es dio origen. 

Una de las obligaciones destacadas del administrador sanitario es el aná
lisis de las leyes y reglamentos sanitarios y su intcrprctaci6n y discución -
con el personal del servicio. Cada uno de los ccmponcntes del equipo que tra
baja en el Centro de Salud tkbe conocer en <letal le la reglamentación en vigen
cia. Es útil di:;poner de m..111tL.'lles que guíen la ncción de rutina de los diver
sos famcionarios para C'ncw<lrarla dentro <le las leyes y reglamentos vigentes. 

Adcm!is de las leyes que se aprueban existen los decretos dictGdos por el 
ministerio respectivo y los reglamentos CU}'ª implantación puede ser rcsponsab.i.. 
lidad tanto del ministerio como de la autori<l.ad nacional rcspcct i\·a. Otra for 
1r..'l. de autoridad legal es la resolución que se hace sobre lo~ diversos <L<:.W1tos
que la marcha de la organbaci6n requiera. Las resoluciones se fWldnmcntan en 
las leyes, decretos y reglamentos. 

En conjunto, estos tipos de disposiciones legales, leyes, rcglO!ll.cntos, de 
cretas y resoluciones, señalan los fines, atrihuciones y la organi:nci6n de -7 
los programas de salud. A través de ellos se ejerce la autoridad legal del - -
servicio. 

Las leyes básicas ele protección de la salud prornulgaJos por los gobiernos 
nacionales se ordenan en lo que se llama CÓdigo Sanitario cuya autoridad eoona 
de la Constitución del País. Existen tambielÍ c&ligos intcrnncionolcs como el 
c6digo Sanitario Panamericano y el Reglamento Sanitario Intcmncional que fue 
aprobado en el seno de la Organizaci6n ~lmdial de la Salud. 

El Reglamento Sanitario Intcrnacion..1.l, actualmente en vigencia y cuyo con 
trol depende de la Organi:aci6n H.mdial de la Salud ha sido preparado por un ~ 
grupo de expertos en cuestiones de Sanidad ~ortuaria, Control Sanitario y Cua
rentena y por epidemi6logos y juristas de prestigio munidal. Fue aprobado por -
ln IV Asamblea 1·tlndi31 de la Salud en mayo de 1951 y entr6 en vigencia en octu 
brc de 1952. Para su preparación se us6 de las experiencias recogida~ de to -= 
das las Convenciones Sanitarias Internacionales y acuerdos anteriores. 

El pr6logo del Reglamento expone sus finalidades principales: dar a todo 
territorio que observa sus disposiciones la máxima scguri<l:.i<l contra la transmi 
sión internacional de cnfenncdadcs epidémicas, con la mín irna interferencia en
el tráfico mundial. 

Aunque algunas de las di posiciones se aplican a todas las enfemedades e
?idémicas, el Reglamento representa tscencial!ocnte una revisión y unificación -
de las disposiciones sobre pc-ste 1 cólera, fiebre amarilla, viruela, tifo, fie-
bre recurrente. Se está estudiando la incltLo;iÓn de otras enfenncJaJc.s tr:m~mi. 
sibles, como el paludismo, para el cual ya existen métodos efectivos <le con _-:: 
trol. 

El Rc~lamento Sanitario Internacional prescrito en la Constitu~ión de ~a 
Organizacion l·lindial de la Salud en un verdadero tratado o acuerdo internacio
nal para luchar contra la transmisi6n de las enfe1medades infecciosas. El Re-
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glnmcnto estipula que al aparecer en un tcrrito1·io una enfermedad infecciosa -
<le aquéllas que puedan trasmitirse internacionalmente se dé el aviso correspon 
diente a la Organizaci6n Mundial de la Salud en tal forma que todos los paíscS 
dispongan de un cuadro mundial completo y exacto <le la situaci6n epidcmiol6gi
cn de las cnfennedades transmisibles. También están dctennina<las las medidas 
sanitarias aplicables al tdfico internacional que deber.in exigirse para la -
protecci6n de los países. 

La: legislaci6n de Salud Pública. Para ctunplir las finalidades que el Es
tado tiene, éste debe contar con una orgrnüzación estable y pennancntc, que es 
la organización allministrativa, cuya finalidm.l es satisfacer dctcnninadns necc 
sidadcs de la poblaci6n, entre las cuales están las que se refieren a la salllif. 
Esta organización se logra a t:ravós J.cl sistt.."IJla de Derecho Público llamado de 
los servicios públicos. (Organización del Estado sometic.la 3 un régimen jurídi 
co especial que tiene por objeto satisfacer uno necesidad pública en fonna coñ 
tin\l.a), por los cuales se establecen las disposiciones legales que organizan -:
toda la administración pública y la 6rbita de la acci6n de cada uno de los ser 
vkim. -

Es una rama del Derecho Administrntivo la que va a detenninnr en su mayor 
proporción las acciones de un servicio de salud; por su intenncdio se fijan -
las nonnas jurídicas que ~stán en relación con e::>tn1ctura, organización, fun-
cionnmiento, moJificación o supresión de este servicio. 

En los Últimos decenios los gcbien1os ln:tino:uncricanos han incrementado -
mucho sus actividades en materia de legislación de salud especialmente en el. -
orden preventivo y en la ampliación de la cnnti<lad de la población atendida. -
En salud pílblica no se puede actuar sin la parti<.:ipaci6n activa y preponderan
te del Estado. Este como organismo de ~red10 Público, quiere Je tma manera l.-!!!_ 
periosa contar con normas positivas para orientar y dirigir la acci6n. 
. Sin embargo, podría dcciTSe que, los Códigos Sanitarios no corresponden -
a los problemas actuales; por otro la<lo, los estudiosos ·de Derecho no se han -
preocupado lo suficiente de este tipo de lcgislaci6n. De aquí que los C6digos 
Sanitarios de América Latina no i,ayan logrado una clara respetabilidad jurídi
ca aún cuando ellos constituyen el instnnnento legal para la acci6n en muchas 
de las actividades <le salud. 

La Legislación de Salud, por contener principios de Derecho Público, está 
en constante evolución y es así como la mayor parte <le nuestros C6digos SanitE: 
rios vigentes, dictados hac~ veinte anos, han quedado hoy retrasados y sus dis 
posiciones han perdi<lc fwulamcntos jurídicos al desconectarse con la realidaa. 
La salud ha avanzado más rápidamente que ellos y hay una evidente desconexi6n. 

Ejemplo de lo anterior tenemos el C6digo Sanitario de Chile, prnmulgado -
en 1931. es tm caso típico de llll conjunto de <lisp:>siciones legales que fueron -
superadas por· la realidad. 

Al lado de esta legislación flllldament;:il de Salud PÚblica, c.xist.e tUla va-
riada y numerosa Reglamentación <le Salud PÚbl ic~, ln cual debe estar en cons-
tantc revisión para ponerla al día con los nuevo~ conccptos·Lécnicos y las --
crecientes necesidades de la población. 
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Se propone la fonnulaci6n de tm derecho de la snlud independiente cons i
cbrando que tradicionalmente ha estado incluido en el Derecho Administrativo, 
en ciramstancias que, a esta fecha, habría logrado una identidad propia que 
justificará tal independencia. 
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Tratados y Convenios Internacionales en 
Materia de Salud 

SU~l<\RIO 

I. CONVENIOS SANITARIOS INTERi~ACIONALES 

rr. CONVENIOS SOBRE ESTUPEFACIENTES y 
SUBSTANCIAS PSICOTROPICAS 
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El hombre debido al rápido avencc en materia de comunicaciones intemacio 
nalcs, ha hecho posible t.m gran movimiento de personas y mercancías. Lo que -: 
motivó una vigilancia severa para prevenir y evitar <lafios a la Salu<l Pública. 
Todo ello ha dado causa a un sin número <le tratados internacionales en materia 
de Salud, en los que México ha participado corno signatario, con objeto de apli_ 
car reglas comtmes y eficaces que ayuden a c~mbatir todo aquello que afecta a 
la salud de la poblaci6n. 

Para los efectos de este capitulo, se entiende por tratado internacional: 
11cualquicr acucnlo internacional que cclebnm dos o nlis Estados u otras persa· 
nas internacionales, y que está regido por el derecho jnteniacic.nal 11 .1 

El distinguido jurista Carlos Arellan0 García nos define a"'.. tratado intcr 
nacional m.1s ampliamente, señala que: 11Es tm acto jurídico realizado entre su-=
jctos de la comtmidad internacional, es decir entre estados u organismos intcr 
nacionales, para producir consecuencias jurídicas que pueden crear, transmi -"-= 
tir, rccuperJr, conservar, modificar, rcte111er y extiguir U.ercchos·y obligacio 
nes". 2 Los tratados son acuerdos entre dos o más estados y se consignan en dT 
versas formas. El término tratado se usa en tm sentido genérico. -

El internacionalista Manuel J. Sierra señala guc: "Convcnci6n es sin6nimo 
de tratado. Se pretende <JUe el nombre de convcncion ha sido escogido para de
signar compromisos de caracter económico o administrativo y el tratado para lo 
de orden politíco".3 Sin embargo en la práctica no se respeta. 

Los convenios, también son acuerdos de voluntades entre dos o más Estados. 
Convenio, pacto y tratado son sólo distintas maneras de designar la misma cosa. 

la única qiferenci.a entre el tratado internacional y el convenio es que el pri
mero es más formal en virtud de que necesariamente requiere de la ratificaci6n. 

Por otra parte, también en Derecho el ténnino de arreglo o compromiso, en 
general destinado a fijar las medidas para la aplicaci6n de un tratado; acuer
do, de tm contenido ~reciso, se destina principalmente en la práctica a asun 
tos de carácter econ6mico o financiero. Dcclaraci6n cuando se tratn de cstn--=
blecer principios jurídicos o de afinnar tma política común. Resolución par.:i 
designar los compromisos de importancia celebrados entre los estados. Del mis
mo modo se emplea el término Protocolo, para designar un documento diplooin'.tico 
en el cual, en fonna menos solemne que la que se usn en los tratados, se con-
signan soluciones de detalle sobre las que existe tm previo acuerdo. 

Una vez definido el concepto ele trotado, sefialarcmos brevemente su proce
dimiento de conclusión. El internacionalista ~b<lesto Seara Vázquez lo divide 
en tres fases negociaci6n, finna y ratificación. 

a) La nc.~ociaci6n. Es el conjunto Jo opcnicion~s encaminaJas a estable-
cer el texto del tratado. Tales negociaciones consisten en dicusiones celebra 
das dentro de una conferencia o congreso inte1nacional. Los Órganos que puc-7 
den encargarse de la negociaci6n de los tratados, son aquellos 6rsanos estata
les que tiene la competencia de las relaciones internacionales: generalmente, 

l. MAX SOREllSEN, op. aio. pág. 155 

2. CARWS ARElLA!IO GARCIA, Apwztes de Derecho Jntel'naaioll.'ll f'fi.blico, UNAM. 
(cátedra). 

3. ,J..fA!IUF[, J. SIERRA, TJVItado de Dar-ocho Internacional Público, teroe1•a edi
ai6n aumentadaJ México 1.95,9, pág. 393. 
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y por encargo del gobierno, el Ministerio <le Asuntos E.xtcriorcs (en México la 
Secretaría de Relaciones Exteriores). La personas que van n negociar deben -
ir previstas de poderes, que es la autorizaci6n conceJida por los órganos antE_ 
riormcnte ci tmlos. 

b) Finna. Una vez establecido el texto del trntn<lo viene la segunda fa-
se, la finna, que no es más que el reconocimiento por parte de los representa!!_ 
tes de los Estados, del contenido del trntado. 

En la fima se ·requiere de los llamados plenos podcn:s exprcsudos en lll1 -
documento escrito que designa la persona aut0rizadn para finnar por el órgano 
estatal que, seg{m disponga la Constitución interna, pueda comprometer interna 
cionalmente al Estado. La persona provista de los plenos poder"s es el pleni::
potenciario. El Jefe de Estado o el embajador no necesitan dichos poderes en 
razón de sus funciones, ya que tienen el poder <le ligar internacionalmente al 
Estado. 

c) Ratificaci6n. Es la anrobaci6n del tratado, hecha por los 6rganos in
ternos constitucionalmente competentes para ligar al Estado en las relaciones 
internacionales, y que <letennina su obligatoriedad definitiva".4 

Los objetivos que persigue la ratificación son los siguientes: 
1. Penni te una revisión ulterior del contenidc del tratado inte1nacional. 
2. Pennite comparar el tc.xto del nuevo trrltado con anteriores tratados -

internacionales celebrados por el pa.fs, con la finalidad de que no se viole al 
gún compromiso. -

3. Procura que el tratado internacional se apegue a la politíca e..xterior 
de ese país. 

4. Cuida que el tratado internacional, no viole las nonnas de derecho in
terno principalmente las n0rnns constitucionales. 

S. Observa si el plenipotenciario se apegó en el texto del tratado inter
nacional, a las instrucciones n.-'Cibidas por su Estado. 

El Derecho interno de cada país establece cuál es el 6rgano competente pa 
ra ratificar y a él habrá que remitirse para detcnninnrlo. -

En México, de acuerdo con el Artículo 76 fracci6n l de la Cosntituci6n vi 
gente, "son facultades exclusivas del Senado: I) ApTobar los tratados y conve'ñ 
ciones diplorráticas que celebre el Presidente de la República con las poten _::: 
cias extranjeras . .. 11 Esto no quiere decir que el Senado de México se limita -
a ratificar todo lo que el Ejecutivo le envio; sino que no hay una actitud ne
gativa, por razones politícas. 

La ratificaci6n es un acto discrecional del Estado, es decir el Estado no 
se encuentra obligado a ratificar los tratados que hubiese firmado, por tal mo 
tivo no hay un plazo detenninado para proceder a la ratificación; el Estado _:= 
puede hacerlo cuando crea conveniente, siempre y cuando no se fije en el trata 
do internacional lUlU fecha límite JXlra ratific:trlo. -

11Respecto al procL."<iimiento de la ratificación hay que distinguir: 
a) Para los tratados bilaterales lo nornul es que un Estado proceda a co

mt.D1icar al otro los intnnnentos de ratificaci6n, o se realice por intercambio 
de las cartas de ratificación. 

4. MODESTO SEARA VAZQUEZ, op.cit. págs. 176 y 179 
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b) En lo que se refiere a los tratados multilaterales, la práctica actual 
ha impuesto el llrunado dcpésito de los intrumentos de ratificación, es decir -
en el tratado se desiR:na qu6 Estado va a ser el depositarlo, y Óstc será el -
que reciba los instrumcntre de ratifícaci6n y el que se cncurguc de comunicar a 
todos los otros las ratificaciones recibidas" .5 

Adem5s la ratificaci6n no se considera concluüla y el tratado válido, si
no cuando el instrumento que contiene la ratificnci6n tlc las partes ha si<lo -
canjeado. s610 hasta cuando esta fonnalidnd ha tenido lugar, el tratado en -
tra en vigor. Aunque ningun l regla de Derecho Intcn1acional <lctcnnina la for
ma especial que debe revestir el canje de ratificnci6n y el momento en 9uc de
ba verificarse, éstn se efectúa nonni.llmcnte por medio de la entrega 1·cc1proca 
de cloctnnentos escritos de fonna idénticn r finnndos por las pcrsonns investí-
das por las autoridades para negociar y concertar trat.ndos o las que especial
mente hayan sido desigmdas con tal fin. 

ttDe conformidad con la legislación mexicana, una vez que el cnnj'-'. <le rati 
ficaci6nes o su dep6sito han sido vcrificatlos, el Presidente de la República,-· 
por medio de un decreto que se publica en el Diario Oficial, de fuerza obliga 
toria al tratado para los habitantes <lel país, en lo que pueda relacionarse --= 
con ellos 11 .6 

Por regla general los tratados se inician con un preámbulo en el que se -
explican sumariamente los motivos que lo originan, en seguida el nombre de los 
Estados c0ntratantes y la designaci6n de las personas que han sido escogidas -
oarn suscribirlos, los que deberán exhibir sus poderes. l'<>spués, el te.xto mis 
mo del tratado, el ténnino de su vigencia y si es el caso y el final, casi --=
siempre el sitio, y algunas veces la fecha del canje o dep6sito de ratificado 
nes y por Último, la finna y sello de los plenipotenciarios. -

En la obra titulada Tratados Ratificados y Convenios Ejecutivos Celebra -
dos por México (1823-1972) compuesta por 20 tomos, publicada por la Cámara de 
Senadores» encontramos compilados todos .aquellos tratados internacionales cele 
brados por ~lfuc.ico. En materia de salud, citamos los siguientes: -

CCNVWIOS SNHTARIOS INTERNACJCNALES 

c6digo Sanitario Panamericano, suscrito en, La llalx:ma, Cuba, el 14 de no
viem):>re de 1914, Aprobado por el Senado según decreto publicado en el Diario -
Oficial de 28 de junio de 1929. El estudio de dicho Código lo llevaremos a ca 
bo en Capítulo VI de este trabajo. -

Decreto que proraulga el Protocolo anexo al Código Sanitario Panruncrícuno 
suscrito en La Habana Cuba el 14 de noviembre de 1924 en ¡,. 7a. Conferencia Sa 
ni ta ria Panamericana. Diario Oficial de 15 de noviembre de 1954. 7 -

Arreglo Tntcmacional para la Creaci6n en París de uno Ofkina Internacio 
nal de Epizootias. Firmado en París el 25 de enero de 192~, suscrito por lo,;
Estados Unidos Mexicanos en la misma focha. Aprobado por el Senado, según de-

5. Ibidem, pág. 181. 
6. MANUEL J. SIERRA, op.ait. pág. 413. 
í'. T1iatadotJ. Ratifiaados y Convenios ejecutivos celebr>ados por México~Edit. 

por la Cámara de Scnadorer.l Vol. V'_, Nlfa;-f.l)O 1.972,pág. 237 y siguientes. 
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crcto publicado en el Diario Oficial del 14 Je n•ir~o Je 19-19. El dcp6sito del 
instrumento de ratificación St: efcctu6, el 6 de dJcicnibrc <le 1949, publica.do -
en el Diario Oficial del 27 <le enero de 1950. 

La Oficina Internacional de Epizootias, tiene corre~pondcncia directa con 
las autoridades superiores y con los servicios encargados, en los Uistintos -
países de la policía sanit=uia de animales. 

El Artículo 4° del Arreglo mencionado 5cf1ala que, el objeto principal <le 
la Oficina es: 

"a) Provocar y coordinar cualquiera invcstigaci6n o experiencias que se -
relacionen con la patología o la profilnxi.:i <le las cnfcnnc<ladcs infecciosas -
Jel ganado para las cuales haya nccesüladcs de pedir la colabonci611 intcma-
cional; 

1 'b) Recoger y poner en conocimiento de los gobiernos y de sus servicios -
sanitarios los hechos y documentos <le interés r.;cneral relativos al progreso de 
las cnfenncJatles epizoóticas y los medios cmpleaJos para combatirlos. 

"e) Estudiar los proyectos de acuerdos internacionnles relativos a la po
licía sanitaria de animales y poner a la disposici6n de los gobiernos signata
rios de estos acuerJos los medios de controlar su cjccuci6n". 

Podemos citar como cnfonnedadcs epizo6ticas las siguientes: Peste bovina, 
Fiebre Aftosa, Peri-neumonía contagiosa, Fiebre corbonosa, Morriña, Rabia, Du
rina. (Dourinc), Peste del cerdo, etcétera. Los gobiernos deberán infonnar a -
la Oficina de las medidas que tomarán para combatir lns epizo6tias, especial-
mente las que establecen en las fronteras para proteger sus térritorios contr..i 
las provenientes de países contaminados. 

La Oficina está bajo la autoridad y el control de W1 Comité !nte:!"!'..:!Ci0!!~l 
que se compone de representantes t('Cnicos, dcsignn<los por los Estados partici
pantes, a razfo de un representante por cada Estado. 8 

Convenci6n relativa al suero antidiftérico. Finnatla en París, el 1? de -
a$osto de 1930. Aprobada por el Senado, el 27 <le septiembre de 1931. El de -
pbsito del instrumento de ratificnción se efectuó, el 21 de octubre de 1932, -
en los archivos del gobicmo frnnc6s. Publicada e11 el Diario Oficial del 15 -
de febrero de 1933. 

Los países participantes de la Convcnci6n convienen en autorizar en su te 
rritorio, la circulaci6n y el uso tlc sueros antidiftéricos prcpar..ido en el tC 
rritorio de cualquiera de ellas, a reserva de que se tomen en el pais donde se 
fabriquen, las medidas ncccsurins para garantizar la observancia de las dispo
siciones que constan en la Convenci6n. 

En el Artículo 9° se sefiala que: 11Po<lrá hacerse una declaración de adhe -
si6n a esta Convenci6n, a nombre de cunl9uicr ¡:aís no 5ignata.rio. ·Esta decla
raci6n será notificada al Gobie1110 Franccs, y éste la comunicará a todas las -
AltaS Partes Contratantcs11

• ·g 
"La adhesión, es el Acto Jurídico por el cual un Estado entra a fonnar - -

parte de un tratado en cuya negociaci6n y finna no había participado. Convie
ne diferenciar entre accesión y adhesión; la primera sería la entrada pura y -
simple en un tratado, aceptando tod:is la~ nhl igaciones y beneficiándose de to-

8. Op. cit. p1g. 5. 

9. Op. cit. Tomo VI, pág. 389. 
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dos los <lcrcchos; la segunda serla la cntra<la <.-e un tratado limitada únicamen
te a algunas de las diposicioncs del tratado". 10 Sin embargo en la práctica 
internacional se utiliza indistintamente ambos términos, por lo cual es m..'Ís - -
conveniente considerar que son equivalentes. 

Convenio sobre un programa de coopcraci6n tendiente al mejoramiento de la 
5.'.lnidad y de las condiciones de higiene ue Héxico, 11 celebrado por canje de 
notas fechadas en la Ciudad de México, el 30 da junio y el 1° de julio de 19~3, 
aprobado por el Senauo seg{m decreto publicado en el Diario Oficial el 15 de a 
bril de 1946, el cual no se sujetó a ratificaci6n. -

Las relaciones entre Estados Unidos y t-léxico se han caracterizado por una 
cordialidad sincera y por propósitos bien defini<los <le cooperación. En vista -
de lo anterior, se ha teni<lo a bien celebrar un convenio en el cual colabore -
en obras a lo largo de la carretera panamericana, así corno en la intcnsifica-
ci6n <lel control y tratamiento <le las cnfcnnedadcs,y en la crcaci6n o amplia- -
ci6n de las obras públicas conexas que pudieran tcm1cr al mejoramiento de las 
condiciones snnitarias en el país. 

Con el objeto de llevar a Wl buen ténnino esta colnboraci6n, sugiere que 
el Gobierno de México designo o cstable:ca llllU dependencia apropiada dentro - -
del departamento de Salubridad PÚblica (actualmente Secretaría de Salubridad y 
Asistencia), para la reali:nci6n de los proyectos de saniuad y saneamiento a -
que se hace alusi6n, así como pa.ra el estudio <le los proyectos concercientcs a 
la preparaci6n <le médicos r <le técnicos en ingeniería sanitaria. 

Convenio que prorroga el acuerdo sobre cooperaci6n en matcrin de sanidad 
y de las condiciones de higiene de Mé.xico. Celebrado por canje de notas el 30 
de junio de 1943, modificado el 8 de diciembre de mismo año. Fi11nado en la - -
ciudad de México el 17 de febrero de 1949.12 Tampoco este Convenio se sujet6 
a ratificaci6n. 

La Secretaría de Salubridad y Asistencia y el Instituto de Asuntos Inter
Americanos han convenido, <le confonnidad con la. solicitud de la Secretaría y -
de acuerdo con el intercambio de notas fcchauns el 10 y 14 de febrero de 1949 
entre el Subsecretario de Relaciones E.xteriores Encargado del Despacho y el -
Embajador de los Estados Unidos de América en México, los ~iguicntcs detalles 
técnicos para ampliar y modificar el Convenio entre la Secretaría y el Insti~ 
to, resultante del intercambio de correspondcncin entre el representante del -
Instituto y el Jefe del entonces Departamento de Salubridad de México de fecha 
Z de julio de 1943, scgÚn fue modificado por subsecuentes cartas cambiadas en
tre el Vicepresidente Ejecutivo del Instituto y el Secretario de Salubridad y 
Asistencia de México, de fechas 1° de novfrmbrc, 6 y 7 de diciembre de 1943 -
(al que de aquí en adelante se denominará El Cpnvcnio Básico), estableciendo -
un programa cooperativo de salud y saneamiento para México. 

El prognu11a estuvo vigente seis meses, contados desde el 31 de diciembre 
de 1948 hasta el 30 de junio de 1949. En la cláusula JI Jd ,\cucrde ~e esta-
blece que: 11El lnst.ituto proporcionará los fondos necesarios para el pago de -
los salarios y todos los demás gastos de su personal de campo en ?-:éxico duran-

10. MODESTO SEARA VAZQUEZ, op. <!Ít. pág. 182. 
11. Op. ait. Tomo IX. pág. 59. 
12. Loa. ait. Tomo VIII, pág. 115. 
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te el periodo que cubra este :\cuerdo de Prórroga. Estos fondos deberán ser 
administrados por el Instituto y no deberán ser depositados en el crédito -
de la Dirccci6n de Cooperaci6n Intcrrunericar.a de Salubridad Pública".13 

Constituci6n de la O:ganiwci6n ~lmdinl de la S.üud. Arreglo concluido 
entre los gobien10s representados en la Conferencia Internacional de la Sa
lud. Protocolo concerniente a la Off ice lntcrnation«l d 'llygicnc Publique, -
fi miados el 22 de julio e.le 1946. 

Decreto que apruebn los docuemtos mcnci onados, publ i ..:ado en el Diario 
Oficial del 14 de febrero de 194S. 

Convenio para la pro11n.Jlgaci6n de la Constituci6n de la Orgmizaci6n -
~kmdial dio la Salud, asi como el arreglo concerniente a la Office lnterna-
tional d'llygiene Publique, publicado en el Diario Oficial del 10 de julio -
de 194S. 

Decreto relativo a la prorrulgaci6n de reformas a los artículos 24 y 25 
de la Constituci6n de la Organizaci6n ~lmdial de la Salud, publicado en el 
Diario Oficial del 15 de noviembre de 1960. 

Convenio relativo a la higiene en el comercio y en las oficinas. Adop
tado por la Conferencia de la organi:aci6n Internacional del Trabajo en la 
ciudad de Ginebra, Suiza, el 8 de julio de 1964. Decreto que lo apnieba. -
Diario Oficial del 5 de enero de 1966. 

Convenci6n Internacional con el objeto de asegurar una protecci6n efi
caz contra el tráfico criminal conocido con el nombre de trata de blancas, 
publicado en el Diario Oficial del 20 de junio de 1956. 

Convenio para el control y erradicación de la fiebre aftosn, 14 cclc-
brado por el canje de notas fochadas en 1\ashington, D.C., el 18 de marzo de 
1947, y en la Ciudad de M6xico el 3 de octubre, 24 y 26 de noviembre de ---
1947. No se sujetó a ratificaci6n. 

La repercusi6n de la fiebre aftosa en la salud pública está en relaci6n 
directa con la magnitud de la infecci6n en los equinos y con la abunclancia
de insectos vectores en las áreas afectadas. Por ello es necesario llevar 
a cabo l.llla campafia para su prevención y control, p.:ira evitar que la enfennc 
dad se presente o que llila ve: que aparezca en una área, adquiera caractercS 
epozo6ticos. 

Siendo esta enfenncdad transmi tidc por insectos vectores, f-t.m.damcntal
mcnte mosquitos de vario~ g~ncros Y especies, pudiera pensarse 
que eliminando éstos se evitarla la presencia de la enfermedad en animales 
y, por lo consiguiente, en el hombre. 

Por tal motivo, la Secretaría de Agricultura y Ganadería de México y -
el Departamento de Agricultura de los Estados Unidos, se reun·ieron ·en esta 
ciudad con el objeto de continuar las pláticas relativas a la campaña para 
erradicar la fiebre aftosa en México y especialmente con el fin de tratar -
lo concerniente a la colabornci6n ec0n6mic.:I entre nrnbos gobiernos para lle
var a cabo dicho programa .. 

13. Ibídem, pág. 116 

14. Op. cit. Tomo X, pág. 69 

NO Df!l 
BIBUSTEC!r 
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De las conversaciones efcctund..'1s se concluyó lo siguiente: 
Es indispensable para el control y crradicaci6n progresiva el adoptar 

tm plan combinado de cuarentena, vacunación y s:i.crif.icio~ 
Reglamento &mitario Internacional número dos de la Organi:aci6n ~l.Jn-

dial de la S:llud. 15 Finro<lo el 25 de mayo Je 1951 en la Cll'1rta Asamblea -
~l.mdial de la Salud, en la ciudad de Ginebra, Suiza. Aprobado por la H. Cá 
!ll.'.ll'll de Senadores del Congreso de la lfni6n Je los Estados Unidos lc.xicanos
el 18 de dicierrbrc de 1953, scg(m dcc1·c100 publicado en el Diario Oficial - · 
del 9 de marzo de 1954. 

El Reglamento So.ni tari•> Internacional de la CJl.ts consta de una primera 
parte compuesta de lUl prciÍJT.bulo y 115 Artículos ag1upados en 10 títulos, y 
de un Anexo que comprede w1a primera parte con modelos de certificados de -
vactmaci6n y fonnulaci6n varios; un Anc..xo A, sobre control Sanitario de los 
peregrinos de Hojaz, y otro Anexo B, sobre nonnas de !ligicnc p.1rn los bu -
ques y aeronaves que transporten peregrinos. 

En el preámbulo se establece que este reglamento se ha adoptado: consi 
dcrando que uno de los fines primordiales de la cooperaci6n internacional 7 
en materia de sanidad pGblica es la erradicación de las cnfenncdadcs, que -
es preciso un esfuerzo continuo para alcanznr este fin; que subsiste el pe 
ligro de propagaci6n de las enfenndades transmisibles y que persiste la nc-=
cesiúad de una reglamentación internacional p..ira limitar la e.xt.cnsión de -
los brotes epidémicas. 

Convención para impedir la importaci6n ilegal <le mcrcancias, narc6ti-
cos y otros productos, la migraci6n ilegal <.e extranjeros, así como para fa 
vorecer al mejoramiento de la salud humana y proteger la vida animal y vcge 
tal, y para conservar y desarrollar los recursos de vida marina frente a aI 
gunas de sus costas. 16 Firmada en Washington el 23 de diciembre de 1925.
Aprobada por el Senado, segÚn decreto publicado en el Diario Oficial el 2 • 
de febrero de 1926. El canje de los instrumentos de ratificaci6n se efec·
tu6 el 18 de marzo de 1926. Publicada en el Diario Oficial el 10 de abril -
de 1926. 

"El gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Esta 
dos Unidos de r"unérica convienen en dicha Cotl\'('nci6n en proporcion.1rse mutuü 
mente todos los informes de que dispongan respecto a la existencia l' dcsa--=
rrollo de las enfermedades contagiosas o infecciosas de las personas, anima 
les, pájaros o plantas, y a los estragos causados por plagas de insectos, ,-:
as!. come también respecto a las medidas que adopten para evitar que esos ma 
les se propaguen. Las par1:es contratantes se cambiarán asimismo informes 7 
relativos al estudio y aplicaci6n de los medios m.'Ís eficaces., científica y 
administrativamente, para la suprcsi6n y des:iparici6n de dichas enfermeda" 
des y plagas". 17 

15. Op. cit. Tomo XlI, pág. 89 

16. Op oit.· Tomo V, pág. 237. 

17. Jbidem, pág. 240. 
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II. Cll'IVl1-IIOS SOBP-E ESI1JPEFAC!ENTES Y SUSTANCIAS PSICOTROPICAS 

Convenci6n Internacional del Opio y Protocolo de Clausura. Firm.~dos en -
La füya el 23 <le enero de 1912. Aprobados po1· el Scn;,.do el 8 de octubre de -
1924. El dep6sito del instrumento de adhesi6r_ se efcctu6 el 3 de abril de --
1925. Publicado en el Diario Oficial del 18 (e marzo de 1927. Esta Conven 
ci6n tuvo por objeto la supresi6n progresiva del abuso del opio, de la morfi"'.:" 
na, de la cocaína, usi como de las drogas prcp...'1.radas o derivadas de esas subs 
tm1cias, que puedan dar lugar a abusos an&logos. -

Convención para la limitaci6n <le la fabricaci6n de estupefacientes y la 
rcgulaci6n <le la distribuci6n de las drogas Narc6ticas. Finnn<la entre México 
y varias naciones el 13 de julio de 1931 en la ciudad <le Ginebra, Zuiza. A-
probada por el Senado el 26 de diciembre de 1932, con la reserva forml que -
en seguida se expresa. 

"El Gobierno e.le los Esta.los Unidos l·iexicnnos se reserva el derecho de im 
poner dentro de su territorio, como ya lo h:J hecho, medidas más estrictas quC 
las cstáblecidas por la Convcnci6n, para la destnicci6n y constuno J.c las dro
gas a que se refiere la presente Convcnci6n1.. La ratificaci6n se efectúo el 
3 de febrero de 1933. El 13 de marzo de 1933 se deposit6 el instrumento de -
ratificaci6n en la Secretaría de la Sociedad de Naciones, en Ginebra. Publi
cada en el Diario Oficial el 24 de novienbre <le 1933. 

"Un Estado, al demostr~r su consentimiento a un pacto, puede desear no -
qucuar obligado por una cletenninndn disposición y e1ttonccs fonnula una reser
va, quedando en ese caso fuera del tratado las disposiciones reservad.ns. O - -
también, quiere un Estado manifestar que el trata<lo, para él, tiene tal o -
C\.k'll interprctaci6n, y en este caso recibe eso el nombre de "<leclaraci6n in-
terprctativn" por más que la esccncia es la misma pues el Estado queda obliga
do s6lo en los límites de su interpretación. 18 Lns reservas se hacen en el -
trata<lo mismo, o bien en el momento de la finna, o en las Actas finales de -
las Conferencias. Tales rcsenras se hacen constar en protocolo anexo a la -
Convenc i6n. 

Una conauista logra<la en esta Convención fue el establecimiento de un O!, 
gano de Control, compuesto de miembros designados por la Comisi6n Consulti
va del Tráfico del Opio y otras drogas nocivas, de la Liga de las Naciones y 
la Oficina Internacional de Higiene Pública de París. 

Esta Convención entró en vigencia en 1933 y por primera ve:: se pudo in-
formar acerca de la represión del tráfico ilícito de los narcóticos, que se -
redujo a la produt..:ción mundial de l:i morfina, heroína y cocaína, oficial, di
gamos, adecuándola a las reales nccc5idades médicas y científicas de los pai
ses. Esta acci6n se vio" en gran parte favorecida, por un la<lo, por la cfi--
cicnte labor del Comité Central Pcnnancntc, que rcuni6 anualmente y analiz6 -
los info1mes de control de los países en relaci6n a la importaci6n y exporta
ción de narc6ticos y su tráfico ilícito, así como por los diversos infonnes -
que fueron pasados al Consejo y Asa!'ll>lca de la Sociedad de Naciones. 

Convenci6n de 1936 para la supresi6n del tdfico ilícito de estupefacien 
tes nocivos. Protocolo de finna y Acta final. Finnada el 26 <le junio de ---=-
1936 cr- la ciudad de Ginebra, Suiza, Aprobada por el Senado el 29 de diciem--

18. CESAR SE"FULVoDA, op. cit. pág. 128 
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bre de 1954, segÚn decreto publicado en el Diario Oficial del 28 de febrero 
<le 1955. Se rnt ific6 el 14 de abril de 1955, habiéndose cfcctmdo el Jep6si 
to <lcl instn1mcnto en la Secretaría General de la Organi:aci6n de las Nacio7 
nes Unidas el 6 de mayo <le ese mismo año. 

Protocolo enmendando los Acuerdos, Convcnc iones y Protocolos sobre Es
tupéfacientes concertados en La Haya el 23 de enero de 1912, en Ginebra el -
11 de febrero de 1925 y el 13 <le julio de 1931, en llangkok el 27 de noviem·
bre de 1931 y en Ginebra el 26 de junio <le 1936. 19 Finnado en Lake Success, 
Jl.i.Ieva York, el 11 de dicieml>rc de 1946. Suscrito por los Estados Unidos ~le 
xicanos en la misma fecha. Aprobado por el Senado con las reservas que apa-:
recen al final <lcl texto, según decreto publ icaJo en el Diario Oficial del -
28 de febrero de 1955. El depósito del instlumcnto de ratificaci6n se cfcc
tu6 el 14 de abril de 1955. No fue publicado en el Diario Oficial. 

Los Estados Partes convinieron en efectuar este Protocolo en virtud <le 
que la Sociedad <le Naciones se encontraba investida con ciertos deberes }' - -
ftmcioncs, para cuyo dcscmpefio continuado se ncccsitab.::i adoptar medidas ade
cuadas, y en consecuencia de la disoluci6n de la Sociedad, fue necesario qw .. " 
los deberes y funciones los ejercieran las :\'ucioncs Unidas )" la Organi=aci6n 
Hmdial <le la Salud o su Comisi6n In tema. 

Protocolo que somete a fiscalizaci6n inte11K1cional ciertas drogas no -
compren<lidas en el Convenio del 13 de julio de 1931, para limitar la fabrica 
ci6n y reglamentar la distribución de los cstvpcfacicnt0s. 1 madi ficatlo por cT 
Protocolo finnado en Lake Sucess el 11 de diciembre do 1946. Finrodo en Pa
ris el 19 de noviembre de 1948. Suscrito por los Estados Unidos Mexicanos -
en la misma fecha. Aprobado por el Senado, s12gún decreto publicado en el -
Diario Oficial del 26 de enero <le 1950. El dep6sito del instmmento de rat_!. 
ficaci6n se efectu6 el 29 de marzo de 1950. No fue publicado en el Diario O
ficial. 20 

El motivo por el cual se llevó a cabo este protocolo fue debido a los -
progresos de la química y de la fannacología modernas, que han dado por re- -
sultado el descubrimiento de <largas, especialmente Je drogas sintéticas, que 
pueden originar toxiC"0r·:1riín v que no est!Ín comprendidas í'n el Convenio del -
13 de ~ulio de 1931. No estando comprendidas en <.~l Convenio y someter a fisca 
lizacion tanto dichas drogas como los nrqn1rados y compuestos que las contelt 
gan, y ·can objeto de limitar, por vía de ¿.cuerdo internacional, su fnbrica--=
ci6n a las legítimas necesidades médicas y científicas nrundiales y reglamen
tar su distribución, fue necesario elaborar el presente protocolo. 

Convenci6n Unica de 1961 sobre Estupefacientes. Realizada en la ciudad 
de Nueva York el 30 de "" rzo de 1961. Aprobada por el Senado el 29 de di. • · 
ciembre de 1966, seg6n clecreto publicado en el Diario Oficial del 14 de febre 
ro de 1967, cntr6 en \'igor en diciembre de 1964 trns haherla rati ncado y acl::
herido a ella \'arios estados, sif•ndo ?--iéxico uno de los Estados signatarios. 

Los tres objetivos princip..!lcs <le 1.:i Convcnci6n son los siguientes: 
I. Codificar lo~ tratados íll.ll tilateralcs existentes relativos a los es

tupefacientes. Hasta 1961 el sistema de fi!"calizaci6n internacional consis--

19. Op. ait. Tomo IX. pág. 801 

20. r~. ~it. Pomo XI. pág. 69 
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tiacn nucvns convenciones, acuerdos y protocolos que se habí.:m clnbora<lo Je~ 
de la Comisi6n del Opio de Shangh:li en 1909. 

II. Ampliar el control del cultivo de las plantas de las que se obtie-
ncn los estupefacientes naturales, es decir de opio, cunnabis y las hojas de 
coca. 

III. Símplicar el mecanismo de fiscalización intcnrncional de los estu
pefacientes, es decir el opio, las sustancias que se obtienen de él y las -
sustancias sintéticas con efectos parecidos al de la morfina, cannabis y la 
hoja de coca, la cocnína y de todos aquellos cuc se h.2.n enumerado en esta 
Convcnci6n. 

Por otrn parte, el Consejo Econ6mico y Sccial de las mciones Unidas t~ 
mHndo nota de que se lk1b1an propuesto enmiend;1s a l:i Convcnci6n Unica de --
1961 sobre Estupefacientes y teniendo presente el Artículo 47 <le dicha Con-
vcncíón 9uc dice: "Cualquier Parte podrá proponer LUla modificación de esta -
Convencion. El texto <le cualquier modificaci6n así propuc5to y los motivos 
de la misma serán coJTilmicaJos al Secretario General 9uien. a su ve:, los co
numica1{¡ a las Partes y al Consejo. El Consejo podra decidir: 

a) Q.Je ..se convoque a una conferencia de confo1111idad con el inciso 4 del 
Artículo 62 de la Carta de las N:icioncs Unid.'ls parn considerar la modifica-
e i6n propucs ta; 

b) Q.Je se pregunte a las Panes si aceptan la modificaci6n propuesta y 
se les pida que presenten al Consejo comentarios acerca de la mism.:i. 

Cuando una propuesta de mo<lificaci6n transmitida con arreglo a lo dis-
puesto en el apartado b) del inciso 1° de este Artículo no haya sido rccha
zada por ninguna de las Partes dentro de los 18 meses después de haber sido 
transmitida, entrará automáticamente en vigor. No obstante, si cual?,uiera -
de las PPrtes recha:a una propuesta de modificación, el Consejo poclra deci-
dir, teniendo en cuenL.1 las ohscrvaci.ones recibidas de las Partes, si ha de 
convocarse a una Conferencia para considerar tal modificaci6n11

• Por tal moti 
ve se dccidi6, en la resoluci6n 1577 (L) de 21 de mayo de 1971, convocar a 7 
wm conferencia de plenipotenciarios para examIDar todas las enmiendas pro-
puestas a la Convcnci6n Unica de 1961 sobre Estupefacientes, la que se celc
br6 en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra del 6 :il 24 de 111'lrzo mar 
zo de 1972. México estuvo representado en la presente Conferencia. -

En su resoluci6n 1577 (L), el Consejo Econ6mico y Social pidi6 al Secre 
tario General que invitara a la Conferencia, a la Organizaci6n ~tmdial de lii' 
Salud y a otros organismos especializados interesados tales como: La Jtmta -
Internacional de Policía Criminal, todas ellas estuvieron· representadas en -
dicha Conferencia. 

Como resultado de las deliberaciones, recogidas en las actas reswnidas 
de la Plenaria y de los Comités I y II, la Conferencia aprob6 y abri6 a la -
firma el Protocolo qu<' modifica la Canvcncifo Unica de 1961 sobre Estupefa-
cientes. Adcrn.-ls lu Conferencia aprob6 tres resoluciones que figuran como -
ane.xo a la presente Acta Final. 

El Protocolo de 1972, entr6 en vigor el 8 de agosto de 1975. Las cn-
miendas previstas de dicho Protocolo fueron aprobadas el 25 de marzo de 1972. 
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Los objetivos de esta erunicnda son fortalecer el sistema <le control interna
cional de estupefacientes e incluir nuevos conceptos y mc<lios que se con.sic.le 
raron n<lccuados a causa ele los acontecimientos ocurridos <lesdc la aprobaci6ñ 
de la Convcnci6n Unica de 1961 sobre Estupefacientes. 

Convenio sobre Sustancias Psicotr6picas. Efectuado en Viena el 21 de -
febrero <le 1971, aprobado en la Conferencia de Plenipotenciarios a que convo 
c6 la <l\'l.J, el cual se rC'fierc a la fabricaci6n, comercio, distribuci6n, con-=
trol y uso de las sustancias psicotr6picas. Ratificado por el Senado el 29 
de diciembre de 19i2, según decreto publicado el 29 de marzo Je 1973, con 1a 
reserva fonn..1.l que en scgtth1a se expresa: 

"El Senado de la República ,\cucr<la la rc!.'=crva a la aplicación del Artí
culo 7, con ftmdnmcnto en lo dispuesto en el inc i:;o ..\ Jel Artículo Jcl cita
do Convenio, cstoblccicn<lo mm clara posibilid.aJ de adoptar una conducta a
decuada en el control de las sustancias con ter idas en la Lis ta I del Convc-
nio, incluidas en el C6digo Sartitario <le la República ~lcxicana, entró en vi
gor el 16 de agosto de 1976'' .21 Este Convenio completa en medida considera-
ble el sistema internacional de fiscnlizaci6n <le drogas. llasta esa fecha, -
únicamente los estupefacientes estaban sometidos a meJi<l.as Je fiscalizaci6n 
internacional: El Convenio de 1971 extiende también esas medidas de fiscal i 
zación a sustancias corno los alucinógenos (LSD), mescal i, etcétera), los es7 

tinulantes (drogas del tipo de las anfetaminas) y los sedativos hipn6ticos -
(entre otr-as, las dorgas del tipo Je los barbitÚricos). La cstn1ctura del -
sisterra <le fiscal izaci6n previsto en este tratado se basa en gran parte en -
sistema semejante al que se halla en vigor desde 1964 en virtud de la Convcn 
ci6n Unica de 1961 sobre Estupefacientes. La variedad de las sustancias so7 
metidas a control de confonnidad con el Convenio de 1971, las t.lifcrcncias en 
tre los riesgos derivados del uso indebido de esas sustancias y las propie<lü 
des toxicomanígenas <le las mismas y, en particular 1.:is diferencias cn
portantes de su valor terapéutico hacen que las í.·cl:il!n!" de fiscnlizacibn que 
han de aplicarse a las sustancias enlDTieradas en las cuatro listas que se in
cluyen en el Convenio varían considerablemente de tnl gtupo de sustancias a -
otro. 

Los alucin6genos enumerados en la Lista I ofrecen llll ?.rave riesgo de -
uso indebido, sin que tengan aplicaci6n terapéutica, y cstan sujetos a una -
prohibición rigurosa. Las Partes en el Convenio prohibirán todo uso Je ta-
les sustancias, excepto el que con fines científicos y fines médicos muy li
mitados hagan personas debidamente autorizad.'l.s en establecimientos médicos o 
científicos que estén bajo la fiscalizaci6n directa de sus gobiernos o expr~ 
samente aprobados, por ellos. Fn consecuencia, cualquier otra actividad, co
mo la fabricaci6n, el comercio y la distribuci6n, o la poscsi6n de las sus-
tancias de la Lista I, estarán someti<la~ a un régiincn cspcciol <le 1 icencins 
o de autorizaci6n-previa, así como a tma estricta vigilancia por parte de -
los gobiernos. Las Partes deberán prohibir la exportaci6n e importaci6n de 
esas sustancias excepto cuando tanto el e.xportador como el importador Sean -
autoridades competentes del país exportador o importador, u otras personas 

21. Carta de Información nov-dia-1976-NU, Divisi6n de Estupefaaientea. 
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o empresas que estén expresamente autori::adas por esas m1torü).ades para este 
propósito. 

Por lo que se refiere a las sustancias incluidas en las Listas 11, III 
y IV del Convenio, cada una <le las Partes limitar& a fines médicos científi
cos, por los medios que estime apropiados, ln fabricaci6n la cxportaci6n, la 
importación, la distribución, las existencias, el comercio y uso y la posc-
si6n de esas sustancias. 

Fn cuanto a los anteriores tratados intc111acionales sobre estupefacien
tes, los gobiernos deberán tomar las medidas legislativas }' administrativas 
oporttmas para la ejecución de las disposiciones del Convenio r nivel nacio
nal, en estrecha colaboraci6n con otros gobiernos, y con los Órganos ínter-
nacionales de fiscalizaci6n encargados de funciones específicas relativas a 
la cjccuci6n <lel presente Convenio, a nivel jnte1nacional. 

En el Convenio, se prevcé que cada una de las Pa rtcs establezca y manten 
ga nna atbninistración especial, que podría convenir que fuese la misma que -:
la aclministraci6n especial estnbleci<la en virtud <le la·s disposiciones ele los 
tratados sobre estupefacientes, o que actuase en estrecha colaboración con -
ella. 

Los 6rganos internacionales de fiscal izaci6n encargados de aplicar las 
disposiciones del Convenio de 1971 y de asegurar su ejecuci6n son los mismos 
que para el sistema internacional de fiscaliu:ción de estupefacientes, a sa
ber; la Comisión de Estupefacientes del Consejo Económico y Social <le las Na 
cioncs Unidas y la Junta Internacional de Fiscalizaci6n de Estupefacientes ".:' 
(JIFE), establecidos en virtud de la Convenci6n Unica de 1961 sobre Estupcfa 
cientes. -

Con objeto ele asegurar la estrecha rclaci6n y colnboraci6n entre los -
sectores nacional e internaciOTh:"ll con respecto a la aplicaci6n de las dispo
siciones contenidas en el Convenio de 1971, las Partes suministrarán infor-
mcs al Secretario General, y a la Junta Internacional de Fiscalizaci6n de Es 
tupefacientes. -

La Comisi6n de Esrupefacientes de las Naciones Unidas puede estudiar to 
das las cuestiones relacionadas con los objetivos del Convenio y con la aplT 
cación de sus disposiciones, y hacer recomendaciones al respecto. En parti-=
cular, está encargada de detenninar el alcance <le la fiscalizaci6n de las -
sustancias que figuran enumeradas en el Convenio de 1971, mediante la inclu
si6n de nuevas sustancias en una de las cuatro listas de dicho Lonvenio, su
primiendo sustancias de las mismas o transfiriéndolas del sistema de fiscali 
zaci6n previsto para una de las listas a otro sistema de fiscalizaci6n nms -=
estricto o menos riguroso del que se aplica a las sustancias de la lista ·en 
que figura. La Comisi6n adoptará estas mc<lidns en estrecha colaboraci6n con 
la Organizaci6n Mundial de la Salud (a-IS) . 

La Organizaci6n Mundial de la Salud, habrá de detenninar en el caso ele 
que haya que incluir una nueva sustancia en una de las cuatro listas, si esa 
sustancia tiene capacidad para producir tnl estado de dependencia y ele estimu 
laci6n o dcprcsi6n del sistema nervioso central, que tengan como resultado-:
alucinaciones o trastornos ele la funci6n motora o del juicio o del comporta
miento o ele la pcrcepci6n o del estado de anin:o, o un uso indebido análogo y 
efectos nocivos parecidos a los de una sustancia que figure ya en las listas, 
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y habrá de establecer que existen ptuebas suficientes de que la sustancia es 
o puede ser objeto de un uso indebido tal 9"c constituya un problema sanita
rio y social que justifique la fiscalizacion internacional <le la sustancia. 
La Organización ~h.mdial de la Salud conamicarti a la Comisi6n un dictamen so
bre la sustancia, incluido el alcance o probabilidnd del uso indebido, el -
grado de utilidad de la sustancia en terapéutiCQ médica, jlll1to con cuales--
quier rccorncnclacioncs sobre las mctlidas de fiscalizaci6n, en su caso, que re 
sulten apropiadas seg(m su dictamen. La CNS c1nrá tanbién su dictamen con _-:: 
respecto a la transferencia Je llllU sustancia tac tma lista a otra, o en cuan
to a su retirada de las lisrns. Las conclusiones y los dictámenes de la CNS 
serán detenninantes en cuestión médicas y científicas, si bien la Cornisi6n -
tendrá también presentes los factores L'Con6micos, sociales, jurídicos, admi
nistrativos y de otra índole que considere oportunos al adoptar una dccisi6n 
definitiva al respecto. F.n principio, toda decisi6n de la Comisión acerca -
de esta llkiteria, comtmicada por el Secretario General, surtirá pleno efecto 
respecto de cada una de las Partes, 180 días después de la fecha de la comu
nicaci6n. 

Como conclusi6n cabe decir que la aplicación eficaz del Convenio de 19-
71 depende tanto de las medidas pertinentes que hayan de adoptar los gobier
nos a nivel nacional, de confonnida<l con lo estipulado en el Convenio, como 
de la estrecha colaboraci6n entre los gobiernos y los Órganos intemaciona-
les de fiscalizaci6n anteriormente mencionados. Aw1que en el pasado gran -
número de Estados hnbían sometido ya las sustancias psicotrópicas a fiscali
zaci6n nacional, y en el plano internacional habían colabora<lo voluntariamc_!! 
te con los 6rganos internacionales pertinentes, la entrada en vigor del Con
venio de 1971 establece, según sus propias disposiciones, el carácter obliga 
torio del sistema de fiscalizaci6n para los países Parte en el Convenio, coñ 
lo cual los 6rganos internacionales <le fiscalizaci6n estarán ahora en mejor 
posici6n para llevar a cabo, en estrecha cooperación con los gobiernos, una 
fiscalizaci6n eficaz de esas sustancias . 
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1 CARTA DE LAS NACIONES UN!U<\S 

Antes de iniciar el estudio de la Carta de Ja5 Naciones Unidas conviene 
recordar la labor que tuvo la Sociedad de las Nacio.:~s en materia de Sanidad 
Internacional, reconociéndole entre otras cosas, el mérito de scfialar por -
primera vez, la importancia de coordinar las acciones de la medicina preven
tiva con las de agricultura, higiene industrial, cconomíu general y especial 
mente en el problema de la nutrici6n. -

Para tal motivo la Sociedad de las Naciones, propuso crear urta Organiza 
ci6n de Sanidad Intc1nacional Permanente, la que estuvo fonnada por tm Comf:
té Ejecutivo, una Oficina de Higiene Internacional y la Oficim de Higiene -
Pública en París. 

El Comité de Higiene de la Sociedad de las Naciones, no s6lo se interc
s6 por estimular la rápida demmcia de las enfcnneda<les pestilenciales entre 
los paises, sino que a<lcmás se preocup6 por crear medios de ayuda para que -
los países poco desarrollados pudieran· detener la propagaci6n de los focos -
infecciosos. En rnúl tiples ocasiones enviaron expertos para aconsejar a los 
gobiernos, sobre técnica de control de lns enfenneda<lcs infecciosas. 

Tanto la Organizaci6n de Higiene como la Oficina de París, dedicaron e~ 
pecial atcnci6n al control del opio y <le las drogas que proJucen acostumbra
miento. 

La Organizaci6n de Higiene facilit6, mediante viajes <le estudios, la e
<lucaci6n sanitaria del personal de salud pÚbli.ca de varios paises. Brindaba 
oportunidades para mejorar los conocimientos y adquirir e..xpcriencia en higic 
ne materno infantil, administraci6n sanitaria, higiene cscolar,higienc de li 
leche, estadística vital, higiene rural, administraci6n hospi talaria1 etc6te 
ra. Dedic6 también atenci6n a los estudios postgraduados de salud publica,
colaboran<lo en la realizaci6n de varias confercncü1s de directores de escue
las e institutos de higiene en Europa. Esta Organizuci6n trabajó en colabo
raci6n con múltiples insti tucioncs entre las cuales deben citarse la Funda-
ci6n Rockefeller, y la Oficina Internacional del Trabajo que fuera creada - -
luego de la Primera Guerra ~lmdinl. 

A partir del año 1936, la influencia y el prestigio de la Sociedad de -
las Naciones comenz6 a declinar y por tanto su lnbor sanitaria internacional 
sufri6 las consecuencias disminuyendo paulatinamente. La escasez del perso
nal, las dificultades para efectuar reuniones impuestas por la guerra, limi
taron considerablemente la acci6n, a pesar de que algunas actividades se CD!!_ 
tinuaron ralizando hasta el ai10 1944. 

Al terminar la S<lgunda Guerra ~l.mdial, actuaban en el campo de la sani
dad internacional los siguientes organismos: La Oficina Internacional de Hi 
giene Pública de París, la Oficina Sanitaria Panamericana, la Administraci6ñ 
<le 9ocorro y Rehah11 i taci6n de las Naciones Unidas (UNRRA) y las Oficinas 5a 
nitarias de Alcjandrfo y Singapur. -

En abril-junio de 1945 en la Conferencia de San Francisco, se firmaba -
la Carta de las Naciones Unidas, que consagraba las declaraciones de Moscú y 
de Dumbourton Daks. · 
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Fn la mencionada conferencia, a propuesta de los Drcs. G.H. de Paula, -
delegado del Brasil y S. Sze delegado de China, se acept6 incluir la salud -
como actividad de las Naciones Unidas y recalcaron que la organiwci6n futu
ra que se encargara de ello, debiera estar en rclaci6n con el Consejo Econ6-
mico y Social de la mencionada instituci6n. 

liemos trazado a grandes rasgos la actividad que tuvo la Socied:id de las 
Naciones en el campo de la Sanidad Internacional, que evidentemente ha deja
do a las generaciones futuras un saldo favorable, ya que pudo lograr objeti
vos importantes, atrayendo a su seno a las personal ida des cicntificas m5.s V!!_ 
liosas de la época, canalizando su acci6n en beneficio de 1:1 snlud colccti-
va. 

La Carta de las Naciones Unidas, prcv i6 lllla coordinac i6n y procuró que 
se evitara la duplicidad de esfuerzos en el campo sanitario, en el que vio-
lentamente florecen las más variadas necesidades y problemas. 

Al mismo tiempo reorganizó la cooperaci6n internacional en materia de -
salud, sobre bases permanentes. 

El Consejo Econ6mico y Social, en febrero de 1946, design6 tm Comité -
Técnico Preparatorio, compuesto de 16 expertos sanitarios representantes de 
16 países, que deberían reunirse en París en marzo del mismo año, dispuso -
que se celebrara una Conferencia Snnitaria Internacional en Nueva York. 

El Comité Técnico Preparatorio se reuni6 en París del 18 de marzo al 5 
de abril de 1946, con el objeto de elaborar el proyecto de Constituci6n de -
la futura Organi;:aci6n ~l.mdial de la Salud. 

En el período del 19 de junio al 22 de julio de 1946, se realiz6 en Nuc 
va York la Conferencia H.mdial de la Salud. A esta Conferencia, de gran im7 

portancia en la historia de la Sanidad Internacional por sus proyecciones a 
futuro, asistieron delegados de 51 países miembros de las Naciones. Unidas y 
de diversas instituciones sanitarias internacionales. 

Durante el período que dur6 la Conferencia se discuti6 ampliamente el -
Proyecto de Constituci6n, elaborado por el Comité Técnico Preparatorio. Se -
debati6 mucho en tomo al norrhre de la nueva organizaci6n, objetivos, fundo 
nes de los miembros de la futura organización, de la Asamblea y sus conicti-=
dos del Consejo Ejecutivo, de la Secretaría y sus funciones de la sede, de -
los acuerdos con las otras organizaciones sanitarias preexistentes y en par
ticular con la Oficina Sanitarja Panamericana. 

Al t~rmino de la Conferencia, en la sesi6n de clausura, se firm6 el Ac
ta final de la Constituci6n de la Organizaci6n Mundial de la Salud. Pn la -
misma Conferencia se decidi6 establecer una Comisión Inter.ina. 

La Comisión Interina <lesignadn, tenía el encargo de preparar la cstroc
tura de la futura Organizaci6n ~l.mdial de la Salud. 

Por primera vez en la historia se creaba tm organismo sanitario intern~ 
cional dotaJu Je tales poderes co:r.o para nbordar los diversos factores que a 
fectan la salud humana en todas las regiones del mundo. -

En la nueva Organizaci6n ~l.mdial de la S.~lud se unificaba ln acci6n sa
nitaria de la UNRRA, de la oficina internacional de Higiene Pública de Pad.s, 
de la Organizaci6n de Higiene de la Sociedad ¿e las Naciones y se trataba de 
obtener la estrecha colaboraci6n de otras instituciones como la Oficina Sani 
ta ria Panamericana, que pas6 a ser tm organisf! o regional especializado de lll 
citada Organizaci6n. 
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l l. CONSfl1UCION DE LA ORGANIZACION :,UND1\L DE LA S.\LUD 

La Constituci6n de la Organi:ación MunJial de la Salud, puede considc-
rarse como tma conquista capital de la hwn:tni<fad en su lucha por la dignidad 
y los derechos del horrbrc. 

"I!l 7 de abril de 1948 la Constituci6n cntr6 en vigor al ser ratificada 
por 26 miembros. El acuerdo entre la Organizaci6n ~:undial de la Salud y la 
Organizaci6n de las Naciones Unidas fue aprobado por la Asamblea general de 
la O!'.'U el 15 de noviembre d' 1947 y cntr6 en vigor el 10 de julio de 1948, -
con su awobaci6n por la Promera Asmrnlea /.iJndial de la Salud. Desde esa -
Última fecha la Q\15 es Lm organismo especializado de las Naciones Unid3s 11 .l 

Los Estados partes de esta Constituci6n declaran, en conformidad con la 
Carta de las Naciones Unidas, que los siguientes principios son básicos para 
la felicidad, las relaciones armoniosas y In segurid._'ld de los pueblos: 

"La salud es tm estado de completo bienestar físico, mental y social, y 
no solamente la ausencia de afecciones o enferme,Li.dcs. El goce del grado má 
ximo de salud que se pueda lograr es tmo de los derechos fundamentales de tO 
do ser humano sin distinción de ra:a, religi6n, ictiología política o condi--=
ci6n económica o social. 

La salud de todos los pueblos es tma condici6n fundamental para lograr. 
la pa: y la seguridad, y depende Je la ni.'is amplia cooperaci6n de las persa- -
nas y de los Estados. Los resui tados alcanzados por cada Estado en el fornen 
to y protecci6n de la salud son \"Jliosos para todos. La desigualdad ~e los -: 
diversos paises, en lo relativo al fomento de la salud y el control de las -
enfennedadcs, sobre todo transmisibles, constituye Wl peligro com(m. 

El desarrollo saludable del niño es de inportancia ftmdamental, la capa 
ciclad de vivir en annonía en un m.m<lo que caml: ia constantemente es in<lispcn7 
sable para este desarrollo. 

La extensi6n a todos los pueblos de los beneficios de los conocimientos 
médicos, psicológicos y afines es escencinl para alcanzar el más al to grado -
de salud. Una opini6n p(Íbl ica bien mfonmda y una cooperaci6n activa por -
parte del público son de importancia capital para el mejoramiento de la sa-
lud del pueblo, la cual s6lo puede ser cumplida mediante la adopc i6n de medi 
das sanitarias y sociales adecua.das". -· 

I II • ORGANOS 

El .Artículo 9 de la Constitucién señala como Órganos: 
a) La Asamblea ~h.m<lial de la Salud (llamada en adelante la Asamblea de 

la Salud), 
b) El Consejo Ejecutivo (llamado en adelante el Consejo) y; 
e) La Secretaría. 
Pero hay que tener en cuenta que la Organización también realiza sus --

trabajos a través de otros 6rganos previstos ya en la Constitución: 
d) Los Comités; 
e) Las Conferencias y las; 
f) Organizaciones Regionales. 

1. MODESTO SEARA l'AZQUEZ, TJ.~atado Ger.eJ'al de la Organizaai6n Internuai;:_ 
r.aZ, Fondo de Ct4ltura Faonémiaa, ,i.1¿xico 1974,pág. 51? 
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La Asarrblea l·lllldial de la Salud. EstiÍ ccmpuesta por las delegaciones -
de )ns países miembros. Cad..1. país pueJc envü:r hasta tres delegados 11elcgi
dos"cntrc las personas más capa.citadas ror su competencia técnica en el cam
po de la salubridad, y representando de preferencia, la a<lministmci6n nacio
nal de salubri<ln<l <lcl miembro". Ca<la dclegaci6n pcxlrá ir acompafi.atla por los 
suplentes y por los asesores que crea convenientes. Uno de los delegados -
sei-á designado presidente de la delegaci6n nacional. La ,\samblea de la Sa-
lud puede cclchrar dos clases de sesiones: ordinarias, qt:c tienen lugar anual 
mente,2 y cx:traonlinarias, convocadas cuan<lo sea necesario, a rctici6n del 7 
Consejo o <le la m •. 1yoría de los miembros. La fecha <le ambas será fijada, en -
cada caso por el Consejo, previa consulta con el &""Crctario de las Naciones -
Unidas. 

&is funciones principales son: a) Elaborar la política general de la Or
ganización. b) Nombrar los miembros que tengan derecho a designar tma persona 
para el Consejo y al Director general, a propuesta del Consejo c) Recibir in
fonnes del Consejo y del Director general, y dictaminar acerca de ellos. d) -
Dar instn1cciones al Consejo sobre las actividades que deba realizar, e) Esta 
blcccr comit6s u otras instituciones necesarias para el trabajo de la Organf= 
zaci6n. f) Ejercer la competencia urcstmucstaria, que implica la aUopc;.ión U.el 
presupuesto y la aprobaci6n de la política financiera de la Organizaci6n. g) -
Invitar a todo tipo de organizaciones para que envicn representantes, sin vo
to, a las reuniones de cualesquiera 6rganos de la O'·:S. h) Infonnar a los 6rga 
nos de las Naciones Uni<las sobre la aplicación dada a las recomendaciones paf 
ellos emitidas en lll<~terias relativas a la salubridad. i) Realizar investiga-
cienes, independientemente o en colaboraci6n con organizaciones o estados --
miembros. j) Adoptar convenciones o acuerdos sobre cualquier m.-iteria dentro -
de la competencia de la Organizaci6n. k) Adoptar reglamentos respecto a: pro
cedimientos destinados a impedir la propagaci6n de enfermedades en el ámbito 
internacional, nomenclaturas de cnfenneJades, causas de nuertc y práctica ele 
salubridad pública, sobre unifonnidad de procedimientos de diagn6stico, uni-
fo11nidad de nonnas respecto a ''seguridad, pureza y potencia de productos bio-
16gicos J fanr.acéuticos y similares de comercio internacional", propaganda y -
rotulaci6n de productos bio16gicos, fann.:iééuticos y simil=ircs <le comercio in-
temacional". 1) Una competencia general, que implica la posibilidad de em--
prendcr cualquier acción necesaria para la rceli:aci.6n de los fines de la Or
ganizaci6n. m) Aunque también se refiere a las f-tmcior,es de la Asamblea de la 
Salud, aparece en un Artículo separada la atribuci6n a ese 6rgano de la facul 
tad de ''hacer recomendaciones a los miembros i·cspecto a cualquier astmto que
esté dentro de la competencia de la Organizaci6nn. 3 

2. La .3A. Asamblea hab!a consideruJu u¿.:;1•/,._¿s ro::.fQrr::.:;,:::; .:1 ?a. Co'Y!~titución, 
eon el fin de convertir en biam~ales °'"s reuniones aHuaZ.es. Los proyoctos de 
refoY'ma, presentados por tea pa!ses eeawulú1avos y ba.Jado3 an razones fin.an-
cieroas, fueroon desechados indcfinidGJT1ente por la 12a. Ascunblea, que consider6 
que en la faDe actual de desa1•rollo de Za Oi~ganizacl6n no procede cambiar Za 
periodicidad de las Reuniones de la Asamblea Mzmidal de la Salud. 

3. Constituci6n de Z.a OMS., Artículos del. 18 al~ 23. 
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La Asamblea de la 5.:llu<l aJopt6 su propio n ... •glarncnto .interno en Julio de-
1948. Al comienzo de cnda período de sesiones elige su presidente }' dcm."Ís 
funcionarios. Fn cada sesi6n designará el pnis o rcgi6n en que deba celebra!_ 
se la siguiente Asamblea, cuyo lugar preciso ser<l decidido por el Consejo. -
Las decisiones las nJopta por mayoría simple, excepto respecto a ciertos asll!!. 
tos importantes, en que las tonnró por mayoría de dos tercios de los micm-
bros presentes y votantes. 

Como asuntos importantes la Constituci6n scfi.:.11.J., en su Artículo 60: "la 
aprobaci6n de acuerdos que vinculan a la Orgar.i:ación de las Naciones Unidas 
y organizaciones y organismo.; intcrgubcnw.mentales", las refo1m::is a la Consti_. 
tuci6n y 11la detc1minación Je categorías a<liciorwlcs de astmtos que deben re
solverse por rmyoría de dos tercios". 

Adoptada una convenci6n o un acuerdo por la Asamblea, los miembros de la 
Organizaci6n. pueden hacer dos cosas: aceptarla, de acuerdo con sus proce<li - -
mientas constitucionales, en cuyo caso Jcbcrán presentar al Director General 
infonncs anuales respecto a las medidas tomadas para ~plicar esas convcncio-
nes o esos acuerdos sefialan<lo los progresos real i::ados en m.1.tcria de salubri
dad, o no aceptar ln convención o el acuerdo en el plazo fijado y entonces de 
ben explicar las ra:ones que han tenido para actuar así. -

El Consejo Ejecutivo. Es un 6rgano técnico cuyos miembros no represen-
tan a sus respectivos gobiernos. Está compuesto por 24 personas disignadas -
por otros tantos estados miembros, las cuales son elegidas por la Asamblea, -
teniendo en cuenta un criterio de distribuci6n geográfica equitativa y para -
LD1 periodo de tres años, pudiendo ser reelectas. Ln persona dcsign<tda por ca 
da uno de los miembros deberá rctmir cierta capacidad técnica en materia de -=
salubridad y podrá ser acompaíiada de suplentes y asesores. "Sus funciones - -
son: las de actuar como 6rg:mo ejecutivo de la Asamblea de la Salud y en la -
fonna que ésta le señale¡ asesorar y presentar propuestas a la Asamblea de ln 
Salud a petici6n de ella o por propia iniciativa; elaborar el programa de tra 
bajo de la Asamblea de la Salud; someter a este 6rgano a planes de trabajo pu 
ra lll1 período deteTITlinado; tomar las medidas que requieran acci6n irunc<linta -: 
"de confonn:idad con las funciones y recursos financieros Je la Organizaci6n", 
como las de "autorizar al Director ~encral para tomar las medidas necesurias 
para combatir epidemias 1 participar en la organización de socorro sanitario -
para las víctim:ts de calamidades y emprender t::stu<lios e investigaciones, cuya 
urgencia haya sido llevada a la atenci6n del Consejo por cualquier miembro o 
Director General"; en fin, ejercer las 'funciones delegadas por la Asamblea de 
la Salud, en su nombre y representaci6n" .4 

El Consejo adopta su propio reglamento interno y elige como presidente a 
uno de sus miembros. 

Debe celebrar tm mínimo de dos sesiones anuales, en el lugar que él mis
mo detenninc. 

La Secretaría. Es el Órgano administrativo y técnico de la Org:anizaci6n. 
Esta compuesto por el Director General y el personal de la Secretaría. El Di 
rector General nombrado por la Asamblea de la Salud a propuesta del Consejo,--

4. Conntituai6n de Za OMS, Ar>t!culo 28 
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de acucnlo con las condiciones que la Asamble.::i fije; es, bajo la autorid:u1 -
del Consejo, el Principal funcionario técnico y administrativo, A é1 corres-
pande ser secretario ex: oficio de los diversos 6rg.-inos de la Organización, pu 
dicn<lo noubrar cuando lo desee, un suplente; tiene acceso tlirc.><:to a las divc~ 
sas dependencias, en especial las rclaciona<las con las ootcrias objeto <le la 
Organizaci6n, de los estados miembros, y de acuerdo con el procc<limicnto que 
con ellos detcnninc. Otras de sus funciones son las de establecer Tclacioncs 
con organizaciones internacionales que realicen actividadC"s similares, infor
mar a las oficinas regionales de los nsuntos objeto de su competencia, prepa
rar y presentar anualmente al Consejo balances y pro}·1.--ctog de presupuesto y -
nombrar al personal de la Secretaría, ajustár.dosc a las normas 2ijadas por la 
Asanblea de la 5'.llud y el reglamento del personal. 

El personal de la Secretaría es nombnu.lc, como hemos seüalado por el Di
rector general, quien debe tener en cuenta., en primer lur,ar, la ncccsüla<l <le 
asegurar la eficiencia, integridad y carácter intcn1ncionalrocntc rcprcsentati 
vo de la Secretaría y, en segunJo lugar a asegurar "la más ampl in rcprcscnta-=
ci6n geogriifica posible". 

Las condiciones en que se encuentre el personal e.le la Secretaría deben 
ser lo más similar que se pueda a las de las otras organizaciones de las Na-
cienes Unid.1.s. 

Como en todos los organismos espcciali=ados, el Director general y el -
personal de la Secretaría tienen el carácter de funcionarios inte111ncionales, 
no puWiendo solicitar ni recibir instniccioncs sino de la Organizaci6n; tam
poco pueden dedicarse a actividades incom¡x1ti¡,lcs con su calidad de funciona
rios internacionales. 

Los Comités. Son establecidos por el Consejo a petici6n de la Asamblea -
de la Salud, n iniciativa propia o a petici6n del Director i;eneral, para la -
realizaci6n de actividades que corresponden n la Orgnni:ncion. El Consejo de
cidirá 1 ~1eri6dicamente y por lo menos anualmenteº, acerca de la conveniencia 
de nnn tener cada comité en funciones. 

Las Conferencias. La AsaTI'hlcn de la Salud o el Consejo pueden convocar -
confercncins de todo tipo 5 para el estudio de asuntos que caen bajo la campe 
tcncia de la Orgo.nizaci6n. Fn tales conferencias pueden pcnnitir la particip~ 
ci6n, si lo consideran oportuno y en las. c~ndiciones que fijen las organiza- -
cienes internacionales o, con el conscntun1ento <le los gobicn1os interesa.dos, 
organizaciones nacionales, gubemamcnta.i.os o no gubc111nmcntn.lcs. 

Las Organizaciones Regionales. Peri&:!icac.iente, la Asamblea de la Süud -
podrá dctenninar en qu6 regiones geográficas es conveniente crear una organi
zación regional, y las establecerá si la maye.ría <le los miembros situados en 
esa regi6n lo creen conveniente. Las organi:.2cioncs regionales están compues
tas por los Comí tés regionales )' las oficinas regionales. 6 Los Comités regio 
nalcs los fonron rep1·esentantes de los estados miembros y asociados de dicha
regi6n y por ccdio de ellos la Organización rc:ili:a su política en la zona -
geográfica de que se trate. Las Oficinas regionales son el 6rgano administra ti 
ve de los Comités y se encuentran encabezadas por tm Director, nombrado por-:
el Consejo de acuerdo con el Comité regional. Se han creado, hasta ahora, 

5. La Constituci6n habla de Conferencias locales, gene1~ales, técnicas u 
otras de Cmwle espedal 

6. Constituai6rt de la OMS Art!l!ulo -14. 
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seis Organizaciones regionales, cu}'as oficinas se encuentran en: Nueva Dclhi, 
para el sudeste asiático; Alejandría, para el Mcdíten·anco oriental; 1\-htlila, 
para el Pacífico occi<lental; \'.'ashington, para las Américas, bajo el nombre de 
Oficina S:initaria Panamericana; Bra:.zaville pnra ,\frica; Copcnhague, para Eu
ropa. 

IV. FINALIDAD 

Pn el Artículo 1° se seilala como finalidaJ 11alcan::ar para todo los puc-
blos el grado más alto posibJ e de salud". 

Para alcanzar esta finalidad la Organizaci6n Mundial de Ja Salud actúa -
como autoridad directora y coordinadora intcrr..acional en rrntcria de salud, f!!_ 
cilitando ayuda técnica, asistiendo a los gobiernos para mejorar su servicios 
médicos, proponiendo convenciones en materia c"e su competencia, etcétera. 

V. RJNC IONES 

El Artículo 2, que abarca la totalidad del capítulo II de la Constituci6n, 
es el destinado a expresar las ftmciones de la Organización entre las que pod~ 
mes destacar las siguientes: a) Dirigir y coordinar lo relativo a la sanidad -
internacional. b) Facilitar asistencia tl"Cnica, como se la soliciten. e) Esta
blecer y mantener scn•icios administrativos técnicos, cuando sean necesarios, 
incluidos los epidemiol6gicos y de estadistica. d) Combatir las enfcnncdades -
epidémicas. e) Promover la prcvcnci6n de accidentes. f) Promover el mejoramic!!_ 
to de la higiene del medio y de la nutrici6n g) promover la celebraci6n de r"!!_ 
niones internacionales y la conclusi6n de acuerdos en materias relativas a la 
salud. h) Establecer o revisar la nomenclatura internacional de enfcnnedndes -

causas de nruerte y prtÍcticas de salubridad pública. i) Desarrollar, est:iblecer 
y promover nonnas internacionales con respecto a productos alünenticios, biol~ 
gicos, fannacéuticos y similares. j) Tomar todas las medidas necesarias para al 
canzar la finalidad ~e persigue la Organización. -

· En este 6ltimo párrafo, se otorga a la Organización una competencia stm1a-
mente amplia en materia de salubridad. 

Pero para conocer su ámbito de nctuaci6n hay que referirse también al a-
cuerdo tle vinculaci6n con la OrgGnización de N.1cioncs Uni<las en el que se esta 
blecen nonnas respecto a la asistencia que debe presentar al Consejo de SegurT 
dad y al Consejo de Administraci6n Fiduciaria, delimita el régimen de sus rel~ 
cienes con la Corte Internacional de Justicia, se le atribuyen tareas en mate
ria de inforn~ci6n estadística etcétera. 

VI. MIENBROS 

Se establece la siguiente clasificación: 
"a) l·!iembros originarios, son aquellos que habiendo participado en la Con 

ferencia de Nueva York, ratificaron la Constitución .. b) Miembros invitados,-= 
son los que fueron invitados a enviar ·observadores a la Conferencia de Nueva 
York y finnaron o aceptaron de acuerdo con las disposiciones del capítulo XIX 
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de la Consti tuci6n, siempre que tal aceptación hubiere tenido lugar antes de -
la I Asamblea i'-lindial de la Salud. e) :-lirnibros admitidos, hay lllla diferencia -
entre los miembros <le las Naciones Unidas y los que no lo son¡ los primeros -
pueden entrar en la CNS "firm .. mdo o accptanUo en otra fonna" la Constitución, 
"de confonnid.:td con las disposiciones del Capítulo XLX, y de acuerdo con sus -
respectivos rrocedimientos constitucionales . 11 

Los demás estados, que no sean miembros de la O~U, pueden entrar en la Or 
ganizaci6n presentando su solicitud de ingreso, que es sometida a la Asamblea
de la Salud para que ésta decida, por simple nmyoria de votos, si acepta o no 
al solicitante. d) ~·licmbros asociados. Los territorios no aut6numos podrán ser 
admitidos como miembros asocia<los por la Asamblea de la S..·llut.l, mediante solici 
tud de ingreso presentada por la autoridad cncnrgacb de sus relaciones inten1a 
cionales. Esta.rán presentados por personas elegidas tenicn<lo en cuenta: a) su
competencia en materia de salubridad; b) que fonnen parte de la poblaci6n nati 
va del tcrri torio en cucsti6n. Los Jerechos y obl i9acioncs de los miembros -
asociados son fijados. de acuerdo con la Consti tucion, por la Asamblea de la -
Salud". 7 

VII AQJERDJS CON amAS ORGA.'HZACIONES 
INTERGUBER.'Wl!NfALES 

Es muy común observar, c6mo en todos los pa.Íscs, al lado de las instit:u-
ciones que en forma fundamental se ocupan del cuidado de la salud colectiva, -
existen otras que lo hacen tarrbién, accesoriamente y en pcqucfia escala; en <le
tenni.nados sectores de la actividad. La colabornci6n y coordinaci6n entre e-
llos, son de grado variable siendo frecuentes las interferencias y duplicacio
nes irmccesarias de funciones. 

El Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas, es el encargado de 
hacer recomendaciones sobre coordinaci6n de ft:nciones en las Naciones Unidas 
y sus organismos especializados en el campo econ6mico, social y acuerdos entre 
ellos 1 para facilitar su acci6n conjunta.. 

El Articulo 70 <le la Constituci6n de la CMS estatuye; "La Organizaci6n -
establecerá relaciones efectivas y cooperará estrechamente con otn1s organiza
ciones intergubernamentales cuando lo juzgue convrnicnte. Todo acuerdo formal 
que se concerte con tales organizaciones estan sujetos al voto de apn1baci6n, 
de las dos terceras partes de la As<lmblea de la Salud". · 

La Organizaci6n Mundial de la Salud ha suscrito acuerdos fonnales con las 
siguientes intituciones: 

A) Organizaci6n Panamericana de la Salud (OPS) 
B) Organizaci6n de las Naciones Unidas (O~U) 
C) Organizaci6n Internacional del Trabajo (OIT) 
D) Organizaci6n de las Naciones Unidas para la AgrÍCultura y alimcntaci6n 

(FAO) 
E) Organizaci6n <le las Naciones Unidas para la Educaci6n, Ciencia y la -

Cultura (UNESCO) 
F) Organismo Internacional de Energ'Ía At6mica (OIEA) 

?. MOD!::STO SEARA VAZQUEZ, op. cit. pág. 518 
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En primer ténnino. nos ocupar~m.os Ji.; ... h.!si..:ribir el ncucnlci celebrado con -
la Organi:aci6n S..1nit.1r1a internacional en América. 

A) Acuerdo entre la Organi.:ación ~h.m<lial <le la S:.lluJ y la Or~pni::ac ión P~ 
namcricana Je la SaluJ. 11ccho y finna<lo en \'.'3shington, D.C., el <l1a 24 <lema.yo 
de 1949. 

De acuerdo con lo previsto en el c.1pítulo X.1, Artículo 54 <le la Constitu 
ci6n de la Organizaci6n M.ll1<lial de L.i Salud., que dispone: 1:La Organización S.:-1-
nitaria Panamcricana11

, S representada por la Oficina S..."lnitaria Panamericana y 
las Conferencias Sanitarias Panamericanas y todas las demás organi=acioncs in
tcrgubcrrw.mcnt:ilcs regionalc:;, Je salubri<laJ. que cxi.stcn antes de la fecha en 
que se filinc esta Constituci6n, scran intc9rndas a su debido tiempo en la Org~ 
ni:aci6n H.mdial <le la S..-iluJ. La intcgracion se efectuará tan pronto como sea 
factible mediante acci6n común basada en el mutuo consentimiento <le la.s autori 
dadcs competentes, expresado por me<lio <le las organi:.acioncs interesadas. -

Atendiendo a lo dispuesto en el párrafo, anterior, la Organización ~iun--
dial de la Salu<l y la Organi:nción Panamericana <le la Salu<l han convenido en -
celebrar el presente Acuerdo: 

Los Estados y Territorios del Hemisferio Occidental fonnan la zona geográ 
fica de una organización regional de la Organización l·llndial de la Salud. -

La Conferencia Sanitaria Panamcr.icann, ¡:-or interr.i.cdio del Consejo Dirccti 
vo de la Organizaci6n Sanitaria Panamericana servirán, respectivamente, como -:
el Comité Regional y la Oficina Regional de Ja Organizaci6n fondial de la Sa-
lud en el Hemisferio O:cidcnt..,1. Siguiendo le tradici6n, ambos organismos man
tcnclrá.n sus nombres respectivos, a los cuales se agregará ncomi té Regional de 
la Organizaci6n nmJial de la Salud" y la "Oficina ~undial de la Salud" respec 
tivaml!nt:e. -

El Director de la Oficina Sanitaria Panamericana aswnirá, con su acci6n ::i 
las diposicioncs <lel Artículo 2, el cargo de Director P.cgional de la Crganiza
ci6n llmdial de la Salud. 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo Sl de la Consti tuci6n de la 
Organizaci6n ?--lmdial de la Salud, el Director General 1.1c la a.:s, recibirá del
Dircctor de la Oficina S..,nitaria Panamericana infonroci6n coippleta sobre la ad 
ministraci6n y ftmcionamicnto de la Oficina Sanitaria Pannmc1-icana corno Ofici-= 
na Regional para el Hemisferio Occidental. 

Una proporci6n suficiente del presupuesto de la Organizaci6n ~Iuntlial de 
la Salud será destinada al trabajo regional. 

Los proyectos anuales de presupuesto para los gastos Lle la Oficina Smita 
ria Panamericana, como Oficina Regional para el Hemisferio O::cidental, serán "':" 
preparados por el Director regional y sometido al Director general para su con 
sideraci6n en la preparaci6n de los proyectos anuales de presupuesto de la Or7 
ganizaci6n Mundial de la Salud. 

Para 9ue el presente ·acuerdo entrara en vigor, fue necesario que catorce 
de las Republ icas Americanas depositaran sus intrumcntos de J\ceptaci6n de la -
Constituci6n de la Organizaci6n l0 h.mdial de Ja Salud .. 

BJ Acuero entre las Naciones Unidas y la Organizaci6n l·h.m<lial de ln Salud. 

8. Denom~dada actualmente Organizaci6n I'anamer•icana de la Sal.ud por> deci
si6n de la XV Confer>enr.ia Sanitaria PanamericaJia, .septiemb~e-octubre 1958. 
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El Artículo 57 de la Carta ele las Nncioncs UniJns dispone que los organi~ 
mas especializados establecidos por acuerdos intcrgubcrnamcntalcs y que tengan 
amplias atribuciones internacionales, definidas en sus estatutos, relativas a 
m.."ltcrias ele carácter ccon6mico, social, cul tur.il, educativo, sanitario y otras 
conexas, serán vinculados con las Naciones Unidas. 

El Artículo 69 de la Constitud6n de la Organüaci6n ~tmJial de la S'.!lud 
dispone que la Organización deberá ser vinculndn con las Naciones Unidas como 
uno de los organismos especializados a los que se refiere al Artículo 57 de la 
Carta de las Naciones UniJas. 

En consecuencia, las Nociones Unidas y la Organización t-.lmJial de la Sa-
lud han acordado lo siguiente: 

Las Naciones Unidas reconocen a la Org~mización ~Un.dial U.e la Salud como 
el organismo especial izado encargado de tornar todas las medidas confonne con -
su Constitución a fin <le realizar los fines fijados por ella. 

A continuaci6n examinaremos los ftm<lnmcntos de dicho Acuerdo, con el obje
to que nos sirva de base, para el estudio de los dcm.1.s acuerdos, toda vez que 
todos ellos se celebran con las mismas fonnal idades: 

1. Represcntaci6n recíproca. Consiste en que ambas Organizaciones serán 
invitadas respectivamente a enviar a sus representantes a las sesiones donde -
se discutan cuestiones comprendidas en el campo de sus activitl.adcs, y partici
par, sin voto, en sus deba tes. 

II. Inclusi6n de puntos en el programa. Con sujeci6n a las consultas prE_ 
liminares que sean necesarias, la Org:mizacié.n ~tmdial de la Salud incluir~ en 
el programa de la Asamblea de la SaluJ y del Consejo Ejccuti\'01 según el caso, 
los puntos que le sean propuestos por las Naciones Unidas. Analogamcnte, el -
Consejo y sus comisiones, así como el Consejo de Administraci6n Fiduciaria, in 
cluirán en su programa los ptmtos propuestos por la Organizaci6n ~tmdial de la 
Salud. 

III. Recomendaciones de las Naciones Unidas, La Organizaci6n Hmdial de -
la Salud, teniendo en cuenta la obligaci6n de las Naciones Unidas de promover 
los objetivos previstos en el Artículo 55 de la Carta }' lns funciones y poúe-
rcs del Consejo, previstos en el Artículo 62 de la Carta, de hacer o iniciar 
estudios e infonnes respecto a asuntos intenmcionales de carácter econ6mico, 
social, cultural, educativo y sanitario y otros asuntos conexos; y de hacer rE_ 
comcn<lacioncs respecto a estas materias a los organismos especializados interc 
sados; y, teniendo en cuenta asimismo la misi6n de las Naciones Unidas, en viT 
tud de los Artículos 58 y 63 de la Carta, de hacer recomcnJaciones para coor-=
dinar los programas y actividades de los organismos especializados, acucr<lan -
adoptar medidas para someter, lo 11<1s pronto posible, a la Asamblea Hmdial de 
la Salud, el Consejo Ejecutivo, o cualquier otro 6rgano competente de la Orga
nizaci6n M.mdial de la Salud, según el caso, cualquier recomendaci6n oficial -
que le dirijan las Naciones Unidas. 

IV. Intercambio de info:nroci6n y Jocurncnto5. Con re.ser-va Je lus mc<li<las -
que sean necesarias para proteger el carácter confidencial de los docwnentos, 
las Naciones y la Organizaci6n Hmdial Je la &lluJ procederán al más completo 
y rápido intercambio de informaciones y documentos. 

V. Informaci6n p(1blica. Con respecto a las funciones de la Organizaci6n -
~tmdial de la Salud, definidas en los párrafos q) y r) del Artículo 2 de su --
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Constituci6n, funciones que consisten en stun1111stra.r informaciones conccnlicn 
tes n la salu<l y en contribuir a crear en todos los pueblos una opini6n púhlT 
ca bien info1111:1da en materia de salud y a fin de fomentar la cooperaci6n y el 
desarrollo, en el campo de la información al público, de servicio corra.mes de 
la Organizaci6n y las Naciones Uni<lns, se concluirá, a este rcspccto 1 trn a--
cuerdo subsidiario lo más pronto posible después de la entrada en vigor del -
presente acuerJo . 

. VI. Ayuda al Cons.,jo 1lc Segu1ithJ. La Organi:ación ~:tmdial de la Salud -
conviene en cooperar con el ConsCJO para sLUninistrar al Consejo <le Seguridad 
las infonn..1cioncs y la ayuda que éste le püla a fin <le mantener o restablecer 
la paz y la seguridad internacionales. 

VII. J\yuda al Consejo Je Administraci6n Fiduciaria. La Organizaci6n Hm
clial de la Salud conviene en cooperar con el Consejo de AJministración fi<lu-
ciaria en el <lcsCJnpelo de sus funciones, y, en particular, a prestar al Cense 
jo de Administraci6n Fiduciaria, en cuanto sea posible, la ayuda que éste le
pida respecto n los asuntos en que la Organi:.aci6n tenga interés. 

VIII. Territorios no aut6nomos. La Organización ~ímdinl de la Salud con
viene en cooperar con las Naciones Unidas en la npl icaci6n de los principios 
y en el cumplimiento de las obligaciones qu" establece el Capítulo XI de la -
Carta, respecto a las cuestiones que influycr. en el bienestar y el desarro
llo de los pueblos de tcrri torios no aut6nomc·s. 

IX. Relaciones con la Corte Internacional de Justicia: l. La Organizaci6n 
M.mdial de la Salud conviene en suministrar ]as infonnacioncs quC' le sean pedi 
das por la Corte Internacional de Justicia, en virtud del Articulo 34 del Esta 
tuto de la Corte. 2. La Asamblea General autoriza a la Organizaci6n ~i.mdial -:: 
de la salud a pedir dictámenes a la Corte Internacional de Justicia sobre las 
cuestiones jurídicas que surjan <lentro del campo <le sus actividades, salvo las 
las que se refieran a las rel acioncs recíprocas entre la Organización y las Na 
cienes Unidas u otros organismos cspccializatlos. 3. Tal petición podrá ser dT 
rigida a la Corte por la Asani>lea de la Salud o por el Consejo Ejecutivo en _-:: 
virtud de una autorizaci6n de la Asamblea de la Salud o por el Consejo Ejccuti 
vo en virtud de una autorizaci6n de la Asarrblea de la Salud. -

X. Sede y oficinas regionales. La Organüaci6n Hmdial de la Salud convie 
ne en consultar con las Naciones Unidas antes de tomnr ninguna t..lccisi6n rcspeC 
to a la ubicaci6n de su sc<lc pcrrronente. 2. Todn. oficina auxiliar regional quC 
sea establecida por la Organizaci6n ~:CU1dial de la Salud, estará, en cuanto sea 
posible estrechamente vinculada con las oficinas UlL'(iliares o regionales que -
puedan establecer las Naciones Unidas. 

XI. Disposiciones conce1nientes al personal. Las Naciones Unidas y la Or
ganizaci6n n.mdial de la Salud reconocen que el futuro desarrollo de una admi
nistraci6n pública internacional unificada es conveniente desLlc el punto de -
vista de tma eficaz coorJinaciÓn aLlministrativa, y a este fin C"'rwicne en coln 
borar en cuanto sea posible en el establecimiento <le reglas comunes relativns
a los métodos y a las disposiciones destinadas a C\'it1r graves <lcsigualcb<lcs -
en los ténn.inos y condiciones de empleo, rivalidad en la contrataci6n del per
sonal, y en facilitar el intercanU:iio de mienU:iros del personal a fin de obtener 
el mayor beneficio posible de sus servicios. 
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XII. Servicios dC' estadística. Las N3ciuncs UniJas y la Organaniznción 
~tmdial de l:i SaluJ convienen en cooperar estrechamente a fin de evitar toda 
Juplicaci6n superflu..."1. y de util i:.ar con la mayor eficacia su personal técni
co en sus respectivas actividades encaminadas a l<.i copilaciÓn1. el análisis, 
la pub! icaci6n y la difusión de Jatos estadísticos. Convienen adcm5.s en au
nar sus esfuerzos a fin Je asegurar la mJyor utilidad y el mejor empleo de -
sus infonnacioncs estadísticas y de reducir los gastos JC' los Gobiernos na-
cionales y de las dcnús organi:acioncs de que procedan t<1lcs iníonnaciones. 

XIII. Servicios Administrativos y Técnicos. Las :-Jacioncs lfnidas y la -
Organización Mundial de la Salud rcconcen que, a fin de unificar los métodos 
administrativos y técnicos y e.le obtener el mC>jor empleo posiblJ del personal 
y de los recursos, conviene evitar, en cu.:mtc sea factible, el establccimien 
to y funcionamiento de servicios que compitar. entre sí o dupliquen sus actf:
vi<ladcs entre las Naciones Unidas r los organismos cspeciali:.ados. 

XIV. Disposiciones presupuestarias y financieras. La Organizaci6n M.m
dial de la Salu<l reconoce la conveniencia de establecer estr<..>chas relaciones 
presupuestarias y financieras con las Naciones Unidas a fin de que las oper~ 
cienes administrativas <le las Naciones Unidas y de los organismos especiali
zados se real icen de la manera m.1s eficaz y económica posible y de lograr la· 
mayor coordinación y tmifonnidad respecto a tales operaciones. 

Las Naciones Unidas y la Organizaci6n ~hmdial de la S:llud convienen en 
cooperar, en todo lo posible, a la rcnlizaci6n de estos objetivos y, espe-7-
cialmentc, en consultarse respecto· a la conveniencia. cfo incluir el presupues 
to de la Organización en t.m presupuesto general de las i'Jacioncs Unidas. -

A"V. Financiamiento de les servicios especiales: l. En caso de verse la 
Organización Mundial de la Salud en la necesidad de incurrir en gastos supl~ 
mcntarios importantes, como consecuencia de solicitudes de info1mcs, cstu--
dios o asistencia especiales, fonnuladas por lns Naciones Unidas, se celebra 
rán consultas a fin de determinar el modo de repartir dichos gastos de la roa 
nera 111.'Ís cquitati1•a. 2. Las Naciones Unidas )' la Organización ~tmdial de la
Salud celebrarán consultas a fin de adoptar todas las disposiciones equi ta t.!_ 
vas para hacer frente al costo de las instalaciones o de los sen•icios admi -
nistrativos, técnicos o fiscales, o de otra asistencia cspc...:.cial suninistrada 
por las Naciones Unidas en la medida en que se aplique a la Organizaci6n f\1.m
dial de la Salud. 

XVI. Laissez-passer. 9 Los ftmcionarios de la Organización ~h.mdial de 
la Salud tendrán derecho a utilizar laissco-rasser de las Naciones Unidas de 
conformidad con los acuerJos especiales que concluyan el Secretario General 
de las Naciones Unidas y el Director Gener:il de la Organización ~lmdial de -
la Salud. 

>..'VII. Acuerdos entre los Org:mismns. I.3. Org:a:1i:acién :·lmdial <lt:! la Sa
lud conviene en inform.1r al Consejo nccrc.:i de la naturaleza y alcance de 
cualquier otro organismo especial i:ado, organi:aci6n intcrgubcrnamental y º.!:. 
ganización no gubemamental, y en infol11l3r al Consejo de la negociaci6n de -
tales acuerdos, antes de concluirlos. 

)."VII. Enlace. Convencidas de que las disposiciones precedentes contri-
huirán a mantener tm enlace efectivo entre ambas organizaciones, las Nacio-
nes Unidas y la Organización ~lundial de la .Salud las aceptan de conún acuer
dos y afil11l111 su intcnci6n de adoptar cualesquiera otras medicbs que puedan 
ser necesarias para lograr la plena efectividad de este enlace. 

9. LAISSEZ-PASSER, (palabra esci•i.:-a e>; fi•an~és qu.e signifiaa deja1• pa-
sai>). 
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XIX. Aplicaci6n del acuerdo. El Secretario General y el Director Gene
ral podrán concluir los arreglos complementarios que parc:can convenientes ~ 
para la aplicaci6n del presente ncucrdo, bas!ÍnJose en la e:-...iicriencia de las 
dos organizaciones. 

XX. Rcvisi6n. El presente acuenlo estará sujeto a rcvisi6n por acuerdo 
ent.rc las Naciones Unidas y la Organizaci6n ?0h.mdial <le la Salud. 

XX.I. Entrada en vigor. El presente acuerdo entrará en vigor en cuanto 
haya sido aprobado por la A::;:rniblca General Je las Naciones Unidas y por la ~ 
sarnblea Mundfal de la Salud. 

C)Acucr<lo entre la OrgnnLzación Internacional Jel Trubajo y la Organiza-
ci6n Hmdial de la Salud. 

La Organizaci6n Internacional del trabajo y la Orgm1izaci6n ~kmdial de 
la Salud, con el fin de facilitar la realiznci6n efectiva <le los objetivos -
expuestos en sus respectivas Constituciones, dentro <le ln cstn1ctura general 
establecida por la Carta de las Naciones Unü.as, convienen en actuar en es-
trecha colaboraci6n y en consultarse sobre los asw1tos dú interés común. 

Fn el presente acuerdo rigen las mismas disposiciones que en el antc-
rior. Sin crrbargo, se citar{m parn la mejor comprensión del presente ncucr
do. 

I. Representaci6n recíproca. 
II. Comisiones Mixtas OIT/OMS. Siempre que lo estime conveniente la Or

ganizaci6n Internacional del Trabnjo y la Organizaci6n Mundial de la Salud -
Podrán someter a una comisi6n mixta aslUltos <le interés común. 

Toda comisión mixta se compondrá de representantes de cada Organización. 
El n<nnero de representantes que corresponda designar a cada una será fijada 
de común acuerdo. 

Se invitará a las Naciones Unidas a designar tm representante para que 
asista a las reuniones de cada comisión mixta; si lo estima conveniente, la 
comisión podrá inYitar también a otros organismos especializados a que cn--
vícn representantes a :;us rctmioncs. 

Los infonnes de las comisiones mixtas se conllmicará.n al Director Gcne-
ral de cada Organizaci6n para que los someta al 6rgano u 6rganos competentes 
de su propia Organizaci6n; se le proporcionará al Secretario General de las 
Naciones Unidas un ejemplar de los infonncs de las comisiones para informa-
ci6n del Consejo Econ6mico y social. 

Toda comisi6n establecerá su propio reglamento. 
III. Intercambio <le infonnaci6n y de documentos. 
IV. Disposiciones sobre personal. 
V. Servicios de esta<listica. 

VI. Financiamiento de servicios especiales. 
VII.Aplicaci6n del Acuerdo. 

VII1.Notificaci6n a las Naciones Unidas y registro. l. Fn cumplimiento de 
sus respectivos acuerdos con las Naciones Unidas, la Organización Internacio 
nal del Trabajo y la Organizaci6n ~!undial de la Salud infonnarán inmc<liata--=
mente al Consejo Econ6mico y Social de las disposiciones del presente Acuer
do. 2. Al entrar en vigor de conformidad con lo dispuesto en el Artículo XI, 
el presente Acuerdo ser:i transmitido al Secretario General de las Naciones U 
nidas para que lo resgistre y archive, en cumplimiento del Artículo 10 del 7 

Reglamento aprobado por la Asamblea General el 14 de diciembre de 1946 para 
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dar aplicaci6n al Artículo 102 de la C.'.lrtn de las Naciones. 
IX. Rcvisi6n ·Y rescisión. El presente Acuerdo pod11i ser revisado por mu

tuo consenso entre la Organizaci6n Internacional del Trabajo y la Organizn--
ci6n ~lmdial de la Salud y será objeto de revisión a los tres aiios como JJÚ."<i
mo de su entrada L.."'11 vigor. 

:e Entrada en Vigor. El presente Acuerdo, cntraTá en vigor unn vez apro
bado por el Consejo de Administraci6n de la C•ficina Internacional del Trabajo 
y por la Asar.Olea ll.mdial de la Salud. 

D) Acuenlo entre la Organización de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Al imcntaci6n y la Organizaci6n t.Undial de la &:lluJ. 

La Organización de las Naciones Unidas para la Agricul tune y la Al imcnta 
ci6n y la Organizaci6n Mundial de la Salud, con el fin de facilitar la renli7 
zaci6n efcctuva de los objetivos expuestos en sus respectivas Constituciones, 
dentro de la estructura general establecida por la Carta de las Naciones Uni
das, convienen en actuar en estrecha colaboración y en consultnrsc, cumdo -
sea procedente, sobre los autos de interés conún. 

En este acuer<lo también rigen las mismas <lisposicioncs que en los ante-
rieres, pero citaremos aquellas en don<lc cambie el contenido. 

l. Rcprescntaci6n recíproca. 
II. Comisiones Nixtas FAO/OMS. l. Siempre que lo estimen conveniente, la 

FAO r la CJt.;s podrá someter a una comisi6n mixta asuntos de interés cerrón. 2. -
ToJa comisión se compondrá de representantes de ambas organizaciones. El núme 
ro de representantes que corresponda designar a cnda una será fijado de cmra.íñ 
acuerdo, 3. Se invitará a representantes de las Naciones Unidas y de otros or 
ganismos especializados <le las Naciones Unidas a asistir a las reuniones <le -:: 
las comisiones mLxtas y a particip:ir sin voto en sus <lclibcrnciones. 4. Los -
info1mes de las comisiones mixtas se conunicarán al Director General de cada 
Organización para que los someta al 6rgano y 6rganos competentes de su propi~ 
Organizaci6n. S. Toda comisi6n mixta establecerá su propio reglamento. 6. Los 
directores generales de anbas organizaciones natrbrnran a sus representantes -
para que las comisiones mixtas dispongan de los servicios administrativos ne
cesarios. 

111. Misiones mixtas FAO/OMS. La FAO y la Qt.iS podrá establecer misiones 
con arreglo a disposiciones y normas análoga' a las enunciadas en el Artículo 
Il. 

IV. Intercarrliio de Información y documer tos. 
V. Comités Intersecrctarías. Si los consideran conveniente, los directo

res generales de arr.b:is 01·gani zaciones o sus representantes podrán establecer 
de común acuerdo comit6s intcrsccretarías pard facilitar la colnboraci6n en -
detcnninados progr:lfi\.'lS de traba jo o ncrividades en proyecto en que nmbas org~ 
niznciones estén mutuamente interesadas. 

VI. Disposiciones sobre el personal. 
Vll. Sen:icios de estadísticas. 
\'II l. Financiami ente de servicios especia les. 
IX. Oficinas regionales y atLxiliarcs. La FAO y la OMS convienen en tener 

se recíprocamente al corriente de sus proyectos sobre la creaci6n y el trasl~ 
do de sus oficinas rc,gionales y auxiliares, y en consult.:1.rse con objeto de -
concertar, cuando sea posible, acucnlos que regulen su colnboraci6n en cues-
tiOnes de locales, personal y servicios conn.mcs. 
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X, Aplicaci6n del acuerdo 
XI. f\iotificn.ción a las Naciones Unidas y registro. 
XII. Revisi6u. 
XIII. Entrada en vigor. El presente Acuerdo entrará en vigor tma vez a 

probado por la conferencia de la FAO y por la Asanblea ~hmdial de la Salud. 
E)Acuerdo entre la Organización de las Naciones Unidas p~ua la Educaci6n, 

la Ciencia y la Cultura, y la Organizaci6n ~lmJial de la Salud. 
La Organizaci6n t.lmdial de la S:Jlud y la Organizaci6n de las Naciones -

Unidas para la Educaci6n, la Ciencia y la Cultura, con el fin de facilitar -
la realización efectiva de lvs objetivos c..xpucstos en sus respectivas Cons-
tituciones, dentro de la estructura general establecida por la Carta de las 
Naciones Unidas, convienen en actu..1.r en estrecha colaboración y en consultar 
se, cuando sea procedente, sobre los astmtos <le interés común. -

Fn particular la UNESCO reconoce que incunte en primer lugar a la 01.lS 
el fomento de la invcstigaci6n, de la enseñanza y de la organización, de la en 
scñanza y de la organización científica en cuestiones sanitarias y médicas siñ 
perjuicio del derecho de la UNESCO de interesarse en las relaciones que c.x:is-
ten entre las ciencias .purns y las ciencias aplicadas en to<lns las esferas, i_!!. 
clusivc en lo que se refiere a las ciencias fundamcntlacs de la salud. 

En caso <le duda sobre el reparto de competencias entre ambas organizacio
nes respecto de una actividad proyectada o de un progama de trabajo, la organi_ 
zaci6n que tome la iniciativa de esa activicfad o de ese programa consultar5. -
con la otra parte resol ver la cuesti6n de nmtuo acuerdo, remitiéndola a tma ca 
misi6n competente o por cualquier otro medio. -

res. 

bado 
ca. 

Rigen en el presente acuerdo las mismas Cisposicioncs que en los anterio-

l. Representaci6n Recíproca 
II. Comisiones Mixtas UNESC0/0.'IS 

III. Intercambio de informaci6n )' de documentos 
IV. Disposiciones sobre personal 
V. Servicios de estadística 

VI. Financiamiento de servicios especiales 
VII. Oficinas regionales y auxiliares 

VIII. Aplicaci6n del acuerdo 
LX. Notificaci6n a las Naciones Unidas y registro 
X. Revisi6n 

XI. Fntrada en vigor. El 
por la Asamblea Mundial de 

presente acuerdo entratá en vigor una vez apro 
la Salud y por el Consejo Ejecutivo de la UN~ 

F)Acuerdo entre el Organismo Internacional de Energía At6mica y la Organiz~ 
ci6n nmdial de la Salud_ 

El Organismo Internacional de Energía At6rnica y la Organizaci6n Mundial -
de la Salud, con el fin de facilitar la realización efectiva de los objetos ex 
puestos en sus respectivos instrumentos constitutivos, dentro de la cstruc·tura 
general establecida por la Carta de las Naciones Unidas, convienen en actuar -, 
en estrecha colaboraci6n y en consultarse regularmente sobre los asuntos de in 
terés común. -

En especial, y de conformidad con la Constituci6n de la Organizaci6n ~i.In
dial de la Salud, con el Estatuto del Organismo Internacional de Energía At6mi 
ca, con el A.cuerdo de Relaciones concertado por éste con las Naciones Unidas Y 
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con la correspondencia cruzada a propósito Je <lid10 Acuerdo, y tcnicn<lo en cucn 
ta las respectivas fllllciones coordinadoras Je mrbas orguni:aciones, la Organiza 
ci6n ~i.mdial de la Salud reconoce que incurrbe en primer lugar al Organismo in--=
tenmcional de Energía At6mica el fomentar, facilitar y coordinar la investiga
ci6n, el desarrollo y la aplicaci6n práctica c1e la energía at6mica con fines -
pacíficos en el mundo entero, sin perjuicio del derL'Cho de la Org::mizaci6n Hm
dial de la 5'.llud a fomentar, estimular, facilitar y coordinar en todos sus as-
pectas la labor sanitaria internacional, con jnclusi6n de la invcstigaci6n cien 
t.ífica. -

Siempre que cualquiera de ambas organizaciones tenga el prop6sito de ini
ciar tD1 programa o actividad rel.:1tivos n una materia en que la otra organiza--..: 
ci6n esté o pueda estar fundamentalmente interesad, la primera consultará a la 
segtmtla a fin de resolver la cucsti6n de conún acuerdo. 

Las disposiciones que rigen en este acuerdo son las siguientes: 
I. Rcprcscntaci6n recíproca. 

I 1. Intercambio de infonnaci6n y de documentos 
III. Colaboraci6n administrativa y t6cnica 

IV. Servicios de Estadística 
V. Financiamiento de servicios especiales 

VI. Oficinas regionales y auxil iarcs 
VII. Aplicación del acuerdo 

VIII. Notificaci6n a las Naciones Unidas, depósito y registro 
IX. Revisión o denWlcia del acuerdo. Podrá ser revisado por mutuo acuer 

do entre la Organizaci6n HIDdial de la Salud y el Organismo lntemacional de --=
Fncrgía At6mica a petición de cualquiera de l::is partes. 

Si no se llega a un acuerdo acerca de la revisión, el presente Acuerdo, .., 
podrti ser denunciado por cualquier..i de las partes mediante notificaci6n dirigi
da a la otra en fecha no posterior al 30 de Junio de cualquier año y dejará de 
surtir efecto el 31 de Diciembre del mismo año. 

X. Entrado en vigor. El presente Acuerdo entrará en vigor una vez aproba
da por la Conferencia General del Organismo lntemacional de fuergfa At6mica y 
por la Asamblea ~lmdial de la salud. 

VIII. SI1UACIO~I FINANCIEM 

Fn la gesti6n financiera se aplicará el Reglamento Financiero de la Orga
nización Mundial de la Salud.10 A continuación nos permitimos describir algunas 
de sus disposiciones: 

l. El ejercicio Financiero. Se entenderá el período comprendido entre el 
1° de Enero y el 31 de Diciembre ele cada año. 

II. Presupuesto. Corresponde al Director Gener..il preparar anualmente un 
proyecto ele presupuesto, el cual consiste en lo siguiente: 

a) Las previsiones de ese proyecto anual se cx.ten<lcrán a los ingresos y -
los gastos del cjcn:::icio correspondiente, c.xpresados en dólares e.le los Estados 
Unidos. 

10. Reglamento Financiero de la 0Pgar11'.;!aci611 1\.'u.ndial de la Salttd, Docume~ 
tos Básicos de la OMS., págs, 71 y 3iguicnt.:Ja. 
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b) El proyecto nnual de pre.supuesto cstar.5. <liviJiJo en partes, secciones 
)' cap1tulos, e irá ~cornpafindo de cu.-1ntos anexos infonnativos y notas aclarato 
rias pi<la o haga pedir la Asamblea de la Salud y de los que el Director Gene-=
rnl estime necesario v Útil añadir. 

c) El Director General someterá el proyL'Cto Lle presupuesto anual a la -
considernci6n del Consejo Ejecutivo cuando mct~os doce serrunns antes <le inaugu 
rnrse la reunión ordinaria de la Asamblea <le la S:1lu<l y antes de la correspo"!I 
diente reuni6n del Consejo, Al propio tiempo el Director General comunicará 
el proyecto de presupuesto a todos los Miembrc,s, 

d) El Consejo Ejecutivo infonmrá a Ja Asamblea de lu S.1lucl sobre el pro 
yccto de presupuesto anual tlcl Director General, que presentan con su propio
informe a la ;\sarrblea de la Salud, 

e) El Director General cmm ... micará a todos los Miembros el proyecto de -
presupuesto anual y el infonnc del Consejo Ejecutivo, por lo menos cinco scn¡¡1 
nas antes de .inaugurarse la rctmión ordinaria de la J\sn.mblc.:i e.le la S..1.lud. -

f) La Asamblea de Ja &1lud aprobará el presupuesto para el siguiente ('-
jercicio después de haberlo pnsndo a examen e informe de su correspondiente -
comisi6n principal_ 

g) fa1 caso necesario el Director General podrá presentar al Consejo Eje
cutivo proyecto de presupuesto suplementario para munentar los créditos prc-
viamcnte aprobados por la Asanhlea de la Salud. Tales propuestas deberán ha
cerse con sujeci6n a las mism:ts normas y procedimientos establecidos para el 
proyecto de presupuesto anual. 

!Il. Asi2naciones. Las asignaciones votadas por la Asall'blea de la Salud 
autorizan al Director General para contraer las obligaciones y efectuar los -
pagos propios del destino que hayan recibido los créditos aprobados y sin re
basar la cuantía de los mismos. Se podrá disponer de las asignaciones para -
el pago de obligaciones pertinentes durante todo el ejercicio financiero a -
que corrcsponcL.m. El Director General queda autoriz.ado paro atender con car
go a los créditos asignados al ejercicio: 

a) Los gastos, incluso de transporte, correspondientes a los suministros 
y equipos que se destinen a la ejccuci6n del programa y que hayan sido objeto 
de contrato con anterioridad al 31 de Diciembre del ejercicio financiero; -

b) El costo de las publicaciones cuyos originales completos hayan sido -
enviados al impresor y recibidos por 6ste con anterioridad al 31 de Diciembre -
del ejercicio financiero; 

c) Todos los gastos resultantes de la contrataci6n de consultores por -
corto plazo atm cuando los contratos de éstos no hayan expirado al ccrr-Jrsc · 
el ejercicio financiero; 

d) El costo total aproximado de cada beca. 
Atendiendo a esos pagos, se deberá devolver el remanente en caja. 

IV. Provisión de fondos. Se cubrirán las asignaciones con lns contribucio-
nes seiíaladas a los Estados 1-iicrrbros de acuerdo con la esca1n f(U~ fije la A-~ 
samblea de la Sa1ud. ~Jicntras no .se ingrese el ]mportc de esas contribucio- -
nes, podrá emplearse al efecto los recursos del Fondo de 0peraci6n. 

Las constribucic:ics de los Estados Miembros se calcularán en base al im
porte de las asignacimes aprobadas por la Asamblea de la Salud para el ejer
cicio siguiente con los reajustes que proceda hacer a fin de tener esa cuen-
ta: 
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a) Los suplementos de créditos para los que en cjcrc1c1os anteriores no 
se haya hecho asignaci6n de contribuciones a los Estados Miembros; 

b) Los ingresos varios cuyo importe no se haya contabilizado y los ajus
tes que proceda hacer en las p1·cvisioncs de los ingresos varios que se hubie
ran contabilizado an ticipadamcnte. 

V. Fondos. Se est'1blcccrá un Fondo General, donde se cargarán los gastos 
de 1'1 Organizaci6n y se abonarán las contribuciones pagadas por los Estadas -
Miembros en aplicación de lo dispuesto en el punto anterior los ingresos va-
rios y cuantos anticipos se hagnn con cargo el Fondo de Operaciones para aten 
der gastos generales. -

Se establecerá un Fondo de Operuci6n, cuya cuantío y finalidad dctennina 
rá de cuando en cuando la Asanblca de la Salud. El Fondo se compondrá de <los
partes: 

Parte I: Anticipos de los Estados Miembros, que se ajustarán a la escala 
de contribuciones fijadas por la Asamblea de la Salud para dist:ribuir los gas 
tos de la Organízaci6n Mundial de la Salud; y -

Parte II :. Temas de ingresos ocasionales que se trasferir.fo al Fondo de -
vez. en cuando. 

El Director General queda autorizado par" establecer Fondos de Deposites. 
Cuentas de Reserva )' Cuentas Especiales, de Clya creac'i6n infonnartí al Conse
jo Ejecutivo. 

VI. Otros Ingresos. Todos los ingresos que no se<m: 
a) Las contribuciones al presupuesto; 
b) Los reenbolsos directos de gastos efcctua<los durante el ejerc1c10; y 
c) Las cantidades adelantadas a un fondo o depositadas en el mismo, se -

consideran ingresos varios )' se abonarán en el Fondo General. 
El Director General, sin perjuicio de las diposiciones del Artículo 57 -

de la Constituci6n, puede aceptar provisionalmente donaciones y legados en e
fectivo o en especie. 

Las cantidades aceptadas para una finalidad establecida por el donante -
serán consider¡¡das como Fondos de !lcp6sito o Cuentas Especiales y se adminis
trarán con arreglo a las disposiciones mencionadas. 

VII. Inversiones de Fondos. El Director General podrá invertir fondos -
que no sean indispensables para cubrir necesidades inmediatas. La inversi6n -
de las cnntida.<lcs diponibles en fondos fiduciarios, cuentas de reserva o cuen 
tas especiales estarán sujetas a las directrices de la autoridad competente. -

Al menos una vez al afio, el Director General incluirá entre los estados 
financieros sometidos a la Asamblea ~kmdial de la Salud un estado sobrn las -
.inversiones existente:;. 

Los réditos procedentes de las inversiones :;er6n acn,clitados al fondo o 
la cuenta de que proceJa el dinero invertido, salvo disposici6n en connario 
de los reglamentos, reglamentaciones o resoluciones relativos a dicho fondo o 
cueata. 

VIII. Intervenci6n Interior. El Director General deberá: 
l. Establecer nonnas y procedimientos p:::ra asegurar: 
a) Una gcsti6n financiera eficaz y econ6mica; y 
b) La adecuada protecci6n de los bienes materiales que constituyen el as 

tivo de la Organizaci6n. 
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2. Disponer que los pagos se cfctúcn contra la presentación Je los opor 
tunos justificantes )' Jcrnás documentos acreditativos de que se han recibido 7 
las mercancías o las prestaciones correspondientes y <le que tod.av1a no se ha 
satisfecho su importe, a no ser que, con arreglo a las prácticas mcrcantíles 
corrientes y en interés de la Organización, se hayan estipulado expresamente 
en los contratos condiciones de pago n<lclantado o pagos a cuenta; 

3. Designar a los fllllcionarios autorizado~ para recibir fondos, para con 
traer compromisos u obligaciones y para efectu:lr pagos en nombre de la OrganT 
zaci6n; -

4. Mantener servicios interiores de fiscal i :ne i6n f inancicra e intcrvcn
ci6n <le cuentas que mediante la vigilancia eficaz a la revisión general de -
las transacciones financieras, o incluso mediante una y otr:1, aseguran: 

a) La regularidad Je las operaciones de rccaudJ.ción, custodia y <lisposi
ci6n de los fondos y demás recursos de la Org:m izaci6n; 

b) La confonni<la<l de los compromisos de gastos y las obligaciones con -
las asignaciones <le crédito y con otras <lispo:.iciones fin:mcicras tomadas por 
la Asamblea de la S..1.lud o con los fines, nonn.15 y disposicjoncs del fondo de 
que se trate, y 

e) El uso ccon6mico de los recursos de la Organización. 
IX. Cuentas. El Director General velará por que se lleven las cuentas -

necesarias y preparará respecto de cada ejercicio financiero estados definitJ_ 
vos de cuentas con indicación <le los siguientes extremos: 

l. Ingresos y gastos de todos los fondos. 
2. Situaci6n de las asignaciones de crédito, con indicación: 
a) De la cuantía inicial de las asignaciones presupuestarias; 
b) De los créditos suplementarios, si los hubiere; 
c) De los canhios habiJos en la cuantín de las asignacions por las trnn2_ 

ferencias, si las hubiere; 
d) De los créditos que no correspondan a asignaciones aproba<las por la -

Asamblea de la Salud, si los hubiere ; y 
e) De las cantidades libradas contra las asignaciones y contra otros si 

los hubiere; 
Actuaciones del activo y del pasivo al cierre del ejercicio financiero. 

El Director General facilitará asimismo tOOos los dem.1s datos que sean necesa 
rios para indicar la situnci6n financiera de la Organizaci6n. -

La lntervenci6n. La Asmtblea <le la Salud, en la foI111.'.l que por sí esta-
blezca, nombrará a tmo o a varios Comisarios de Cuentas, deberán de ser Intcr 
ventores Generales de un gobierno de Estado o funcionarios de categoria análo 
ga o de suficiente competcncic el nombramiento del Comisario o de los Comisa7 
rios de Cuenta~ dcherán revocarse por decisiór.. de la Asamblea. 

La Dclegaci6n de atribuciones. El Director General podrfi delegar a los 
funcionarios de ln Organizaci6n las atribucior..es que considere necesarias pa~ 
ra la aplicaci6n efectiva del presente Reglamento, entrará en vigor el dfa en 
que lo apruebe la Asamblea de la Salud, y s6lo podrá ser calificado por ella. 

En caso de duda sobre la interpretación ocla aplicaci6n de lo discutido 
en cualquiera de los Articulas del presente Reglamento, el Director general -
queda autorizado para tomar la decisión que proceda, a condici6n de que el -
Consejo Ejecutivo la confinnc en la pr6xima retmi6n cwnbre. 
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Las Disposiciones espccinles. El Director General, después de haber ob
tenido la confinnaci6n del Consejo Ejecutivo, comunicará frente a la Asamblea 
de la Salud las nonnas <le gesti6n financiera c.ue establezca para aplicar el -
presente Reglamento Y· las modificaciones que introduzca en ellas. 

IX. PERSONAL • 

Fn el capítulo VII de la Constituci6n de la Orgnnizaci6n t·lUlldial de la -
Salu<l se expresa que: "La Secretaría se compondrá <lel Director r;cncral )' <lcl 
personal técnico y administrativo que requiera l:i Organización'.' 

En la Cuarta Asmrulca ~h.mdial de la Salud se adopt6 el Estatuto Nacional 
de la Organizaci6n ~hmdial de la Salud. 

El presente Estatuto tiene como objeto fijar las condiciones generales -
del servicio en la Secretaría de la Organiznci6n, y los derechos, y obligacio 
nes fundamentales de los miembros de su personal. -

Para oricntaci6n del Director General, se ex-ponen además los principios 
a que deberá acomodar la gcsti6n de los nsLU1tos de personal en la provisi6n -
de puestos y en la administraci6n de los servicios. 

Corno principal funcionario de la Organizaci6n Hmdial de la Salud, el Di 
rector General puede establecer y aplicar, en annonia con esos principios, -
las disposiciones reglamentarias que estime oportunas. 

l.hla vez L"fiunciaJo el objeto y alcance, el Estatuto scilala: 
I. Los Deberes, Obligaciones y Prerrogarivas. 
a) Los miembros del personal de la Organizaci6n son funcionarios interna 

cionales cuyas ftmciones no tienen cacicter nacional, sino que son exclusiva--=
mente de Índole internacional. El aceptar el nombramiento se obligan a dcsem 
peñarlns y a ordenar su conducta sin otra mira que el servicio de la Organizü 
ci6n Mundial de la &üud. -

b) Los miembros del personal están sometidos a la autoridad del Director 
General, que podrá destinarlos a cualquiera de los empleos o. actividades de -
la Organizaci6n ~i.mdial de la Salud; responde. ante él del desempeño de sus ~ 
funciones y, en principio, se m:mticnen consthntcmentc a su Jisposici6n. 

c) En los actos de servicio, los miembros del personal se abstendrán de 
solicitar o de aceptar instrucciones de cualquier gobic1110 o de cualquier au
toridad ajena a la Organizaci6n. 

d) Los miembros del personal no podrán ocupar ni ejercer puestos o profe 
sienes incompatibles con el buen desempeño de las ftmciones que se les hayan
confiado en la Organizaci6n ~h.mdial de la Salud. 

e) Los miembros del personal observarán en todo momento U11a conducta di¡¡_ 
na de su condici6n de funcionarios internacionales. 

f) Los miembros del personal gu3rda.rS.n la m..'1yar re~erva en rclaci6n con 
los asuntos oficiales. El cese en el servicio no les eximirá <lel cumplimien
to de esa obl igac i6n. 

g) Los privilegios e inmunidades conferidos a la Organizaci6n Mundial de 
la Salud en virtud del Artkulo 67 de la Constituci6n, tienen por objeto se-
vir a los intereses do la Organi:aci6n y no e.ximcn a los miembros del perso-
nal de cwnplir sus obligaciones privadas no de observar las leyes y los regla 
mentas de policía. -
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h) Todos los miembros del personal deberán suscribir el siguiente jura-
mento o decla raci6n: 

11Solemnemcntc juro (prometo, afi11no, dcclnro) que cjcr_ccré con cntcrn -
leal tatl, discreci6n y dil igenc in lns funciones que se me confjcn como ÍLmcio
nario intcmacion..·ll de la Orgunizaci6n ~imdinl de la S..1lud; que las <lcscmpcfia 
ré y ordenaré mi con<lucta sin otra mira que el servicio de ln organización y
quc no solicitaré no aceptaré de ningún gobierno, ni de ninguna autoridad ojc 
na n la Organizaci6n 1 inst1i.1cc iones sobre el cumpl imicnto de mis J.cbercs. 11 

-

i) El Director ~eneml prestará ese jummento o hará esa dcclaraci6n ver 
balmcntc en una scsion públi..:a de la. Asamblea ~h.u1dial de ln S3lw..l; el Di1·cc--=
tor general 3tljwno, los SubJi rectores generales y los miembros del personal, 
por escrito. 

11. Clasificaci6n de los puestos y del personal. El Dirc.'ctor general c.x 
presará las disposiciones oportunas para establecer un~• clasificaci6n de los
puestos y de los mienbros Jel personal confoni:e a la Índole de las obligacio-
nes )' de las responsabilidades respectivas. 

III. Sueldos y Subsidios. La Asarrtilea H.lfdial de la Salud, despucs de e
xaminar las recomendaciones del Director general y oí<lo el parecer del Conse
jo Ejecutivo, fijanl los sueldos del Director gcneml adjunto, de los Subdi-
rectores generales, de los DirL~tores generales y de los Directores regiona-
Jes. 

a) El Director general fijará los sueldos de los restantes miembros per
sonal según sus funciones y responsabilidades. Para C'St."lblC'Cer el sjstcrna de 
sueldos y subsidios tomará como base la escala aplicada en las Naciones Uni-
dns; cuando se trate de funcionarios de contratación local, podrá, sin embar
go, fijar los sueldos y subsidios con arreglo de las mejores condiciones de -
empleo que se ofrezcan corrientemente en la localidad; en el caso del perso- -
nal de contrataci6n internacional, la rcTIUlneraci6n variará según los lugares 
de destino, con arreglo a las diferencias del costo de vida para los funciona 
rios de que se trate, el nivel de vida y a otros factores propios del caso. 7 
Si por necesidades particulares de la Organiznci6n hubiera que apartarse de 
la escala de sueldos y subsidios de las Naciones Un idns, será necesario obte
ner previamente la aprobaci6n o la autorizaci6n del Consejo Ejecutivo. 

IV. Nonbramientos y ase esos. El Director gcner.il nombrará a los mie1:bros 
del personal con arreglo a las necesidades del servicio. 

1. En los nombramientos, trasla<ln<los o ascensos prevalecerá sobre cual
quier otra considemci6n la necesidad de que el personal de la Organizaci6n -
reuna las mejores condiciones de competencia, eficacia e integridad; también 
se atenderá la conveniencia de establecer y mantener una distribuci6n de los 
puestos de 'plantilla sobre una base geográfica tan amplia como sea posible. 

2. La selecci6n de los mienbros del personal se hará sin distinci6n de -
raza, religi6n o sexo y, siempre que sea posi.hle, por concurso. 

3. Los no!l'bramientos del Director general adjunto, de los Slbdirectores 
generales y de los Directores regionales se extenderán por periodos renova - -
bles de cinco años como míxirno, Los de los deiMs mierrbros del personal serán 
permanentes o temporales segÚn las nomas y requisitos que el Director gene- -
ral establezca en annonía con lo dispuesto en el presente Estatuto. 
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4. El Director general fijará las corn.licioncs de salud que nonnalmcntc 
habrán tle Teunir quienes vayan a ser noP.Jbrn<los mimbras Jcl personal. 

V. Licencias Anuales y Especiales. Todos los miembros del personal dis
f1utarán cada año de una licencia adccuaJa. El Director general poJrá conce
der excepcionalmente licencias especiales. 

VI. Seguros Sociales. El Director general cstablt">Ccrá w1 sistema de se
guros sociales para el personal, tomando, entre otras, las disposic:iones ne
cesarias para la protecci6n de la S.1lu<l, la ccnccsi6n de 1 icencins por enfcr 
mcdades )'por maternidad y el pago de indcnnü=.acioncs Je cuuntía a<lccua<la cñ 
los c;:isos de cnfcrmccl.:ld, accidente o 111Ucrtc iwputablc a un actr <le servicios. 

VII. Gastos de viaje y de uruc.lanza. Con sujctnci6n n las nonnas y condi
ciones que el Director general establezca, la Organi:aci6n su{r.igará los gas 
tos de viaje Je los miembros Jel personal y, cuanJo procet1a de las personas
ª su cargo. 

VIII. Relaciones con el personal. El Director general tomará las dispo
siciones necesarias para que los miembros <lel personal participen en la dis
cusión de las mcdiclas administrativas que tengan interés para ello~. 

IX. Cese. Cualquier miembro del personal podrá rcmmciar al c:irgo que 
desempeñe en la Secrctarfa, avisando ul Director general con la antclaci6n 
prevista en su nrnIDramicnto. 

l. El Director general podrá rescindir el contrato de un mimbro del 
personal con arreglo a las estipulaciones de su norrbramiento y cuando las ne 
ccsidadcs del scn•icio cx:ijan la supresión <le su puesto o una rcducci6n de -: 
plantillas, o no resulten satisfactorios los servicios del interesado, o --
cuando éste, por motivos de salud, se vea incapacitado pa.ra seguir desempe-
ñando sus funciones. 

2. Por regla general, los mienhros del personal cesarán en sus funcio-
nes al cumplir la edad sefialada para la jubilaci6n en los Estatutos de la Ca 
ja de Pensiones. En casos excepcionales, el Director general podrá prorrogar 
ese límite de edad, si así conviene a los intereses de la Organizaci6n. 

X. Medidas disciplinarias. El Director general podrá imponer sanciones 
a los mimbras del personal cuyo comportamiento no sea satisfactorio y, en C!!_ 
so de falta grave, destituirlos sunuriamcnte. 

XI. Recursos. El Director general establecerá un órgano administrativo-
en cuya composici6n participarán los miembros del personal que le asesorarán 
en los recursos que entablen los funcionarios de la Organizaci6n contra doci
siones administrativas alegando infracci6n de las estipulaciones de sus con-.
tra tos o de cualquier disposici6n del Esta tu to o del Reglamento del Personal 
aplicable al caso, así como en los recursos contra tma medida disciplinaria. 

Las divergencias entre la Organización y un miembro del personal sobre -
la ejccuci6n <le su contrato, que los 6rganos competentes de la Organizaci6n -
no h:ly:m logr.:i.do rcsol\·cr, se sa:nctcr5n en úl tiTin instancia al tribunal Admi
nistrativo de las Naciones Unid.as. 

XII. Disposiciones Generales: l. La As:urtle3 de l<! Salud podrá completar 
o modificar lns disposiciones del presente Estatuto, sin prejuicios de los de 
rechos adquiridos por los miembros del personal. -

El Director general, después de haber obtenido la confinnaci6n del Canse 
jo Ejecutivo, dará anualmente cuenta a la Asanhlea de la Salud de cuantas df~ 
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pos1c1ones reglamentarias sobre personal establc:ca en cjecuci6n del presente 
Estatuto, y de cualquier modificación que introduzca en las que estuvieran vi 
gentes. 3. El Director General, en uso de sus atribuciones como jefe del per-=
sonal técnico y administrativo de la Organizaci6n, podrú delegar en otros .~-
miembros <lel personal cuantos poderes estime necesarios para la buena aplica
ci6n del presente Estatuto 4. fu caso de duda sobre la interpretaci6n Je al
guno de los Artúclos precedentes, el Director general queda autorizado parn -
tonnr la dcsici6n que proceda, a reserva de que el Consejo Ejecutivo la con-
firme en la pr6xima reuni6n ~ue celchre. 

Uno de los empeños capi :al es de la Organizaci6n M.mdial de la Salud, es 
que haya en el mundo personal de salud sufucientc y debicbmcnte fonnado para 
atender las necesidades de asistencia de toda la poblaci6n mundial. 
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I . CAR1i\ DE LOS ESTAJXJS AMERICANOS 

La Organizaci6n de Estados Amerlcm10s (OEA) es, en la actualidad, la ins 
titución intc111ttcional más antigua que se conoce. Su lnspirador fue Sim6i1 Bo
lívar, que en 1826 convoc6 la primera Conferencia <le los paises amcrjcanos en 
Panamá, pero sus orígenes datan de la flllldnci6n de la Uni6n de las RepÚblicas 
Americanas, nacida en ln Primera Conferencia Intcmac.ional Americana de 1890. 

En 1910 se dcnomin6 Uni6n Panamericana. Su estructura se complct6 en --
1948, cuando en la IX Conferencia Intc11mcional Americana se rcJact6 la Cqrtn 
de Bogad, la que se firrn6 el 2 de ~layo de 1948 y entr6 en vigor el 13 de Di, 
cicmbre de 1951. 

Constituida con arreglo al Artícui.o 52 de la Carta de las Naciones Uni-
c.las, que autoriza la crcaci6n de organismos regionales, la OEA tiene como fi
nalidad afianzar la paz y scguriJa<l c.lel continente, prevenir las p<?Siblcs cau 
sas de conflicto entre los Estados Arncrjcanos y asegurar la soluci6n pacÍficñ 
<le las controversias que surjan, organizar la acción solidaria de los Estados 
en caso de agrcsi6n y promover por medio de la ncci6n coopera ti va, su des arra 
llo econ6mico, social y cultural. -

Estructura de la Organizaci6n <le Estados Americanos. En el Artículo 51 
de la Carta se reconocen como 6rganos representativos de la Organizaci6n, los 
siguientes: 

a) La Asamblea General. Es el 6rgano supremo de la Organi:aci6n y está 
formado por los representantes de los Estados mienbros, cada uno de los cua- -
les tiene derecho a un voto. 

futre sus atribuciones figura la <le decidr y elaborar la política gene
ral de la Organizaci6n y coordinar las activi(aJcs de los 6rganos y entidades 
de la Organizaci6n. Le corresponde también, como es natural, las facultades 
presupuestarias; se reúne una ve: al año. 

b) La Relllli6n de Consulta de Ministros de Rclaci6ncs E.xteriores. Parti
cipan en ella todos los ministros de relaciones <le los Estados miembros, que 
podrán estar representados por LID delegado especial, en casos exepcionales. 
Cualquier Estado miembro puede solicitar que se convoque la reunión. La soli 
citud será gomcti<la a consideración del Consejo de la Organizaci6n quien dccl 
de por m.1.yoría lle votos sobre la conveniencia de convocarla. -

La funci6n de la RelUli6n de Consulta es considerar -¡irolile11'1S de carne 
ter urgente y de interés corn<m para los Estados miembros, as1 como la de scr-
vir de 6rgno de consulta. Para asesorar al 6rgnno de consulta en problemas 
de seguridad colectiva se ha establecido un Comité Consultivo de Defensa, , •
constituido por las in.is altas autoridades militares de los Estados Americanos. 

e) Los Consejos son: I. El Consejo Pennancnte, con tma Comisi6n Intcra-
mcricana de soluciones pacíficas como 6rgano subsidiario; II. El Consejo In
teramericano Económico y Social, que debe reunirse al menos tma vez al año y 
ti.ene wm Comisión Ej~utiva Pcnn:lncntc-; T1I. F.1 Consejo Interamericano para 
la Educaci6n1 la Ciencia y la Cultura, como el anterior, se reúne tma~ vez al 
año, por lo menos, y tiene también um1 Comisi6n Pennanente. En los Consejos 
deben estar representados todos los miembros de la Organizaci6n. 

d) El Comité Jurídico Interamericano. Está formado por once juristas na
cionales de los Estados.miclTlbros, elegidos por la Asamblea para un periodo de 
cuatro años, con rcnovnci6n parcial del Comité y sin que haya más <le tm miem
bro de la misma nacionalida<.l. &t sede se fij6 en Ria de Janeiro. 
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e) La Comisi6n Interamcricarm de Derechos Hum.:inos. Cuya estructura, com
petencia y procedimientos serían fijados en UG1 convención cspL"Cial. 

f) La Secretaría General. Sus ti tuyc a 12 Unión Panamericana como 6rgano 
administrativo de la Organi zaci6n. A su frente se encuentra un Secretario ge.
neral, elegido por la Asamblea para un periodo Lle cinco afias, pudiendo ser ree 
le¡:ido una sola vez. Lo mismo puede decirse del Secretario general adjunto. -

g) Las Conferencias Especializadas. Según el Artículo 128, son rctmiones 
intcrgubcmamcntalcs para tratar asuntos técnicos especiales o para desarrollar 
dctcnnina<los aspectos de la cooperaci6n intcramcricana. Son con\'ocadas por la 
Asumblea General o por la Reunión de Consulta, a iniciativa propia o de los -
Consejos u Orgnnismos Especializados. 

h) Los Organismos Espcciali:a<los. Los tlcfine el Artículo 130 como "orga-
ni.smos intcrgubcnmmcntales establecidos por acuenlos mul tilatcralcs que tengan 
determinadas ftmcioncs en m:itcrias tl>cni..:as de interés común para los Estados -
Amcr icanos 11

• 

"Tienen w1a amplia autonomía técnica, pero están sujetos a las rec:omenda-
cioncs que les hagan la Asamblea General y los Consejos. SUs rclaci_ones con la 
08\ serán determinadas en acuerdos que celebre con la Sc-crctaría General, la -
cual deberá estar autori:ada por la Asamblea General" .1 

En el afán de que los pueblos americanos vivan en fo11na digna, justa y de
coros::i, se ha ocupado la Org3.Jliznci6n de la cducaci6n, de la vivienda y urba.nis 
mo, de mejorar las cosechas y producción <le alimentos y <le la salubridad pt'íbli-:-
ca. 

[n este Último as~ccto, que es el que nos interesa, la OEA, dcnt~ de sus 
programas de coopcracion técnica establcci6 ct·.rsos para cnfenncras, en técnicas 
de asistencia. El primero de dichos cursos se organiz6 en Guatemala en 1951. -
Este curso y varios seminarios fueron patrocinados por la Oficina Sanitaria Pa
namericana, que es el m..1.s antiguo de los organismos especializados. 

Tmroién constituy6 el Centro de Demostraciones de técnicas en salubridad -
en El Salvador, que es llll campo de ex-perimcntación en métodos y técnicas s.:IIlita. 
rias de fácil adaptaci6n para los otros países americanos. -

Cuando en América ocurren desastres como terremotos, intmdacioncs, etcéte
ra, la OEA envía u esas zonas médicos, cnfennerns, medicinas, drogas, inscctici 
das, para alLxiliar a las víctimas y a la poblaci6n. -

Otros organismos especializados de la OF.A son: el Instituto Interamericano 
de Ciencias Agrícolas de 1\irrialba, Cos·Ln Rica; el Centro Panamericano de Afto
sa de tirasil; el Centro Interamericano de la Vivienda de Bogotá, Colombia; Ins
tituto Internacional Americano de Protccci6n a la Infancia de ?-kmtevidco, Uru-
gwiy; el Instituto Panamericano de Geografía e Historia y el Instituto Indigc-
nista Intcraw.e:ri.cnno. 

Asimismo, la OEA se ha interesado por el problc¡,..:i de la C"<lucaci6n en Améri 
ca, constribuycndo n la eliminación del anal {abetismo y al fomento de la educa-=
ción primaria universal y gratuita. En colaboración con ln. LP.'VESCO, patrocinó ~ 
los Seminarios Interamericanos de Caracas (1948) y de RÍO de Janeiro (1949). 

Adcm..~s. en colaboraci6n con la UNESCO establcci6 el Centro Regional de Edu 
caci6n Ft.mdamental para América Latina, en Pát:cunro, r.tichoacán (México). -

1 •. ".'0~E8TO SEARA VAZQUE'Z, op. cit. págs. 161, 163. 
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Es interesante <le5tacar que en rrutcria de seguridad, bienestar y sani<laJ 
internacional, el continente americano ha sido el primero en objetivar, en llc
wir a la práctica diversos proyectos, creando las insti tucionc.s corrcsponclicn- -
tes, a<lclantánJosc a veces en nuchos años a otros países del viejo continente, 
h.:ibiendo servido sus experiencias para la cstructurnci6n lle nuevas y similares 
instituciones de proyección namclial y de reciente crc.:ici6n. 

Así la Organización de EstnJo.s Americanos, qtw c:-.1 ln más mnigu:i asocia -
ci6n <le naciones que se cono::c, actÚ.:J. dc5dc hace aproxinuJamcntc 66 años y se -
crc6 para que los Estados pa ·ticipantcs coopC"r;n:m en !'U bienestar, scguritla<l -
y progreso. 

La ya desaparecida Sociedad Je las Naciones y l.'.1. m..'Í.s reciente, Nac:ioncs U
nidas, surgieron en el affi.n Je asegurar la pa: y el. bicnC'~tar de lns naciones -
de todo el mundo, agotadas por dos grandes guerras J y l:i orgnni:aci6n r funcio
namiento de ellas nos recuerda mucho a la de la Organi:aci6n Je Estados Americ~ 
nos. 

Desde el día 7 de Abril de 1948 (fecha de prorrulgaci6n de la Constituci6n) 
actúa en el concierto de naciones de Organi:::aci6n ~lmdial <le la Salud, institu
ci6n sanitaria intc111acional que agrupa en su seno a casi todo~ los países del 
tm.mdo y posee lllla estructura y funcionamiento muy similar a la Organi:rnci6n S..'1-
ni ta ria Panamericana. 

Pero la creaci6n de las Naciones Unidas y de la Organizaci6n t>.h..mdial de la 
Salud no signific6 la dcsap3rici6n Je las inst i tucioncs prce.xistentcs como la -
OEA y la OSP, sino que al contn1rio 1 pasaron a integrar sus actividades con o-
trag similares, pero m'lntcnicndo ambas sus dcnomin..1cioncs y autonomía. La Orga 
ni::aci6n &lnitaria Panamericana pas6 a tener en las Conferencias Sanitarias ra-=
namericanas, el carácter <le Comité Regional de la CMS y su Oficina S..'lnitaria Pi!. 
namcricana pas6 a ser Oficina Regional de la (l.ts. 

La OE.-\ colabora en la labor <le las Naciones Unidas. Es curioso comprobar,
que en el problema. del bienestar y protccci6n del niño americano, las cosas no 
h:m ocurrido en igual fonna. 

Desde hace aproxirn3<lamente SO aii.os (Jllllio de 1927), actuaba en América tma 
instituci6n internacional de protecci6n a la infancia, denominada Instituto In
ternacional Americano de Protecci6n a la Infancia con sede en Montevideo v a la 
cual están adheridos los países americanos. Desde el año 19..\9, es un orgánismo 
especializado de la Ol'A, as1 corno tarrbién lo es la OSP. 

En los Últimos aflos, las Naciones Unidas, por intenncclio de la lr'HCEF han 
e.xtendido a América su acción de protccci6n a la infancia habiendo desarrolla
do en colaboración con la Cl'-~, diversos programas de ayuda en casi todos los -
países de la América (servicios materno-infantiles, protección a los prewaturos, 
reparto de leche en polvo y manteen para niños, vacunaci6n con el BCG, progra-
mas Je sa.neamü;nto, plantas de p:tstcuri:ación de leche, de producción de pcnici 
lina, etcétera). El UNICEF actúa por intermedio de sus oficinas Lle América. --

Siendo el problema del bienestar y protecci6n del niño americano tmo de -
primera magnitud y de en01ine importancia para el futuro de Arn6rica y teniendo -
en consideración los millares de niños enfennos abandonados y aún por lo.s millo 
nes de niños sanos, en el aspecto médico-higiénico, legnl, educativo y social,
es ntU)' llamativo, que al igual que se hizo con otras instituciones pre-existen
tes, no se haya dado alm al Instituto Internacional Américano de Protccci6n a -
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la Infnncia, como organismo especializado, nntiguo y netamente americano, lo -
que por su actuaci6n era merecedor en esta clase de actividades. 

América que tiene el honor de tener la asociaci6n U.e naciones y la orga
nizaci6n de sanidad internacional continental m.1.s antiguas del na.indo, tiene el 
no menor grande galard6n de poseer la primera instituci6n, internacional de -
protccci6n a la infancia en el nundo, el Instituto I11tcrnacional Americano de 
Protecci6n a la Infancia, que agrupa a su alrededor lns más grandes personali
dndcs de la protccci6n de la niiie: americana y cuenta con el reconocimiento y 
apoyo de los gobiemos de los Estados Americanos. 

M . .ichos es lo que aún se puede hncer t•n favor r.le la familfa y del niño an~ 
ricanos en este continente. 

II. CODIGO S,\.'.aTARlO PANANERIG\.\'O 

Los gobiernos de las Repúblicas Americanas, con el fin de estimular y pro 
teger mejor la Salud Pública de sus respectivas naciones y particularmente a -:: 
fin Je que puedan aplicarse medidas cooperativas inte111acionales eficaces para 
impedir la propngaci6n de las infecciones que son susc,;ptibles de transmitirse 
a los seres humanos, y para facilitar el comercio y l<.s cmrunicaciones maríti
mo-internacionales, han acordado adoptar AD-Rcfcéndum, el siguiente: C6digo Sa 
nitario Panamer:icano, firmado en la ciu<lad de La Habana, Cuba, el 14 de Novieiñ 
brc de 192~, en la VII Conferencia Sanitaria Panamericana y ratificado por los 
Gobiernos signatarios en 1936. 2 Méxtco cstubo representado por el señor Dr. 
Alfonso Pruneda. 

Por las 1 imitaciones que ocasiona este trabajo, nos pcnnitimos transcri-
bir algunos <le lo~ Artículos m'\s imp<irtantes del C6<ligo citado, Para aquellos 
~e quieran profundizar más sobre el tcm.1., se sugiere se vea la Publicación -
Núm. 43 de la Oficina Sanitaria Panamericana (Enero de 1931), que presenta el 
texto completo del C6digo Sanitario Pammericano. 

Los objetivos que persigue el presente C6digo son los sibruientes: 
a) Prevenir la propagación intc111acional de infecciones o cnfenncdadcs -

susceptibles de transmitirse a seres humanos. 
b) Estimular o adoptar medidas cooperativas encarr.inadas a impedir la in-

troducci6n y propagaci6n de enfermedades en los territorios de los Gobiernos -
Signatarios o procedentes de los mismos. 

c) Unifonnnr la recolccci6n de datos cstn<listicos relativos a la morbili
dad en los países <le los gobiemos signadrios. 

d) Estim.ilar el intercanbio de informes que puedan ser valiosos para mejo-
rar la sanidad p6blica y corrbatir las enfermedades propias del hombre. -

e) Uniformar las medidas empleadas en los lugares de entrada para impedir 
la introJucci6n de cnfcnnedades transmisibles propias Jel hombre, a fin de que 
pueda obtenerse mayor protecci6n contra éllas y eliminarse toda barrera o es- -
torbo innecesario para el comercio y la corrunicaci6n inten13cional. 3 

Para llevar a cabo tales fines se establece en el capitulo II Secci6n l. 
Artículos III, IV, V, VI, Vll y VII, lo relativo a la :<otiiicaci6n e Informes 
Ultcriorc$ a otros Países. 

2. Código Sanitario Paname2•icano, Docmmer:tos EáBicoa de la Organizaci6n -
Panamericana df~ la Salud, Do~i...mcnto Cfi:•-:

0

'11. Núm. 12S, pág. 1. 

B. APtla.-,,z.o I, det Cédigo Sanitario Fano.m2ricano, op. r.it. pág. I. 
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Artículo III. Dela uno de los gobiernos signatarios se obliga ~1 tnmsmi-
tir a cada llllO de los otros gobictnos signatarios y n la Oficina Smütaria Pa
namericana, a intenr~llos que no c.x:cedan de Jos scm::znas, una rclaci6n dctalludn 
que contenga infonnes en cuanto al estado de su sanidad pública, sobre toJo en 
lo que se refiere a sus puertos. 

L3s giguicntcs cnfenncJadcs deben notificarse for::ozamcntc: la bub6nica 
el c6lera, la fiebre am1rilla, la viruela, el tifus exantemático, la meningi-
tis cerebroespinal epiuémica. la encefalitis lctúrgicf. o cpid6micu, la polio-
mielit:is aguda epidémica, la influencia o griro cpicl6mica, fiebres tifoidea y 
paratíficas y cualesquiera otrns cnfctme<la<lcs que la Oficin.:i Snnít..1ria Pan.:1me
ricana medíant.c la <lcbi<la rc:;olución agregue a la listit que antecede. 

Articulo DI. Cada w10 do Jos gobiemos signatn.rios se obliga a notificar 
inmediatamente a los países adyacentes, así como a la Oficina .S.1nitaria Panamc 
ricana, pór los medios de conunicaci6n m.:.{s rápidos ex is: ten tes, la nparici6n cñ 
su territorio de un caso o casos auténticos y oficinlmcnte ~;ospcchosos de pes
te bub6nica, c6lera, fiebre mmrillu, viruela, tifus exantemático o cunlquicra 
otra enfermedad peligrosa o cont.1giosa susceptible de propagarse mediante la -
agencia intcnncdiaria del comercio internacional. Poi- cnfcnned:id pel igrosJ. o -
contagiosa se entiende toda cnfcnncda.cl que se presente con carácter epidémico. 
La obl ignci6n de notificar n los pal'. ses adyacentes se extiende tanbién a todos 
los países americanos (Mcmoróndum .Jo intcrpretaci6n del C6digo Sanitario Pana
mericano, aprobado en la VII Conferencia S..1nitaria Panamericana). 

Articulo V. Esta notificaci6n dcbcrlí ir acompañada o seguida prontamente 
de los siguientes informes adicion.:ilcs: 

l. El área en donde 13 enfenncdad ha aparecido. 
2. La fecha de su aparici6n, su origen }' su forma. 
3. La fuerte probable o el país del cual se introdujo y la manera como se 

efecru6 la introclucci6n. 
4. El número de casos confirmados v el número de defunciones ocurridas. 
5. El núncro de casos sopechosos i <le lll.lertcs. 
6. Adenús cuando se trata de la peste bubónica, la c.>:istencia entre las 

ratas o roedores; cuando se trata de ln fiebre mnarilla se expresará el indice 
do los Acdes acgypti de la local iuad. 

7. Las medidas que se han aplicado para impedir la propagaci6n de la cn-
fennedad )' para el ext:erminio de la misma. 

Artículo VI. La not:ificoción e infonncs rrescritos en los Artículos IV y 
V deberán dirigirse a los represcntant:es diplcm'iticos o consulares residentes 
en la capital del país infectado y tanbiéu en la Oficina Sanitaria Panamerica
na, establecida en Washington, que inmediatamente transmitirá dichos informes 
a todos los países interesados. 

Artículo VII. Tanto a la notificación como a los infotmcs prescritos en -
los ArtíC:ulo$ JI, IV, V y VI scguir-án otras comunicaciones a fin de mantener a 
los demás Gobiernos al corriente <lcl curso de la enfennedad o de lns enfcnncda 
des. Estas corm.micaciones deberán hacerse por lo menos una ve¿ a 1.'.l semna y 7 
Habran de ser tan completas como sea posible, indicándose en éllas detallada-
mente las medir.las empleadas para impedir la extensión o prop<.1gaci6n de la en-
fermedad. Con este fin se emplearán al telégrafo, el cable subimrino a la ra-
diotclcgrafía, c.x:cepto en aquellos casos enquc los datos o informes puedan ---
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transmitirse rápiJamcnto por correo. Los infonncs que se transmitan por los -
conductos seiialados, ueberán confirnnrsc por medio de cartas. Los países veci
nos procurarán hacer arreglos especiales para solucionar los problemas locales 
que no tt.--'11gan un aspecto ampliamente internacional. 

Artículo VIII. Los gobiernos signatarios convienen en que cuando aparezca 
cualquiera de las siguientes enfennedadcs: c6lera, fiebre amarilla, peste bub6 
nica, ~ifus exantciMtico o cualquiera otra cnfcnndednd contagiosa de cartícter
epidémico en su territorio, en segt1ida pon<lrún en práctica medidas sanitarias 
adecuadas para impedir la tm1smisi6n inten1acional de cualquiera de dichas cn
fcnncda<lcs proccJ.cntcs de aquél pro medio de los pasajeros, tri1.ulaci6n, carga 
mento y buques, así como los misquitos, las ratas, piojos y otras snb3:ndijas U 
bordo de dichos buques, y notificarán prontamente a cada uno de los países siK 
natarios y n ln Oficina S:mitnria Panamericana en cuanto a la índole y exten-
si6n de las medidas sanitarias que se hayan aplicado para el cwnplimiento de -
los rt."'quisi tos prescriptos en este Artículo. 4 

Un punto importante a destacar, es en relaci6n n los documentos sanita--
rios que se requieren: 

a) Patente de Sanidad. Al capitán de cualquier buque o buque aéreo desti
nado a un pucto de cualquiera de los gobiernos signatarios se les exige que ob 
tengan en el puerto de salida y en los de escala una patente de sanidad. --

La Patente de Sanidad deberá ir acompañac.a de una lista de los pasajeros 
y los errbarcados subrepticiamente que se hay-Jr. descubierto, cuya lista indica
rá el puerto donde se errbarcar6n y el puerto ce destino, así como tma lista de 
In tripulaci6n. 

Los c6nsules y otros funcionarios que finnen o que pongan el visto bueno 
a las patentes de sanidad, deben m:mtenerse bien infonnados en cuanto a la ma
nera c6mo los buques y sus pasajeros y tripulaciones cumplen las prescipciones 
del Código Sanitario Panameric..1no mientras pennancccn en tales puertos. 

b) Diario de Apuntaciones Sanitarias. Todo buque que tenga un m€dico a 
bordo deberá llevarlo, en él se anotará las condiciones sanitarias dél buque, 
de sus pasajeros y tripulaci6n que haya vacw1ado, su edad, nacionalidad, direc 
ci6n y ocupaci6n. Dicho diario deberá finmrlo el capitán y el médico del bu--=
que y deberá exhibirse al solicitarlo cualquier funcionario sanitario o consu
lar. furante la ausencia del médico, el ca pi tan suplirá en lo posible los pre
cipitados infonnes en el Diario <le anotaciones <lcl buque. 

c) Además, se adoptan fonrias de declaraci6n de cuarentena, certificados -
de funigaci6ri y de vacuna. 

Otro punto importante que se establece en el presente C6<ligo, es lo rela ... 
tivo a las funciones y deberes de la Oficina Sanitaria Panamericana: 

La organizaci6n, funciones y deberes de la Oficina Sanitaria Panamericana, 
deberán incluir aquello que hasta ahorn han dispuesto o detenninado las varias 
confei·encias sanitarias internacionales y otras conferencias de las repúblicas 
americanas y tambi6n las ftmciones y deberes administrativos adicionales que -
en lo sucesivo dispongan o prescriban las Conferencias Sanitarias Panamerica-
nas. La Oficina Sanitaria Panamericana clesernpcñará las siguientes famciones e~ 
pedales: 

-J. Op. cit. píga. 1 y 2 
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Suministrar a las autorii.l'ldes sunitarias e.le los gobicn10s s:lgnaturios, por 
medio de sus publ icacioncs o de otra truncra adecuada, tollos los infonnes dispo
nibles relativos al ven.ladero cs.tndo de las cnfcnncda<lcs transmisibles propias 
del ho100re, notificar las nuevas invasiones de dichas cnfc11ncdadcs, las mcdida.s 
sanitarias que se han cmprcnJido, y el aJclcmto efcctuaJo en el dominio o C'Xtcr 
minio completo <le las misrrns; los nuevos métodos cmplt!ados para combatir las cñ 
fenncdadcs; las cstadístic:Js de morbilidad y mortal hlad; la organiz.nci6n y admT 
nistraci6n de la snnida<l pÚb., ica; el progreso realizado en cualquiera Je las r~ 
mas de la medicina prcvcnth·;,.., así como otros infonncs relativos al saneamiento 
y sanidad pÚbl ica en cualquiera de sus aspectos, incluyendo unn bibliografía de 
libros y peri6dicos de higiene. 

A fin de poder descmpcfiar con mayor eficacia sus f.°Lmciones, dicha Oficina 
puede emprender estudios cpidcmiol6gicos cooperativos y otros análogos, puc<lc -
emplear con este fin, en su oficina principal o en otros lugares, los peritos 
que estime convenientes; puede estimular y facilitar las investigaciones cien tí 
ficas así como ln aplicación práctica de los rc:;ul tados de ellas y puede accp-:_· 
tar dádivas, donaciones y legados que serán administrados de la manera que ac-
tualmcntc se prescribe para el ronejo de los fondos de dicha Oficina. Además, -
comunicará a las autoridades sanitarias de los gobic111os signatarios. y les con 
sultará todo lo referente a los problemas de sanidad pública y en crnmto a la-=
mnner..i de interpretar y aplicar las prescripciones de este C6digo. 

Por otra parte, puc<len designarse a los servicios de sanidad nacionales C.9_ 
mo representantes ex oficio <le la. Oficina Sanitpria Panainedcana, adcm[ts de sus 
deberes regulares. Cuando efectivamente sean designados, dichos representantes 
pueden ser autori:ados para acutar como representantes sanitarios <le uno o más 
de los gobie111os signatarios, siempre que se nombren y acrediten dcbid~inente pa 
rn prestar servicios. -

A solicitud de las autoridades sanitarias de cualquiera de los gobiernos -
sanitarios, la Oficina Sanitaria Panamericana está autorizada para tom.'lr las me 
dicL.1.s preparatorias necesarias a fin de efectuar un canje de profesores, funciO 
narios de medicina y de sanidad, peritos o consejeros sobre snnidatl pública o -: 
de cua.lquiera <le las ciencias sanitarias, paro los fines de ayuda y adelanto mu 
t:uos en la protecci6n de la sanidad pública de los gobiernos signatarios. S. -

Conviene mencionar que la Oficina Sanitaria Panamericana actualmente se de 
nomina Oficina Panamericana de la Salud. En 1949 pasó a ser Oficina Regional -=
de la Organizaci6n ~i.mdial de la Salud, con lo cual ésta aumenta notablemente -
su radio de acción y aquélla consigue nuevos recursos para sus planes. Las ac
tividades de campo de la Oficina Panamericana de la Salud se administran desde 
sus oficinas de zona, .que ·mantienen contacto r·ennancntt: con las autoridades de 
salud de los gobiernos'. La estrecha relación y las consultas de fácil acceso -
son cscenl.:iales par::i la p1anificaci6n y cjccuci6n <le programas bien equilibra-
dos, a fin de hacer frente a las nt'Cesidndes y problema:; Je .:.nlui.! :i nive1 nacía 
nal, internacional y regional. -

Esta Oficina tiene, asimismo, un representante en cada país: 
a) Oficina de la Zona I (Caracas, Venezuela}, al servicio de Barbados, --

Guyana, Jamaica, Trinidad y Tobago, Venezuela, Departamentos de Francia y Anti_ 

5. Op. t?it . .41~t!outos: LJV, LVI, LVIl, LVIII, LIX, Cap!'Cuto IX, págs. 4 y 
5. 
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llas Nierlandesas en las Américas y miembros de la CorrunidaJ Ilrit{micn de Nacio 
nes y Territorios del Reino Unido en el Caribe. -

b) Oficina de la Zona II (México, D. F.), que atiende a Cuba, Haití, Méxi
co y la Rcpúbl ica-Donúnicana. 

c) Oficina de la Zona III (Ciudad de Guaterola), que presta servicios a Be 
licc, Costa Rica, El Salvador, Guatcrn.1.la, Honduras, Nicaragua y Pnnam.'Í. -

d) Oficina de la Zona IV (Lima, Perú), que abarca Bolivia, Colombia, Ecua' 
dor y Pení. 

e) Oficina de la Zona V (RÍO de Jant•im, Brasil), que atiende a Brasil. 
f) Oficina Je la Zona VI (Buenos Aires, Argentina), que pn·sta servicios a 

la Argentina, Chile, Paraguay )'Uruguay. 6 
En la sc<le de la Oficina en Washington, el Director y el pcrson::il técnico 

tienen a su cargo la planificaci6n y coonlinaci6n de actividades. La Oficin3 -
de Washington se encarga de las nctivida<les en el CanaJ.1, los Estados Unidos de> 
América, Islas Vírgenes (EUA) y Puerto Rico. 

La Oficina de Campo en El Paso, Tc..xas, tiene como ftmci6n primorJial la -
coor<linaci6n de las actividades de salud n lo largo de la frontera mexicano-es
tadounidense. 

Al 1° de Enero de 1970, el personal regular de la Oficina ascendía a 1,191 
ftmcionarios de 50 nacionaljdades. IX? este total, 89-l funcionarios correspon-
dían a las Oficinas de Zona y proyo.:: tos en el campo, y 2 9 7 a la sede en Washin[ 
ton. 

Se tendrá entendido que este C6<ligo no anulará ni al tcrará la validez o -
fuerza de ningún tratado, convcnci6n o acuerdo que e.xista entre algl..ll'los de los 
gobiernos signatarios y cualquier otro Gobicrro. 

El Capítulo XIII señaln como disposicion<cs transitorias las siguientes: 
Aquellos Gobiernos que no hayan fiI'Tl1'1do la presente convenci6n podrán ser 

admitidos en ella al solicitarlo, y al Gobierno de Cut>a se le notificará esta -
adhesi6n por la vía diplomática. 

Este documento fue hecho y finnado er. la ciudad de La Habana, el 14 del "
mes de Noviembre de 1924, en dos ejemplares originales, en inglés y español res 
pcctivamentc, los cuales se depositarán en la Secretaría de Estado de la Repú--=
blica de Cuba, a fin de que [Ucdan sacarse las copias certificadas de ella para 
remitirlas por la vía diplonútica a cada uno de los gobiernos signatarios. 7 

III. PRaro:OLOI AllTCTO)l.\L Y A."IEXO AL COil!GO 
SANITARIO PANAl·!ERI0\NO. 

a) Protocolo A<licional al Código Sanitario Panamericano (1927) 
Aprobado ad-refcréndtun por la VIII Confe1 encia Sanitaria Panamericana, cu

yo texto es el siguiente: 
Las ratificaciones del Código Sanitario se depositarán en la Secretaría de 

Estado de la República de Cuba, y el Gobierno Cubano comunicará esas ratifica-
cienes a los deinás estados signnarios en la focha de la ratificaci6n por dicho 
Estado, y quc<lará en vigencia sin limitación de tiempo, reservándose cada tlllO -
de los estados signatarios o adheridos el derecho de retirarse de la convenci6n 
mediante aviso dado en debida foro'1 nl Gobierno de la RepÚblica de Cuba, con un 
afio de anticipación. 

d. Jnfo~e TéC!1:icD del, Comí.cé d,:;. E.rpcr::m_~ de la Ci'·.'S., tiú:n. '199, 19?, pá9.l 
7. Cap!t:ulo XII y XIIIJ op. c:í.r .. p.í~; . • ,. 
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Hecho y firnudo en la ciudad de Litm, Pe1Ú el día. ~9 de Octubre de 1927,. -
en dos ejemplares originales, uno de los cuales se envio al Z..hn1stro de Rclac19_ 
nes Esteriorcs del Pcrí1 y el otro a la. [icina S.·mitari:.i Pcmamcricana, a fin de 
que pudier.i. distribuirse en copia, por la vía diplom1ticil, entre los gabic1nos. 
signatarios y aJhcridos. Aprobado por la Cfürora <le Senadores de los Estados Un]. 
dos Mexicanos el 25 de Diciembre de 1928, scgí:n Jecrcto publicado en el Diario 
Oficial del 28 de Junio de 1929, con las siguientes reservas: 

I. El Gobierno Z..icxicano declara que está confonne con hacer la notificaci6n 
forzosa <le las enfennedadcs que figuran en la 1 is ta del Artículo Il I del C6digo 
S."lnitario Panamericano, y de cualesquiera otrr..s cnfc1111cdades que la Oficina Sa
nitaria Panamericana, mediante l:i debida resoluci6n, agregue a ln 1 istn que an
tecede, siempre que México haya estado confonnc con csn resolución. 

II. El Gobic1110 Mexicano declara que sólo está. confonnc con rendir los a\•i-
505 a que se refieren las cnfcnnc<ladcs del Ufus cxantcm."'Ítico, la viruela, y de 
las enfcnncdadcs no espccificadamente señaladas, siempre y cuando tales enferme 
dadcs no revistan una fotm3 grave y epidémica. -

III. El Gobierno Mexicano declara que no pue<le aceptar que 0n los modelos -
de patente de sanidad a que se refiere el Código Sani tn rio Panamericano, figure 
la dctenninaci6n del número de casos de defunción causados por la viiuela y el 
tifo, no pudiendo, asimismo, aceptar que el modelo de patente que adopte sea ~ 
terialmentc igual al modelo del C6digo S.1.nitario Panamericano. 

IV. El Gobierno ~:e.xicano declara que se entender1Í por un puerto infectado, 
aquel en donde hubiere cnsos autóctonos de c6lera, fiebre amarilla, o peste bu
bónica. 

V. El Gobierno Mexicano <leclara que está confonnc en que: la organización,
ftmciones }' deberes de la Oficina Sanitaria Panamericana, deberán incluir aque
llos que hasta ahora hnn dispuesto o dctennina<lo las varias Conferencias S::mita 
rías Intcmac ionales y otras conferencias de las Repúblicas Americanas, siemprC 
y cuando lo que se incluya en la organhaci6n, funciones y deberes de la Ofici
na Sanitaria Panamericana no se oponga con aquellas resoluciones o conclusiones 
de Conferencias Sanitarias lntcnrncionales o de Conferencias de las Repúblicas 
Americanas con las cuales se hubiere mostrado inconfonne, o se trate <le resolu
ciones o conclusiones ele futuras Conferencias Panamericanas y con las cuales no 
esté confonne. 

VI. El Gobierno Me.xicano declarn que está confonne en que la Oficina Smi ta 
ria Panamericana constituirá la Agencia Sanitéria Central de Coordinaci6n de _-:: 
las varias Repúblicas que forman la Uni6n Pan~mericnna, así corno el control ge
neral de recolecci6n de infonnes sanitarios procedentes de dichas Repúblicas y 
enviados a las misri1as entre sí. Con este fin, de tiempo en tiempo designará re 
presentantes para que viSiten y se entrevisten con las autoridades sanitarias-
de los varios gobiernos signatarios y discutan sobre asuntos de sanidad p6bli-
ca. A dichos representantes se les suministrarán todos los informes snnittlrios 
disponibles en .aquellos países que visiten en el curso <ll! !)US gi rJ..S y conferen
cias oficiales. 

VII. El Gobierno Mexicano declara que está confonne en que: a fin <le poder 
desempeñar con mauor eficacia sus funciones, dicha Oficina pueda emprender es- -
tudios epidemiol6gicos, cooperativos y otros análogos; puede emplear con este -
fin, en su oficina principal o en otros lugares, los peritos que estime conv~ 
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niente, rescrv.1ndose el derecho de desconocer valor algtmo a los infonucs o die 
tfünenes de estos peritos cuando juzgue que en el, se apartan <le la apreciaci6n
e.xacta de los hechos y de su interpretaci6n científica; puede estimular y faci
litar las investigaciones cientÍficas, así como la apl icaci6n y práctica de los 
resultados de ellas y puede aceptar <ládivas, donaciones y legados, que serán a~ 
min1strndos de la misma manera que actualmente se prescribe para el rronejo de -
los fondos de dicha Oficina. 

VIII. El Gobierno Mexicano declara que al ratificar d C6digo Sanitario pa 
narncricano, lo aplicará con la m.1.yor amplitud en aw.nto le fuera posible, bajo
las reservas hechas en los ptmtos que considera inaplicables y en nvías de expc 
riment.aci6n11 para presentar las observaciones sobre sus c.xpcricr.cias en la pró-= 
xima Conferencia Sanitaria Panamericana. 

Con fecha veinticuatro de Abril de mil no\•ccicntos veintinueve fue deposi
tado en el Departamento de Estado de cuba el Instrumento de Ratificaci6n, para 
que surta los efectos del canje de estilo. 8 

Antes de concluir conviene sefi.alar 9uc los protocolos adicionales 11son do
cumentos que se redactan cuando haya algun punto en el acuerdo que no se compl~ 
t6, y pueden finrurlo aquellos Estados pnrticipantes en el congreso que así lo 
dcseen. 11 

Protocolo anexo al C6digo Sanitario Panamericano (1952) 
Hecho y finnado en La Habana, el 24 de Septiembre de 1952. Aprobado por la 

Cámara de Senadores de los Estados Unidos ~:Cxicanos el 18 de Diciembre de 1953, 
según decreto publicado en el Diario Oficial del 5 de ~i:lrzo Je 1954. Se ratifi
c6 el 15 de Junio de 1954, habifodose efectuado el dep6sito del instrumento el 
11 de Agosto del mismc año en la Secretaría General de ·1a OEA en Washington, D. 
C., Estados Unidos, según decreto publicado el 21 de Octubre de 1954. 9 

Los representantes de los gobiernos signatarios del C6digo Sanitario Pana
mericano finnaron en nonbre de sus respectivos Gobiernos el siguiente Protoco -
lo: 

Artículo I. Se acuerda derogar los Artkulos 2, 9, 10, 11, 16 y 53 inclu-
sive, 61 y 62 del C6cligo Sanitario Panamericano suscrito en La Habana el 14 de 
Novient>rc de 1924 durante la VII Conferencia Smlitaria Panamericana, todos los 
cuales se refieren al tránsito intemacional. 

Artículo II. En adelante cualquier reforma peri6dica que fuere procedente 
introducir en los títulos, secciones o Artículos del C6digo Sanitario Panamc-
ricano, quedará a cargo de la Conferencia Sanitario Panamericana; siendo nece
sario, para que sean vÚlülas las eruniendas, que se nplique en su tramitaci6n lo 
dispuesto en la Constituci6n de la Organizaci6n Sanitaria Panamericana actúal-
mente denominada Organizaci6n Panamericana de la &1lud. Sobre el particular di
cha Constituci6n en su Artículo 28 prevé lo siguiente: "Las propuest3s cnmiCnda 
a la Constituci6n serán conunicadas a los !Gobiernos mienbros por lo menos tres 
meses antes de que hayan de ser ex;:múnadas por la Conferencia o al Consejo Di-
rectivo. Las enmiendas por la Conferencia o el Consejo Directivo. Las enmiendas 
entrarán en vigor para todo los Gobiernos mient>ros cuando sean adoptadas por la 
Conferencia por el voto de dos tercios de los representantes de todos los Go--
biemos miembros o cuando hayan sido adoptadas por el Consejo Directivo con el 
voto <le dos terciosJ de dichos represcntantes 11

• 

8. Di,.wCo Of"i~ial dol 28 de Junio de 192f, pág. 15 

9. Dial'io Oficial del 5 de M:zyo de 1954. 
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Artículo 1 II. El presente Protocolo será ratif icndo por los estaJos signa
tarios de acuerdo con sus respectivos procedimientos constitucionales. Los ins 
tlumcntos <le ratificaci6n serán <lcpositaUos en la Unión Panamericana y ésta no-=
tificará dicho dep6sito a los gobiemos signatarios. 

Artículo rv. Este Protocolo entró en vigencia el día primero <le Octubre de 
1952 para aquellos Estndos que 1Cltificaron este instrumento antes de la citada 
fecha. Para los demás Estados entr6 en vigencia a partir ele la fecha en que se 
ratific6. 10 

1\'. AQJEfIDJ [1..'TRE EL CONSEJO DE LA ORCu\.'\IZACIO:\ DE LOS ESMDJS 
Alo!ERIG\.'<OS Y EL CONSEJO PIRECTI\'O DE LA ORGANIZ.\CIO:-i P . .\K\
MERICA)'<,\ DE LA SALUD. 

La Carta de la Organizaci6n <le los Estados Americanos, dispone que corres 
pon<le nl Consejo de la Organizaci6n, celebrar acuerdos como los Organismos Espc7 
cializados Intcrarncricanos, para dctcnninar las relaciones que deben e.xistir en 
tre el respectivo organismo y la Organi:.ación; además define los ténninos que-:: 
deben incluirse en tales acuerdos. 

La Resoluci6n III de la Novena Conferencia Inte1nacional Américana autori
z6 al Consejo de la Organizaci6n de los Estados .i\mcricanos a realizar tul examen 
completo de la situaci6n y actividalles de los Organismos Intcr..imericanos y a t~ 
mar ciertas medidas, según. el caso. 

La Rcsoluci6n adoptada por el Consejo Directivo de la Or~anizaci6n Smita
ria Panamericana 11 en 194 7, autoriz6 al Director de la Oficina Sanitaria Pana
mericana para que, de acuenlo con el Director General de la Uni6n Panamericana, 
estudiarJ. y proyectara las mc<lidas correspondientes al mantenimiento de cstre-
chas relaciones entre ambos organi~mos; · 

El Consejo Directivo de ln Organizaci6n Sanit.:1ria Panamericana en la III -
Rcuni6n efectuada en Liim en Octubre de 1949, acord6 en su Resoluci6n XI, inciso 
6, autorizar al Comit6 Ejecutivo para que de su aprobaci6n final, en nombre de 
la Organizaci6n Sanitaria Panamericana a un Acuerdo con la Organizaci6n de los 
Estados Americanos11

, y en tal virtud, el Consejo <le la Organi:ac.i6n de los Esta 
dos Americanos y el Consejo Directivo de la Organi:nci6n Sanitaria Parmmcricanñ 
han convenido en celebrar el siguiente Acuerdo: 

l. La Organi zaci6n Sanitaria Panamericana es reconocida como tm Organismo 
Especial izado Interamericano. 

II. La Organizaci6n Sanitaria Panamericana actúa como organismo regional 
de la Organizaci6n Mundial de la Salud en el Hemisferio Occidental. 

111. La Organiznci6n Sanitaria Panamericana seguir.í disfrutando de la 
nés amplia autonomía en la real izaci6n de sus objetivos dentro de los límites 
de los instrumentos que la rijan. En todo caso, la Organización Sanitaria Pana 
mericann, por medio de sus Órganos comovctcn tes, cleherá tomar en cons ideraci6i1 
las recomendaciones que le fonnule el Consejo de la Org;.mi zaci6n de los Esta<los 
Americanos, de conformidad en los tGnninos de lo Carta de dichn Organizaci6n. 

10. Op. cit. vágs. ? y 8 

11. Der.omb:ada aatua Zme1i te Organización Fancunariaana dü la Sa Zud, po1• deci 
ei6n o la XV Conf::1~e):cia Sanitm--ia Pa1:am1?.rict.~ia, septiembl'e-úctubre de 1958. 
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IV. La Organizaci6n Sanitaria Panamericana prestaTá asesoramiento técnico 
en m:itcria de salubridad pública y asistencia médica, nl C.onscjo de la Organi
zaci6n de los Estados Unidos Americanos, a sus Organos y a la Uni6n Pa.nameriC!!_ 
na, a solicitud de éstos. 

V.El Consejo de la Organizaci6n <le los Estados Americanos, sus Organos y 
.ta Uni6n Panamericana, consultarán con la Organización Smitaria Panamericana 
sobre todos los asuntos de salubridad pública y asistencia médica que fueren -
clevridos a la considern.ci6n de los primeros. 

VI. El Consejo Je la Organizaci6n de los Estados 1\meric,mos podrti enviar
obscrvadores, con voz pero sin voto, a la Conferencia Sanitaria Panamericana, 
a las reuniones del Consejo Directivo del Comité Ejecutivo J.c 1:1 Organizaci6n 
Sanitaria Panamericana y a otras reuniones técnicas cclebrad..1s o patrocinadas ~ 
por la Organizaci6n Sani tariaa Panamericana. 

VIL La Organizaci6n Sanitaria Panamericana po<lrá enviar observadores, con 
voz pero sin voto, a la Conferencia Intcramcricana así como a las reuniones de 
los Organos y de las Comisicmes <lel Consejo <le la Organi:nci6n de los Estados -
Americanos, cuando en ellas se traten n:,untos de interés para la Organizaci6n -
Sanitaria Panamericana. 

VIII. La' Organi:aci6n Sanitaria Panamericana prep:::-u--..ird los prograwas y re
glamentos de la Conferencia Sanitaria Panamericana, a la cual se le reconoce el 
estatus de Conferencia Especializatla, y podrá promover o patrocinar otras reu-
niones técnicas sobre salubridad pÚblica, medicina y ciencias afines que estima 
re convenientes. Estas reuniones técnicas tendrán el estatus de Conferencia ES 
pecializadas Interamcricanas únicamente cuando sean convocadas de acuerdo con-:: 
lo previsto en el Artfculo 93 de la Cart<t de la Organizaci6n <le los Estados Ame 
ricanos. -

La Oficina Sanii:aria Panamericana y la Uni6n Panamericana se mantendrán nu 
tuumcnte infonnadas pur.i los fines correspondientes, de toda iniciativa que se
tonnrá para efectuar Conferencias Especializadas Interamc-ricanas u otras reu-
niones interamcricanas en dichos campos. 

IX. La Oficina Sanitaria Panamericana conunicará al Consejo de la Organiza 
ci6n de los Estados Americanos los fechas en que se proyecte celebrar la Confc-:
rcncia Sanitaria Panamericana, las reuniones del Consejo Directivo y del Comit~ 
Ejecutivo y otras reuniones técnicas que la Organizacion S..mitaria convocaré o 
patrocinare a fin de que el Consejo de la Organizaci6n ·ac los Estados America-
nos pueda hacer las obsen·aciones que juzgare oporturias, con miras a coordinar 
las fechas de dichas reuniones con las de otras conferencias. Los progrd.nas y 
reglamentos de tales reuniones serán enviados al Consejo de la Organiz.aci6n de 
los Estados Amerh:.anos para su infonna.ci6n. · 

X. La organiz::ici6n sanitaria Panamericana, por medio de su 6rgano competen 
te, dará a conocer al Consejo de la organización Je los E~taJos Americanos: -

Parte l. Mesa Directiva. 
La Conferencia elegirá un Presidente, dos Vicepresidentes, y un Relator, 

quienes desempC'fiarán stts crirgos hasta que sean elegidos sus sucesores. 
a) El Presidente dirigirá las sesiones de la Conferencia. En su ausencia -

presidirá \IDO de los Vicepresidentes. En ausencia del Presidente y de los dos 
Vicepresidentes, la Conferencia nombrará uno le los dele!j:ados para que presida 
interinamente. 
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b) Los delegados de los Gobiernos participantes que fueren elegidos para · 
fonnar parte <le la Mesa Directiva no acuar(in en ejercicio de su c::irgo durante -
las sesiones en que se encuentre sometido a debate un asunto que se ocupe de -
cuestiones constitucionales, de las relaciones jurídicas entre la OPS y la <l'·íS, 
o la OF..4. o de otras cuestiones relativas a la OPS, en su carácter de Organismo 
Especial izado Interamericano. 

e) Scci atricuci6n del relator preparar los proy<--ctos de rcsoluci6n a la -
lúz de las del ibera.e iones <le la Conferencia, dichos proyectos de rcsoluci6n así 
como los que sean prcsc>nta<lo.; por los Comités, por cualquier delegado, o por el 
Secretario serán somctiJos a la Comisión General. 

d) El Director de la Oficina sertí Secretario ex-afie io de la Conferencia 
y de las Comisiones, subcomit6s y g1upos de trubajo quo la misma establezca. -
El Director podrá delegar cst3s fllllcioncs. 

Parte II. Comisiones de la Conferencia. 
a) Al iniciarse la primera scsi6n plenaria la Conferencia nombrurtí t.ma Co

misi6n de Credenciales, integrada por tres delegados del mismo n(unero de Gobie_!: 
nos. Esta Comisi6n examinará las credenciales ele los delegados y de los obser
vadores e infonnará sin demora a la Conferencia. 

b) La Conferencia establecerá una Comisi6n General integrada por el Presi· 
dente y los dos Vicepresidentes <le la Conferencia, el Relator, los presidentes 
de las comisiones principales que se constituyan, y un delegado de un Gobierno 
elegido por la Conf'ercncla entre los que no estén rcprcscnt1Jos ya en la Comi-
si6n General. 

Esta Comisi6n detenninará: 
1) La hora y lugar de las sesiones plenarias y de las sesiones de las comi 

sienes, 2) Coordinará los trabajos de tocias las comisiones y fijaÓ la fecha de 
clausura. 

Parte III. Participación de Representantes del Conll té Ejecutivo: 
El Comité Ejecutivo deberá nombrar a una persona que lo represente en las 

sesiones que efectúe la Conferencia. Podrá participar sin derecho a voto en - -
las deliberaciones de dichas reuniones. 

Parte IV. Debates en las Sesiones Plenarias. 
a) Los infonnes de todas las comisiones o grupos de trabajo serán someti · -

dos a la Comisi6n General para su coordinación antes de presentarlos a una sc-
si6n plenaria para considcraci6n definitiva. Después de ser cxaminn<los por la 
Comisi6n General, dicl10s infonncs, con los P.roycctos de resolución que conten-
gan, serán distribuidos, a ser posible, o m..iís tardar en la scsi6n anterior a -
aquella en que hayan de ser examinados. 

b) Cualquier delegado podra presentar una moci6n de orden durante la discu 
si6n de cualqtüer punto, y esta habrá de ser resuelta inmediatamente por el Pr:§: 
sidcntc, el que n su ye:: podr3 someter :t votnción la Clausura del debate. 

c) Las propuestas de enmienda a resoluciones que serán sometidas a la Comi 
si6n General, así como las ponencias, deberán fornularse por escrito y entrega:· 
das al Secretario, quien distribuirá copias a los delegados para debatirse y so 
meterlas a votaci6n. -

d) Se considerará como enmienda, toda moci6n que se limi'te a añadir o su-
primir algo en el texto de una proposici6n o a modificar alguna de las partes · 
de ese texto, cuando una moci6n tenga por objeto sustituir una proposición dis
tinta. 
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Parte V. Votaci6n de Sesiones Plcnnrias. 
a) A los efectos de este Reglamento, se entenderá por 11Gobicrnos presentes 

y votantes" los que emiten un voto afinnativo o negativo o, en w1a elección, un 
voto a favor de .una persona o un Gobicn10 elegible de acuerdo con la Constitu-
ci6n o con este Reglamento. A los efectos J.c este Reglamento, se entenderá por 
"m:iyoría 11 cualquier número de votos nnyor que la mitad de los votos cmi tidos - -
por los Gobiernos presentes y votantes, o, en el caso de la clecci6n e.le Direc-
tor, cualquier número de votos rro.yor que la mitad del número de Gobiernos de la 
Organizaci6n. rn el c6TlUlto <le la maroría requerida en cualquier votaci6n, tcx.ln 
fracci6n se computará con un número entero. 

b) Se considerará que tnm moci6n ha sido adoptada cuando h"Yª obtenido el 
voto afinrntivo de la rmyoría de los Gobiernos presentes y votantes, salvo cuan 
do la Constitución o este Reglamento dispongan otra cosa. Pn caso de cmp.:'ltc, l'ñ 
moci6n se someterlÍ inmediatamente y sin nuevo debate a una segunda votación, y, 
si el cmp.._'ltc se rcpiticro, se considerará no aprobada. 

e) Las elecciones se celebrarán nonrolmente mediante votación secreta, por 
boletas, Sin perjuicio de lo dispuesto en cuanto a la elccci6n de miembros del 
Comité Ejecurivo y a la de Director de la Oficina, si el número de candidatos -
para un cargo electivo no excede del número de puestos vacantes, no serú necesa 
ria efectuar la votación y los can<lidaius serán declarados electos. -

Cuando sea necesario efectuar una votaci6n, el Presidente designará dos es 
c1utadores, entre las delegaciones presentes. -

Parte VI. Dcb.:itcs y Votaciones en las Comisiones y G1upos de Trabajo. 
a) El procedimiento seguido en los debates y votaciones de las comisiones 

y grupos de tmbajo se atendrá, en cuanto sea posible, a las nomas relativas a 
los debates y votaciones <le las sesiones plenarias. 

Parte VII. Elecci6n de Miembros del Comit6 Ejecutivo. 
La Conferencia elCgirá, por votaci6n secreta, los Gobiernos ~tierrbros que -

hayan de formar el Comit6 Ejecutivo. 
Parte VIII. Elecci6n de Director de la Oficina. 
La Conferencia elegirá al Director de la Oficina por votaci6n secreta, en 

sesión plenaria. Una vez elegido, someterá el nombre de la persona al Consejo -
Ejecutivo de In O:.\lS par.i su nornbnmicnto como Director Gcncrnl. 

Parte IX. Idiomas Oficiales. 
Los idiom:is oficiales de la Conferencia serán, el español, frances, ingles 

y portugués. 
Parte X. Actas e Infonne Fjnal. 
a) El Infonne Final contendrá todas las resoluciones y dem'Ís decisiones a

doptadas por la Conferencia. El Relator, con la ayuda de la Secretaría, prepa~ 
rá el proyecto del Infoime Final. 

b) El Presidente de la Conferencia y el Secretario e.x-oficio finnarán el -
Infonnc f-'inal. 

e) Tan pronto como sea posible, después de la clausura de la Conferencia, 
se reproducirán los textos definitivos Je las actas, del Infonne Final y de o-
tras documentos de la Conferencia, y el Director de la Oficina remitirá ejempla 
res de los mismos a los Gobiernos así como a las organizaciones representa.das ":" 
en la Conferencia. 

Parte XI. Fnmicndas del Reglamento Interno. 
Este Reglamento podrá ser modificado por el voto de la mayoría de las dele 

gacioncs presentes y \·otari.tcs, previo aviso t.lc z..i horas, o por mayoría Je dos -:-
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tercios J.c las delegaciones presentes y votantes, en cualquier momento. 
To<los los asW1tos no previstos en este Reglamento serán rcsucl tos dil·ect3~ 

mente por la lonfercnc ia. 

V. REGLAMENTOS INTERNOS DE LA ORGANIZJ\CION PANAMERICANA DE LA SALUD. 

Texto aprobado por el Consejo Directivo en su XIII 1leuni6n, Resolución 
XX.XVII (1961), y modificado de con[onnidad con la Rcsoluci6n I de su XVIII Reu
ni6n (1968), la Rcsoluci6n l de su x·i~ Runi6n (1968), y la Rcsoluci6n I de su -
XX Rcuni6n (19íl). 

El Presente Rcgl.:uncnto consta Je XIII Partes, las cuales establecen lo mis 
mo, que el atcrior, rnz6n por l:.i cual sólo las enumeraremos por lo que no es nc7 
ccsario que se tTanscriban. 

Parte I. Reuniones del Consejo. 
a) El Director de la Oficina convocartí al Consejo para que se re(ma de con 

formidad con el párrafo A del Artk-ulo 12 de la Constituci6n que establece: "El 
Consejo se nmirá norma1mcntc tma vez nl nño 1 en los años en que no se reúna la 
Conferenciaº. Las reuniones se celebrarán en la Sed~ tle la Orgnni::Jción o en el 
lugar aprobado por la Conferencia o el Consejo. En estos Últimos casos, el Di-
rector de la Oficina fijará la fecha de la rcuni6n previa consulta con el Go -
biemo Huésped. 

Parte II. Prograim de Tem.~s del Consejo. 
Parte III. Sesiones Plenarias del Consejc-. 
Parte r:v. Mesa Directiva. 
Parte V. Participaci6n del Representante del Comité Ejecutivo. 
Parte VI. Comisiones del Consejo. 
Parte VII. Debates en las Sesiones Plenarias. 
Parte VIII. Votación en Sesiones Plenarias 
Parte IX. Deb'1tes y Votaciones en las Comisiones y Grupos de Trabajo. 
Parte X. Elccci6n de Mieni>ros del Comité Ejecutivo. 
Parte XI. Idiomas Oficiales. 
Parte XII. Actas e Infonne Final. 
Parte XIII. Enmiendas del Re.¡lamento Interno. 
Reglamento Interno del Comite Ejecutivo de la Organizaci6n Panamericana de 

la Salud. 
Texto aprobado por el Comité Ejecutivo en su 45a. Reuni6n, Resoluci6n I 

(1961), y modificado de confonnidad con la Resolución III de su 56a. Reuni6n 
(1967), la Resoluci6n I de su 64a. Reuni6n (1970). 14 El Reglamento señalado -
consta s6lo de VIII Partes, a diferencia de los anteriores que contienen un im
yor número de di5posicioncs. 

Parte I. Reuniones del Comité. 
a) Las reuniones del Comité Ejecutivo serán convocadas por el Director de 

la Oficina, y se celebrarán dos reuniones orJinarias cada año. 
Una de ellas tendrá lugar en la sede de la reuni6n del Consejo o de la Con 

fercncia, e inmediatamente después de dicha reuni6n se celebrarán reuniones ex
traordinarias cuando las convoque el Director de la Oficina ya sea a iniciativa 
propia o a solicitud de por lo menos tres Gobiernos Hiembros. 

b) La prcscnC"ia de sus representantes cor:stituirá qu6rum en las sesiones -
del Comité Ejecutivo. · 

14. Op. cit. pág. 76 
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e) El Director de la Oficina prcparad1 con dcbic..ln antlcipaci6n el proyecto 
de programas de ternas. 

d) El Comité Ejecutivo adoptará su propio programa y, en este trámite, in
troducirá en el proyecto de programn las aJicioncs o modificaciones que desee -
de acuerdo con este Reglamento. 

Parte II. Mesa Directiva. 
a) El Comit6 Ejecutivo elegirá un Presidente, un Vicepresidente y un Rela

tor quienes <lcscmpeüarán sus cargos hasta que sean elegidos sus sucesores. La 
elección se celebrará cacb año en la primera rctuü6n del Comité ejecutivo que 
siga a la elección de sus nuevos Gobiernos nicmbros. 

Parte III. Gmpos de Trabajo y Comisiones. 
El Comité Ejecutivo poJrá establecer los grupos de trabajo que considere -

necesa1·ios par.i el despacho ordenado <le los asw1tos Je ln. reunión. Sin en-Varga 
los infonnes de los grupos de tmbajo serán sometidos a una sesi6n plenaria p.,
ra adoptar el acuerdo dcfini tivo que corrcspoc<la. Los suplentes y asesores po
drán formar parte de cualquiera de estos grupcs de trabajo. 

Parte IV. Debates. 
a) Las proposiciones serán sometidas a votaci6n por el orden en que fueren 

presentadas, salvo cuando el Comité Ejecutivo decida lo contrnrio. Las proposi 
cienes y las enmiendas se votarcín por partes si así lo solicita cualquier rcpr~ 
sen tan te. 

Parte V. Votriciones 
Parte VI. Idiomas Oficiales. 
fürte Vlh Info!1llc Final. 
Parte VIII. Enmiendas del Reglamento Interno. 

VI. RH;LAS FINANCIERAS DE LA ORGANIZACI0:-1 
PANAMERICANA DE LA S.\LUD. 

Texto aprobado por el Comité Ejecutivo en su 43a. Reuni6n, Resoluci6n XV -
(1961 y modificado de conformidad con 1n Resolución V de su Súa. Rcunion' 1967). 
15 

El Director de la Oficina Sanitaria Panamericana recibirá, depositará y ad 
·ministrará todos los fondos y bienes de la Organiwci6n Panamericana de la Sa--=· 
lud, p.,ra ello deberá establecer con todo detalle las reglas y métodos aplica-
bles en imteria de finanzas. con objeto de logar una gestión financiera eficaz 
y econ6mica. 

Por tal motivo, se regirá la gesti6n finGnciera de la Orgnnizaci6n Paname
ricana de la Salud por las siguientes Reglas: 

Artículo I. Autoridad y Apli(:a...:lón. 
Las Reglas Financieras se aplicarán a toc'as las oficinas y a t:o<las las --

trnnsnccioncs financieras de la Organ i:ación, indcpcn<lienternente del origen de 
los fondos. 

Las presentes Reglas entraron en vigor el 1° de Junio de 1961. Las modifi
caciones posteriores entrartín en vigor en la fecha que dctennine el Director, a 
reserva de su confinroci6n por el Comité Ejecutivo. El Director sera responsa-
ble del cumplimiento de las Reglas Financieras. Sin embargo podrá delegar y au
torizar la subdelegación Je los poderes que juz.gue nt .. .:.c.esarios para garantizar -

15. Op. Cit. p15g.3 •. 98 ¿¡ sigu.ie•!tes. 
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la cfica: aplicnci6n de las mismas. 
Artículo 1 I. Presupuestos. El proyecto de pr0supucsto anual estará <livi-

dido en títulos, secciones, capítulos y partidas, e irá acompafiado de aquellos 
ane.xos infornntivos y exposiciones explicativas que puedan ser pedidos en nom-
brc de la Conferencia o r..lcl Consejo Dinx:ti\'o, y de aquellos anexos y exposicio 
nea adicionales que el Director pueda. consiJcrnr necesarios y útiles. -

Los ftmcionarios correspondientes presentarán al Jefe de ...\drninistr.ici6n 
programas anuales de trabajo y los estimados necesarios en la fonna y en las f~ 
chas que se les indiquen. 

Anículo III. Asignacio"les. 
a) Las asignaciones votar.las por la Conferencia. o por el Consejo Directivo 

constituyen w1a autorización pJ.ra contraer las obligaciones y efectuar los pa-
gos relativos a los fines para los que se aprobaron los mismos., pero no se po-
tlrán contraer obligaciones, no efectu;ir pagos hasta que el Director haya dado -
la autorizaci6n por escrito. 

b) El Director, estará autori:.ado para incluir como ohl igac.ioncs a cargo -
de las asignaciones anuales: 

1) Los gastos, inclusive el transporte, de los suministros y equi.pos p.:.ra 
las operaciones y el costo de las publicaciones para las que !:;;C hayan estipula
do contratos al 31 e.le Diciembre del ejercicio financiero; 

2) Todos los gastos estimados en una beca. 
3) La totalidad de los gastos relativos a 1 os con!:;Ul to res a corto plazo cu 

yo periodo de servicios no se pueda cor.ipletar antes de que tcminc el cjerciciO 
financiero. 

e) Cualquier superávit debido a que los fagresos hayan sido superiores al
irnporte de las obligaciones, se transfcrir•Í al Fondo t.le Trabajo. CUalquier dé· -
ficit debido a que el importe de las obligaciones haya sido superior a los in-
gresos, se cubrirá con un anticipo del Fondo de Trabajo. 

d) Las cuotas de los Gobiernos Nier.bros necesarios para las asignnciones -
votadas por la Conferencia o por el Consejo Directivo, se fijarán con Jrreglo -
al Artículo 60 del C6digo Sanitario Panamericano, el cual dispone que: "Para -
los fines del desempefio de las funciones y deberes que se les imponen a la Ofi
cina Sanitaria Panamericana, la Uni6n Pnnamericana recogerá tu1 fondo que no se
rá menor de 50,000 d6lares cuya suma. ser.Í prorrotcadn entre los gobiernos signa 
tarios sobre la misma base o proporci6n en que se prorratea los gastos de la u-:
ni6n Panamericana 11

• 

Artículo N. Consignaciones de Crédito. 
a) El Director autorizará por escrito las consignaciones de créditos. 
b) La Organización, se autorizará independientemente del origen de los fon 

dos. 
e) El Jefe de Admini5trnci6n cuidará de que las consignaciones de cr6<lito 

se autoricen de confonni\.lad con la resoluci6n sobre asignaciones y las nonnas -
establecidas po el Consejo Directivo y el Comité Ejecutivo. 

Ardculo V. Obligaciones. 
a) s6lo está autorizado a incurrir en obligaciones con cargo a los cré<li-

tos consignados el funcionario designado para esta operación en la consignaci6n 
de créditos. · 

b) La Organizaci6n autorizará independientemente del origen de consigna -
ci6n de créditos y sin exceder del importe de la consignaci6n. 

c) Las propuestas pnra contraer obl igacicnes se fonrularán por escrito y · 
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deberán ir acampa.fiadas de todos los documentos pertinentes. En ellas se especi~ 
ficarán la finalidad de los gastos propuestos y el crédito al que se cargarán. 
d) El Jefe de Administraci6n asumirá la responsabilidad de examinar las obliga
ciones propuestas a fin de asegurar que: 

l. Hay fonJos disponibles. 
2. Se observan las reglas, reglamentos y procedimientos ele la Organ.izaci6n. 
3. La situaci6n financiera de la Organi:aci6n no rc~""Ultará perjudicada. 
4. La finalidad Je los gastos propuestos es en interés de la labor de la 

Organ i zaci6n. 
Artículo VI. Control de los Egresos. 
a) Salvo en los casos en que lo rC'quicran los usos comcrcinles corrientes, 

no se hará en nombre <le la Organizaci6n ningún contrato ni pethdo que obligue a 
efectuar pagos antes de la entrega de los artículos o de la prcstac16n de serví 
cios. 

b) El Director pucJc autorizar pagos a cuenta cuamJo 1o juzgue conveniente 
para la Organizacion. 

c) No se efectuará ningún pago a menos que los documentos justificativos -
vayan certificados por los funcionarios correspondientes confinmndo que: 

J. Se han prestado los servicios o se han recibido las rnercancias de con-
formidad a lo estipulado en el contrato; 

2. El importe es exacto y se ajusta a lo establecido en el contrato. 
U) Corno regla general se descst:imJ.rán las peticiones de recrrbolso presen~ 

das después de W1 aíío Je haberse efectuado por miembros del personal. Esta dis 
posici6n no es apl icnble a las reclamaciones de reembolso del pago de impuestos 
sobre la renta ni otros asuntos relaciona<los con las rccl::umcioncs de seguros o 
de pensiones 4 

Artículo VII. Adelantos de Caja. 
Cuando sea necesario se efectuarán adelnrtos <le caja a los funcionarios -

que designe el Director y por la cantidad que se dct.c1mine en cada caso, y se -
deberá rendir cuentas de su inversión en cualcuicr momento en que les sron pcd_!.. 
das. 

Artículo VIII. Anticipos. 
a) Se podrán conceder anticipos para Yiajes, previa solicitud, a aquellos 

funcionarios que posean una autorización de viajar en comisi6n de servicios. 
Estos anticipos se utilizarán de confonnidad con las disposiciones relativas a 
viajes y se deberá dar cuanta de los núsmos a In tcnninnci6n del viaje. 

b) Sc·podrán conceder anticipos a cuenta del sueldo a los mienbros del pe!: 
sonal, de confonnida<l con las disposiciones contenic11.s en el Reglamento del Per 
sonal. , -

Artículo IX. ~'1nej o de Fondos. 
a) El Jefe <le Administración tendrá a su cargo el rmnejo, la recaudaciÓn"y 

el desembolso de todos los fondi:-s <le la Organización. 
b) Los Fondos de la Organizaci6n s6lo se despositarán en los Bancos o ins

tituciones que designe el Director. 
c) El Jefe de Administraci6n manejará todas las cuentas bancarias de la Or 

ganizaci6n, inclusive las que se abran para fondos fiduciarios y otros Íincs eS 
peciales, y llevará la correspondiente cuenta de caja en la que se registrarán-;
por orden crono16gico, todas las entra<lns y sal idas. Se anotarán, en cuenta -~ 
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aparte el mo\·imicnto de cada cuenta bancaria, así como el de las cantidades de-
positadas en otras instituciones. . . . . 

d) El Director establecerá nóminas de func1onar10s autorizados para firmar 
los cheques de la Organización. Los cheques C..;=Pcdi~os a cargo ~e_ las cuentas -
de ln Organiz.aci6n, irán firmados por dos fum:1onar1os de las nominas corrcsp~!!_ 
dientes; no obstante cuando el Director cons1<lerc que los fondos de la Organ1-
zaci6n están debidam~ntc garantizados, o bien en circoostnncias e.xccpcionalcs. 
podrán autorizar la firma <le cheques por un solo funcionario. 

Artículo X. Acuentns. 
a) El Jefe <le Administr<. ción se encargará de establecer y llevar la contu

bilidad oficial de la Organi::ación. 
b) Las cuentas se dividirán en Generales, Presupuestarias y Tesorería, y a 

base de ellas se prepararán los estados financieros peri6dicos. 
e) todas las cuentas se justificarán con la docurncntnci6n correspond.icnte, 

que se conscn1ará como parte integrante de la contabilidad oficial de la Orgatri 
zaci6n. -

Articulo XI. Cuentas Generales. 
En las cuentas Generales se anotará el movicmiento Je los ingresos clasifi 

endes y los gastos, efectivo en caja y bancos, inversiones, cuentas pendientes-
de cobro y otros haberes, cuentas pendientes de pagar y otras obligaciones, Fon 
do de Trabajo y otros fondos fiduciarios cuentas especiales que se establezcan7 

Artículo XII. Las Cuenta::> Presupuestarias prcscntar3n: 
a) La cuentía original de las asignaciones votadas por la Conferencia o -

por el Consejo Directivo; 
b) Los cambios en la cuentía de las asignaciones con motivo de alguna 

transferencia; 
e) Los créditos que no se hubieran incluido en las asignaciones nprobadas 

por la Conferencia o el Consejo Directivo; 
d) Los créditos consignados; 
e) Las obligaciones contraídas, 1 iqui<ladas o sin liquidar; 
f) Los egresos ; 
g) Los saldos sin asignaci6n de los créditos. 
Artículo XIII. Las Cuentas de Tesorería comprenderán: 
a) El movimiento <le caja, con indicación de todos los ingresos y egresos-

de la Organizaci6n; 
b) El movimiento de fondos fiducü1rios y otros especiales cuya administrn

ci6n se rige por nonnas especiales; 
e) El estado de las aportaciones de los Gobiernos i!i.embros indicando las -

cuotas asignadas, las cantidades recudadas y las pendientes de pago; 
d) Un libro de inversiones, con todos los detalles de cada uno de las in--

versiones ~fectuaJas por la Organi¡:nci6n. 
Artículo XIV. Estados de Cuentas. 
El Jefe de Achninistraci6n presentará; 
a) Estados de cuentas peri6dicas de la situación presupuestaria. 
b) Un balance detnllado, en la fecha ros temprana posible de cada año, al 

31 de Diciembre del año anterior. Adenns de este balance se presentará: 
1) Un resumen del estado de ingresos y egresos; 
2) Un estado presupuestario indicando las asignaciones votadas de los gas

tos efectuados; 
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3) Un estado de las obligaciones nutori:adas pendientes al 31 de Diciem-
bre que se cargarán a las asignaciones del año siguiente. 

4) Estado de los fondos fiduciarios y otros fondos especiales; 
5) Estado del Fondo de Trabajo; 
6) Estado de las pérdid¡¡s sufridas durante el :u"io, en material y en efec

tivo, con indicaci6n de la fornu en que se reflejan en la contabilidad; 
7) Estado de pagos ex-garantia; 
8) Estado relativo a las compras efccttL:1d:is por cuenta de los Gobiernos, 

instituciones públicas y otras organizaciones. 
Artículo XV. Bienes. 
a) El costo de todos los bienes que no sean innucblcs se contabilizarán -

iruncd ia tmnentc como egreso. 
b) Se llevará un registrn detallado de les bienes innueblcs y del equipo 

y suministros no fungibles cuyo costo de adquisici6n sea de 20.00 d6lares en -
adelante, sea cual fuere la forno de adquisición y la procedencia. 

c) El proch1cto de la venta de bienes sobrantes se contabilizará inmediat!I_ 
mente como Ingresos Varios. 

el) Se podrán proporcionar artículos y prestar servicios a los Gobiernos, 
organismos especializados y otras organizaciones, a base de rcerrbolsos o de -
prestaciones recíprocas en los ténninos y condiciones que dctcnnine el Direc-
tor. 

Art1culo XVI. Compras y Contrntos. 
a) S6lo los fw1cionarios debidamente autorizados, podrán contratar servi

cio~,Y adquirir suministros, equipo y otros artículos, por cuenta de la Organ..!_ 
zac1on. 

b) Todas las compras y contratos de un importe superior a 1,000.00 d6la-
res se harán por concurso, salvo cunndo el Director autorice otra cosa. 

Artículo XVII. Control Interno. 
El Jefe de Administraci6n establecerá y mantendrá un control adecundo de 

las trnnsacciones financieras y de las demás operaciones de la Organización --
que detellnine el Di rector. · · 

Artículo XVIII. Fondo de Trabajo. 
a) Las Reglas Financieras se apllcarán también a los créditos existentes 

en el Fondo de Trabajo para gastos imprevistos y extraordinarios. 
1. La expresi6n gastos imprevistos significa los gastos resultantes de la 

ejecuci6n de un programa de confo11nidad con las no='s aprobadas por la Confe
rencia, o por el Consejo Directivo, o relacionados con dicha ejecuci6n, pero -
que no se habían previsto al preparar los estimados. · 

2. La expresi6n gastos extraordinarios significa los gastos de artículos 
u objetos no incluidos en los estimdos presurucstarios, es decir, al mirgen -
del programa en que se basaron los estimados. 

b) El Jt!fe Je Administraci6n tendrá a su cargo la preparaci6n de los da-
tos sobre el estado de todas las obligaciones contraidas de acuerdo con las re 
soluciones relativas a los gastos imprevistos y extraordinarios y los sorneteffi 
a la consideraci6n del Comité Ejecutivo; adein.1s preparará los estimados suplec 
mentarios que se requieran a· este respecto para su presentaci6n a la Conferen
cia o al Consejo Directivo. 

De lo espuesto, se deduce que el financiemicnto es un factor fundamental 
que condiciona ~¡ éxito de un prograrra de salud. 
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La Existencia del personal competente, el apoyo público y financiamiento 
adecuado son factores flll1da.r:tcntales que condicionan el éxito del prograoo de -
salud. 

El Financiamiento de los servicios de salud comprende dos aspectos, com6 
obtener el dinero para el presupuesto del programa y c6mo invertirlo adecuada
mente en las actividades <le protecci6n de la salu<l. 

La inversi6n de los fondos dedicados al progr.um de salud es un negocio -
público, ya que el dinero siempre proviene de la población nundial. Los contri 
buycntes, o sea los que paga 1 impuestos, están interesados en la buena aJ.miniS 
trJci6n del dinero que entregan a las autori<la<lcs COílll.malcs o al gobierno na--=
cional, Por lo tanto, el administrador sanitario debe obtener el máximo de in
terés del capital invertido en el programa de salud. Los conocimientos técni-
cos del administrador y el análisis <le los problemas locales determinan lo que 
debe hacerse en el juicio administrativo y la habilidad comcrc]al determinan .: 
lo que se puede obt:encr con los recursos económicos disponibles. 

El prestigio y la eficiencia <le la organizaci6n se traduce administrativá 
mente en el presupuesto que es el documento más importante del servicio de sa":" 
lud. La preparación del presupuesto .se hace anualmente considerando las ncccsi 
da.des de mantenimiento ele los servicios, de acuerdo con el costo tle años ante7 
rieres u organismos similares y con las debidas correcciones y reajucstcs, que 
hay que considerar también para ampliar lns ya c.xistentcs. 

Las operaciones financieras en administraci6n sanitaria incluyen la con~
fccci6n del presupuesto, la contabilidad r las adquisiciones. La primera con
cierne directamente al administrador sanitario, las otras <los al personal admi 
nistrativo atLxiliar. -
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Antes de iniciar el estudio de este C-1pítulo, recordemos aquel principio <le 
do la Constituci6n J'.lm<lial <le la Salu<l que <licc: 11Los Gobic1110s tienen responsa
bilidad en la salutl de sus pueblos, y s6lo puede ser cumplida mcdjante la adop-
ci6n de medidas sanitarias y sociales adecuadas11

• 

Lo anterior nos indica que la salud de tcxlos los pueblos es Lma obligación
fun4'1mental para lograr la paz y la seguridad, y dcpcnJc de la rn5s amplia coopc
rac16n de las personas y de los Estados. 

De los resultados que se obtengan <le catl'l E..c;tado, en el fomento y protcc--
ci6n de la Salud, serán valiosos para alcanzar el grn<lo TIÍLximo de salud de la Ca 
Tllmida<l Internacional. -

Por tal 1ootivo corresponde dedicar al trnbajo que nos ocupa, un capítulo -
que trate sobre los aspectos sanitarios internacionales del Derecho HcxiCano Vi
gente. Para su estudio lo hemos di vid.ido de la Tikmcra siguiente: 

I. Si\N Hl\D INTERNA 

Como precedente hist6rico del origen Je la S.1ni<la<l Interna de M6xicoJ convie 
ne scíu1lar que por el año 1910, la situación ror la que pasaba nuestro pais en -
el aspecto sanitario era profundamente deficiente, cxisda una abLmdancia ·de en
fcnnedadcs, sobre todi de las transmisibles, debidas éstas a la insalubridad y mi 
seria <le la poblaci6n. -· 

Las Actividades sanitarias que dcscmpclaba el Estado en algunos puertos nnrí 
tinos o fronterizos era n1.1y poco lo que hacía como sanidad inte1nacional. -

En los Estados, la sani<lad oscilaba entre nnla y pés1m.:1. En algy.nos se tra
taba de imitar algo de lo que se hacía en el Distrito Federal; hnbfo 6rganos con 
nombre sanitario, como consejos de salubridad, jtmtas de sanidad o·delegaciones ~ 
sanitadas que se limitaban a hacer, esporádicamente vactmnci6n ántivariolosa, lu 
cha contra perros callejeros, con intenci6n antirrábica, y en ·su caso 11..1üimcntn-:
ria, inspecci6n ele de algLmos al imcntos. 

Llcg6 el 20 de Noviembre y se desat6 la violencia, m..1:s que para realizar i
deales precisos o ejecutar prograrms bien preparados, por el impulso avasallador 
originado en la imposibilidad de seguir soportando la vida como era entonces. Las 
vicisitudes de aquel movimiento social han sido relatadas nucll.J.s veces y no hay -
para qué intentar ahora repetir tal relato. 

El primer efecto de la Rcvoluci6n en la S..1lud Pública lle México, el de su e
tapa de demolici6n, fue como no po..1.Ía menos de serlo, de carácter negativo. 

Por mientrds se desarrollaba la feroz lucha alln.1da 1 ruchos elementos iban im 
poniendo en la conciencia de nuchos mexic..1.nos la vercla<lera realidad de su patria~ 
Fue reconocida y apreciada entonces la verdad que justificaba, sostenía y fomenta 
ba el espíritu revolucionario. Uno de los rostros de esa verdad fue Cl que ofrc-=
cía la pobre salud de nuestro pueblo, y su contcmplaci6n oblig6 a sentir apremio 
para cambiar esa situaci6n hasta los límites l'.e su necesidad. · 

Fue entonces, el impulso que llevó a la Constituci6n Política elaborada en -
Q..lcrétario, a la dcclaraci6n de 9llc el Estado considera como Su deber o..Jidar la ~ 
salud de su pueblo, la declaracion de la suprerrecia para la auroridad de la sa--
ni<laJ, en casos de urgencia; la comprcnsi6n <le que la sanidad requería de tm orga 
no imlcpendiénte de trabas burocráticas. Fue, finalmente, como realidad de _-; 
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como símbolo la fun<laci6n de aquel Departamento de S.-'llubri<lad (que postcriorn1cn
tc se llmOO Secretaría de S:llubridnd y Asistercfa), que tanto hiz.o con tan pocos 
recursos, y del que arrancó toda la obra gran<liosa que después se ha hecho en M6 

·xico en nntria <le snnid.'.ld. La rcvoluci6n de r-.k1:dco, iniciada el 20 de novicmbrC 
de 1910, Jio a nuestra sanid:.id la considcraci6n y el aprecio que merece y los re 
cursos que requiere para su progreso. -

En la historia <le la higiene pública lle.: ~.~xico, vemos quC' se han expedido -
varios C6digos Snni tarios con el objeto <le acelerar la evolución en noteria <lc 
salud, de renovar criterios, camh.i:.i.r cstmcturas¡ organizar rosivamcntc a la po
blcci6n para contribuir al nej01'1micnto del ar.iiicntc y <le la salud in<livi<lt1al y 
colectiva. 

Fn relaci6n a la Sí.mi dad Intc1nacional, r.té:dco es signatario del Reglamento 
Sanitario Internacional, aprobaJo por la XXXII ;\sumhlc~ amdial <le la &.1lud el -
25 de Julio <le 1969 y cuya finalidad es: Conseguir la máxima seguridad contra la 
propagaci6n internacional de cnfcnncda<lc~ con tm mínimo de trabas para el tráfi
co 1rundial. El nuevo Reglamento tiene por objeto cstinular la apl icaci6n de los 
principios cpidcmiol6~icos en el plano internacional, especialmente la vigilan-
cía epidemio16gica como medio para descub-ir y coubatir las cnfcnncdadcs transmi 
sililcs. -

Secundaria.mente el Reglamento tiene corro objeto descubrir, rc<lucir o elimi
nar las fuentes de propagaci6n de las infecciones, mejorar las condiciones de ~ 
neamiento en los puertos y acro¡x1ertos y en sus cnmcdiaciones, impedir la difu-
si6n de vectores v en form:t general, fomentar el desarrollo <le los servicios epi 
dcmiol6gicos naciÓnalcs par.i reducir en toJo lo posible el riesgo de introduc --=
ci6n de infecciones procedentes del exterior. 

El objeto del Reglamento Sanitario Interracional es, por tanto, la notifica 
ci6n inmc<liata n la autoridad sani tar1a 1 de a.:.atro enfemcdn<les; el c61cra la --=
peste, la fiebre amnrilla y la viruela, Dcsp.:.6s del 1° de Enero de 1971, la fi~ 
bre recurrente (Borrclia rccurrentis) y tifo, transmiti<las por piojos; incluidas 
anterionncntc entre las enfenneda<lcs cuarentcnablcs, junto con ln pal iomic1 i tis, 
el paludismo y la influicnza serán considerndas entre las enfcnned.:hle bajo vigi
lancia epidemiológica. 

La vigilancia epi<lemiolÓgica de las enfennccb<lcs en la invcstiljaci6n conti
nua en todos los aspectos relativos a la ocurrencia y la diseminncion de una cn
fenneda<l, que es necesaria para su control. Entre estos se incluyen la colccci6n 
y evaluación sistcmltica de infonncs de roorbil i<lad y mortalidad; infonnes cspe- -
ciales de estudios de campo, tanto de epidemias como de casos individuales; el -
aislamiento e idcntificaci6n de agentes infcccioso5 por los laboratorios; infor
ooci6n respecto a la disponibilidad y uso de vacunas y toxoides, irurunoglobuli-
nas; insecticidas y otras sustancias usadas en el control de las enfennedades; -
infornnci6n sobre el nivel de la irum.midad de sectores de la población y otros -
datos de interés epidemiol6gico. Este procedimiento de vigilancia cpidemiol6gica 
se aplica a todos los niveles administrativos de la $alubridad. desde el nivel -
local hasta el nivel internacional. Corresponde en nuestro pa{s a la 9.lbsecrcta
ría de &'llubrida<l ex:lusivarnente hacer la notificación intemacio11al Je las cnfcr 
mcdades objeto de cuarentena (c6lera, peste, fiebre aoorilla y viruela), así co-: 
mo de los requisitos que la Secretaría de Salubridad y Asistencia imponga a los 
vi aj eros y mercancías procedentes de áreas infectadas por esas enfennedades. - -
También corresponde a la Secretaría de Salubridad la notificaci6n internacional 
de las cnfennedades objeto de vigilancia epidemiol6gica. 
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Ccrtif icaJ05 int~1nac iona les d1..~ vac1mac i 6n. 
Los ccrtificudos internacionales de vaclll1acj ón son (mic: .. ,mcnte v:ll idos cU.Jn

do son c.xpc<lidos por las autori<lac.lcs sanitarias. No tienen validez para este ca 
so los certificados por médicos particulares. -

Existen tres tipos de certificados: 
l. Certificado inlc1nacional de vactmaci6n contra el c6lcra. Es v¡Ílido por 

- seis meses cmp:.".:an<lo a contar seis días llcspués de Ja primera inyccci6n <le la va 
cuna. Un-~ inyección <lada antes de la te1minación de la val iJc:: del certificado
lo hace vftlido pur otros seis meses, a partir Je la fPCh.a de esta (tltirm inyec-
ci6n. 

2. Certificado internacional de vactmación contra la fiebre amJ.rilla. Es -
válido diez afias, contados a p..1.rtir de diez días después de la vactmaci6n. La ~ 
rcvacunuci6n hecha antes de la terminación de la \'O.l i<lc: <lcl ccrtificado 1 lo ha
ce válido por otros diez afias a contllr de la fecha Je la rc\'Ucunaci6n. 

3. Certificado internacional de \'acunaci6n contrc. la vit1-Icla. Es válido ~
por tres años a partir Jel octavo día dcspufa. Je la fecha de la vacunaci6n pri· 
maria. En el caso de rc\·.:icwmción, el periodc... de validez de tres años empieza a 
contar en la fecha Je revnctmaci6nn. 1 

El C6digo Sanitario de los Estados Unidos Me..xicanos, publicado en el Diario 
Oficial <le la Federación <lcl 13 de rrorzo Je 19i3, dedica en el Título fuodécimo 
tres capítulos a la Sanidad Internacional. 

El Derecho S:mi t.:lrio Internacional tiene, JcsJc luego, un campo pero los o
tros temas han sido mencionados en otros títulos del Código Sanitario o bien se 
encuentran incorporados en convenios o tratados suscritos por ~iéxico. 

El C6digo vigente contiene elgl.UlaS nonms que tienen por objeto agilizar el 
tráfico rmrítimo, otorgando la 1 ibre plática por radio y se hacen m1s explícitas 
las atribuciones en lo tocante a los servicios de sanidad en fronteras terrcs -
tres, así como a las facultades de los delegados Je la Secretaría de Salubridad 
y Asistencia. 

I l. LOS SERVICIOS DE S.\Nlffi!J INTERN~CIONAL 

Las disposiciones legales en la práctica del ejercicio de los servicios de 
sanidad internacional, a que se refiere el c&Jigo Sanitario se encuentran estre
chamente relacionadas con las normas est:iblccidas en el Reglamento Sanitario In
ternacional, aprobado por la Asarrhlca Mmdial de la &llud, que entró en vigor -
desde el primero de enero de !971. 

- En el Capítulo I del Título Duru('Ciino del C6digo S.1nitario se fijan las ba
ses de los Servicios de S:mi<lad Internacional. 

En principio tenemos el Artículo 338, que estipula: "El servicio de sanidad 
internacional se regirá por lo 9uc establc..->cen los tratados y convenios interna-
cionales vigentes, en los que Mé..x:ico sea parte, las diposicioncs de este C6digo, 
sus reglamentos y las nonnas técnicas y administrativas que especialmente dicte 
la Secretaría de &llubridad y Asistencia'.'. 

A su vez el Artículo 339, señala que, corcsponden a la Secretaría de Salu-
brí<laJ y ..\sis tt!ncia los asuntos <le sanidad internacional y en consecuencia: 

1. Cont:•ol. de Enfermedadti!a Tarza1r¡ieibles, Editada po1~ Za SearetaP!a de Salu
bridad y Jlsisten.cia, Mé.xi:!o 19?5, pág. 11?0. 
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l. La Administración de los servicios de sanidad internacional; 
11. La Administraci6n de los servicios sanitarios Ue migraci6n; y 
III. La administraci6n de los dem6s servkios snnitarios en los puertos de 

al tura, en las poblaciones fronterizas de trár si to y tráfico intenmcional y en 
los aeropuertos internacionales. 

Se establece en el Artículo 340: La Secretaría <le Salubridad y Asistencia -
cstnblccerá servicios de sanidad pennanentcs en los puertos, aeropuertos, pobla
ciones fronterizas y dem1s lugares autorizados por la ley para el tránsito migra 
torio. -

Aclem'Ís el Artículo 341 sei\ala que: Los Delegados de la Secretaría de Salu-' 
bridad y Asistencia en las entidades federativas, ejercerán tamhién sus flDlcio-
nes en las islas sujetas a la juris<.licd6n del Gobierno Federal, excepto cuando 
la propia Secretaría designe personal especial para ello. 

Determina el Artí.culo 342: Todos los puertos y aeropueros abiertos al trán
sito internacional deberan reunir como núnimo, los siguientes requisitos sanita
rios: 

I. Servicio médico sanitario al que estén adscritos, por lo menos, un médi
co y un oficial sanitarios, dependientes <le la Secretaría de Salubridad y Asis-
tencia; 

I I. Local para examen médico 
Ill. Laboratorios o equipos para obtención y envío <le muestras; 
IV. Los medios necesarios para transportar, aislar y tratar a las peronas -

infectadas o sospechosas de _padecer infecci6n; 
V. F.quipo <le desinfccci6n, desinscctaci6n, desratizaci6n y detecci6n de ra-

diactividad; 
VI. Agua potable; 
VII. Sistema adecuado para eliminac1611 de desechos; y 
VIII. Los dem'Ís requisitos que seii."lle la propia ~retaría. 
Con objeto de impedir la irnportaci6n de rnfemedadcs transmisibles se han a

doptado medidas preventivas en los puertos, nC"ropucrtos y poblaciones fronteri-
zas, las cuales consistirán en: 

l. La inspección médico-sanitaria Je las naves, aeronaves, ferrocarriles ,y 
vehículos de carretera; 

II. La vigilancia y el aislamiento de los pasajeros y tripulantes enfermos 
o sospechosos, en los casos que proceda, de acuerdo con los 1·eglamentos respcc-
tivos. Aquellos perdurarán hasta que haya pasado el peligro de transmisi6n, a -
juicio de la autoridad sanitaria; 

11!. La desinfccci6n, desinscctaci6n y desratización, cuando procedan; 
IV. La inmunizaci6n por los medios indicados; y 
V. Las demás que establezcan los tratados y convenios internacionales o que 

se detenninen por la Secretaría de Salubridad y Asistencia. confon~ a lo <lis-:-.
puesto por el Artículo 338 de este Código. 

Por otra parte el Artículo 346 estipula: Las autoridades sanitarias irnpe<li
rán la introducci6n al territorio nacional de substancias u objetos que, a su -
juicio, constituyan un gran riesgo para la salud p6blica al favorecer la trans
misi6n <le enfcnnedades y carecer de garantias de control sanitario. El ejerci-
cio de esta facultad implica la obligación, en cada caso, de informar al titular 
de la Secretaría de Salubridad y Asistencia, sobre las medidas adoptadas, dentro 
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de las vcinticu.:ttro horas si9llicntcs a su ejecución. 
Sü1 crrhargn la St."Cretaria lle SalubrillJi.l llL~tcnninar!l los .:rni;:-ciles, agentes -

infecciosos, substancias u objetos partl uso médico o destinado a la invcstiga--
ci6n científica, que requieren autorización sanitaria para que corrcsponLla a la 
Secretaría de Agricultura y Ganadería. Los acucnlos que dicte la Secretaría de 
Salubrida1.l y Asistencia en esta mJ.tcría, dcbcr[Ul publicarse C'n el Diario Oficial 
de la Fcderaci6n. 

Fn el Artículo 348 se seflala; La Secretaría Je Salubridad y Asistencia in-
formará a la Oficina Rcgimnl de la Organización ~Un<l.ial de lo. S.'llud, o en su ca 
so, al organismo intcrnacic.'lal competente, en tul pla::o no mayor <le 2·l horas, __ -:: 
cuando en tma área apare::ca tma enfermedad de las sujetas n rcglamentaci6n intcr 
nacional, y al cfccto 1 los delegados de la propia Secretaría con jurisdicci6n cñ 
esas áreas, dar{m aviso a la misma, inmediatamente que tengan conocimiento <le la 
infccci6n o de la infestaci6n, la cu..'11 deberá comprobarse sin tardanza. 

Pa.ra la interpretaci6n de este Artículo, convfone rcconbr, que en virtud <le 
lo dispuesto en el C6digo Sanitario Panamericano, la Oficina S::mitaria P31lameri
cnna constituye el organismo coordinador de las actividades sanitarios intcn1a-
cionales en las Repúblicas Americanas. 

El objeto ftmdamental de esta Oficina es la promoci6n y coordinaci6n <le los 
esfuerzos de los países del Ilcmisferio O:cidcntal para combatir las enfermedades 
prolongar la vida y estimular el mejoramiento físico y mental Je sus habitantes. 
Para realizar estos propósitos la Oficina Sanitaria Panamericana y el Gobierno -
de los Estado's Unidos Mexic3Jlos firnnron el 26 de agosto de 1952 tm AcuerJo, en 
el cual se est.'.l.blecía una Oficina de zona en la cuidad Je Mé.xico, cuyas activida
des se e.xtendicran también a otros países de la regi6n. 

Indica el Artículo 349: Los c6nsules mexicanos comtmicar.ín inmediatamente a 
las localidades donde residan, los casos de enfennedadcs sujetas a reglamenta--· 
ci6n :internacional de que tuvieren conocimiento, si son o no importadas; las me
didas preventivas adoptadas por la autoridad sanitaria del lugar, así como los 
dern.1s informes que puedan ser Út:iles para la protccci6n sanitaria del territorio 
nacional. Se <lartí aviso también a la Secretaría de Gobemaci6n para los efectos 
correspondientes. 

Para los fines anteriores, los c6nsulcs deberán sol icita1· dichos infonncs a 
la autoridaei correspondiente, de acuerdo con los tratados y pclcticas inte1nacio 
nales. -

Para los efectos de este Capítulo se considera infectada llll<l área local ---
cuando exista: 

I. Uno o rn1s de peste, c6lera, fiebre amarilla o viruela¡ 
II. Epidemia de tifo o fiebre recurrente; 
III. Peste entre los roedores, en tierra o a bon.lo de instalaciones flotan

tes portuarias, o 
IV. Uno o más casos de fiebre amarilla dentro Je los tres meses previos y -

no se hayan adoptado las medidas adecuadas. 
Sobre el particular, el Artículo 351 establece; La Secretaría de Salubridad 

y Asistencia, independientemente de las diposicioncs que estililece el Reglamento 
Sanitario Internacional, podrá dictar las medidas sanitarias que estime pertinen 
tes cuando se presenten casos de: c6lera, fiebre am..'lrilla, peste o viruela. -
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A su vez. el Articulo 352 scfi.ala que en las regiones en que c..'<iRte fiebre -
a1Parilla o en que por el índice de .r\edes Aeg)1?ti pueda juz.garsc que están en pe
ligro de infest.ación, los puertos a6reos, marítimos y terrestres, sanitarios -
funcionarán como antiam.-irílicos la Secretaría de &1.lubridaJ y Asistencia dnJ1 a 
conocer la noticia a las dcm.1.s naciones por los conductos debi<los. 

Por Último el Artículo 354 estip.Jla: Ct.tar.<lo las ci rcunstuncias lo exijan, -
se establecerán estaciones de aislrunicnto y vigilancia sanitarias en los lugares 
que Jetcnninc la Secretaría de Salubrüla<l y Asistencia, y "n caso de emergencia 
sanitaria la propia, Secretaría podrá habilitar como cstaci.6n para ese objeto -
cualquier edificio. 

IJ !. LA &\N!Jl,\D lli MATERIA DE MIGRACIQ\i. 

La internación de los extranjeros al territorio nacional se encuentra suje
ta a tma serie <le requisitos legales que, en Lm momento dado, pueden reducir la 
llegada de los no nacionales. 

I?ntrc esos requisitos que, se convierten en limitaciones, tenemos los de ca
r5ctcr sanitario. 

El C6digo Sanitario rcfute en el capítulo II, del Título tuod{>eimo los rcqu}. 
sitos legales que deben regir lo relativo a la Sanic:L1.d en Materia de :-lig1<i;:i6n. 
Establece el Artículo 35: "Toda persona que pretenda entrar en el territorio na 
cional será sometida a examen médico, cuanJo así lo estime conveniente la autorT 
dad sanitaria' -

Cuando se trate Je inmigrantes, adcm1s de los exámenes médicos que practi-
que la autoridad sanitaria, presentarán ciertificado de salu<l obtenido en su --
paisu<le origen, debidamente visado por lus autoridades consulares mexicanas. 

Se cstahlecc en el Articulo 357: No podrán internarse al territorio nacio- -
nal, hasta en tanto no se cumpla con los requisitos sanitarios, las personas que 
pl1.dezcan alguna de las siguientes enfc1111cdades: peste, c61cra, fiebre amarilla y 
viruela. 

Dctcnnina el Articulo 359: No podrán entr.ir al territorio nacional los ex.-
tranjeros comprendidos en algunos de los casos siguientes: 

l. Los ebrios consuetw..lin.arios y los individuos adictos al uso de estupéfa
cientes y psicotr6picos; y 

II. Los que p.:tde:can otros cnfcnncd.1.des o al tcracioncs que dctcnnine el Con 
scjo de Salubridad General, mediante decreto que deberá publicarse en el Diario
Oficial de la Federaci6n. 

No se aplicará la disposici6n contenida en la fracci6n 11 a las personas a 
quienes la Secretaría de S:llubridai.l y Asistencia otorgue autorizaci6n sanitaria 
para internarse al país con fines curativos. 

Indica el Artículo 360 'Las auto1 idades ~anitarias podrán real izar los reco 
nacimientos médicos que estimen necesarios, a fin de detenninar si los ext:ranj e-= 
ros que pretendan entrar al _pa.ís_, se cncucntr .. m comprendidos en cualesquiera de los 
e.usos me::ncionados en el Artículo anterior. 

A su vez. el Artúclo 361, establece: Las autoridat.lcs sanit:lrias real izarán -
los trámite::; necesarios nnte las autoridades competentes, para hacer abandonar 
el territorio nacional a aquellos extranjeros que hubieren entrado a él contra-
viniendo lo dispuesto en este C6digo11

• 
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Por Último el Artículo 363 scfi.ala: La~ personas que entren al territorio 
nacional y que en los catorce d(as pTcvios a su llegada hayan cst:ido en alglm · 
país infectado por la vi niela 1 de acuerdo con los infonncs cpidcmiol6gicos scma 
nales de origen intem:icionnl que obren en la Secretada de Salubrid<td y Asis·-=
tcncia, debcr!m acrc<litar haber sido vaclmados contra la vin.1cl.J. 1 dentro <le lo~ 
tres afias anteriores c..xhibicndo para ese efecto el corrcspomlientc ccrtifica<lo 
expcJido por la autoridad competente en los modelos accptndos intcrnacionalmcn· 
te. F.n caso de no mostrar el certificado scr.5.n vacunados y sometidos a vigilan· 
cia hasta por catorce días a partir de la fecha <lu salida al área infectada. 
cuando por contradicci6n m'.xlica, debidamente comprobada 1 alguna pc1·sona no pue
da ser vactmn.d.n. 1 se le som1.tcrá a vigilancia snnito:.lxia po1· un pcrído que no ex
ccd¿rá de 14 días a contar de la fc<:.ha de su sali(b al país infcctndo por la vi 
ruela. -

La Secretada de S:ilubridad y Asistencia establecerá la forno de efectuar 
esa vigilancia sanitaria. 

¡y. SAN!U-\0 ~~\RITUI\, AERE11 Y TERRESfllE. 

En el Capítulo 111, del Título Duodécimo del c6<ligo Sanitario vigente, se 
asientan las bases, para que mediante una rcglnmcntaci6n adecuada, pucd:l cjer·
cersc t.ma vigilancia a los medios de transporte internacional, con el objeto de 
garantizar mas eficazmente el m.1ximo de protecci6n contra la prop3gaci6n de las 
cnfc11ncdades de un país a otro. 

Así tenemos que el Artículo 364 establece: La autoridad sanitaria concede
rá libre plática a las naves y aeronaves, que hubieren cumplido debidamente con 
los requisitos que establece este C6digo y los convenios internacionales. 

El Artículo 366 sef1'.1.la: Las naves procedentes de puertos extranjeros con -
destino a puerto mexicano, deberán estar p1cvistas con la documentaci6n sanita
ria exigida por los convenios internacionales vigentes, el presente C6digo y el 
Reglamento Sanjtario Internacional. 

Detennina el Artículo 367: El capitán de una nave que transporta pasajeros 
con destino al territorio nacional, al practicarse la vista correspondiente, en 
tregará por duplicado a la autoridad sanitaria las siguientes listas: -

l. De los pasaje1·os y tripulantes, con los datos que exijan el presente C6 
digo y sus reglamentos; -

11. De los pasajeros y tripulantes que pretendan bajar a tierra y que ha-
yan llenado los requisitos sanita.rios que para ello se requieran; 

111. De los pasajeros enfennos, con expresi6n del diagn6stico de la enfer
medad que padezcan, bajo la responsabilidaddelrnédico a bordo, quien firnnr5 di 
cha constancia en uni6n Jcl capitán; -

IV. De los pasajeros sospechosos de padecer alguna Je las cnferme<lndes a -
que se refieren los Artículos 357 y 358; 

V. De los pasajeros que tengan el caráctE·r de inmigrantes trabajadores; y 
VI. De los tripulantes que pretendan baj.::n· a tierra y que est~n enfermos ~ 

o apa.rezcan como sospechosos de padecer alguna de las enfermedades sefi .. "lladas en 
los expresados Artículos. 
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Como una parte nruy importante, es la rcl;:-ti\'.'.1 a la. \'i~ta Je sanidad, el Ar 
tículo 370 señala que la visita -:;e ll!lrá. sin dilaci6n, durante las hora.::; que- l~s--= 
tablezca el Reglamento S."lnitario Internacional, y aún de noche en los casos de 
naufragio, arribada forzosa, ac:erri;:aje for=oso y denús que f ijc el Rcglamento
cita<lo. 

El Art{culo 371 establece la siguiente t.•.xccpci6n: Las naves <le guerra cx-
tranjer.is que a.rrihen a puerto nacional, serán dispcnsnd.1s de la Jocumcntnción 
sanitaria>' s6lo scdn visitadas a. solicitud de sus cornandafites. Sin la visita 
sanita1·ia correspondiente ne- podrán quedar .:i libre plática. 

Asimismo scllala el Artículo 372 que: Las naves de gucn'3 nacionales, los -
goortlafaros r los guarda.cost.~s, no necesitar.in la visita oficial sanit¿1rü1 al ('n 
trar o salir dt• puertos mc.xicanos, salvo cuando toquen o lK1y3n tocado puertos iñ 
rectados o cuando trru1sporten pasajeros o tropa.. -

Estlpula el Artículo 375: Antes de sal ir con Ucst.ino ,:ll c.xtranjcro una nave, 
una aeronave o cualquier vcMculo de tr.m5portc de pas::1jcros, la. autoridad sani~ 
taria l'calí:ará la visita corrcspon<licn:tc a las mismas y la inspección de pasaje 
1os conel fin de <letcnninar la c.'<istencia de personas en posibilidad Je transmitTr 
alguna cnfermcJad y, en su caso, impedir su crrbrirquc }'evitar que en ellos h.:iya-

transmisorcs de alguna cnfcnncdad sujeta a rcglamcntaci6n internacional. 
ln<lica. el Articulo 376: El com:mdant.c de la aeronave o el representante au

torizado, nl aterrizar en un ncror~ . .icrto, llenará y presentará a la autoridad sa
nitaria de cst~ lugar 1 tm cjC'mpl~:n~ de la dl..-cl.:ir.:ici6n gcncml de aeronaves, que -
contenga los infonnos sanitarios en la fonn:1 establecida por los reglamentos. 

El coTMndnntc smnínistrorá, adcm.'ís_.. ln informaci6n complcmcntariü que 1·c,~-
quiera la autoridad so.nit:irí.:l, respecto a las con<licioncs de sanidad a bordo, du 
rante el viaje. -

Por otra parte, i·especto a la dcsinfc..-ccié-n, desiriScctaci6n y desratizaci6n 
de las nn.ves, ésta se deberá llevar a cabo pcri6J.icamcntc por lo menos cad..1 seis 
meses, comprendiendo a toda la cuharcaci6n y :.,us botes salvavidas. 

Las aeronaves se sujetartín a la dcsinscctaci6n periódica por lo menos cada 
tres meses. 

La. Sccretarín de Salubridad y Asistencia detenninará la naturnlcza y carac
ter1stica de los insecticidas, desinfectantes y, en general, de los plaguicídas 
que deban usarse y la forma de aplicarlos pnrn evitar daiíos a la salud huoona. 

Cn Último ténnino, el Artículo :S.81 estipula: ''Las autoridades sanitarias po 
drán aplicar las disposiciones d<- este Capítulo, en lo conducente, a los vchícü 
los que se internen al territorio nacional por las fronteras terrestres. -

V' ARTIQJLO 133 DE LA CONSTrrucm'I POLITICA 
DE LOS ESfAOOS UNIOOS ~:E<ICANOS. 

Texto vigente del Artículo 133: 
"Esta Constiruci6n, la.s le}•es del Congreso de la Uni6n que err.anen de ella y 

todos los tratados que están de acuerdo con la misma1 celebrados y que. se cele-
bren por el Presidente de la Rcpúbl ica, con aprob;:icion del Senado, serán la Ley 
Suprema de toda la Uní6n. Los jueces de cada Estado se arreglaran a dicha Cons-



142 

tituci6n, leyes y tratados, a pesar de las diposicioncs en contrario que puedan 
haber en las Constituciones o leyes de lo~ Estn<los". 

El Artículo 133 de la Constituci6n, ubicado en su Título séptimo, denomina
do Prevenciones Generales. establece la suprcm.1cía constitucional r lllla escala -
jcr!irquica de las diferentes <lisposiciones generales abstractas y obl igdtoria.s -
que rigen o puedan regir en el país. 

f!c acuerdo con este precepto el rango superior dentro del orden. juríUico e~ 
rrespondc a la Constituci6n a cuyos mandamientos debe ajustarse el resto de las 
mencionadas disposiciones. Igual rango adquieren los trataJos intcn1acionalcs -
cclcbndos por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, en los 
términos de los Artículos 76, frncci6n I y 89, fracci6n X, sirnlprc y cuando di-
ches tratados no contravcn~an el Código FtmUamcnt.:il. Las leyes feJerales y las 
locales, por su parte, segun lo dispuesto en los Artículos 41, í3, i4, 75 Y 76, 
ri!}cn en 3.rrbi tos distintos, y en tanto unos y otros se ajusten a la Constitu --
cion, tendrán igual grado de val idcz. 

Respecto a la parte final del Artículo 123 que impone n los jueces de los -
Estados la obligación de respetar la Constitución General, leyes federales y tr~. 
ta<los, a pesar de las diposiciones en contrario que puc<la haber en las Constitu
ciones y leyes de lns entidades fe<lcrativas, nos indica que no se pennite en ni!!_ 
gún caso la celcbraci6n de tratados que estén en desacuerdo con la Constitución. 
Sobre el particular el m..'1cstro Felipe Tena R..1.mÍrez nos dice "y si los tratados, 
que según ese rango cuando están de acuerdo con la Constituci6n, con mayor ra;.on 
debe darse tal confonnidad en las convenciones diplomáticas que, ademas de los -
tratados, puede celebrar el Presidente de la Rcpublica según el Artículo 76, --
fracci6n I. Dichas convenciones son de catcgor1a inferior a los trata.dos, y el 
legislador constituyente no tuvo a bien incluirlus, al par de los tn1tados, en el 
concepto <le ley suprema que consagra el Artículo 133; de allí que las convencio
nes estén reguladas por el principio general de que los actos de los poderes · -
constituidos deben subordinarse siempre a la Constituci6n. Por lo tanto, la re
forn\a hecha en 1934 <lefini6 y resolvi6 en favor del derecho interno la cucsti6n 
controvertida de si los compromisos inten1acionalcs llar.odas Tratados quedaban
º no por cncirro de la Constin1ción; pero nada tuvo que decir respecto a las Con
venciones, actos de autoridad que no fonmn parte de la ley suprema y que por lo 
mismo sería ocioso decir que a la ley suprcnn cst...1.n supeditados". 2 
El principal antecedente constitucional e histórico del Artículo 133 es el que a 
continuaci6n indicaremos: 

El Artículo 133, que corresponde al 126 de la Ley Fundamental de 1957, no -
tuvo antecedente en el Proyecto de Constituci6n de Vcnustiano carranza¡ en la --
54a. Sesi6n Unlinaria celebrada el 21 de enero de 1917, la Comísi6n de Constitu
ci6n presento este Artículo con el número 132 para su aprobaci6n del Congreso -
Coristituyente de 1916, el siguiente: "Artículo 132. E::;ta Constituci6n, las le-
yes del Congreso de la Uni6n que cnamen Je ella, y t01..~o.'.:i los tr.:itados hcr....hos y -
que se hicieren por el Presidente de la RepÚbl ica, con aprobación del Congreso, 
serán la ley suprema de toda la Uni6n. Los ju~ccs de cada Estado se arreglarán 
a dicha Constituci6n, leyes y tr.itados, a pesar de las disposiciones en contra-
rio que pueda haber en las constituciones o leyes de los Estados".3 

2. FELIPE TENA RAMIREZ, De1.,1cho Cor:.stit:tcior:al. Naxicano, Edif. Por:rúa, f.!éxi 
co 1976. ¡Xig. 39 -

.3. DERECliOS DI:.~[, FUE.'13[,Q NJ:,'XICAl,'r), x;.ci<Jo a t1 111V~c de 3:W CoYJstituaiom?s,Edit. 
por> la .'<[,VI legislatura de Z.a Cámara dP- fiipi.t«::dosJ Né:cico 1967,Tomo VK, pág. 914. 
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Este precepto, se inspir6 en el Articulo VI, p.1rrafo segundo, de la Consti
tuci6n de los Estados Unidos de Norteamérica la cual establece: Esta Constitu--
ci6n, r las lcres, de los Estados Unidos que se expiden con arreglo a ella, y t.2_ 
dos los tratados celebrados o que se celebren bajo lcl autoridad de los Estados -
Unidos, scr'Jll la suprema ley del pa1s, y los juC'CCS de..~ ca<la Estado cstar3n obli
gados a observarlos, a pesar de cualquier cosa en contrario que se encuentre en 
la Constituci6n o las leyes de cualquier Estado. 

Ambos preceptos instituían de modo expreso la suprem:icfa de los tres ordena 
mientas (Constituci6n, leyes federales y tratados) en rclaci6n con la legisln--7 

ción de los Estados miembros, según se infiere de su segunda parte. Pero la su-
premacia Jl! la Constituci6n respecto a los otros ordenamientos fcrlerales, s6lo -
se refería expresamente a las leyes federales (que emanen de ella, que se cxpi-
dan con arreglo a ella), no así a los tratados, tocante n los ClL'lles no existia 
e.xpresi6n alguna que los subordinara a la Constituci6n. 

Interpretando el texto que sirvió <le moc.lclo al nuestro, la jurisprudcncia-
nortc:unt;icana no ha sido lttlifonne. En cambio la Suprema Corte <le Justicia de -

i}gr~~ilas hgufg~fgi,tg~ J~ ftfg~;~C~o~cst~~ J~lfi~;,iaa~qJg 8a~;tg1ti1gifi;1dr~ dg; 
desobediencia de la lcg:islaci6n secundaria. Sin e1rbargo apunta el distinguido ju 
rista Felipe Tena Ramírez en su obrn titulada Principios de Derecho Constitucio7 
nal que: 11La Suprenn Corte, jam.1s ha declarado inconstitucional tm tratado y se 
ha resitido a considerar a las leyes federales preferentes a los tratados". 4 

Debido a la diversidad de criterios, expondremos al~n.'1.s de las tesis más 
sobresalientes de la 9.Jprcnn Corte de Justicia <le la Naci6n: 

Leyes, Constitucionalidad de las. 
La obligaci6n que tienen las autoridades de actwr dentro de las no111ns es

tablecidas por la Carta ?>b.gna, y p..11'3 ello, de confrontar con ésta las leyes que 
pretendan aplicarse, no produce, al faltarse a esta obligaci6n \m nuevo concepto 
de violación distinto de los que se derivan del desconocimiento de las garantías 
individuales. En otros ténninos: s6lo dentro del juicio constitucional de la Com 
petencia e.'i:clusiva del Po<ler Judicial de la Fedcraci6nJ se debe, necesariamente-; 
a petici6n de pclrtcs, destuir los efectos de tma ley inconstittJcional, sin qt!C -
esto signifique que las demís autoridades no deben regirse por la Constiruci6n, 
aunque para ello tengan que desobedecer Lma ley seamdariaJ ·s6lo que este deber 
no deriva de lUla competencia jurisdiccional, sino de un mandato general de orden 
superior, fincado en la supremlcia de la Constitución. T. XCI. pág. 1631. 

Tratados Internacionales, Validez. <le los. 
El Artículo ¿33 de nuestra Constituci6n, previene que: .. ; la Constituci6n, 

las leyes del Congreso de la Uni6n que enamen de ella y todos los tratados qúe -
estén de acuerdo con la mism:t, y que celebren por el Presidente de la República, 
con aprobaci6n del Senado, serán la Ley SJprcma de toda la Unión, los jueCes ele 
cada Estado se sujetarán a dicha Constituci6n, Leyes y Tratados, a pesar de los 
Estados''. Los es"Cudiosos de nuestrn Constituci6n, sostienen, invariablemente, -
que la misma ley suprema no fija la materia sobre la .cual deben versar los trata 
dos y _convenciones que celebre el Gobierno de la República;- p.cr.o ~r1 
lo que tambien cstan de acuerdo, es que la locución y todos los tra 
tados que estén de acuerdo con la misma, se refieren a que las Con7 

venciones y trat.::tdos celebrados, no estén en pugna con los preceptos de 13 mism 

4. FE[,IPE 'J'E'NA RANIHEZ, cp. ~i.t. piqil, ~'7 y .~~. 



144 

Ley Fundamental, es decir, que cstfu de acuerdo con la misim. Es pues evidente, 
que todo tratado o convenio celebrado por el Presidente de la República, así. cs
t6 aprobado por el Senado, pero que contradiga o esté en oposici6n con los prc-
ceptos de la Constituci6n, en los pwltos o actos en que esto acontezca, no debe 
tener eficacia jurídica. Amp. en Rcv. 7798/-n. T. XCVI. p5g. 163911

• S 
El presente Artículo fue rcfonmdo por el decreto publicado en el Diario )

ficial de la FcJeraci6n del 18 de enero de 1934. El Texto refonrodo con<licion6 
la validez de los tratados, a que ellos estén de acucrJ.o con la Constituci6n 1 -

el Artículo pasó a ser el 133 y su texto corresponde íntcgnuncntc al del precep
to en vigor: "Esta Constitución ... y todos los tratados que cst6n de acuerdo con 
la misma celebrados" ... 

A partir <le la rcfonro, los compromisos internacionales contraídos por ?>bxi 
co tienen que estar de acuerdo a la Constituci6n para ser válidos. -

De lo que hemos scfialado, se deduce que la autoridad del país, comprometida 
internacionalmente, es de considerarse que deberá ser respetada por el propio w • 

país, p..1.ra que pueda ser acatada por los dem.1s. Cabe apuntar que en las rclaci~ 
ncs internacionales conviene abrir campo a lo que es regla entre caballeros: la 
palabra de honor no se discute, se sostiene. 

El texto vigente consagra la teoría monista de la primacía del Derecho in-
tc1no sobre el Derecho Internacional. 

VI. ART!UJLO 73 FR.\CCION XVI CONSfI1UCIONAL 

Texto vigente del Artículo 73, fraccion XVI 
El Congreso tiene facultad: 
XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad, condici6n jurídica de los ex:tran 

jeros, ciudadanía, naturaliz.'.1.ci6n, emigración y s~lubrida<l general de la RepúblT 
ca. 

la. El Consejo de Salubridad Gcnral dependerá di rectamente del Presidente -
de la Rcpúbl ica, sin intervcnci6n de ninguna Sccrct.-ir1a de E..c;tndo y sus disposi
ciones generales serán obligatorias en el pa'Ís. 

2a. En caso de epidemias de carácter gmvc o pcl igroso de invasi6n de infer 
mcdades ex:6ticas en el país, el Departamento de Salubridad (llamado actualmente-;' 
Secretaría de Salubridad y Asistencia) tendrá obligaci6n de dictar inmediatamen
te las medidas preventivas indispensables, a reserva de ser después sancionadas 
por el Prcsjdente de la Rep6blica. 

3a. La autoridad sanitaria será. ejecutiva y sus disposiciones secin obcdcci 
das por las autoridades administratiV""..lS del país. · -

4a. Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la campaña contra el 
alcoholismo o la venta de substancias que envenenan al individuo o degeneran la 
especie humana, as~ como 1ns adoptncL1s para prevenir y combatir la contamlnaci6n 

5. Derieahos det Puebto Mexicano, op. ait. págs. !N2 y 943. 
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anbiental, serán después revisadns por el Congreso de la Uni6n, en los caso5 que 
le compctan11

• 

El Artículo 73 de la Con~tituci6n PolÍ.tica de los Estados Unidos r.:e.xicanos, 
ubicado en su Título Tercero, C:i.pítulo 11, del Poder Legislntivo, Secci6n III, -
<l<.'nomina<la De l~s Facul tadcs del Cong1·eso, cm. .. r:tera en sus treinta fracciones la.s 
atribuciones conceJidns a <licho cuerpo legislativo. 

Dedicaremos nuestro cstuJio a la fraccior XVI, que encierra las facul tac.les 
del Congreso en m..'ltcria <le Salubritbd. 

En primer ténnino e.xpo,Jremos brevemente los prmc1p.1lcs antc...>eL~.J~ntcs con.s
tituc ionales e hist6ricos d~l Artículo 73 fracc16n XVI de ln. Constituci6n de 
1917: 

En la Constituci6n de 1857 no c.xitía originalmente la facultad de la Fcdc~ 
ci6n par~1 intervenir en la m..1.tcria de salubriJnd. La facul ta<l pertenecía, por -
lo tanto, a los Estados, por aplicación del Artículo 12-l de ln Constituci6n ac-
tual, idéntico nl 117 Je la Constitución de entonces. 6 

Debido a la carencia por parte del Poder Ejecutivo Federal, de medios jurí
dicos operativos en nnteria de Salubridad, se realiz6 en 1908, tma refonna consti 
tucion.."11 en que se favorcci6 a la actividaU sanitari3. -

En la iniciativa presentada ante la C.'Ím.'lra de Diputados el 1° de mayo <le -
ese afio, el Ejecutivo propuso restricciones a la garantía de 1 ibrc tránsito que 
consagrnba el Artículo 11, en su inciso primero: 

''Todo horrbre tiene derecho para entrar y salir de la República, viajar por 
su territorio y rm..idar su residencia sin necesidad <le carta de seguridad, parte, 
salvoconducto u otro requisito scmejantc'1

• Estas 1·estricciones tenían por objc-
to, impedir el ingreso al país de extranjeros que no fueran deseable::; desde el -
punto de vista de la salud, de la conducta o de la util idnd productora. "Estas 
consideraciones --- dice la iniciativa --- hacen creer al Ejecutivo, que de vi~ 
gente necesidad para el b1encsta.r nacional es restringir la amplitud. <le la gara!!_ 
tia de libre entrada que otorga el Artículo II Constitucional, pcnnitien<lo que -
las leyes de inmigraci6n y salubridad puedan limitar esa libertad cuando lo exi
ja el interés público". 7 Al mismo tiempo la inciativa propuso como complemento 
a la refontl3 del Artículo 11, ln adici6n a la fracci6n X..'O del Art.ículo 72 (que 
enumeraba las faculta des del Congreso), de la facultad de leg bla r sobre Salubri 
dad Pública de las costas y fronteras. A este respecto dice la iniciativa: "AÚn
cuando pudicr:i. creerse que la refonna del Artículo 11 Constitucional, en los tér 
minos de esta inici::n:iva, sería bastante para establecer, aunque fuera implíci til 
la facultad del Congreso <le la Uni6n par.i restringir la libertad de entrada y de 
tránsito en el territorio nacional, al legislar sobre S..1lubrid..-id en las costas y 
frónteras, como la fracci6n X.XI del Artículo 72 no hélbla de Salubridad, parece -
preferible establecer e.xpresamente tal facultad del Congreso, y no dejarla ex--
puesta a dudas y discusiones, sicn<lo este motivo de que asímismo se proponga la 
refonna a dicha fracci6n, mencionando en ella la Salubridad. También se propone 
en la misma frocci6n XXI se mencione expresamente la inrnigraci6n y colonizaci6n 
ya que son sin6nimos, según autoridades de nota, sin embargo en nuest1Js leye~ -
no se establece esa sinominia. Por tales motivos J so.:.> consulta que la repetida -
fracci6n refonne en términos que consigne por e>..-prcso modo la fncul tad del Con-
greso para legislar "sobre ciui..laJ3nfo., naturali::aci6n e inmigración y sobre la 

6. FELIPE TENA RANIREZ, op. cit. págs. 405 y siguientes. 
7. Diario de 1.os Debates de ta Cámara de Diputados 1 2a. pe1•iodo de la XXIII 

Legislatura, págs. 217 y siguientes. 
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Salubridad Pública de las costas y fronteras. 
Por otra parte, la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cám..1.ra <le Dipu 

tados produjo W1 dictamen en el que, creyendo precisar el prop6sito del Ejccuti7 

vo, en realidad alter6 sustanci31P.tente la iniciativa sobre la que dictaminaba. 
Dice el dict:1mcn en este pllllto: "Otra modificación que consultamos hacer a 

la iniciativa, es la <le sustituir en la Fracci6n XXI liel Artículo 72 la frucc 
"Salubridad general de la RefJ4blica" a la de 115.:llubri<lad PÚhlica de las costas -
y frontcras 11

• La primera es m1s amplia y pcnnitc dictar medidas m5s tr.icendcnta
lcs; evita discusiones interminables sobre el radio de ac.ción <le los Pcxlcres Fe
derales en nuteria de Salubridad PÚblica, y por Último, ésta es la raz.6n ftmda-
mcnt.al que ha inclinado a las Comisiones a tal sustitución, pcnuitc al Ejecutivo 
Federal impedir que, con pretextos de las leyes de sJlubridad loc.11, lD1 Est.1do -
imponga restricciones graves u onerosas al comc.,.cio o al tránsito de las perso-
nas, autorizando la c.xpe<lici6n <le leyes que fijen las Jtribuciones <le la Fcdera
ci6n en casos de Salubridad General, y dejando a los Estados la facultad inhcren 
te a su soberanía interior para legislar en todo lo que atnñe a la salubridad 10 
cal, es decir. a la que no afecte directamente a la salubridad nacional. -

El dictamen de los antecedentes que se acaban de invocar, supone una S..1lu-
bridad General de la RepÚbl ica, encomendada al Gobierno Federal, y por otra par
te. una salubridad local dejada al cuidado de los Gobicn1os de los Estados, en-
tendiendo por la primera, la posibiliJat.l <le in.pedir la. entrada a la Rcp6blica, -
de individuos enfcnnos y la de impedir el trfui_sito dentro del territorio nacio-
nal de individuos tanbién enfermos que, al paf.ar de W1 Estado a otro, creasen -
problemas de salubridad. 

El dictamen fue aprobado y, elevado a rcfonna constitucional el 12 de no ... _ 
viembre de 1908, dándole al Congreso de la Uni6n, la facultad de dictar.·lcyes so 
bre salubridad general de la Repóbl ica. -

Pn el proyecto de Constituci6n que prcscnt6 el Primer Jefe ante el Congreso 
de Quer6taro, no se introducía modificación alguna cnclpmtoa la faailtad que -
respecto a salubridad concedía la reform.~ de 1908. Pero en la sesi6n del 19 de -
enero de 1917 t.m rnédico 1 el diputado J. M. Ro<lríguc::, prcsent6 una adici6n a la 
fracci6n XVI del Artículo 73 1 que, salvo escasas modificaciones de fonM, ha ve
nido a constituir los cuatro incisos enumeraUos, que sin rcfo111u alguna posto--
rior, conserva en la actualidad la referida fracci6n XVL 

El C. Rodríguez, ftll1daba la adici6n en consideraciones de intcr6s público, 
ya que la mortalida<l por epidemias y la dcgcncraci6n de la raza por el alcoholi..:!_ 
mo y drogas e.,"!(ige una intervención enérgica y rápida de las autoridades, lo que 
sólo se consigue si la salubridad es general y ejecutiva. 1 'Como si la autoridad 
sanitaria, dice el proyecto del diputado Rodríguez, no tiene tm dominio general 
sobre la salubridad de la República en todo el país, para dictar sus disposicio
nes y !?onerlas en vigor, éstas dejarán de ser efectivas en un momento dado" •.. -
''frurbien sostuvo que la autoridad sanitaria será ejecutiva, y esto se desprende 
de la urgentísinn necesidad de que sus disposiciones no sean burladas". 8 

Sobre el particular, el jurista Felipe Tena R.:.1.núrez., opina que las adicio-
nes y refonna~ que ha tenido el precepto relativo a salubridad, denotan incon--
gruencias en las distintas partes que lo integran, y no s6lo eso, sino que al te
ra tanbiénnuestro sistcm.3. constitucional. Su criterio se basa en las siguientes 

8. Ibidem, págs. 408 y 409. 
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congidcracioncs: 
Atribuir al Congreso <lt: l.i Uniün la facu1 t3d ele> definir la esfera de acci6n 

en materia dt: salubridad de los poderes fcd<.•n,les y locales como lo hi:o la rc-
form.1 de 1908, y lo ratific6 la Constituci6n c'c 17, es contrario al sistc.·m.'l fcdc 
ral consagrado por el Art'Ículo 12..\, que quiere- que se~ la Constituci6n y no laS 
leyes scctmJarias, el Constituyente y no el Congreso onlinnrio, los que fijen y 
determinen las w ... 1tcrias reservadas 3 la Fcdcr:ici6n. !by que tener en ci:enta, sin 
cnhargo, que no es ésta la Única excepción constitucional al Artículo 124, en el 
Artículo 23 frac. XVI1 y t.'tl otros casos cont3.dos, el Congreso de la llni6n tiE..."IlCP 
facultaJ p..1ra detcnninar ln 11\'lteria feJcral. 

t-kÍs trascendental y gra\'C que la anterior cxc¡x:i6n, es la dictadura \'Cr<l.:1Je 
ramcnte singular que instituyen tocante a salubridad los párrafos 2° y ·tº e.le lil
Frac. X-VI del Articulo 73, los cuales forr.u.n parte.', como queda dicho, de ln alli
ci6n aprobada por el Congreso de ~1crétaro. 

El párrafo 2° establece que en el caso de epidemia de carácter ~ravc o peli 
gro d~ invasi6n de cnfennc<ladcs c.x6ticas en el país', el l\!1x1rtruncnto de Salubri-=
dad tendrá obl igaci6n Je dictar iruncdintamcntc las mcJidn.s preventivas indispen
sables, a reserva <le ser después sancionadas por el Presidente de la RepÓblic:i. 
Es éste el <mico caso constitucional en que tma Jcpcn<lencia del Ejecutivo obra nu 
t6nomamcnte, sin el acuerdo previo del Presidente. -

El párrafo 4° ordena que las medidas que el Consejo haya puc~to en vieor en 
la campaf\a contra el alcoholismo y la venta de sustancias que envenenan al indi
viduo y degeneran la ra:a, serán después revisadas por el Congreso <le la Uni6n -
en los casos que le competan. Esto significa que el Consejo <le Salubridad go:a 
de facultades legislativas, en su-;tituci6n del Congreso. cuando ocurren los ca-
sos sefialados, pues s6lc nos explica que el Poder legislativo tenga que rcvi-
sar las medidas adoptadas por el Consejo. 

Así. pues, en las hip6tesis excepcionales que se enumeran, el Departamento -
de Salubridad asume flmciones del Jefe del Ejecutivo y del Congreso de la Unión, 
esto es, se reúnen dos Poderes en tm solo titt·lar, y este titular único, capaz -
de suplantar a dos Po<lcres federales, es tma simple dependencia del Ejecutivo. 

Si a t.:m e.xtraorJinariHs facultades se afrcga que para ejercitarlas dara -
acci6n ejecutiva el Departa.mento de Salubri<lau, según lo dice el p.1irafo 3° de -
la Frac. XVI, habrá que admitir que la materia de salubridad está regida por di~ 
posiciones excepcionales, que contrastan en todo nuestro sistcm.."l constitucional. 
Sin embargo, aúñ cuando dicho precepto desde su marco constitucional, presenta -
disposiciones contradictorins a nuestro sistema de gobierno, no hay que dejar -
de reconocer que se incorpor6 a la Constitución las bases de tma Salubridad na-
cional. desde donde ha sido posible realizar su misi6n protectora de la S.."llud 
del país. A todo esto har que agregar que los ilustres diputados del Congreso -~ 
Constituyente de 1917 al aprobar el proyecto de adici6n al Art.ículo 73 fracci6n 
XVI,se encontraban motivados ante la realidad que presentaba lri situaci6n de sa
lud en México y de la necesidad de contar con tlll3 salubridad nacional. Pn virtud 
de que nuchas veces 5C producfa el problenn de cor:tpetencia, de la forna en que ~ 
podría llevarse a cabo la acci6n federal cuando epidemias graves afectaban los -
intereses de la ~aci6n, cuando las cuarentenas internacionales disminuían los in 
gresos aduanalcs y cesnbnn la comunicaci6n con otros países y el libre y benéfi":' 
co tránsito de personas o la circulaci6n de mercancías. Estas dificultades moti 
va ron que la Secretarla de Gobenmci6n ·estableciera Delegaciones Sanitarias Mari 
timls y Fronterizas, con intcrvenci6n en asootos U.e m.igraci~n y vigilnncia inte! 
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nacional de enfcnncdades tr..msmísibles. M.~s las medidas s;nitarias nuy frecuen
tes chocaban con las dificultades legales derivadas de la libertad y soberanía 
de los Estados, y el fcn6mcno se e.'Ctrcmaba al máximo en el caso de presentarse -
la necesidad de conbatir libremente por parte de ln autoridad federal_, eri<lemias 
y pandemias producidas en el interior del país. 

Todo esto, justifica la afirmación de que en el año <le 1917 comienza en la 
Historia de la medicina preventiva, como rania jurídica y técnico administrativa
mente del Gobierno Federal. como instrumento público y adccmdo de protccci6n de 
la salud Hsica y mental de todos los habitantes de la República, y tambifa de -
la vida cuando ésta es amenazada por las diversas causas de insaluorida.d. 

Por tal motivo, los legisladores consideraron que la salud individual y co
lectiva es el principio y fin de todas las riquezas de un pueblo, y por ello, el 
csp'Í.ritu que anim:i la letra del texto constitucional que nos ocupa en el comicn
<:o del inciso, está viva la relaci6n que debe de haber y hay, entre individuo -
nacional o cxtranj ero, y Derecho a la Salud física y mental. 
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CO!\CLUS!ONES 

Primera: La S:mid..,d Intctnacional. naci6 por el terror a las cnfcnr.cdadcs e 
pidemio16gicas. &J. irnpul so incial fue tan Y igoroso que pcnni ti6 reunir a honD reS 
de diferentes países razas y rcl igionl~s con el afán de protegerse contr.l un mal 
corrún. Los países celebraron núl tiples confcrnecfas sanitarias internacionales, 
las cuales tuvieron como objeto desarrollar una acci6n sanitaria internacional. 

Scgimd..i.: La Organi=ación Hmdial de la. ~lud en 19.lS inici6 sus funciones -
como organismo c~pt'Cial i:aJo de las !'-:ne iones rnidas, absorbiendo a todas las an
teriores organi::acioncs intcrn:icionalcs de S.'.llu<l que estaban en funciones. La -
Organi:ación está facultada para actuar cono institución de consulta r asesora- -
miento, a pedido de los países interesados, está. regida por wm constitución. en 
la que claramente se establece la m1s amplia cooperaci6n entre las personas y 
los Estados como condici6n para lograr la paz y la seguridad. 

Tercera: México r.ue<le ufanarse de posc~r un largo c~u;iino recorrido en el 
campo e.le l;i coopcraciOn internacional, pues ha dem:istra<lo coopcraci6n leal y a-
bicrta a países hetm3nos y org:an.ismos internacionales con el objeto de lograr el 
mejoramiento integral <lcl horrbrc, dentro de un nnrco de dcoocracia y con C-"trtÍc-
ter CSl.,nc ialmcntr.: fraterno. 

Uuirt:i: La Declaraci6n Universal de Derechos Hur..:mos, <lccla:r.:i en el Artícu
lo 25 1 el der(.._~O a la saluJ. La ir.a.varía <le los países han llevado este derecho 
a sus m.1s altos ordenamientos legalCs. 

Q.linta: Fn México, el derecho a la salud tiene como ~undamento supremo lo 
estatuido en los Artículos 73, fracción XVI y 123, fraccióncs X.XIX y X.."X..X, de la
Constituci6n Política de los Estados Unidos ie.,icanos vigente. 

Sexta: Para ftmdamentar la acción sanitaria internacional es menester que -
los países cuenten con lli1U Legislación en S:llu<l rública act:t.131iza<la a la r~i.li-
dad rrv.mdial, toda \·e: que las leyes sanitarias son la fuente, autoridad y poder 
de los senricios de Salud. 

séptima: Se impone la necesidad de aplicar eficazmente los Tratados y Con-
venias Internacionales que en rmtcria de esrurcfacicntcs y sustancias psícot.rópi 
cas se hayan celebrado. -

O::.tava: La eficacia de las normas intemacion..1.les contra el consumo de dro
gas dependerá de las medidas que adopten lo~ Erihierno$ a nivel ni.cional, en es-
trecha colaboraci6n con otros gobiernos y con los 6rganos internacionales de fis 
calizaci6n. -
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Novena: Las nccesidaclcs 5ani tarias fundar en tales de una gran parte de la po 
blnci6n mundial siguen insatisfechas, debido a la falta de personal capacitado-:: 
en las nUÍl.tiplcs disciplinas técnicas que comprenden los servicios Je sa.lud pú-
blica y principalmente a la carencia <le recursos financieros suficntcs. El fac-
tor ccon6mico es primordial para lo.gr.ir el buen estado de salud. 

Décina: La Organizaci6n Panamericana Je la Salud, como agencia central coor 
dinadora de las activid.'l<lcs sanitarias intc1nncionales en lns Américas, debe ex-: 
tender la acci6n de los scrficios de salud a todas las zonas rurales en las que 
vive m1s dcl so~ de la pobla1.:i6n. 

Dccinnprimcra: El nivel sanitario y, por tanto, el grado de salubri<laJ <le -
una. naci6n, es resultante de ITÚltiplcs factores como son los ccon6micos, cúucati 
vos, geográficos y sociales, a los que los gobic1nos y diversos organismos intc"f 
nacionales deben prestar considcraci6n. -

Dcsimascgunda: A la Secretaría de Salubridad y Asistencia, en Néx.ico le co
rresponde el carácter de autoridad ejecutiva con base en la Ley Orgánica de la 
Administraci6n P6blica Federal y el c6<ligo funitario de los Estados Unidos ~icxi
canos. Para la realizaci6n de la labor que tiene cncomcnJad .. '1 la Secretaría, re
quiere se awncnte su presupuesto, con el objeto de que el Estado satisfaga las 
crecientes demandas de la poblaci6n en c:>tc rcngl6n. 

Decimatcrcera: México en acatamiento a nonnas jurídicas internacionales e -
internas ha de insistir en fomentar la salud Cel individuo y de la conunidad, en 
conservar W1 arrbicnte sano y en atacar dccidilamente la enfenne<lad. 
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